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Sección
Oficial
◢ DECRETOS
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
DECRETO N° 1224/2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 23 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente EX-2020-26859857-GDEBA-IPLYCMJGM del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, por el cual se
gestiona la aceptación de la renuncia de Juan Manuel PADÍN al cargo de Secretario Ejecutivo, y la designación en su
reemplazo, del Licenciado Gonzalo PEÑA, y
 
CONSIDERANDO:
Que Juan Manuel PADÍN presentó la renuncia, a partir del 13 de noviembre de 2020, al cargo de Secretario Ejecutivo del
Instituto Provincial de Lotería y Casinos, quien había sido designado por Decreto N° 55/2020;
Que, asimismo, se gestiona la designación en su reemplazo, a partir del 16 de noviembre de 2020, del Licenciando
Gonzalo PEÑA, quien reúne los requisitos necesarios para ocupar el respectivo cargo;
Que, en consecuencia, corresponde limitar la designación de Gonzalo PEÑA en un cargo de la Planta Temporaria, como
Personal de Gabinete del Presidente del citado Instituto, en el que fuera designado oportunamente por Decreto Nº
523/2020;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que las personas salientes no registran actuaciones sumariales
pendientes de resolución;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que las gestiones que se promueven se efectúan de conformidad con lo establecido en los artículos 14 inciso b), 107, 108,
109 y 121 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que el presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 -proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires; 
Por ello, 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. Aceptar, en la Jurisdicción 1.1.4.07- MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS - Entidad
020 - INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS, a partir del 13 denoviembre de 2020, la renuncia presentada
por Juan Manuel PADÍN (DNI Nº 29.656.105 - Clase 1982), al cargo de Secretario Ejecutivo, quien había sido designado
por Decreto N° 55/2020, de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Limitar, en la Jurisdicción 1.1.4.07 - MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS - Entidad
020 - INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS, a partir del 16 denoviembre de 2020, la designación de
Gonzalo PEÑA (DNI Nº 24.363.595 - Clase1975), como Personal de Planta Temporaria - Personal de Gabinete del
Presidente del citado Instituto, que fuera dispuesta por Decreto N° 523/2020, de conformidad con lo establecido por el
artículo 121 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96).
ARTÍCULO 3°. Designar, en la Jurisdicción 1.1.4.07- MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS -
Entidad 020 - INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS, a partir del 16de noviembre de 2020, al Licenciado
Gonzalo PEÑA (DNI Nº 24.363.595 - Clase 1975), en el cargo de Secretario Ejecutivo del Instituto Provincial de Lotería y
Casinos, de conformidad con lo establecido en los artículos 107, 108 y 109 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto
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N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96.
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 1225/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 23 de Diciembre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-25247697-GDEBA-DEOPISU del Organismo Provincial de Integración Social y Urbana, por
el cual se gestiona la designación de Oscar Eduardo BENÍTEZ VALDÉZ y Lucía CID en cargos de la Planta Temporaria,
como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar a Oscar Eduardo BENÍTEZ VALDÉZ y Lucía CID en la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de noviembre de 2020 y hastael 31 de diciembre de 2020, con un
régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, para desempeñar tareas en la Dirección Provincial de Integración
Social;
Que las personas citadas reúnen los requisitos legales, idoneidad, mérito y aptitudes necesarios para el desempeño de los
cargos en que han sido propuestas;
Que, a los fines consignados, procede la afectación presupuestaria de dos (2) cargos de la Planta Temporaria
contemplados dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que las designaciones se efectúan de conformidad con los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430
(Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello, 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.12.07.14 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL Y
URBANA, Dirección Ejecutiva - Dirección Provincial de Integración Social, a partir del 1° de noviembre de 2020 y hasta el
31 de diciembre de 2020, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a las personas que
a continuación se detallan, con un régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido
en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto
Reglamentario Nº 4161/96, en las condiciones que en cada caso se indica:
- Oscar Eduardo BENÍTEZ VALDÉZ (DNI N° 30.869.924 - Clase 1984), con una remuneración equivalente a la Categoría 5
del Agrupamiento Personal Administrativo.
- Lucía CID (DNI N° 41.856.539 - Clase 1999), con una remuneración equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento
Personal Administrativo.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente acto administrativo, será atendido
con cargo a la siguiente imputación presupuestaria: Jurisdicción 7 - ORGANISMO PROVINCIAL DE INTEGRACIÓN
SOCIAL Y URBANA - Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley N° 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N°
15.165: Jur 7 - Ent 14 - Unidad Ejecutora 411 - Act. Int. BYA, Pr 1- Finalidad 3 - Función 7 - Subfunción 0 - SP 0 - Py 0 -
Ac1 - Ob0 - FF11- Régimen Estatutario 1 - UG 999 - Inciso 1 PPR 2 - Agrupamiento Ocupacional 3 - Administrativo - Dos
(2) cargos.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 1226/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 23 de Diciembre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-19352122-GDEBA-DGAOPDS del Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible,
mediante el cual se propicia designar a diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, por el período
comprendido entre el 1º de septiembre de 2020 y el 31 de diciembre de 2020, de Mariano Andrés ÁLVAREZ, Leandro
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Maximiliano FRANCARIO PEREYRA y de Agustín Matías TARNOSKI, en las condiciones que en cada caso se indica;
Que, asimismo, se gestiona designar en la Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental, a partir de la fecha de
notificación del presente acto administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2020, a Anton PIVOVAROV, en un cargo de la
Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, con una retribución equivalente a la Categoría 5 del
Agrupamiento Personal Administrativo y un régimen de treinta(30) horas semanales de labor;
Que el Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible cuenta con los cargos vacantes contemplados en el
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, para dar curso
al trámite que se impulsa;
Que, en consecuencia, corresponde limitar la designación de Anton PIVOVAROV, en un cargo de la Planta Temporaria,
como Personal de Gabinete del Director Ejecutivo, en el que fuera designado oportunamente por Resolución Delegada Nº
248/2020;
Que la Dirección de Sumarios Administrativos informa que el agente saliente no posee actuaciones sumariales en trámite;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en los artículos 111 inciso d) 117 y 121 de la
Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio- de la Constitución de la
Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Limitar en la Jurisdicción 1.1.2.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE, a partir de la fecha de notificación del presente acto administrativo, la designación de Anton PIVOVAROV
(DNI N° 19.048.956 - Clase 1994), como Planta Temporaria - Personal de Gabinete del Director Ejecutivo, que fuera
dispuesta por Resolución Delegada Nº 248/2020, de conformidad con lo establecido en el artículo 121 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE, Subsecretaría de Fiscalización y Evaluación Ambiental, a partir de la fecha de notificación del presente acto
administrativo y hasta el 31 de diciembre de 2020, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a
Anton PIVOVAROV (DNI N° 19.048.956 - Clase 1994), con una retribución equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento
Personal Administrativo y un régimen de treinta (30) horas semanales de labor, de conformidad con lo establecido en los
artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº
4161/96.
ARTÍCULO 3º. Designar en la Jurisdicción 1.1.02.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO
SOSTENIBLE, en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, a partir del 1º de septiembre de 2020 y
hasta el 31 de diciembre de 2020, a las personas mencionadas en el Anexo I (IF-2020-28408551-GDEBA-DDDPPOPDS),
que forma parte integrante del presente acto administrativo, en las condiciones que en cada caso se indica, de conformidad
con lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su
Decreto Reglamentario Nº 4161/96.
ARTÍCULO 4º. Determinar que el gasto que demande el cumplimiento del presente decreto, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, en la
Jurisdicción 1.1.02.07.00.012, ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE, en las categorías de
programa que se indican en el Anexo II (IF-2020-22900623-GDEBA-DDDPPOPDS), que forma parte integrante del
presente acto.
ARTÍCULO 5º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

Anexo I IF-2020-28408551-GDEBA-
DDDPPOPDS

05962b43e07ae661517debf67bdb22e66f314cbec3ca150e31c9e1dbe62aa1dd Ver

Anexo II IF-2020- 22900623-GDEBA-
DDDPPOPDS

1f690a3467d0fb28ed9900a16f9091505f89b48d1efa6875e8ad3a2e489887a1 Ver

DECRETO N° 1227/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 23 de Diciembre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-16897376-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se
gestiona la designación de diversas personas en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
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Que por el presente se propicia la designación de Fernanda Micaela LAMPONI ALEGRE, Milagros Belén REINALDO, Ever
Inés TELLO y Nicolás ZIAURRIZ en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado del citado organismo, a
partir del 1º de noviembre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, en las condiciones que en cada caso se indican, de
conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96),
reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen de treinta (30) horas semanales de labor;
Que, a tal efecto, el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial dictó la Resolución Nº 1914/2020 propiciando las
designaciones de marras;
Que el Presidente del Instituto de Obra Médico Asistencial y el Ministro de Salud han prestado su conformidad;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal, dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público, dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200: INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1º de noviembre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, a las personas que a continuación
se detallan, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, de conformidad con lo
establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado Decreto Nº 1869/96, reglamentado
por Decreto N° 4161/96), en los agrupamientos y categorías que en casa caso se indican:
- Milagros Belén REINALDO (DNI N° 41.140.659 - Clase 1998), con una remuneración equivalente a la Categoría 5 del
Agrupamiento Servicio Inicial, en el régimen de treinta (30) horas semanales de labor, para desempeñar tareas en
Presidencia.
- Fernanda Micaela LAMPONI ALEGRE (DNI N° 38.827.630 - Clase 1995), con una remuneración equivalente a la
Categoría 5 del Agrupamiento Administrativo Inicial, en el régimen de treinta (30) horas semanales de labor, para
desempeñar tareas en Presidencia.
- Ever Inés TELLO (DNI N° 36.512.126 - Clase 1991), con una remuneración equivalente a la Categoría 5 del Agrupamiento
Administrativo Inicial, en el régimen de treinta (30) horas semanales de labor, para desempeñar tareas en Presidencia.
- Nicolás ZIAURRIZ (DNI N° 38.039.327 - Clase 1994) con una remuneración equivalente a la Categoría 5 del
Agrupamiento Administrativo Inicial, en el régimen de treinta (30) horas semanales de labor, para desempeñar tareas en
Presidencia.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente decreto, será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio
2020 por la Ley Nº 15.165, Jurisdicción 12 - Jurisdicción Auxiliar 0- Entidad 200 I.O.M.A - Unidad Ejecutora 317 - Pr 2 - SP0
- Py 0 - Ac 1 -Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Sub Función 0 - Fuente de Financiamiento 12 - Inciso 1 -Partida Principal 2 -
Régimen Estatutario 1 - Ley N° 10.430 - Grupos 1 y 3 -UG 999 - Actividad 641.
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

DECRETO N° 1228/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 23 de Diciembre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-20580512-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se
gestiona designar a diversas personas en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que el presente se propicia designar a treinta y un (31) personas en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado del citado organismo, a partir del 1º de diciembre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, en las
condiciones que en cada caso se indica, de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen de treinta (30) horas semanales
de labor;
Que, a tal efecto, el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial dictó la Resolución Nº 1743/2020 propiciando las
designaciones de marras;
Que el Presidente del Instituto de Obra Médico Asistencial y el Ministro de Salud han prestado su conformidad;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA
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ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1° de diciembre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, en la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, a las personas que se indican en el Anexo Único (IF-2020-29096910-GDEBA-
DRHIOMA), que integra el presente, de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto
Ordenado por Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96, con un régimen de treinta (30) horas semanales
de labor.
ARTÍCULO 2°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto, será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria:
 
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Profesional: Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado
para el Ejercicio 2020 por Ley Nº 15.165 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora
317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente Financiamiento 12 - Inciso 1 -
Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley N°10.430 - Grupo 5 - UG 999 - Actividad 641- Doce (12) cargos.
 
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Técnico: Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado
para el Ejercicio 2020 por Ley Nº 15.165 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora
317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente Financiamiento 12 - Inciso 1 -
Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley N°10.430 - Grupo 4 - UG 999 - Actividad 641- Dos (2) cargos.
 
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Administrativo: Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078,
prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley Nº 15.165 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad
Ejecutora 317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente Financiamiento 12 - Inciso
1 - Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley N°10.430 - Grupo 3 - UG 999 - Actividad 641- Diecisiete (17) cargos.
 
ARTÍCULO 3°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 4°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

Anexo Unico IF-2020-29096910-
GDEBA-DRHIOMA

c2c1bb30f1e4f9a851c550e3f439a8781cc8956ae9c37ac0230270873a4c8213 Ver

DECRETO N° 1229/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 23 de Diciembre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-25873866-GDEBA-DGIIOMA del Instituto de Obra Médico Asistencial, por el cual se
gestiona designar a diversas personas en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el presente se propicia designar a cuatro (4) personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal
Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de diciembre de 2020 y hasta el 31 dediciembre de 2020, en las condiciones que
en cada caso se indica, de conformidad con los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto Nº 1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96;
Que, a tal efecto, el Directorio del Instituto de Obra Médico Asistencial dictó la Resolución Nº 1743/2020 aprobando la
designación de dichas personas en la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado;
Que, asimismo, se deja establecido que la Dirección Provincial de Hospitales, en su rol de Autoridad de Aplicación a los
fines previstos en el artículo 3° del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644, ha verificado la concurrencia de los
requisitos exigidos en el artículo 2° inciso b) de la citada norma, propiciando la excepción de incompatibilidad realizada por
las y los profesionales que se designan;
Que el Presidente del Instituto de Obra Médico Asistencial y el Ministro de Salud han prestado su conformidad con relación
al presente trámite;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires; 
Por ello, 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA 

 
ARTÍCULO 1°. Designar en la Jurisdicción 1.1.4.12, Jurisdicción Auxiliar 00, Entidad 200, INSTITUTO DE OBRA MÉDICO
ASISTENCIAL, a partir del 1° de diciembre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, en la Planta Temporaria, como
Personal Transitorio Mensualizado, a las personas que se indican en el Anexo Único (IF-2020-25964908-GDEBA-
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DRHIOMA), que forma parte integrante del presente acto administrativo, en las condiciones que en cada caso se indica, de
conformidad con lo dispuesto por los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº
1869/96), reglamentada por Decreto N° 4161/96.
ARTÍCULO 2°. Hacer lugar a las solicitudes de excepción de incompatibilidad de cargos efectuadas por las y los
profesionales que se indican en el Anexo Único (IF-2020-25964908-GDEBA-DRHIOMA), que forma parte integrante del
presente, de conformidad con la verificación efectuada por la Dirección Provincial de Hospitales de la concurrencia de los
requisitos exigidos en el artículo 2° inciso b) del Decreto-Ley N° 8078/73, texto según Ley N° 13.644.
ARTÍCULO 3°. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente acto, será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria:
 
Planta Temporaria Transitoria Mensualizada Profesional: Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado
para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165 - Jurisdicción 12 - Jurisdicción auxiliar 0 - Entidad 200 IOMA - Unidad Ejecutora
317 - Pr 2 - SP 0 - Py 0 - Ac 1 - Ob 0 - Finalidad 3 - Función 1 - Subfunción 0 - Fuente Financiamiento 12 - Inciso 1 -
Partida Principal 2 - Régimen Estatutario 1 - Ley N°10.430 - Grupo 5 - UG 999 - Actividad 641. Cuatro (4) cargos.
 
ARTÍCULO 4°. El presente decreto será refrendado por los Ministros Secretarios en los Departamentos de Salud y de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 5°. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Daniel Gustavo Gollán, Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador

ANEXO/S

Anexo Unico IF-2020-25964908-
GDEBA-DRHIOMA

8ca1c4693a5ae64d765af59589b3208810e51bad8bb948b4a67bf0104c72cddd Ver

DECRETO N° 1230/2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Miércoles 23 de Diciembre de 2020
 
VISTO el expediente EX-2020-16741383-GDEBA-DRHYALUNVPSO de la Universidad Provincial del Sudoeste, por el cual
tramitan las designaciones de diversas personas en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio
Mensualizado de la Ley N° 10.430, y
 
CONSIDERANDO:
Que se propicia la designación de tres (3) personas en la Universidad Provincial del Sudoeste, a partir del 1° de octubre de
2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, como Personal de Planta Temporaria - Transitorio Mensualizado, con un régimen
de treinta (30) horas semanales de labor, quienes reúnen los requisitos necesarios para la cobertura de los cargos;
Que los cargos a afectar corresponden a la incorporación realizada por el Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº
15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165, contando con la partida presupuestaria correspondiente;
Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de
Empleo Público y Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de
Presupuesto Público dependiente de la Subsecretaría de Hacienda del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que las designaciones que se gestionan encuadran en los términos de los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430
(Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96 y modificatorios;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 144 - proemio - de la Constitución de
la Provincia de Buenos Aires;
Por ello,
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 
DECRETA

 
ARTÍCULO 1º. Designar en la Jurisdicción 1.1.2.20.00.051, Universidad Provincial del Sudoeste, a partir del 1° de octubre
de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, en cargos de la Planta Temporaria, como Personal Transitorio Mensualizado,
a las personas que se detallan en el Anexo Único (IF-2020-16812638-GDEBA-SGADUNVPSO), que forma parte integrante
del presente, en las condiciones que en cada caso se indica, de conformidad con las previsiones de los artículos 111 inciso
d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96
y modificatorios.
ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, será atendido con cargo al
Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado para el Ejercicio 2020 por Ley N° 15.165 - Jurisdicción
1.1.2.20.00.051 -UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE - UE 307 - PRG 001 - ACT 001, Inciso 1, Partida Principal
2, Planta Temporaria - Régimen Estatutario 01, Agrupamientos 3 y 5.
ARTÍCULO 3º. El presente decreto será refrendado por el Ministro Secretario en el Departamento de Jefatura de Gabinete
de Ministros.
ARTÍCULO 4º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Carlos Alberto Bianco, Ministro; AXEL KICILLOF, Gobernador
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ANEXO/S

Anexo Unico IF-2020-16812638-
GDEBA-SGADUNVPSO

eaf745e9fea1fd759c55c2678d35fed1a30db2f8f9e2ed4c530a730ec816c3ea Ver

◢ RESOLUCIONES
MINISTERIO DE GOBIERNO
 
RESOLUCIÓN Nº 667-MGGP-2020
 

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 28 de Diciembre de 2020

 
VISTO el expediente Nº EX-2020-29225487-GDEBA-DSTAMGGP y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo
2º del Decreto Nº 272/17 E, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el expediente citado en el Visto, la Subsecretaría de Asuntos Municipales propicia, en el marco de lo solicitado por
diversos Municipios de la Provincia, declarar no laborables y feriados los días en los cuales se celebren festividades
locales;
Que los municipios requirentes han planificado, para los días en los cuales se conmemoren aniversarios o fiestas
patronales, actos y festejos;
Que con el fin de fomentar dichas celebraciones, corresponde acceder a lo solicitado, dictando el pertinente acto
administrativo que declare no laborables, para la Administración Pública y el Banco de la Provincia de Buenos Aires y
feriados optativos para la industria, el comercio y restantes actividades, los días en los cuales se desarrollen dichas
festividades, conforme se detalla en el Anexo identificado como N° IF-2020-29840658-GDEBA-DSTAMGGP, obrante en el
orden N° 13;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 2º del Decreto Nº 272/17 E;
Por ello, 
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL DECRETO
Nº 272/17 E, LA MINISTRA DE GOBIERNO DE LA

PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Declarar no laborables, para la Administración Pública y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, y
feriados optativos para la industria, el comercio y restantes actividades, los días en los cuales se desarrollen festividades,
en los distintos partidos y localidades de la Provincia de Buenos Aires, conforme se detalla en el Anexo identificado como
N° IF-2020-29840658-GDEBA-DSTAMGGP que forma parte integrante de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2. Registrar, comunicar, publicar en Boletín Oficial e incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Pasar a la Subsecretaría de Asuntos Municipales. Cumplido, archivar.
 
María Teresa García, Ministra

ANEXO/S

IF-2020- 29840658-GDEBA-
DSTAMGGP

7653d9babe59bac5717ea2a60a97ea2d9800c587a7df2028a9ac4b78ed1e6a6a Ver

MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
 
RESOLUCIÓN N° 1185-MJYDHGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Diciembre de 2020

 
VISTO  el expediente N° EX-2020-20050679-GDEBA-DSTAMJYDHGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que por las actuaciones citadas en el exordio de la presente, el señor Víctor Darío Gutiérrez solicita se le abone la suma
de pesos quinientos cincuenta mil ($550.000), en concepto de indemnización por daños y perjuicios que manifiesta haber
sufrido por hechos ocurridos el día 18 de abril de 2017, responsabilizando a la Provincia en la producción de los mismos;
Que si bien el reclamo extrajudicial ha sido oportunamente dirigido al entonces Ministro de Seguridad de la provincia de
Buenos Aires, en su presentación el impetrante hace referencia al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos como
responsable político del funcionamiento de la Justicia en la provincia de Buenos Aires;
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Que han tomado intervención en el marco de sus respectivas competencias Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Que asismismo se ha puesto en conocimiento del presente reclamo al Ministerio de Seguridad de la provincia de Buenos
Aires;
Que no surgiendo claramente la acreditación de los presupuestos de hecho invocados en el reclamo, como tampoco la
responsabilidad de la Provincia en la producción de los mismos y tratándose cuestiones vinculadas a la eventual
responsabilidad del Estado por su actividad jurisdiccional y administrativa, resultan manifiestamente litigiosos los hechos y
el derecho esgrimido;
Que en consecuencia, se estima procedente dictar el acto administrativo que desestime la pretensión deducida;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 15.164;
Por ello, 
 

EL MINISTRO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Desestimar la pretensión deducida por el señor Víctor Darío Gutiérrez - D.N.I. N° 23.543.931-, por los
motivos expuestos en los considerandos de la presente.
ARTÍCULO 2°. Intimar al profesional interviniente (CLAUDIO CÉSAR MÓRAN - abogado F° 172 T° XI del CAQ) a efectos
de acreditar el pago del ius previsional (artículo 13, Ley N° 6.716 -Texto Ordenado Decreto N° 4771/95-) bajo
apercibimiento de que, en caso de incumplimiento, se comunique tal circunstancia a la Caja de Previsión Social para
Abogados de la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar, notifica a la Fiscalía de Estado, dar al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Julio César Alak, Ministro

MINISTERIO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
 
RESOLUCIÓN N° 1507-MDCGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Domingo 20 de Diciembre de 2020

 
VISTO la Ley N° 15.164 y los Decretos N° 77/2020, Nº 467/07 y modificatorios y Nº 434/2020, y el EX-2020- 27647074-
GDEBA-SSPSMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de subsidios a favor de diversas personas, destinado a la
compra de insumos esenciales en el marco de la pandemia por COVID-19, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº
434/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 434/2020 se creó el “Programa de Atención de Emergencias en Zonas con Alta Circulación de COVID-
19", que tendrá por objeto la asistencia específica e integral a zonas con alta circulación de COVID-19 y agravamiento de la
situación epidemiológica y sanitaria;
Que a su vez, por el artículo 7º de dicho Decreto, se facultó al/la Ministro/a en el Departamento de Desarrollo de la
Comunidad, a otorgar subsidios de oficio a las personas humanas y jurídicas alcanzadas por el Programa mencionado
precedentemente, para atender situaciones que revistan extrema gravedad y urgencia, y hasta las sumas máximas
establecidas en el artículo 15 del Anexo Único del Decreto Nº 467/07, sus modificatorios y complementarios;
Que asimismo, el artículo destaca que dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla
demostrativa de gasto, que configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la
Resolución N° 586/11 del Honorable Tribunal de Cuentas y deberá expresar los motivos y datos personales de la
beneficiaria/o, constituyendo el referido instrumento documentación de respaldo, a los efectos de la oportuna rendición
de cuentas;
Que por último, establece que la gestión y otorgamiento de los beneficios previstos, quedarán sometidos a las restantes
disposiciones del Decreto Nº 467/07, sus modificatorios y complementarios, así como a la oportuna intervención de los
organismos de asesoramiento y control;
Que se agregan las Solicitudes de Subsidios y Declaración Jurada -Personas Físicas-, del Anexo I del Decreto Nº 467/07 y
su modificatorio Nº 364/09;
Que con motivo de ello se acompaña Informe Social, documental de los requirentes, y demás documentación que acredita
la viabilidad de la presente solicitud;
Que ha intervenido la Subsecretaría de Políticas Sociales prestando su aval al otorgamiento del subsidio gestionado;
Que a su vez, acompaña en número de orden 39 el Anexo (IF-2020-28215971-GDEBA-SSPSMDCGP), mediante el cual se
detallan las personas destinatarias del subsidio que por la presente se propicia otorgar, con su número de D.N.I. y monto
correspondiente;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que los mencionados solicitantes no registran deuda anterior y no
poseen ningún otro trámite con similar objeto, conforme surge de las bases de datos existentes en esa dependencia a la
fecha en que se expide;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2020;
Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, el Decreto N°
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77/2020, lo normado por el artículo 7º del Decreto Nº 434/2020 y lo establecido en el Decreto Nº 467/07 y su
modificatorios;
Por ello,

 
EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de cada persona detallada en el Anexo (IF-2020-28215971-GDEBA-
SSPSMDCGP), y por los montos allí establecidos, para ser destinado a la compra de insumos esenciales en el marco de la
pandemia por COVID-19, conforme lo normado por el artículo 7 del Decreto Nº 434/2020 y el artículo 15 del Anexo Único
del Decreto Nº 467/07 y su modificatorio Nº 364/09.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de las personas mencionadas
en el Anexo (IF-2020-28215971-GDEBA-SSPSMDCGP), por las sumas allí establecidas.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 2 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2020, Ley Nº 15.165,
por un total de pesos quinientos setenta mil ($570.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 7º Decreto Nº 434/2020.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

ANEXO/S

IF-2020-28215971-GDEBA-
SSPSMDCGP

e7fe7a12a2f9bb548c0d173ebf94b99ac956fcf112c19a427f8af9a13a6e074a Ver

RESOLUCIÓN N° 1508-MDCGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Domingo 20 de Diciembre de 2020
 

VISTO la Ley N° 15.164 y los Decretos N° 77/2020, Nº 467/07 y modificatorios y Nº 434/2020, y el EX-2020-28779329-
GDEBA-SSPSMDCGP, por el cual tramita el otorgamiento de subsidios a favor de diversas personas, destinado a la
compra de insumos esenciales en el marco de la pandemia por COVID-19, en virtud de lo establecido por el Decreto Nº
434/2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que por Decreto Nº 434/2020 se creó el “Programa de Atención de Emergencias en Zonas con Alta Circulación de COVID-
19", que tendrá por objeto la asistencia específica e integral a zonas con alta circulación de COVID-19 y agravamiento de la
situación epidemiológica y sanitaria;
Que a su vez, por el artículo 7º de dicho Decreto, se facultó al/la Ministro/a en el Departamento de Desarrollo de la
Comunidad, a otorgar subsidios de oficio a las personas humanas y jurídicas alcanzadas por el Programa mencionado
precedentemente, para atender situaciones que revistan extrema gravedad y urgencia, y hasta las sumas máximas
establecidas en el artículo 15 del Anexo Único del Decreto Nº 467/07, sus modificatorios y complementarios;
Que asimismo, el artículo destaca que dichos subsidios se documentarán mediante un acto administrativo o una planilla
demostrativa de gasto, que configurará una orden de pago en los términos establecidos por el artículo 3° del Anexo I de la
Resolución N° 586/11 del Honorable Tribunal de Cuentas y deberá expresar los motivos y datos personales de la
beneficiaria/o, constituyendo el referido instrumento documentación de respaldo, a los efectos de la oportuna rendición
de cuentas;
Que por último, establece que la gestión y otorgamiento de los beneficios previstos, quedarán sometidos a las restantes
disposiciones del Decreto Nº 467/07, sus modificatorios y complementarios, así como a la oportuna intervención de los
organismos de asesoramiento y control;
Que se agregan las Solicitudes de Subsidios y Declaración Jurada -Personas Físicas-, del Anexo I del Decreto Nº 467/07 y
su modificatorio Nº 364/09;
Que con motivo de ello se acompaña Informe Social, documental de los requirentes, y demás documentación que acredita
la viabilidad de la presente solicitud;
Que ha intervenido la Subsecretaría de Políticas Sociales prestando su aval al otorgamiento del subsidio gestionado;
Que a su vez, acompaña en número de orden 23 el Anexo (IF-2020-28815663-GDEBA-SSPSMDCGP), mediante el cual se
detallan las personas destinatarias del subsidio que por la presente se propicia otorgar, con su número de D.N.I. y monto
correspondiente;
Que toma intervención la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal sin observaciones que formular;
Que la Dirección de Administración de Subsidios informa que los mencionados solicitantes no registran deuda anterior y no
poseen ningún otro trámite con similar objeto, conforme surge de las bases de datos existentes en esa dependencia a la
fecha en que se expide;
Que la Dirección de Contabilidad efectuó la solicitud de gasto, correspondiente al ejercicio 2020;
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Que interviene la Dirección de Subsidios y Subvenciones del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que ha dictaminado Asesoría General de Gobierno, ha informado Contaduría General de la Provincia y ha tomado vista
Fiscalía de Estado;
Que atento lo expuesto, corresponde el dictado del pertinente acto administrativo conforme la Ley N° 15.164, el Decreto N°
77/2020, lo normado por el artículo 7º del Decreto Nº 434/2020 y lo establecido en el Decreto Nº 467/07 y su
modificatorios;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE DESARROLLO DE LA COMUNIDAD
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Otorgar un subsidio a favor de cada persona detallada en el Anexo (IF-2020-28815663-GDEBA-
SSPSMDCGP), y por los montos allí establecidos, para ser destinado a la compra de insumos esenciales en el marco de la
pandemia por COVID-19, conforme lo normado por el artículo 7 del Decreto Nº 434/2020 y el artículo 15 del Anexo Único
del Decreto Nº 467/07 y su modificatorio Nº 364/09.
ARTÍCULO 2º. Autorizar a la Dirección de Contabilidad a emitir la Orden de Pago a nombre de las personas mencionadas
en el Anexo (IF-2020-28815663-GDEBA-SSPSMDCGP), por las sumas allí establecidas.
ARTÍCULO 3º. Establecer que el gasto que demande el cumplimiento de la presente será atendido con cargo a la siguiente
imputación presupuestaria: Jurisdicción 18 - Programa 8 - Actividad 2 - Inciso 5 - Partida Principal 1 - Partida Parcial 4 -
Subparcial 8 - Fuente de Financiamiento 1.1 - Ubicación Geográfica 999. Presupuesto General año 2020, Ley Nº 15.165,
por un total de pesos seiscientos mil ($600.000,00).
ARTÍCULO 4º. Dejar establecido que los subsidios otorgados por el artículo 1º de la presente resolución, se documentarán
de acuerdo a lo establecido en el artículo 7º Decreto Nº 434/2020.
ARTÍCULO 5º. Notificar al Fiscal de Estado, dar al Boletín Oficial y al SINDMA, comunicar a la Dirección de Administración
de Subsidios, sin perjuicio de las Áreas de rigor, notificar y girar a la Dirección de Contabilidad a sus efectos. Cumplido,
archivar.
 
Andres Larroque, Ministro

ANEXO/S

IF-2020-28815663-GDEBA-
SSPSMDCGP

f7607f283f757f88ce499f04a94d89a75c336b5c4cb0ae57d78c694bb1ec33a7 Ver

MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
 
RESOLUCIÓN Nº 745-MPCEITGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el EX-2020-28166847-GDEBA-DTAYLDLIIMPCEITGP, el Decreto N° 644/20, la Resolución N° 453/20 del Ministerio
de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y la Resolución Conjunta N° 4/20 del Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica y del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y
 
CONSIDERANDO:
Que por el referido Decreto se creó un “Fondo Especial Municipal para la Reactivación Cultural y Turística”, con el objetivo
de contribuir financieramente a los Municipios en los gastos necesarios para brindar apoyo a las actividades culturales y
turísticas afectadas por el COVID-19;
Que el citado Fondo se conformó con recursos de Rentas Generales de la Provincia, Aportes del Tesoro Nacional y/o
cualquier otra fuente que al efecto determine el Ministerio de Hacienda y Finanzas, en virtud de lo establecido en el artículo
2º;
Que mediante la RESOC-2020-1-GDEBA-MPCEITGP de firma conjunta del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación
Tecnológica y del Ministerio de Hacienda y Finanzas se aprobó la reglamentación del mencionado Fondo;
Que a través de la RESO-2020-453-GDEBA-MPCEITGP se creó el Catálogo de Establecimientos Turísticos y Culturales de
la Provincia de Buenos Aires cuyo fin consiste en recabar la información necesaria para la creación de un mapa que
permita visualizar la composición y distribución del entramado turístico - cultural bonaerense, que permita formular políticas
adecuadas, en el marco de las emergencias productiva y sanitaria declaradas en el ámbito de la Provincia de Buenos
Aires, y de este modo asistir de manera eficiente a las problemáticas identificadas, con el objetivo de fomentar el
mantenimiento y la generación de empleo;
Que por RESO-2020-654-GDEBA-MPCEITGP se rectificaron los términos del artículo 2° de la RESO-2020-453-GDEBA-
MPCEITGP a fin de incorporar al sector de las Ferias Artesanales como punto 4 c referente a sectores específicos,
determinando que la inscripción al mencionado Catálogo deberá realizarse de acuerdo al procedimiento detallado en el
Anexo I (IF-2020-24222942-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP);
Que la inscripción al citado Catálogo es requisito obligatorio para acceder a los beneficios establecidos en el artículo 1° del
Decreto N° 644/2020;
Que por RESO-2020-580-GDEBA-MPCEITGP se realizó la distribución del Fondo entre los Municipios que dieron
cumplimiento a los requisitos fijados y con arreglo al reglamento preestablecido y se determinaron los montos de
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distribución del “Fondo Especial Municipal para la Reactivación Cultural y Turística”, en los valores y para los distritos
establecidos en el Anexo II (IF-2020-20130084-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP);
Que por RESOC-2020-4-GDEBA-MPCEITGP se aprobó la reglamentación de la Segunda Edición del “Fondo Especial
Municipal para la Reactivación Cultural y Turística", creado con el objetivo de contribuir financieramente a los Municipios de
la Provincia de Buenos Aires en los gastos necesarios para brindar apoyo a las actividades culturales y turísticas más
afectadas por el COVID-19;
Que en su artículo 2° se estableció que los Municipios referidos en el artículo 1° deberán al 16 de diciembre de 2020 validar
los establecimientos de su jurisdicción inscriptos al Catálogo de establecimientos Turísticos y Culturales de la Provincia de
Buenos Aires y al 18 de diciembre de 2020 manifestar su voluntad de adhesión a la Segunda Edición del Fondo ante el
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, mediante una nota del Intendente Municipal;
Que asimismo se dispuso que los Municipios, para poder ser beneficiarios del mencionado Fondo deberán cumplir y hacer
cumplir las normas nacionales y provinciales que regulan la emergencia sanitaria, y deberán haber dado cumplimiento a los
recaudos previstos en el art. 4º del Decreto Nº 644/20 y en el Anexo III de la Resolución RESOC-2020-1-GDEBA-
MPCEITGP (IF-2020-16490918-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP);
Que las Subsecretarías de Políticas Culturales, de Promoción Sociocultural y de Industrias Creativas e Innovación Cultural
así como la Subsecretaría de Turismo de este Ministerio emitieron la nota NO-2020- 29624130-GDEBA-
SSICEICMPCEITGP en la que recomienda criterios para establecer la segunda distribución de recursos de manera tal que
la misma resulte transparente, equitativa y con impacto para los sectores turísticos y culturales, que tan fuertemente han
sido golpeados por la pandemia;
Que dichas recomendaciones expresan que, en primer lugar se debe tener en cuenta que según el reglamento aprobado
por Resolución Conjunta N° 4/2020 del Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica y del Ministerio de
Hacienda y Finanzas, solo podrán recibir aportes de carácter no reintegrable, aquellos municipios que hayan validado los
establecimientos de su jurisdicción inscriptos al Catálogo de establecimientos Turísticos y Culturales de la Provincia de
Buenos Aires al 16 de diciembre de 2020 (artículo 2° del Reglamento), hayan manifestado su voluntad de adhesión
mediante nota del Intendente Municipal al 18 de diciembre de 2020 (artículo 2° del Reglamento), cumplan y hagan cumplir
las normas nacionales y provinciales que regulan la emergencia sanitaria (artículo 3° del Reglamento) y hayan dado
cumplimiento a los recaudos previstos en el artículo 4° del Decreto N° 644/20 y en el Anexo III de la Resolución RESOC-
2020-1-GDEBA-MPCEITGP (IF-2020-16490918-GDEBASSTAYLMPCEITGP - artículo 3° del Reglamento);
Que en materia cultural, las citadas sugerencias apuntan a otorgar mayor ponderación a los establecimientos que
demuestren un trabajo con un significativo impacto en el campo cultural, de acuerdo a la diversidad de actividades y el rol
que cumplen las actividades culturales en la formulación de su actividad y el impacto productivo directo e indirecto que
generan en la comunidad cultural local, y a su vez a dar prioridad a aquellos establecimientos culturales en los que se
desarrollen diversas prácticas y actividades culturales, que no se vean cubiertas al mismo tiempo por las áreas de
Deportes, Desarrollo de la Comunidad u otras instancias de Gobierno;
Que en lo relativo a turismo, se sugiere otorgar mayor ponderación a las actividades vinculadas directamente con la
actividad turística en relación a las actividades indirectas que conforman el catálogo, conforme a la clasificación
internacional uniforme de las actividades turísticas de la Organización Mundial de Turismo, y que, como Anexo I, forma
parte integrante de la Ley de Turismo Nacional N° 25.997;
Que en el mismo sentido, respecto al rubro “Servicios de alojamiento”, se sugiere tener en cuenta como indicador para
determinar la importancia relativa del sector turístico de cada municipio, no solo la cantidad de establecimientos totales,
sino también la cantidad de plazas;
Que de la documentación recabada surge que no han dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 2° de la RESOC-
2020-4-GDEBA-MPCEITGP los Municipios de Ezeiza, Merlo, San Nicolás y José C. Paz, no habiendo a su vez este último
dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 3° de la citada Resolución Conjunto en lo referido al procedimiento de
rendición;
Que este Ministerio determinó, conforme la correspondiente reglamentación y los parámetros sugeridos, los montos a
distribuir para cada Municipio correspondientes a la segunda etapa del Fondo, cuyo detalle obra como ANEXO II (IF-2020-
30031249-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP);
Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y
Fiscalía de Estado;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 644/20, en la Ley Nº 15.165, por
lo normado en el artículo 29 de la Ley N° 15.164 y en el DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA;
Por ello,
 

EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. Aprobar, en virtud de haber dado cumplimiento con lo establecido por la RESOC-2020-4-GDEBA-
MPCEITGP, la adhesión de la Segunda Edición del “Fondo Especial Municipal para la Reactivación Cultural y Turística",
creado con el objetivo de contribuir financieramente a los Municipios de la Provincia de Buenos Aires en los gastos
necesarios para brindar apoyo a las actividades culturales y turísticas más afectadas por el COVID-19, de los Municipios
que se detallan en el ANEXO I (IF-2020-30031103-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP).
ARTÍCULO 2º. Determinar los montos de distribución de la Segunda Edición del “Fondo Especial Municipal para la
Reactivación Cultural y Turística", en los valores y para los Municipios establecidos en el Anexo II (IF-2020-30031249-
GDEBA-SSTAYLMPCEITGP).
ARTÍCULO 3º. Registrar. Comunicar al Ministerio de Hacienda y Finanzas, notificar a los Municipios beneficiarios. Pasar a
la Dirección de Contabilidad y Servicios Generales. Dar al SINDMA.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 30 de diciembre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 13



ANEXO/S

ANEXO I IF-2020- 30031103-
GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

56236b7fa4bc04dbab298dc8c6e40d20d2b881660c9533d38cb9c1e4199b0cc3 Ver

Anexo II IF-2020-30031249-GDEBA-
SSTAYLMPCEITGP

0f78b01d98401303f867c93325cf59d49c0da0428e1b22e8460782ddbf89ea9d Ver

AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 73/2020

LA PLATA, 24/12/2020
 

VISTO el expediente Nº 22700-0032737/2020, por el que se propicia actualizar la normativa reglamentaria referente a los
beneficios tributarios establecidos en las Leyes Nº 12322 y modificatorias y Nº 12323 y modificatorias, conforme lo previsto
en el Decreto N° 1111/2020; y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Ley N° 12322 y modificatorias se declaró al partido dePatagones como Área Patagónica Bonaerense y se
establecen beneficios promocionales para las actividades productivas del sector agropecuario, el comercio, la industria y
los servicios, en relación a los Impuestos Inmobiliario -urbano y rural-; sobre los Ingresos Brutos y de Sellos;
Que, por su parte, la Ley N° 12323 y modificatorias creó la Zona Austral Desfavorable de la Provincia de Buenos Aires,
conformada por las áreas indicadas en su artículo 1°, determinando similares beneficios promocionales que la norma citada
en el párrafo precedente e incluyendo, además, para supuestos específicos, una exención de pago del Impuesto a los
Automotores para medios de transporte;
Que los textos primigenios de sendas Leyes fueron reglamentados a través del Decreto N° 116/2000;
Que a través del artículo 133 de la Ley N° 14200 (Impositiva para el ejercicio fiscal 2011) se estableció la procedencia de
pleno derecho de las exenciones de pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos previstas en las Leyes citadas, sin
necesidad de petición de por parte interesada, siempre que se encuentren cumplimentadas las condiciones exigidas en
sendas normas legales;
Que, en ese marco, mediante el Decreto N° 1111/2020 se reglamentaron las exenciones de pago referidas
precedentemente, actualizando las previsiones del Decreto N° 116/2000 que, en este nuevo marco, resultó derogado;
Que en el Capítulo VII, del Título III, del Libro Primero, de la Disposición Normativa Serie “B” Nº 1/2004 y modificatorias se
encuentran previstas las normas que regulan la forma, modo y condiciones a observar para obtener el reconocimiento de
las exenciones de pago dispuestas en las Leyes Nº 12322 y modificatorias y Nº 12323 y modificatorias;
Que, posteriormente, mediante la Disposición Normativa Serie “B” Nº 29/2007 y modificatorias se estableció el
procedimiento general a aplicar para el reconocimiento de exenciones y otros beneficios tributarios;
Que, en esta oportunidad, corresponde aprobar las normas a observar para efectivizar las dispensas de pago previstas en
las Leyes Nº 12322 y modificatorias y Nº 12323 y modificatorias, introduciendo las actualizaciones que resultan necesarias
y pertinentes;
Que han tomado debida intervención la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios, la Subdirección
Ejecutiva de Recaudación y Catastro y la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13766; 
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE 
 
Disposiciones generales
ARTÍCULO 1°. Las exenciones previstas en las Leyes Nº 12322 y modificatorias y Nº 12323 y modificatorias alcanzan a los
contribuyentes de los Impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario -urbano y rural-, de Sellos y a los Automotores, de
acuerdo a lo que disponen cada una de las citadas Leyes, en tanto desarrollen en las áreas comprendidas por las mismas,
alguna de las actividades promocionadas.
Los beneficios resultarán aplicables sin perjuicio de los establecidos por otras normas, que mantienen plena vigencia. 
 
Impuestos Inmobiliario y a los Automotores. Procedimiento y alcance.
ARTÍCULO 2º. El reconocimiento de las exenciones previstas en las Leyes Nº 12322 y modificatorias y Nº 12323 y
modificatorias, para los contribuyentes de los Impuestos Inmobiliario -urbano y rural- y a los Automotores, según
corresponda, deberá solicitarse de acuerdo a lo previsto en la Disposición Normativa Serie “B” Nº 29/2007 y modificatorias.
En el caso del Impuesto Inmobiliario la exención procederá respecto de inmuebles situados en el territorio comprendido por
las Leyes citadas, en tanto los mismos se encuentren afectados al desarrollo de las actividades promocionadas en el marco
de las mismas. En oportunidad de efectuar la solicitud deberá manifestarse, con carácter de declaración jurada, la nómina
de inmuebles por los que se requiere el beneficio y el porcentaje de los mismos asignados al desarrollo de la actividad
promovida. Asimismo, deberá indicarse, con el mismo carácter, el dato correspondiente a si el inmueble pertenece al área
de secano, de corresponder. Dichas declaraciones deberán efectuarse a través del formulario R-999 V3 “Declaración
Jurada de Solicitud/Afectación”, que integra el Anexo I de la Disposición Normativa Serie “B” N° 29/2007 y modificatorias
(texto según Anexo Único de la presente).
En el caso del Impuesto a los Automotores la exención procederá respecto de los vehículos automotores afectados al
desarrollo de las actividades de transporte comprendidas en los códigos del Nomenclador de Actividades del Impuesto
sobre los Ingresos Brutos (NAIIB-18) 381100, 381200, 492110, 492120, 492130, 492140, 492150, 492160,

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 30 de diciembre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 14



492180,492190, 492210, 492221, 492229, 492230, 492240, 492250, 492280, 492291, 492299; siempre que los
beneficiarios se encuentren inscriptos como contribuyentes del tributo en alguno de los referidos códigos, cuenten con
domicilio fiscal y realicen la actividad en cuestión en el territorio comprendido en la Zona B) del artículo 1° de la Ley N°
12323 y modificatorias, y dichos vehículos se encuentren radicados en dicho territorio.
 
Impuesto sobre los Ingresos Brutos. Reconocimiento de pleno derecho. Alcance.
ARTÍCULO 3°. Las exenciones previstas en las Leyes Nº 12322 y modificatorias y Nº 12323 y modificatorias, para los
contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, procederán de pleno derecho de conformidad con lo previsto en el
artículo 133 de la Ley Nº 14200.
El beneficio alcanza al ejercicio de las actividades promocionadas, siempre que se desarrollen en establecimiento situado
en el territorio comprendido en las dos primeras Leyes citadas y por los ingresos provenientes de dicho establecimiento.
Cuando corresponda según la índole de la actividad desarrollada, la ubicación del domicilio fiscal en las zonas
promocionadas constituirá presunción del desarrollo de la actividad beneficiada en dichos territorios.
Los contribuyentes del tributo deberán exponer el beneficio en oportunidad de confeccionar y presentar las declaraciones
juradas correspondientes a los anticipos del impuesto; y acreditar el cumplimiento de los requisitos legales que
correspondan respecto de los períodos durante los cuales hubieran efectivizado el beneficio, de serle requerido en alguna
oportunidad de fiscalización, determinación, verificación y control por parte de esta Agencia de Recaudación.
 
Impuesto de Sellos. Procedimiento y alcance.
ARTÍCULO 4°. El reconocimiento de las exenciones previstas en las Leyes Nº 12322 y modificatorias y Nº 12323 y
modificatorias, para los contribuyentes del Impuesto de Sellos, deberá solicitarse de acuerdo a lo previsto en la Disposición
Normativa Serie “B” Nº 29/2007 y modificatorias.
Las exenciones mencionadas en este artículo alcanzarán a los actos, contratos u operaciones que seguidamente se
enumeran, en la parte correspondiente al beneficiario, siempre que los mismos se celebren o produzcan efectos en el
territorio promocionado:

a) Ventas efectuadas por el beneficiario, de productos agropecuarios, industriales, comerciales o servicios,
producidos o comercializados en la zona antes aludida.
b) Adquisición de bienes destinados al desarrollo de las actividades mencionadas.
c) Locaciones de cosas, obras o servicios, y prestaciones de servicios, celebradas para satisfacer las necesidades
propias de la actividad agropecuaria, comercial, industrial o de servicios desarrollada en el área beneficiada. 

 
Impuestos Inmobiliario, a los Automotores y de Sellos. Ley Nº 12323. Residencia.
ARTÍCULO 5º. A fin de obtener el reconocimiento de las exenciones de pago en los Impuestos Inmobiliario –urbano y rural-,
a los Automotores y de Sellos previstas en la Ley Nº 12323 y modificatorias deberá manifestarse, con carácter de
declaración jurada, la existencia de residencia en la zona promocionada por el plazo de al menos un (1) año calendario, a
través del formulario R-999 V3 “Declaración Jurada de Solicitud/Afectación”, que integra el Anexo I de la Disposición
Normativa Serie “B” N° 29/2007 y modificatorias (texto según Anexo Único de la presente).
 
Impuestos Inmobiliario, a los Automotores y de Sellos. Documentación a presentar.
ARTÍCULO 6º. A fin de obtener el reconocimiento de las exenciones de pago en el Impuesto Inmobiliario, a los Automotores
y de Sellos previstas en las Leyes Nº 12322 y modificatorias y Nº 12323 y modificatorias, en la oportunidad establecida en
el artículo 5º, segundo párrafo, de la Disposición Normativa Serie “B” Nº 29/2007 y modificatorias, deberá presentarse,
según corresponda en cada caso:

a) Habilitación municipal.
b) Copia de la escritura traslativa de dominio del inmueble afectado a la actividad beneficiada, o del instrumento
que acredite el derecho del peticionante a desarrollar en el mismo la actividad promocionada, con firma certificada.
c) Habilitación para el transporte de terceros o de cargas a terceros, de la Comisión Nacional de Regulación del
Transporte (CNRT-RUTA).
d) Radicación del vehículo en la zona promocionada.
e) Póliza de seguro vigente del vehículo automotor.
f) Factura que acredite el suministro de energía eléctrica, gas o agua, exclusivamente, prestado en la zona de
beneficio y a nombre del solicitante.
g) Facturas que acrediten la prestación del servicio de transporte de terceros o de cargas a terceros, dentro de la
zona promocionada.
h) En los casos que corresponda, certificado donde conste que las parcelas no integran 
el área con derecho a riego de la Corporación de Fomento del Valle Bonaerense del Rio Colorado (CORFO).
i) Documento Nacional de Identidad (DNI) en el supuesto de personas humanas y tratándose de personas jurídicas,
documentación que acredite que la misma posee domicilio fiscal en la zona, en ambos casos, por el plazo de al
menos un (1) año calendario.

Cuando por la índole de la actividad desarrollada no fuere posible cumplir con lo previsto en los incisos a) y b), la ubicación
del domicilio fiscal en las zonas promocionadas constituirá presunción del desarrollo de la actividad beneficiada en dichos
territorios.
Sin perjuicio de lo señalado, la Autoridad de Aplicación podrá ponderar otros elementos de valoración o requerir del
interesado otra documentación que estime pertinente, a los fines de resolver sobre la procedencia de la exención,
reservándose en todos los casos la facultad de verificación conforme lo dispuesto en el Código Fiscal.
 
Impuestos Inmobiliario y sobre los Ingresos Brutos. Comprobaciones.
ARTÍCULO 7º. De estimarlo necesario, en forma previa a resolver sobre el otorgamiento de las exenciones en el caso del
Impuesto Inmobiliario, o en oportunidad de realizar los controles a que se hace referencia en el último párrafo del artículo 3º
de la presente respecto de la exención del pago del Impuesto sobre los Ingresos Brutos aplicada de pleno derecho, se dará
intervención a la Gerencia General de Catastro y Geodesia (o aquella dependencia que en el futuro asuma sus
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competencias), a fin de que la misma corrobore si el inmueble individualizado por el contribuyente se encuentra
comprendido en los partidos y áreas legalmente previstos, e informe sobre todas aquellas cuestiones que se le requieran,
que resulten pertinentes a fin de resolver o controlar la procedencia y el alcance de las referidas dispensas de pago.
 
Anexo I de la Disposición Normativa Serie “B” N° 29/2007 y modificatorias. Sustitución.
ARTÍCULO 8°. Sustituir el Anexo I de la Disposición Normativa Serie “B” N° 29/2007 y modificatorias (texto según Anexo
Único de la Resolución Normativa Nº 43/2019), por el Anexo Único de esta Resolución. 
 
Derogaciones
ARTÍCULO 9°. Derogar el Capítulo VII, del Título III, del Libro Primero (artículos 171 a 179, ambos inclusive) y los Anexos
35 y 36, de la Disposición Normativa Serie “B” Nº 1/2004 y modificatorias.
 
Vigencia
ARTÍCULO 10. La presente comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
 
De forma
ARTÍCULO 11. Registrar, comunicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo

ANEXO/S

Anexo Unico 1d53be56fdbeb601aaf682820d7d8f44f55415f527fe6a848c64f49a70fcfad1 Ver

RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 74/2020
LA PLATA, 24/12/2020

 
VISTO el expediente N° 22700-0032573/2020, mediante el cual se propicia modificar las Resoluciones Normativas Nº
67/2014 (texto según la Resolución Normativa Nº 31/2017) y Nº 20/2015; y
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 247 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) ymodificatorias- establece que la base imponible del
Impuesto a los Automotores, en el caso de las embarcaciones deportivas o de recreación, estará constituida por el valor
venal de la embarcación, por su valor de compra fijado en la factura o boleto de compraventa o por el valor que resulte de
la tabla de valuaciones que se publicará mediante los medios que al efecto se dispongan y para cuya elaboración se
recurrirá a la asistencia técnica de organismos oficiales u otras fuentes de información, públicas y privadas, conforme lo
determine esta Autoridad de Aplicación; el que resulte mayor;
Que, a través de la Resolución Normativa Nº 20/2015, se aprobaron las Tablas de Valuaciones de Embarcaciones
Deportivas o de Recreación a aplicar de conformidad con lo previsto en el artículo 247 del citado Código Fiscal;
Que, por otro lado, mediante la Resolución Normativa Nº 67/2014 (texto según la Resolución Normativa Nº 31/2017) se
estableció un esquema valuatorio de excepción, aplicable en aquellos supuestos en los cuales esta Agencia de
Recaudación detecte la existencia de embarcaciones deportivas o de recreación respecto de las cuales se verifique la falta
de inscripción en el tributo correspondiente, conforme lo establecido en el artículo 248 del Código Fiscal ya citado, y este
organismo recaudador no pueda acceder a la información o datos que permitan la aplicación de las previsiones del artículo
546 de la Disposición Normativa Serie "B" N° 1/2004 y modificatorias;
Que, atento al tiempo transcurrido desde el dictado de las Resoluciones Normativas Nº 67/2014 (modificada por la
Resolución Normativa Nº 31/2017) y Nº 20/2015, corresponde disponer lo pertinente a fin de actualizar las Tablas de
Valuaciones señaladas, fijando nuevos valores en consideración a los actualmente vigentes en el mercado, los cuales han
sido calculados a través de la intervención de las áreas competentes de esta Agencia de Recaudación;
Que los nuevos valores resultantes de las Tablas que por la presente se aprueban regirán para el cálculo del monto del
tributo que corresponda, a partir del ejercicio fiscal 2021;
Que han tomado la intervención de su competencia la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro, la Subdirección
Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios y la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Nº 13766; 
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE 
 
ARTÍCULO 1º. Sustituir las Tablas establecidas en el Anexo Único de la Resolución Normativa Nº 20/2015, por las que se
aprueban como Anexo I de la presente.
ARTÍCULO 2º. Sustituir la Tabla establecida como Anexo I de la Resolución Normativa Nº 67/2014 (texto según Anexo I de
la Resolución Normativa Nº 31/2017), por la que se aprueba como Anexo II de la presente.
ARTÍCULO 3º. Los nuevos valores resultantes de las Tablas aprobadas por los artículos anteriores regirán para el cálculo
del monto del tributo que corresponda a partir del ejercicio fiscal 2021.
ARTÍCULO 4º. Sustituir el artículo 6º de la Resolución Normativa Nº 20/2015, por el siguiente: 
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“ARTÍCULO 6º. Cuando el contribuyente estime que no han sido debidamente consideradas las
características del bien a los fines de la aplicación de alguna de las Tablas que integran la presente
Resolución Normativa, deberá efectuar la correspondiente presentación de una declaración jurada con el
detalle o actualización de los datos y características de su embarcación.
A tales fines deberá acceder, mediante su Clave de Identificación Tributaria (CIT), a la aplicación
informática que al efecto se encontrará a disposición en el sitio web oficial de esta Agencia de
Recaudación (www.arba.gob.ar).
En caso de no poseer una CIT, los contribuyentes interesados podrán obtenerla de acuerdo a lo
establecido en la Resolución Normativa Nº 58/2020, o aquella que en el futuro la modifique o sustituya”.

ARTÍCULO 5º. La presente comenzará a regir a partir del 1º de enero de 2021.
ARTÍCULO 6º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo

ANEXO/S

ANEXO I 13793c95e15c67783ae7dac7793e6ca571b65fb04a4821cb772b46a27166d25a Ver

ANEXO II ae35f73239953ea69526b5d2183375f3c309afdb0238238b33be5c137347ab1e Ver

RESOLUCIÓN NORMATIVA N° 75/2020
LA PLATA, 24/12/2020

 
VISTO el expediente N° 22700-0032832/2020 por el que se propicia reglamentar la aplicación de los beneficios
establecidos en la Resolución N° 659/2020 del Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires (RESOL-
659-MHYFGP-2020); y
 
CONSIDERANDO:
Que, conforme lo dispuesto por los artículos 20 y 48 de la Ley Nº 15170 - Impositiva para el ejercicio fiscal 2020- el
Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires se encuentra facultado para establecer diversas
bonificaciones en los Impuestos Inmobiliario y a los Automotores -respecto de vehículos automotores y embarcaciones
deportivas o de recreación-;
Que, en virtud de la facultad señalada, mediante la Resolución N° 659/2020 del mencionado Ministerio (B.O. Nº 28914,
15/12/2020) se reguló el otorgamiento de las bonificaciones por cancelación del monto anual y por buen cumplimiento de
las obligaciones en las emisiones de cuotas de los impuestos mencionados, para el corriente ejercicio fiscal;
Que en función de dicho plexo normativo y su fecha de publicación se dicta la presente Resolución Normativa, a los fines de
enmarcar y tener por aprobadas las bonificaciones impositivas previstas para el año 2020;
Que han tomado intervención la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro y la Subdirección Ejecutiva de Asuntos
Jurídicos;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 13766;
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE 
 
Capítulo I. Bonificación por cancelación del monto anual.
ARTÍCULO 1°. Dar por aprobadas las bonificaciones del diez por ciento (10%) por cancelación del monto anual del
componente básico del Impuesto Inmobiliario de la Planta Urbana (Edificada o Baldía), del diez por ciento (10%) por
cancelación del monto anual del Impuesto a los Automotores (tanto con relación a vehículos automotores como a
embarcaciones deportivas o de recreación), y del quince por ciento (15%) por cancelación del monto anual del componente
básico del Impuesto Inmobiliario de la Planta Urbana cuando se trate de inmuebles cuya valuación fiscal correspondiente al
año 2019 sea superior a un millón setecientos catorce mil setecientos cincuenta y cuatro pesos ($ 1.714.754); con relación
a aquellos contribuyentes que hubieran hecho efectivo el pago anual correspondiente hasta la fecha fijada para el
vencimiento de la primera cuota de cada uno de esos impuestos.
 
Capítulo II. Bonificación por buen cumplimiento en el Impuesto Inmobiliario.
ARTÍCULO 2°. Dar por aprobadas las siguientes bonificaciones con relación a aquellos contribuyentes que hubieran
abonado en término la cuota que corresponda del año 2020:
- Diez por ciento (10%) del monto de cada cuota del componente básico del Impuesto Inmobiliario de la Planta Urbana
(edificado y/o baldío);
- Quince por ciento (15%) del monto de cada cuota del componente básico del Impuesto Inmobiliario de la Planta Rural;
- Diez por ciento (10%) del monto de cada cuota del componente complementario del Impuesto Inmobiliario Urbano;
- Quince por ciento (15%) del monto de cada cuota del componente complementario del Impuesto Inmobiliario Rural.
 
Incremento por adhesión al sistema de débito automático o de boleta electrónica. Impuesto Inmobiliario,
componente básico: Plantas urbana (edificado y/o baldío) y rural.
ARTÍCULO 3º. Dar por aprobado el incremento del diez por ciento (10%) de la bonificación por buen cumplimiento prevista

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 30 de diciembre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 17



para cada cuota del componente básico del Impuesto Inmobiliario de la Planta Urbana (edificado y/o baldío), con relación a
aquellos contribuyentes adheridos, a los fines del pago de dicho tributo, al sistema de débito automático en cuenta bancaria
o tarjeta de crédito, y/o al sistema de boleta electrónica.
La aprobación del incremento de bonificación previsto en el párrafo anterior alcanzará a aquellas cuotas correspondientes al
año 2020 cuyo efectivo pago se hubiere realizado mediante las modalidades mencionadas, o en tanto la liquidación
abonada se hubiere encontrado adherida al sistema de boleta electrónica con una antelación mínima de cuarenta y ocho
(48) horas a su emisión.
ARTÍCULO 4º. Dar por aprobado el incremento del cinco por ciento (5%) de la bonificación por buen cumplimiento prevista
para cada cuota del componente básico del Impuesto Inmobiliario de la Planta Rural, con relación a aquellos contribuyentes
adheridos, a los fines del pago de dicho tributo, al sistema de débito automático en cuenta bancaria o tarjeta de crédito.
La aprobación del incremento de bonificación previsto en el párrafo anterior alcanzará a aquellas cuotas correspondientes al
año 2020 cuyo efectivo pago se hubiere realizado mediante las modalidades mencionadas.
 
Incremento por adhesión al sistema de débito automático o de boleta electrónica. Impuesto Inmobiliario,
componente complementario.
ARTÍCULO 5º. Dar por aprobado el incremento del diez por ciento (10%) de la bonificación por buen cumplimiento prevista
para cada cuota del componente complementario del Impuesto Inmobiliario de la Planta Urbana (edificado y/o baldío), con
relación a aquellos contribuyentes adheridos, a los fines del pago de dicho tributo, al sistema de débito automático en
cuenta bancaria o tarjeta de crédito, y/o al sistema de boleta electrónica.
La aprobación del incremento de bonificación previsto en el párrafo anterior alcanzará a aquellas cuotas correspondientes al
año 2020 cuyo efectivo pago se hubiera realizado mediante las modalidades mencionadas, o en tanto la liquidación
abonada se hubiere encontrado adherida al sistema de boleta electrónica con una antelación mínima de cuarenta y ocho
(48) horas a su emisión. 
ARTÍCULO 6°. Dar por aprobado el incremento del cinco por ciento (5%) de la bonificación por buen cumplimiento prevista
para cada cuota del componente complementario del Impuesto Inmobiliario de la Planta Rural con relación a aquellos
contribuyentes adheridos, a los fines del pago de dicho tributo, al sistema de débito automático en cuenta bancaria o tarjeta
de crédito.
La aprobación del incremento de bonificación previsto en el párrafo anterior alcanzará a aquellas cuotas correspondientes al
año 2020 cuyo efectivo pago se hubiere realizado mediante las modalidades mencionadas.
 
Capítulo III. Bonificación por buen cumplimiento en el Impuesto a los Automotores y a las Embarcaciones
Deportivas o de Recreación.
ARTÍCULO 7°. Dar por aprobada la bonificación del diez por ciento (10%) sobre el monto de cada cuota del Impuesto a los
Automotores, tanto en el caso de vehículos automotores como de embarcaciones deportivas o de recreación, con relación a
aquellos contribuyentes que hubieran abonado en término la cuota que corresponda del año 2020.
Tratándose de vehículos automotores modelo año 2020, la aprobación de la bonificación prevista en el párrafo anterior se
aplicará respecto de las cuotas que hubieran vencido con posterioridad al cumplimiento de la obligación a que se refiere el
artículo 232 del Código Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias-.
 
Incremento por adhesión al sistema de débito automático o de boleta electrónica.
ARTÍCULO 8º. Dar por aprobado el incremento del diez por ciento (10%) de la bonificación por buen cumplimiento prevista
para cada cuota del Impuesto a los Automotores, tanto en el caso de vehículos automotores como de embarcaciones
deportivas o de recreación, con relación a aquellos contribuyentes adheridos, a los fines del pago de dicho tributo, al
sistema de débito automático en cuenta bancaria o tarjeta de crédito, y/o al sistema de boleta electrónica.
La aprobación del incremento de bonificación previsto en el párrafo anterior alcanzará a aquellas cuotas correspondientes al
año 2020 cuyo efectivo pago se hubiere realizado mediante las modalidades mencionadas, o en tanto la liquidación
abonada se hubiere encontrado adherida al sistema de boleta electrónica con una antelación mínima de cuarenta y ocho
(48) horas a su emisión. 
 
Capítulo IV. Disposiciones generales. De forma.
ARTÍCULO 9°. La presente Resolución comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo

 RESOLUCIÓN NORMATIVA Nº 76/2020
LA PLATA, 24/12/2020

 
VISTO el expediente Nº 22700-0032635/2020 por el que se propicia modificar la Resolución Normativa Nº 17/2017, texto
ordenado según Resolución Normativa Nº 70/2020 y;
 
CONSIDERANDO:
Que el artículo 9º inciso h) de la Ley Nº 13766 de creación de estaAgencia de Recaudación señala que es atribución de su
Director Ejecutivo delegar facultades de su competencia en el personal superior;
Que asimismo el artículo 9º del Código Fiscal de la provincia de Buenos Aires -Ley Nº 10.397 (Texto Ordenado 2011 y sus
modificatorias)- confiere al Director Ejecutivo de la Agencia de Recaudación la potestad de delegar sus facultades en forma
general o especial en funcionarios de nivel no inferior al cargo de Jefe de Departamento o similar, con competencia en la
materia;
Que mediante las Resoluciones Normativas Nº 16/2017 y Nº 17/2017, se aprobaron la estructura orgánico - funcional de
esta Agencia de Recaudación que determina la competencia de cada una de las unidades orgánicas allí creadas y se
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delegaron diversas facultades en las mismas, respectivamente;
Que por Resoluciones Normativas Nº 40/2017, Nº 11/2018, Nº 1/2019, Nº 34/2019, Nº 44/2020 y Nº 70/2020, se realizaron
modificaciones a la norma delegatoria de facultades citada, aprobándose los respectivos textos ordenados;
Que, en esta instancia, a efectos de agilizar el procedimiento de demandas de repetición establecido en el Código Fiscal de
la provincia de Buenos Aires -Ley Nº 10.397 (Texto Ordenado 2011 y sus modificatorias)-, se considera pertinente elevar el
monto establecido en la delegación de facultades de las áreas intervinientes;
Que, en igual sentido, se insta incorporar la delegación de facultades para resolver las demandas de repetición del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos en la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y Servicios y sus áreas
dependientes; 
Que, asimismo, se propicia incorporar la delegación de facultades correspondiente a la liquidación de los intereses
previstos en el artículo 138 del Código Fiscal de la provincia de Buenos Aires -Ley Nº 10.397 (Texto Ordenado 2011 y sus
modificatorias)-, en cabeza de la Subgerencia de Impuestos Autodeclarados y de Administración de Sistemas de
Recaudación, indistintamente;
Que, asimismo, en atención a las diversas modificaciones efectuadas sobre la Resolución Normativa Nº 17/2017, es
procedente la aprobación de su texto ordenado; 
Que han tomado debida intervención la Subdirección Ejecutiva deRecaudación y Catastro, la Subdirección Ejecutiva de
Acciones Territoriales y Servicios, la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos y sus áreas con competencia en la
materia;
Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por laLey Nº 13766;
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1°. Modificar el artículo 1º, inciso 1), de la Resolución Normativa Nº 17/2017 (Texto Ordenado según
Resolución Normativa Nº 70/2020), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1º. Delegar en el Subdirector Ejecutivo de Recaudación y Catastro las siguientes facultades:1.
Resolver las demandas de repetición, compensar, imputar o cambiar de imputación los importes abonados
en forma indebida, correspondientes a impuestos autodeclarados, cuando el capital a devolver, compensar
y/o imputar, no supere la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL ($1.500.000).” 

ARTÍCULO 2°. Modificar el artículo 10, inciso 1), de la Resolución Normativa Nº 17/2017 (Texto Ordenado según
Resolución Normativa Nº 70/2020), el que quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 10. Delegar en el Gerente General de Recaudación las siguientes facultades:1. Resolver las
demandas de repetición, compensar, imputar o cambiar de imputación los importes abonados en forma
indebida, correspondientes a impuestos autodeclarados, cuando el capital a devolver, compensar y/o
imputar, no supere la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000).”

ARTÍCULO 3°. Modificar el artículo 11, inciso 1), de la Resolución Normativa Nº 17/2017 (Texto Ordenado según
Resolución Normativa Nº 70/2020), el que quedará redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 11. Delegar indistintamente y conforme su competencia material y territorial, en los Gerentes
de Impuestos y Contribuyentes y de Sistemas de Recaudación, las siguientes facultades:1. Resolver las
demandas de repetición, compensar, imputar o cambiar de imputación los importes abonados en forma
indebida, correspondientes a impuestos autodeclarados, cuando el capital a devolver, compensar y/o
imputar, no supere la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000) para aquellos casos en los
que intervenga el Gerente de Impuestos y Contribuyentes, y no supere la suma de PESOS CINCUENTA
MIL ($50.000) cuando le corresponda intervenir al Gerente de Sistemas de Recaudación."

ARTÍCULO 4°. Modificar el artículo 13, inciso 1), de la Resolución Normativa Nº 17/2017 (Texto Ordenado según
Resolución Normativa Nº 70/2020), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 13. Delegar indistintamente y conforme su competencia material y territorial, en los
Subgerentes de Impuestos Autodeclarados y de Administración de Sistemas de Recaudación, las
siguientes facultades:1. Resolver las demandas de repetición, compensar, imputar o cambiar de imputación
los importes abonados en forma indebida, correspondientes a impuestos autodeclarados, cuando el capital
a devolver, compensar y/o imputar, no supere la suma PESOS CINCUENTA MIL ($50.000) para aquellos
casos que intervenga el Subgerente de Impuestos Autodeclarados, y no supere la suma de PESOS DIEZ
MIL ($10.000) cuando le corresponda intervenir al Subgerente de Administración de Sistemas de
Recaudación.”

ARTÍCULO 5°. Incorporar al artículo 13 de la Resolución Normativa Nº 17/2017 (Texto Ordenado según Resolución
Normativa Nº 70/2020) el siguiente inciso:

"3. Efectuar y aprobar la liquidación de los intereses establecidos en el artículo 138 del Código Fiscal (Ley
Nº 10.397 T.O. 2011 y modificatorias), correspondientes a demandas de repetición de impuestos
autodeclarados.”

ARTÍCULO 6°. Modificar el artículo 14, inciso 1), de la Resolución Normativa Nº 17/2017 (Texto Ordenado según
Resolución Normativa Nº 70/2020), el que quedará redactado de la siguiente manera:
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“ARTÍCULO 14. Delegar indistintamente en el Jefe de Departamento Demandas de Repetición y
Demandas de Repetición de Agentes de Recaudación la facultad de:
1. Resolver las demandas de repetición, compensar, imputar o cambiar de imputación los importes
abonados en forma indebida, correspondientes a impuestos autodeclarados, cuando el capital a devolver,
compensar y/o imputar, no supere la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000) para aquellos casos en
que intervenga el Jefe de Departamento Demandas de Repetición, y no supere la suma de PESOS DIEZ
MIL ($10.000) cuando le corresponda intervenir al Jefe de Departamento Demandas de Repetición de
Agentes de Recaudación."

ARTÍCULO 7°. Incorporar como artículo 31 bis de la Resolución Normativa Nº 17/2017 (Texto Ordenado según Resolución
Normativa Nº 70/2020), el que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 31 BIS. Delegar indistintamente en el Subdirector Ejecutivo de Acciones Territoriales y
Servicios; en el Gerente General de Coordinación de Atención y Servicios; 
en los Gerentes de Coordinación Metropolitana e Interior y en los Subgerentes de Coordinación I a XII, en
todo el ámbito de actuación de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, sin perjuicio de
su asiento territorial, la facultad de resolver las demandas de repetición correspondientes al Impuesto
sobre los Ingresos Brutos, cuando el capital a devolver, compensar y/o imputar no supere la suma de
PESOS CINCUENTA MIL ($50.000), y en los Jefes de Departamento Coordinación, cuando el capital a
devolver, compensar y/o imputar no supere la suma de PESOS VEINTICINCO MIL ($25.000).”

ARTÍCULO 8°. Aprobar el Texto Ordenado de la Resolución Normativa Nº 17/2017 que como Anexo Único forma parte
integrante de la presente.
ARTÍCULO 9°. La presente Resolución comenzará a regir a partir de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 10. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar. 
 

ANEXO ÚNICO
 

TEXTO ORDENADO RESOLUCIÓN NORMATIVA Nº 17/2017
 
ARTÍCULO 1º. Delegar en el Subdirector Ejecutivo de Recaudación y Catastro las siguientes facultades:

1. Resolver las demandas de repetición, compensar, imputar o cambiar de imputación los importes abonados en
forma indebida, correspondientes a impuestos autodeclarados, cuando el capital a devolver, compensar y/o
imputar, no supere la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL ($1.500.000).
2. Denegar solicitudes de repetición, compensación o cambio de imputación de impuestos y de exención.
3. Disponer las condonaciones y resolver las solicitudes de exenciones al impuesto Inmobiliario de Organismos
Gubernamentales y no Gubernamentales, previstas en el Código Fiscal de la provincia de Buenos Aires y en leyes
especiales vigentes.
4. Disponer las medidas cautelares previstas en el Código Fiscal vigente para la preservación de los créditos
fiscales y ordenar su levantamiento.
5. Emitir y suscribir los títulos ejecutivos y/o liquidaciones de deuda para su ejecución en sede judicial.
6. Instruir el procedimiento y, en su caso, disponer la inscripción de oficio para vehículos automotores y
embarcaciones deportivas o de recreación en el Impuesto a los Automotores.

ARTÍCULO 2°. Delegar indistintamente en el Subdirector Ejecutivo de Recaudación y Catastro; el Gerente General de
Cobranzas; el Gerente de Cobranza Coactiva, las siguientes facultades:

1. Emitir y suscribir los títulos ejecutivos y/o liquidaciones de deuda para su reclamo en el marco de procesos
universales y/o cualquier otro proceso judicial enmarcado en la Ley Nº 13.406. 
2. Solicitar la adopción de medidas cautelares para la preservación del cobro de los créditos fiscales que prevea el
Código Fiscal vigente y disponer su levantamiento.
3. Autorizar a Fiscalía de Estado a desistir y/o archivar, total o parcialmente, los juicios de apremio, cuando el
importe de los mismos, expresado como la sumatoria del monto de los títulos ejecutivos involucrados en el mismo,
a la fecha de liquidación de estos, no supere la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000).
4. Autorizar a Fiscalía de Estado a desistir, total o parcialmente, del reclamo de deuda insinuada o en incidente de
revisión en procesos concursales o falenciales, cuando el importe de la misma a la fecha de presentación en
concurso preventivo o auto de quiebra, no supere la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000).
5. Disponer el archivo de las actuaciones en los casos que disponga la Ley Impositiva, debiendo constar en las
mismas que se han verificado los recaudos allí dispuestos.
6. Disponer el archivo de las actuaciones cuando debido al estado procedimental o a la escasez o inexistencia de
activo concursado a otras circunstancias, debidamente informadas por Fiscalía de Estado o por las relatorías
locales o áreas de la Agencia con competencia específica en la materia de que se trate, resulte inconveniente
promover incidencia de insinuación de créditos.
7. Suscribir la demanda para la verificación de créditos fiscales en concursos y quiebras.
8. Prestar conformidad a Fiscalía de Estado para las propuestas de pago realizadas por los contribuyentes o
responsables concursados o fallidos o para la conclusión del proceso falencial.

ARTÍCULO 3º. Delegar indistintamente en el Subdirector Ejecutivo de Recaudación y Catastro y en el Gerente General de
Recaudación, las siguientes facultades:

1. Resolver las solicitudes de exclusión a los regímenes de retención y/o percepción, y de reducción o atenuación
de alícuotas.
2. Aplicar las sanciones por el incumplimiento formal de falta de presentación de declaraciones juradas que prevea
el Código Fiscal u otras leyes fiscales.
3. Compensar saldos acreedores con saldos deudores de los Impuestos sobre Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los
Automotores y Embarcaciones Deportivas. 
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ARTÍCULO 4º. Delegar en el Gerente General de Cobranzas y en el Gerente de Gestiones de Cobro las siguientes
facultades:

1. Emitir y suscribir los títulos ejecutivos y/o liquidaciones de deuda para su ejecución en sede judicial.
ARTÍCULO 4º BIS. Delegar indistintamente en el Subdirector Ejecutivo de Recaudación y Catastro, el Gerente General de
Cobranzas y el Gerente de Cobranza Coactiva, la facultad de autorizar a Fiscalía de Estado a desistir totalmente los juicios
de apremio, cualquiera sea el monto involucrado, siempre que ello obedezca a que se encuentre registrado el pago total
reclamado y el mismo tenga una fecha anterior a la de inicio del proceso judicial.
ARTÍCULO 5º. Delegar en el Jefe de Departamento Cobro en Procesos Universales las siguientes facultades:

1. Suscribir títulos ejecutivos y/o liquidaciones de deuda para su reclamo en el marco de procesos universales y/o
cualquier otro proceso judicial en el marco de sus competencias.
2. Suscribir la demanda para la verificación de créditos fiscales en concursos y quiebras.
3. Disponer el archivo de las actuaciones cuando debido al estado procedimental o a la escasez o inexistencia de
activo concursal o a otras circunstancias, debidamente informadas por Fiscalía de Estado o por las relatorías
locales o áreas de la Agencia con competencia específica en la materia de que se trate, resulte inconveniente
promover incidencia de insinuación de créditos.

ARTÍCULO 6º. Delegar en el Jefe del Departamento Apremios las siguientes facultades:
1. Practicar y suscribir liquidaciones de deuda en el marco del proceso de apremio.
2. Autorizar a Fiscalía de Estado a desistir y/o archivar, total o parcialmente, los juicios de apremio, cuando el
importe de los mismos, expresado como la sumatoria del monto de los títulos ejecutivos involucrados en el mismo,
a la fecha de liquidación de estos, no supere la suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000). 

ARTÍCULO 7º. Delegar indistintamente, sin perjuicio de su ámbito territorial de actuación, en los Jefes de Departamento
Ejecución de Deuda Determinada, Ejecución de Deuda por Incumplimiento de Pago, Operaciones de Cobranzas Masivas,
Operaciones de Cobranzas Especiales y Apoyo a la Gestión de Cobro-todos ellos dependientes de la Gerencia General de
Cobranzas-y en los Jefes de Departamento Fiscalización I a IV, Recaudación I a VIII y Coordinación de Relatorías -todos
ellos dependientes de la Gerencia General de Coordinación de Atención y Servicios-, la emisión y suscripción de títulos
ejecutivos para su ejecución por vía de apremio.
ARTÍCULO 8º. Delegar en el Jefe de Departamento Medidas Cautelares y, en ausencia de éste, en el Gerente de
Cobranza Coactiva la facultad de suscribir la orden de traba de medidas cautelares dispuestas de conformidad a lo previsto
en el artículo 14 del Código Fiscal Ley Nº 10.397 (T.O.2011 y modificatorias), lo que será condición necesaria e indefectible
para su validez.
ARTÍCULO 9°. Delegar en forma conjunta en el Jefe de Departamento Medidas Cautelares y en el Gerente de Cobranza
Coactiva, la facultad de suscribir el levantamiento de las medidas cautelares mencionadas en el artículo anterior o la
transferencia de fondos dispuestos de conformidad a lo previsto en el Código Fiscal, lo que será condición necesaria e
indefectible para su validez. En caso de ausencia o impedimento de éstos, dicha facultad será ejercida por el Gerente
General de Cobranzas.
ARTÍCULO 10. Delegar en el Gerente General de Recaudación las siguientes facultades:

1. Resolver las demandas de repetición, compensar, imputar o cambiar de imputación los importes abonados en
forma indebida, correspondientes a impuestos autodeclarados, cuando el capital a devolver, compensar y/o
imputar, no supere la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000). 
2. Denegar las solicitudes de repetición, compensación o cambio de imputación de impuestos autodeclarados.
3. Otorgar o denegar planes de facilidades de pago previstos en el Código Fiscal y leyes fiscales especiales.

ARTÍCULO 11. Delegar indistintamente y conforme su competencia material y territorial, en los Gerentes de Impuestos y
Contribuyentes y de Sistemas de Recaudación, las siguientes facultades:

1. Resolver las demandas de repetición, compensar, imputar o cambiar de imputación los importes abonados en
forma indebida, correspondientes a impuestos autodeclarados, cuando el capital a devolver, compensar y/o
imputar, no supere la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000) para aquellos casos en los que
intervenga el Gerente de Impuestos y Contribuyentes, y no supere la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000)
cuando le corresponda intervenir al Gerente de Sistemas de Recaudación.
2. Denegar las solicitudes de repetición, compensación o cambio de imputación de impuestos autodeclarados.
3. Otorgar o denegar planes de facilidades de pago previstos en el Código Fiscal y leyes fiscales especiales.

ARTÍCULO 12. Delegar en el Gerente de Impuestos y Contribuyentes las siguientes facultades:
1. Aplicar las sanciones por el incumplimiento formal de falta de presentación de declaraciones juradas que prevea
el Código Fiscal u otras leyes fiscales.
2. Compensar saldos acreedores con saldos deudores de los Impuestos sobre Ingresos Brutos, Inmobiliario y a los
Automotores y Embarcaciones Deportivas. 

ARTÍCULO 13. Delegar indistintamente y conforme su competencia material y territorial, en los Subgerentes de Impuestos
Autodeclarados y de Administración de Sistemas de Recaudación, las siguientes facultades:

1. Resolver las demandas de repetición, compensar, imputar o cambiar de imputación los importes abonados en
forma indebida, correspondientes a impuestos autodeclarados, cuando el capital a devolver, compensar y/o
imputar, no supere la suma PESOS CINCUENTA MIL ($50.000) para aquellos casos que intervenga el Subgerente
de Impuestos Autodeclarados, y no supere la suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000) cuando le corresponda
intervenir al Subgerente de Administración de Sistemas de Recaudación.
2. Denegar las solicitudes de repetición, compensación o cambio de imputación de impuestos autodeclarados.
3. Efectuar y aprobar la liquidación delos intereses establecidos en el artículo 138 del Código Fiscal (Ley Nº 10.397
T.O. 2011 y modificatorias), correspondientes a demandas de repetición de impuestos autodeclarados.

ARTÍCULO 14. Delegar indistintamente en el Jefe de Departamento Demandas de Repetición y Demandas de Repetición
de Agentes de Recaudación la facultad de:

1. Resolver las demandas de repetición, compensar, imputar o cambiar de imputación los importes abonados en
forma indebida, correspondientes a impuestos autodeclarados, cuando el capital a devolver, compensar y/o
imputar, no supere la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000) para aquellos casos en que intervenga el Jefe
de Departamento Demandas de Repetición, y no supere la suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000) cuando le

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 30 de diciembre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 21



corresponda intervenir al Jefe de Departamento Demandas de Repetición de Agentes de Recaudación
ARTICULO 15. Delegar indistintamente en el Gerente General de Recaudación, en el Gerente de Impuestos y
Contribuyentes, en el Subgerente de Impuestos Autodeclarados y en el Jefe del Departamento Demandas de Repetición
Digital, la facultad de resolverlas demandas de 
repetición, compensar y/o imputar los importes abonados indebidamente correspondientes a impuestos autodeclarados,
cuando el capital a devolver, compensar y/o imputar no supere la suma de PESOS TRESCIENTOS MIL ($ 300.000) y las
mismas sean iniciadas por vía digital conforme el procedimiento que fije la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y
Catastro y las Resoluciones Normativas aplicables a dicho trámite.
ARTÍCULO 16. Delegar indistintamente en el Gerente de Sistemas de Recaudación; el Subgerente de Administración de
Sistemas de Recaudación, el Jefe de Departamento Regímenes de Recaudación y, en los Jefes de Departamento
Recaudación I a IV (CABA, La Matanza, Morón, Vicente López); los Jefes de Departamento Recaudación V a VIII (Mar del
Plata, Bahía Blanca, Junín, Azul), la facultad de resolver las solicitudes de exclusión a los regímenes de retención y/o
percepción, y de reducción o atenuación de alícuotas, realizadas por los contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos, conforme a las respectivas competencias materiales y territoriales.
ARTÍCULO 17. Delegar indistintamente en el Gerente General de Recaudación, en el Gerente de Impuestos y
Contribuyentes, en el Subgerente de Administración de la Cuenta Corriente e Impuestos y en los Jefes de Departamento
Recaudación Impuesto Inmobiliario y Automotor y Embarcaciones Deportivas, las siguientes facultades:

1. Liquidar obligaciones correspondientes a los Impuestos Inmobiliario y a los Automotores, sin intereses, de
conformidad a lo previsto en el artículo 96 último párrafo del Código Fiscal (Ley Nº 10.397T.O. 2011 y
modificatorias).
2. Disponer la inscripción de oficio para vehículos automotores y embarcaciones deportivas o de recreación en el
Impuesto a los Automotores.

ARTÍCULO 18. Delegar en el Subgerente de Administración de la Cuenta Corriente e Impuestos la facultad de compensar
saldos acreedores con saldos deudores, de los Impuestos sobre los Ingresos Brutos, Inmobiliario, y a los Automotores y
Embarcaciones Deportivas. 
ARTÍCULO 19. Delegar en los Jefes de Departamentos Recaudación Impuesto Inmobiliario; y Recaudación Impuesto
Automotor y Embarcaciones Deportivas, la facultad de compensar saldos acreedores con saldos deudores en los
Impuestos Inmobiliario ya los Automotores y Embarcaciones Deportivas, respectivamente.
ARTÍCULO 20. Delegar en el Jefe de Departamento Recaudación de Impuesto sobre los Ingresos Brutos la facultad de
compensar saldos acreedores con saldos deudores en el Impuesto sobre los Ingresos Brutos.
ARTÍCULO 21. Delegar indistintamente en el Subdirector Ejecutivo de Recaudación y Catastro y en el Gerente General de
Catastro y Geodesia, las siguientes facultades:1. Disponer mediante el dictado de los actos administrativos las cuestiones
inherentes a la administración y gestión del catastro territorial conforme la aplicación de la Ley de Catastro Territorial
vigente.2. Dictar los actos administrativos que rijan el ordenamiento territorial y la subdivisión de la tierra, conforme a la Ley
de Ordenamiento Territorial y Uso del Suelo.
ARTÍCULO 22. Delegar indistintamente en el Gerente de Catastro Multifinalitario y en el Subgerente de Gestión Territorial,
las siguientes facultades:

1. Determinar la valuación fiscal conforme lo previsto por la Ley de Catastro Territorial vigente.
2. Disponer el cambio de clasificación catastral, previa intervención de la Gerencia de Servicios Catastrales. 

ARTÍCULO 23. Delegar en el Gerente de Servicios Catastrales y en el Subgerente de Aprobación de Planos de Mensura,
las siguientes facultades:

1. Dictar las disposiciones previstas en el artículo 6°del Decreto Nº 2489/63 y su modificatorio Nº 947/04 o aquél
que en el futuro lo sustituya.

ARTÍCULO 24. Delegar indistintamente en los Gerentes de Estudios Económicos y de Estadísticas Tributarias la facultad
de establecer los índices de liquidación y las tasas de interés previstas en el Código Fiscal derivadas de la falta total o
parcial de pago de las deudas por impuestos, tasas, contribuciones u otras obligaciones fiscales, como así también las de
anticipos, pagos a cuenta, retenciones, percepciones y multas y, contratos para la realización de obras, prestaciones de
servicios o suministros, incluidas las concesiones otorgadas por cualquier autoridad administrativa; todo ello conforme las
previsiones del Código Fiscal vigente.
ARTÍCULO 25. Delegar en el Subdirector Ejecutivo de Acciones Territoriales y Servicios, las siguientes facultades:

1. Resolver las demandas de repetición, compensar, imputar o cambiar de imputación los importes abonados en
forma indebida, correspondientes a impuestos predeterminados, cuando el capital a devolver, compensar y/o
imputar, no supere la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000), ello sin perjuicio de las facultades que se
delegan por el artículo 31 de la presente.
2. Determinar y/o liquidar obligaciones fiscales y sus accesorios, conforme los procedimientos previstos en el
Código Fiscal.
3. Imponer las sanciones previstas por infracciones a los deberes formales y/o materiales, o declararla inexistencia
de las mismas.

ARTÍCULO 26. Delegar en el Gerente General de Coordinación de Atención y Servicios, las siguientes facultades: 
1. Resolver las demandas de repetición, compensar, imputar o cambiar de imputación los importes abonados en
forma indebida, correspondientes a impuestos predeterminados, cuando el capital a devolver, compensar y/o
imputar, no supere la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA MIL ($150.000).

ARTÍCULO 27. Delegar indistintamente en el Subdirector Ejecutivo de Acciones Territoriales y Servicios; el Gerente
General de Coordinación de Atención y Servicios y en los Gerentes de Coordinación Metropolitana e Interior, las siguientes
facultades:

1. Resolver las solicitudes de exención, a pedido de parte interesada, previstas en el Código Fiscal y Leyes
Especiales, así como su modificación o revocación.
2. Denegar las solicitudes de repetición de impuestos predeterminados y las solicitudes de exención.
3. Disponer el alta o la baja de oficio en el Impuesto a los Ingresos Brutos, incluyendo agentes de recaudación. En
los casos que corresponda, el alta o la baja será dispuesta con carácter retroactivo.
4. Aplicar la sanción de clausura o de suspensión de actividades; establecer la fecha en la que la misma se hará
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efectiva; designar a los funcionarios que deberán efectivizar dicha sanción y controlar su cumplimiento, todo ello de
conformidad a las previsiones del Código Fiscal vigente.
5. Ejercer las facultades y dictar los actos administrativos conforme el procedimiento previsto para la incautación y
decomiso de bienes del Código Fiscal vigente.
6. Detener, labrar, suscribir el acta y efectivizar el secuestro de vehículos de conformidad a lo previsto en el Código
Fiscal vigente.
Instruir el procedimiento y, en su caso, disponer la inscripción de oficio para vehículos automotores y
embarcaciones deportivas o de recreación en el Impuesto a los Automotores.

ARTÍCULO 28. Delegar indistintamente en el Gerente General de Coordinación de Atención y Servicios; en los Gerentes de
Coordinación Metropolitana e Interior y en los Subgerentes de 
Coordinación I a XII (CABA, La Matanza, La Plata, Morón, Vicente López, Mar Del Plata, Bahía Blanca, Trenque Lauquen,
Mercedes, Junín, Dolores, Azul) las siguientes facultades:

1. Emitir y suscribir, a solicitud del área de la Agencia de Recaudación competente, títulos ejecutivos para su
ejecución por vía de apremio, en caso de incumplimiento de pago de las obligaciones fiscales y/o multas por parte
de contribuyentes o responsables.
2. Dictar los actos administrativos de condonaciones de los tributos provinciales, en los casos que corresponda,
según el encuadre legal pertinente.
3. Emitir y/o diligenciar citaciones, notificaciones e intimaciones de pago.
4. Intervenir ante incumplimientos de deberes fiscales y/o falta de pago, o modificación de su situación fiscal de los
agentes de recaudación.
5. Instruir, a solicitud del área de control competente, la iniciación de procedimientos sumariales a agentes de
recaudación, de información y contribuyentes.
6. Acordar o denegar el beneficio previsto en el artículo 265 del Código Fiscal de la provincia de Buenos Aires, Ley
Nº 10.397 (T.O. 2011) y sus modificatorias
7. Instruir el procedimiento y, en su caso, disponer la inscripción de oficio para vehículos automotores y
embarcaciones deportivas o de recreación en el Impuesto a los Automotores.
8. Resolver las solicitudes de exclusión a los regímenes de retención y/o percepción, y de reducción o atenuación
de alícuotas, realizadas por los contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, conforme a las respectivas
competencias materiales y territoriales.
9. Dictar los actos administrativos que resuelvan en forma denegatoria los descargos presentados en virtud de las
notificaciones cursadas por la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro y/o sus dependencias
competentes, por aplicación de la Resolución Normativa Nº 54/14 y modificatorias.
10. Liquidar obligaciones correspondientes a los Impuestos Inmobiliario y a los Automotores, sin intereses, de
conformidad a lo previsto en el artículo 96 último párrafo del Código Fiscal (Ley Nº 10.397T.O. 2011 y
modificatorias).
11. Resolver los procedimientos de vinculación y/o desvinculación de la responsabilidad fiscal de los contribuyentes
del impuesto inmobiliario, dictando los actos administrativos pertinentes, conforme la normativa vigente. 

ARTÍCULO 29. Delegar en los Gerentes de Coordinación Metropolitana e Interior, conforme la competencia material y en
todo el ámbito de actuación de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, la facultad de resolver las
demandas de repetición, compensar, imputar o cambiar de imputación los importes abonados en forma indebida,
correspondientes a impuestos predeterminados, cuando el capital a devolver, compensar y/o imputar, no supere la suma
de PESOS CIEN MIL ($100.000).
ARTÍCULO 30. Delegar en los Subgerentes de Coordinación I a XII (CABA, La Matanza, La Plata, Morón, Vicente López,
Mar Del Plata, Bahía Blanca, Trenque Lauquen, Mercedes, Junín, Dolores, Azul), conforme la competencia material y en
todo el ámbito de actuación de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires sin perjuicio de su asiento
territorial, las siguientes facultades:

1. Resolver las demandas de repetición, compensar, imputar o cambiar de imputación los importes abonados en
forma indebida, correspondientes a impuestos predeterminados, cuando el capital a devolver, compensar y/o
imputar, no supere la suma de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000).
2. Aplicarla sanción de clausura o de suspensión de actividades; establecer la fecha en la que la misma se hará
efectiva; designar a los funcionarios que deberán efectivizar dicha sanción y controlar su cumplimiento, todo ello de
conformidad a las previsiones del Código Fiscal vigente.
3. Ejercer las facultades y dictar los actos administrativos conforme el procedimiento previsto para la incautación y
decomiso de bienes del Código Fiscal vigente.
4. Detener, labrar, suscribir el acta y efectivizar el secuestro de vehículos de conformidad a lo previsto en el Código
Fiscal vigente.
5. Disponer el alta o la baja de oficio en el Impuesto a los Ingresos Brutos, incluyendo agentes de recaudación. En
los casos que corresponda, el alta o la baja será dispuesta con carácter retroactivo.
6. Resolver las solicitudes de exención, a pedido de parte interesada, previstas en el Código Fiscal y Leyes
Especiales, así como su modificación o revocación. 
7. Denegar las solicitudes de repetición de impuestos predeterminados y las solicitudes de exención.
8. Instruir el procedimiento y, en su caso, disponer la inscripción de oficio para vehículos automotores y
embarcaciones deportivas o de recreación en el Impuesto a los Automotores.

ARTÍCULO 31. Delegar indistintamente en el Subdirector Ejecutivo de Acciones Territoriales y Servicios; en el Gerente
General de Coordinación de Atención y Servicios; en los Gerentes de Coordinación Metropolitana e Interior; en el Jefe de
Departamento Coordinación de Relatorías y en los Subgerentes de Coordinación I a XII, en todo el ámbito de actuación de
la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, sin perjuicio de su asiento territorial y, cuando superen la
suma de PESOS CIEN MIL ($100.000.-), la facultad de resolverlas solicitudes de compensación de saldos acreedores con
saldos deudores, y de imputación de saldos acreedores a la cancelación de obligaciones corrientes o futuras de los
Impuestos Inmobiliario y a los Automotores, referidos a un mismo inmueble o vehículo automotor. Cuando se tratare de
otros bienes respecto de los cuales el solicitante asuma el carácter de contribuyente, dicha facultad será ejercida por las
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dependencias mencionadas en el primer párrafo del presente cualquiera sea el monto involucrado.
ARTÍCULO 31 BIS. Delegar indistintamente en el Subdirector Ejecutivo de Acciones Territoriales y Servicios; en el Gerente
General de Coordinación de Atención y Servicios; en los Gerentes de Coordinación Metropolitana e Interior y en los
Subgerentes de Coordinación I a XII, en todo el ámbito de actuación de la Agencia de Recaudación de la Provincia de
Buenos Aires, sin perjuicio de su asiento territorial, la facultad de resolver las demandas de repetición correspondientes al
Impuesto sobre los Ingresos Brutos, cuando el capital a devolver, compensar y/o imputar no supere la suma de PESOS
CINCUENTA MIL ($50.000), y en los Jefes de Departamento Coordinación, cuando el capital a devolver, compensar y/o
imputar no supere la suma de PESOS VEINTICINCO MIL ($25.000). 
ARTÍCULO 32. Delegar indistintamente en el Gerente de Fiscalización Remota y en el Jefe de Departamento Acciones de
Fiscalización Remota, las siguientes facultades:

1. Determinar y/o liquidar obligaciones fiscales y sus accesorios, conforme los procedimientos previstos en el
Código Fiscal.
2. Imponer las sanciones previstas por infracciones a los deberes formales y/o materiales, o declarar la inexistencia
de las mismas.
3. Implementar el procedimiento previsto en el artículo 58 del Código Fiscal (T.O. 2011) aplicando las presunciones
previstas en el artículo 47 del texto legal citado, o el que en el futuro los sustituya.

ARTÍCULO 33. Delegar en los Jefes de Departamento Coordinación (I a XXVI: CABA, Almirante Brown, La Plata, La Plata
Interior, Quilmes, Lanús, Morón, Tres de Febrero, San Isidro, San Martín, Tigre, Mar del Plata, Necochea, Pinamar, Bahía
Blanca, Tres Arroyos, Trenque Lauquen, Pehuajó, Mercedes, Saladillo, Junín, San Nicolás, Dolores, Azul, Tandil), las
siguientes facultades:

1. Resolver, acordando o denegando las solicitudes de exención, a pedido de parte interesada, de los tributos
provinciales, su modificación o revocación, y de registrar las condonaciones de los tributos provinciales, dictando
los actos administrativos pertinentes, en todo el ámbito de actuación de esta Agencia de Recaudación, sin perjuicio
de su asiento territorial
2. Aplicar la sanción de clausura o de suspensión de actividades; establecer la fecha en la que la misma se hará
efectiva; designar a los funcionarios que deberán efectivizar dicha sanción y controlar su cumplimiento, todo ello de
conformidad a las previsiones del Código Fiscal vigente.
3. Ejercer las facultades y dictar los actos administrativos conforme el procedimiento previsto para la incautación y
decomiso de bienes del Código Fiscal vigente.
4. Detener, labrar, suscribir el acta y efectivizar el secuestro de vehículos de conformidad a lo previsto en el Código
Fiscal vigente. 
5. Instruir el procedimiento y disponer, en su caso, la inscripción de oficio para vehículos automotores y
embarcaciones deportivas o de recreación en el Impuesto a los Automotores.
6. Emitir y suscribir, a solicitud de la autoridad competente, títulos ejecutivos para su ejecución por vía de apremio,
en caso de incumplimiento de pago de las obligaciones fiscales y/o multas por parte de contribuyentes o
responsables.
7. Resolver las solicitudes de exclusión a los regímenes de retención y/o percepción, y de reducción o atenuación
de alícuotas, realizadas por los contribuyentes del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, conforme a las respectivas
competencias materiales y territoriales.
8. Resolver en todo el ámbito de actuación de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, sin
perjuicio de su asiento territorial, y hasta la suma de PESOS CIEN MIL ($100.000.-), las solicitudes de
compensación de saldos acreedores con saldos deudores, y de imputación de saldos acreedores a la cancelación
de obligaciones corrientes; de los Impuestos Inmobiliario y a los Automotores, referidos a un mismo inmueble o
vehículo automotor.
9. Disponer la baja de oficio en el impuesto a los ingresos brutos, incluyendo agentes de recaudación. En los casos
que corresponda, el alta o la baja será dispuesta con carácter retroactivo.
10. Intervenir ante incumplimientos de deberes fiscales y/o falta de pago, o modificación de la situación fiscal de los
agentes de recaudación.

ARTÍCULO 33 BIS. Delegar en los Jefes de Departamento Fiscalización I a IV (Mar del Plata, Bahía Blanca, Junín, Azul);
en los Jefes de Departamento Recaudación I a IV (CABA, La Matanza, Morón, Vicente López) y en los Jefes de
Departamento Recaudación V a VIII (Mar del Plata, Bahía Blanca, Junín, Azul), las siguientes facultades:

1. Disponer el alta o la baja de oficio en el Impuesto a los Ingresos Brutos, incluyendo agentes de recaudación. En
los casos que corresponda, el alta o la baja será dispuesta con carácter retroactivo.
2. Intervenir ante incumplimientos de deberes fiscales y/o falta de pago, o modificación de su situación fiscal de los
agentes de recaudación.
3. Emitir y/o diligenciar citaciones, notificaciones e intimaciones de pago. 

ARTÍCULO 33 TER. Delegar en los Jefes de Departamento Fiscalización I a IV (Mar del Plata, Bahía Blanca, Junín, Azul) la
facultad de aplicar la sanción de clausura o de suspensión de actividades; establecer la fecha en la que la misma se hará
efectiva; designar a los funcionarios que deberán efectivizar dicha sanción y controlar su cumplimiento, todo ello de
conformidad a las previsiones del Código Fiscal vigente.
ARTÍCULO 33 QUÁTER. Delegar en los Jefes de Departamento Recaudación I a VIII (CABA, La Matanza, Morón, Vicente
López, Mar Del Plata, Bahía Blanca, Junín, Azul) y Coordinación de Relatorías la facultad de:

1. Resolver, acordando o denegando las solicitudes de exención, a pedido de parte interesada, de los tributos
provinciales, su modificación o revocación, y de registrarlas condonaciones de los tributos provinciales, dictando los
actos administrativos pertinentes, en todo el ámbito de actuación de esta Agencia de Recaudación, sin perjuicio de
su asiento territorial.
2. Dictar los actos administrativos que resuelvan en forma denegatoria los descargos presentados en virtud de las
notificaciones cursadas por la Subdirección Ejecutiva de Recaudación y Catastro y/o sus dependencias
competentes, por aplicación de la Resolución Normativa Nº 54/14 y modificatorias.

ARTÍCULO 34. Delegar indistintamente en el Gerente General de Fiscalización Individualizada, en los Gerentes de
Fiscalización Metropolitana e Interior, en el Subgerente de Relatorías y en los Jefes de Departamento Relatoría I, II y III, las
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siguientes facultades:
1. Determinar y/o liquidar obligaciones fiscales y sus accesorios, conforme los procedimientos previstos en el
Código Fiscal.
2. Imponer las sanciones previstas por infracciones a los deberes formales y/o materiales, o declarar la inexistencia
de las mismas. 
3. Aplicar la sanción de clausura o de suspensión de actividades; establecer la fecha en la que la misma se hará
efectiva; designar a los funcionarios que deberán efectivizar dicha sanción y controlar su cumplimiento, todo ello de
conformidad a las previsiones del Código Fiscal vigente.

ARTÍCULO 35. Delegar indistintamente en el Gerente General de Fiscalización Masiva, en el Gerente de Fiscalización
Presencial y en los Jefes de Departamento Fiscalización Presencial I y II, las siguientes facultades:

1. Determinar y/o liquidar obligaciones fiscales y sus accesorios, conforme los procedimientos previstos en el
Código Fiscal
2. Imponer las sanciones previstas por infracciones a los deberes formales y/o materiales, o declarar la inexistencia
de las mismas.
3. Disponer el alta de oficio en el Impuesto a los Ingresos Brutos, incluyendo agentes de recaudación. En los casos
que corresponda, el alta será dispuesta con carácter retroactivo.
4. Instruir el procedimiento y disponer la inscripción de oficio para vehículos automotores y embarcaciones
deportivas o de recreación en el Impuesto a los Automotores.
5. Aplicar la sanción de clausura o de suspensión de actividades; establecer la fecha en la que la misma se hará
efectiva; designar a los funcionarios que deberán efectivizar dicha sanción y controlar su cumplimiento, todo ello de
conformidad a las previsiones del Código Fiscal vigente.
6. Ejercer las facultades y dictar los actos administrativos conforme el procedimiento previsto para la incautación y
decomiso de bienes del Código Fiscal vigente.
7. Detener, labrar, suscribir el acta y efectivizar el secuestro de vehículos de conformidad a lo previsto en el Código
Fiscal vigente.
8. Emitir y suscribir, a solicitud de la autoridad competente, títulos ejecutivos para su ejecución por vía de apremio,
en caso de incumplimiento de pago de las obligaciones fiscales y/o multas por parte de contribuyentes o
responsables.
9. Implementar el procedimiento previsto en el artículo 58 del Código Fiscal (T.O. 2011) aplicando las presunciones
previstas en el artículo 47 del texto legal citado, o el que en el futuro los sustituya. 

ARTÍCULO 36. Delegar en el Jefe de Departamento Fiscalización Catastral las siguientes facultades:
1. Determinar la valuación fiscal conforme lo previsto por la Ley de Catastro Territorial vigente.
2. Instruir sumarios e imponer multas por infracción a los deberes formales previstas en el Capítulo V, Título II de la
Ley Nº 10.707 o la que en el futuro la sustituya.

ARTÍCULO 37. Delegar indistintamente en todas las unidades orgánico-funcionales de las Subdirecciones Ejecutivas de
Recaudación y Catastro y de Acciones Territoriales y Servicios la facultad de suscribir el requerimiento de auxilio de la
fuerza pública para hacer comparecer a los contribuyentes, responsables y terceros, o cuando fuera necesario para la
ejecución de las órdenes de allanamiento ordenadas por juez competente, o cuando fuera necesario para el ejercicio de sus
funciones.
ARTÍCULO 38. Delegar en el Subdirector Ejecutivo de Asuntos Jurídicos las siguientes facultades:

1. Autorizar los allanamientos en el marco de los recursos de apelación ante el Tribunal Fiscal de Apelación.
2. Resolver, previo informe jurídico del Departamento Informe Previo Técnico Legal, los recursos de
reconsideración interpuestos conforme lo previsto por el artículo115, siguientes y concordantes del Código Fiscal
(T.O.2011 y modificatorias) cuando el capital de la obligación fiscal determinada, de la multa aplicada o del
gravamen intentado repetir, supere la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000).A esos fines, en los
supuestos en que el acto impugnado determine y sancione en forma conjunta, el monto a considerar será el
correspondiente a la suma del capital de ambos conceptos.
3. En ningún caso será computable el importe correspondiente a recargos y/o intereses. 
4. Resolver, previo informe jurídico del Departamento Informe Previo Técnico Legal, los recursos que se
interpongan de conformidad a lo establecido en el artículo 142 del Código Fiscal Ley Nº 10.397 (T.O.2011 y
modificatorias), cuando el monto de capital discutido supere la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000).

Las facultades delegadas en los incisos precedentes no comprenden la resolución de aquellos recursos que impliquen una
modificación total o parcial del alcance del acto originario suscripto por el Director Ejecutivo.
ARTÍCULO 39. Delegar en el Gerente General de Técnica Tributaria y Catastral, las siguientes facultades:

1. Resolver, previo informe jurídico del Departamento Informe Previo Técnico Legal, los recursos de
reconsideración interpuestos conforme lo previsto por el artículo115, siguientes y concordantes del Código Fiscal
(T.O.2011 y modificatorias) cuando el capital de la obligación fiscal determinada, de la multa aplicada o del
gravamen intentado repetir, no supere la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000).
A esos fines, en los supuestos en que el acto impugnado determine y sancione en forma conjunta, el monto a
considerar será el correspondiente a la suma del capital de ambos conceptos.
En ningún caso será computable el importe correspondiente a recargos y/o intereses.
2. Resolver, previo informe jurídico del Departamento Informe Previo Técnico Legal, los recursos que se
interpongan de conformidad a lo establecido en el artículo 142 del Código Fiscal Ley Nº 10.397 (T.O.2011 y
modificatorias), cuando el monto de capital discutido no supere la suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000).

Las facultades delegadas en los incisos precedentes no comprenden la resolución de aquellos recursos que impliquen una
modificación total o parcial del alcance del acto originario suscripto por el Director Ejecutivo o Subdirector Ejecutivo.
Las facultades delegadas en los incisos precedentes no comprenden la resolución de aquellos recursos que, cualquiera sea
el monto involucrado, importen la modificación total o parcial del alcance del acto originario suscripto por el Director
Ejecutivo. 
ARTÍCULO 40. Delegar en el Gerente de Asuntos Jurídicos Tributarios y Catastrales, las siguientes facultades:

1. Resolver los recursos de reconsideración, interpuestos conforme lo previsto por el artículo 115, siguientes y
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concordantes del Código Fiscal Ley Nº 10.397(T.O.2011 y modificatorias) cuando el capital de la obligación fiscal
determinada, de la multa aplicada o del gravamen intentado repetir, no supere la suma de PESOS TREINTA MIL
($30.000). A esos fines, en los supuestos en que el acto impugnado determine y sancione en forma conjunta, el
monto a considerar será el correspondiente a la suma del capital de ambos conceptos.En ningún caso será
computable el importe correspondiente a recargos y/o intereses.
2. Resolver los recursos que se interpongan de conformidad a lo establecido en el artículo 142 del Código Fiscal
Ley Nº 10.397 (T.O.2011 y modificatorias), cuando el monto de capital discutido no supere la suma de PESOS
TREINTA MIL ($30.000).

Las facultades delegadas en los incisos precedentes no comprenden la resolución de aquellos recursos que, cualquiera sea
el monto involucrado, importen la modificación total o parcial del alcance del acto originario suscripto por el Director
Ejecutivo.
ARTÍCULO 41. Delegar en el Subgerente de Recursos Tributarios y Catastrales las siguientes facultades:

1. Resolver los recursos de reconsideración interpuestos conforme lo previsto por el artículo 115 del Código Fiscal
Ley Nº 10.397 (T.O.2011y modificatorias) o el que en el futuro lo modifique o sustituya, cuando el capital de la
obligación fiscal determinada, de la multa aplicada o del gravamen intentado repetir, no supere la suma de PESOS
VEINTE MIL ($20.000).A esos fines, en los supuestos en que el acto impugnado determine y sancione en forma
conjunta, el monto a considerar será el de la suma del capital de ambos conceptos.
En ningún caso será computable el importe correspondiente a recargos y/o intereses.
2. Resolver los recursos previstos en el artículo 142 del Código Fiscal Ley Nº 10.397 (T.O.2011y modificatorias) o
el que en el futuro lo modifique o sustituya, cuando la suma discutida no supere la suma de PESOS VEINTE MIL
($20.000). 

Las facultades delegadas en los incisos precedentes no comprenden la resolución de aquellos recursos que, cualquiera sea
el monto involucrado, importen la modificación total o parcial del alcance del acto originario suscripto por el Director
Ejecutivo.
ARTÍCULO 42. Delegar en los Jefes de Departamento Recursos I y II, según corresponda conforme sus competencias
materiales asignadas, las siguientes facultades:

1. Resolver los recursos de reconsideración interpuestos conforme lo previsto por los artículos 115 del Código
Fiscal Ley Nº 10.397 (T.O.2011 y modificatorias) o el que en el futuro lo modifique o sustituya, cuando el capital de
la obligación fiscal determinada, de la multa aplicada o del gravamen intentado repetir, no supere la suma de
PESOS DIEZ MIL ($10.000).
A esos fines, en los supuestos en que el acto impugnado determine y sancione en forma conjunta, el monto a
considerar será el de la suma del capital de ambos conceptos.
En ningún caso será computable el importe correspondiente a recargos y/o intereses.
2. Resolver los recursos previstos en el artículo 142 del Código Fiscal Ley Nº 10.397 (T.O.2011 y modificatorias) o
el que en el futuro lo modifique o sustituya, cuando la suma discutida no supere la suma de PESOS DIEZ MIL
($10.000).

Las facultades delegadas en los incisos precedentes no comprenden la resolución de aquellos recursos que, cualquiera sea
el monto involucrado, importen la modificación total o parcial del alcance del acto originario suscripto por el Director
Ejecutivo.
ARTÍCULO 43. Delegar indistintamente en el Gerente General de Técnica Tributaria y Catastral; Gerente de Asuntos
Jurídicos Tributarios y Catastrales; Subgerente de Recursos Tributarios y Catastrales y en los Jefes de Departamento
Recursos I y II, las siguientes facultades:

1. Resolver los recursos de reconsideración que se interpongan de conformidad a lo establecido por el artículo 22
de la Ley Nº 10.707 o aquel que en el futuro lo sustituya. 

ARTÍCULO 44. En los casos descriptos en los artículos 40, 41, 42 y 43 la producción del informe jurídico previo previsto en
el segundo párrafo del artículo 118 del Código Fiscal Ley Nº 10.397 (T.O.2011 y modificatorias), podrá ser confeccionado,
según corresponda, por un agente relator de la Subgerencia de Recursos Tributarios y Catastrales, de los Departamentos
Recursos I o II, que revista la calidad de profesional abogado.
ARTÍCULO 45. Delegar indistintamente en el Subdirector Ejecutivo de Asuntos Jurídicos, en el Gerente General de Técnica
Tributaria y Catastral, en el Gerente de Asuntos Jurídicos Tributarios y Catastrales y en el Jefe de Departamento de
Informes Técnicos, las siguientes facultades:

1. Efectuar requerimientos previos al consultante, a otros organismos y/o dependencias internas de ARBA en el
marco de las consultas efectuadas por los contribuyentes, de conformidad al TÍTULO V "De las Consultas" del
Código Fiscal Ley Nº 10.397 (T.O.2011 y modificatorias).
2. Suscribir las consultas efectuadas por los contribuyentes, de conformidad al TÍTULO V "De las Consultas" del
Código Fiscal Ley Nº 10.397 (T.O.2011y modificatorias), en las cuales corresponda emitir un pronunciamiento por
la existencia de antecedentes o no proceda la emisión de un informe técnico.
3. Suscribir las consultas de carácter interno efectuadas por las áreas de la Agencia.
4. Rechazar las consultas efectuadas por los contribuyentes, de conformidad al TÍTULO V "De las Consultas" del
Código Fiscal Ley Nº 10.397(T.O.2011y modificatorias), por las razones previstas en el Código Fiscal y la
reglamentación.

ARTÍCULO 46. Establecer que los funcionarios en los que se delegan facultades por la presente serán responsables del
cumplimiento en tiempo y forma de los trámites y procedimientos aplicables en cada caso. 
ARTÍCULO 47. Los actos administrativos que se dicten en el ejercicio de las facultades delegadas por la presente, deberán
ser registrados a través del Departamento Registro y Protocolización dependiente de la Gerencia General de Coordinación
Jurídica.
ARTÍCULO 48. Delegar indistintamente en el Subdirector Ejecutivo de Asuntos Jurídicos, en el Gerente General de
Coordinación Jurídica y en el Gerente de Coordinación Jurídica Administrativa la facultad de aclarar errores materiales
incurridos en las Resoluciones dictadas por el Director Ejecutivo siempre que tuvieran alcance particular.
 
Cristian Alexis Girard, Director Ejecutivo
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CORFO RÍO COLORADO
 
RESOLUCIÓN N° 239-CORFO-2020

PEDRO LURO, BUENOS AIRES
Miércoles 23 de Diciembre de 2020

 
VISTO la necesidad de asegurar la regular prestación del servicio de riego a cargo de ésta entidad administradora;
 
CONSIDERANDO:
Que el CONSORCIO HIDRÁULICO DEL VALLE BONAERENSE DEL RíO COLORADO se encuentra legalmente
autorizado para el cobro de contribuciones para atender los gastos de interés particular del conjunto de acueductos de los
que se sirven los concesionarios del riego (Art. 113 inc. b) de la Ley 12257;
Que se estima conveniente establecer un fondo de reserva para la adquisición de insumos necesarios que garanticen la
conservación y mantenimiento de la red de riego y drenaje;
Que el producido de dicho fondo será exclusivamente destinado a la compra de insumos tales como repuestos,
combustible, cubiertas, etc., no pudiendo destinarse a ningún otro fin;
Por ello,
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL INTERINO DE CORFO RÍO COLORADO
DENTRO DE LAS FACULTADES QUE LE ACUERDA

EL DECRETO-LEY 7948/72
RESUELVE

 
ARTICULO 1º: Aprobar el CONVENIO DE COMPLEMENTACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DELSERVICIO DE RIEGO, a
suscribirse entre esta Corporación y el CONSORCIO HIDRÁULICO DEL VALLE BONAERENSE DEL RÍO COLORADO
cuyo texto forma parte de la presente como IF-2020-29779074-GDEBA-CORFO.
ARTICULO 2º: Comuníquese a la Gerencia Administrativa, Gerencia Técnica, Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense
del Río Colorado.
 
Ramiro Vergara, Administrador

ANEXO/S

IF-2020- 29779074-GDEBA-CORFO 702fd6eb7b8b83bb3c8c6b3514e820f0e3ab1985c63e40f1eb8214ca3d7fc1cb Ver

RESOLUCIÓN N° 240-CORFO-2020
PEDRO LURO, BUENOS AIRES

Miércoles 23 de Diciembre de 2020
 
VISTO la solicitud del Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado;
 
CONSIDERANDO:
Que el Consorcio Hidráulico está constituido por la totalidad de los concesionarios de agua para riego, y toma a su cargo la
renovación de la maquinaria hidráulica necesaria para la operación y mantenimiento de la red de riego y drenaje;
Que el artículo 113 inciso b) de la Ley 12.257 establece que los consorcios de regantes podrán percibir una contribución
por los servicios que presten con autorización de la entidad administradora del servicio;
Que a los citados montos se aplicará una bonificación del 10% por pago en término;
Por ello;
 

EL ADMINISTRADOR GENERAL INTERINO DE CORFO RÍO COLORADO
DENTRO DE LAS FACULTADES QUE LE ACUERDA

EL DECRETO LEY 7948/72,
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º: Autorizar el cobro directo al Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado de una
contribución con carácter general de PESOS CIENTO VEINTIUNO CON 00/100 ($121,00) por hectárea empadronada con
concesión de riego, para los usuarios de todos los Canales Principales; cuyo vencimiento operará el día 15/01/2021.
ARTICULO 2º: Autorizar el cobro directo al Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado de una
contribución con carácter exclusivo para los regantes del Canal Principal Mayor Buratovich de PESOS DOS CON 16/100
($2,16) por hectárea empadronada con concesión de riego, cuyo vencimiento operará el día 15/01/2021.
ARTICULO 3º: Autorizar el cobro directo al Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado de la contribución
por Coordinación Técnica a los Consorcios de Riego para todos los canales que adhieran a la mencionada contribución
según - IF-2020-29818785-GDEBA-CORFO cuyo vencimiento operará el día 15/01/2021.
ARTICULO 4º: Autorizar el cobro directo al Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado de la contribución
por Administración Contable a los Consorcios de Riego para todos los canales que adhieran a la mencionada contribución
según IF-2020-29818785-GDEBA-CORFO, cuyo vencimiento operará el día 15/01/2021.
ARTICULO 5º: Autorizar el cobro directo al Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado de la contribución
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por el Servicio de Canalero a Consorcios de Riego según IF-2020-29818785-GDEBA-CORFO, que adhieran a las
mencionadas contribuciones y cuyo vencimiento operará el día 15/01/2021.
ARTICULO 6º: Autorizar el cobro directo al Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Río Colorado de la contribución
por Reparación de Puentes según IF-2020-29818785-GDEBA-CORFO, que adhieran a las mencionadas contribuciones y
cuyo vencimiento operará el día 15/01/2021.
ARTICULO 7º: Por expreso mandato del Directorio del Consorcio Hidráulico del Valle Bonaerense del Rio Colorado
conforme solicitud que enviara el firmante, se aplicara un interés moratorio del 1,5% mensual para los conceptos incluidos
en los Artículos 1°, 2°, 3°, 4° y 6° de la presente. Aclarase especialmente que dadas las características del concepto
dispuesto en el Artículo 5°, se mantendrá respecto del devengamiento de un interés moratorio del 3% mensual sobre
saldo deudor.
ARTICULO 8º: Aplicar una bonificación equivalente al 10 % del valor de la contribución (Art. 113, inciso a y b) del Código
de Aguas, por pago en término al vencimiento.
ARTICULO 9º: Notifíquese al Consorcio Hidráulico, Gerencia Administrativa y Gerencia Técnica de la Corporación.
 
Ramiro Vergara, Administrador

ANEXO/S

IF-2020-29818785--GDEBA-CORFO ac4c4a66c6fa0d1160772f5bb19a049c4d7e452ac6641d85e1ae20859125084d Ver

◢ RESOLUCIONES FIRMA CONJUNTA
MINISTERIO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
MINISTERIO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 196-MJGM-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Jueves 24 de Diciembre de 2020

 
VISTO el EX-2020-11522316-GDEBA-DDDPPDLIMPCEITGP mediante el cual propicia la designación de Guadalupe
BADOZA y otros como Personal de Planta Temporaria en carácter Transitorio Mensualizado, a partir del 1° de enero de
2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, de conformidad a los lineamientos establecidos en la Ley N°
10.430 (Texto Ordenado por Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, y
 
CONSIDERANDO:
Que los agentes Guadalupe BADOZA, María Laura MENDEZ, María Elena MESON, María Belén RAFANELLI y Mario
Carlos TURCHETTO se desempeñaron hasta el 31 de diciembre de 2019 en la Planta Temporaria en carácter Transitorio
Mensualizado, aprobadas sus designaciones mediante RESOL-2019-179-GDEBA-MPGP;
Que las agentes Lorena Raquel BOGADO GONZALEZ y Rocío Mariel DELGADO se desempeñaron durante el año 2019
como Personal de Planta Temporaria, en carácter Transitorio Mensualizado en la entonces Dirección de Defensa al
Consumidor del ex - Miinisterio de Justicia mediante RESOL-2019-479-GDEBA-MJGP;
Que mediante la Ley de Nº 15.164 se promulgó la nueva Ley de Ministerios y por DECRE-2020-37-GDEBA-GPBA se
aprobó la estructura orgánico funcional del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos transfiriendo las competencias de la
entonces Dirección de Defensa al Consumidor al Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica materializado
por DECRE-2020-54-GDEBA-GPBA;
Que en tal sentido corresponde propiciar las renovación de las designaciones de los citados agentes, a partir del 1° de
enero de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020 en idénticos Agrupamientos, categoría y regimen horario a las
desempeñadas en el ejercicio Año 2019;
Que la Jurisdicción cuenta con los cargos y el crédito correspondiente para atender el gasto que demanda la gestión que
se propicia, contemplados dentro del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078, prorrogado por el artículo 24 de
la Ley Nº15.165 y su Decreto Reglamentario DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA;
Que en orden a cuestiones de oportunidad, necesidades de servicios y asuntos operativos de la Jurisdicción, se hace
imprescindible permitir las citadas designaciones a partir del 1° de enero de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, con
objeto de no generar un perjuicio a las acciones encomendadas al Ministerio de Producción, Ciencia e
Innovación Tecnológica; 
Que han tomado intervención la Dirección Provincial de Personal dependiente de la Subsecretaría de Empleo Público y
Gestión de Bienes del Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y la Dirección Provincial de Presupuesto Público
dependiente del Ministerio de Hacienda y Finanzas;
Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad a lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley
Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº 4161/96 y el Decreto Nº 272/17 E y
modificatorios;
Por ello,
 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN EL DECRETO Nº 272/17 E
Y MODIFICATORIOS EL MINISTRO DE PRODUCCIÓN, CIENCIA E INNOVACIÓN
TECNOLÓGICA Y EL MINISTRO DE JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVEN

 
ARTÍCULO 1º. Designar, en Jurisdicción 1.1.1.11.1 - Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica, a partir
del 1° de enero 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, como Personal de Planta Temporaria, en carácter Transitorio
Mensualizado de conformidad a lo establecido en los artículos 111 inciso d) y 117 de la Ley N° 10.430 (Texto Ordenado por
Decreto N° 1869/96) y su Decreto Reglamentario N° 4161/96, a las personas y con las remuneraciones que a continuación
se indican:
- Subsecretaría de Turismo

Guadalupe BADOZA (DNI N° 26.601.228 - clase 1978) en un cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico - con
remuneración equivalente a la categoría salarial 21 y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor.
Mario Carlos TURCHETTO (DNI N° 26.846.142 - clase 1978) en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional -
con remuneración equivalente a la categoría salarial 16 y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor.
María Belén RAFANELLI (DNI N° 28.669.610 - clase 1981) en un cargo del Agrupamiento Personal Profesional -
con remuneración equivalente a la categoría salarial 15 y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor.
María Laura MENDEZ (DNI N° 32.450.144 - clase 1986) en un cargo del Agrupamiento Personal Administrativo -
con remuneración equivalente a la categoría salarial 15 y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor.
María Elena MESON (DNI N° 28.052.983 - clase 1980) en un cargo del Agrupamiento Personal Administrativo - con
remuneración equivalente a la categoría salarial 15 y régimen de cuarenta (40) horas semanales de labor.
Dirección Provincial de Defensa de los Derechos de las y los Consumidores y Usuarios
Lorena Raquel BOGADO GONZALEZ (DNI N° 19.006.538 - clase 1984) en un cargo del Agrupamiento
Personal Jerárquico - con remuneración equivalente a la categoría salarial 24 y régimen de treinta (30) horas
semanales de labor.
Rocío Mariel DELGADO (DNI N° 32.714.537 - clase 1986) en un cargo del Agrupamiento Personal Jerárquico - con
remuneración equivalente a la categoría salarial 24 y régimen de treinta (30) horas semanales de labor.

ARTÍCULO 2º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo que antecede será atendido con cargo
a las partidas presupuestarias que correspondan en el marco del Presupuesto General Ejercicio 2019 - Ley Nº 15.078,
prorrogado por el artículo 24 de la Ley Nº 15.165 y su Decreto Reglamentario DECRE-2020-1-GDEBA-GPBA. 
ARTÍCULO 3º. Registrar, comunicar a la Dirección Provincial de Personal y a la Secretaría General, publicar, dar al Boletín
Oficial y al SINDMA. Cumplido, archivar.
 
Augusto Eduardo Costa , Ministro; Carlos Alberto Bianco, Ministro

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
 
RESOLUCIÓN FIRMA CONJUNTA Nº 3016-DGCYE-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 23 de Diciembre de 2020

 
VISTO el EX-2020-28353206-GDEBA-SDCADDGCYE por el cual se tramita la aprobación del Calendario Escolar 2021
para todos los niveles, ciclos y modalidades de la educación, en los servicios dependientes de la Dirección General de
Cultura Educación de la provincia de Buenos Aires, con intervención del Consejo General de Cultura y Educación, y
 
CONSIDERANDO:
Que, según lo pautado en la Ley Provincial de Educación N° 13.688 corresponde a la Directora General de Cultura y
Educación establecer el período lectivo y escolar;
Que, la Ley Nº 25.864 fijó un ciclo lectivo anual mínimo de CIENTO OCHENTA (180) días efectivos de clase, para los
establecimientos educativos de todo el país.
Que, por la Pandemia declarada a raíz del COVID-19 nos encontramos en un escenario excepcional en la historia de
nuestro Sistema Educativo Nacional y Provincial, ante la suspensión simultánea de la asistencia diaria a la escuela de
poblaciones infantiles, juveniles y de adultos.
Que, tal lo enunciado en el Decreto Nacional N°576/20, su antecedente N° 297/20 y sus prórrogas, han sido dictados con
el fin de contener y mitigar la propagación de la epidemia de COVID-19 y con su aplicación se pretende preservar la salud
pública, adoptándose de manera razonable y temporaria.
Que, en el marco expuesto, se acordaron, en el seno del Consejo Federal de Educación (CFE), pautas para el retorno
progresivo a las actividades presenciales, en cumplimiento de lo establecido en la Resolución CFE N° 364/20, que
direcciona en el sistema educativo un proceso de revisión integral de la organización funcional de las instituciones
educativas en lo concerniente a sus tiempos, espacios y agrupamiento para el trabajo pedagógico en todos los niveles y
modalidades.
Que, en el mismo orden, la Resolución CFE N° 366/20 estableció que resulta pertinente considerar el período comprendido
entre septiembre de 2020 y marzo/abril de 2021 como una unidad temporal que posibilite la intensificación, evaluación,
acreditación y/o promoción de los aprendizajes, organizada de acuerdo con las definiciones que, en referencia a esa etapa,
establezca cada jurisdicción.
Que dichas alternativas de reorganización institucional, aprobadas federalmente, posibilitan llevar a cabo en las
jurisdicciones, con los equipos de supervisión, directivos y docentes, variaciones en los formatos organizativos
tradicionales propiciando nuevas configuraciones de las trayectorias escolares en los diferentes niveles y modalidades del
sistema.
Que, en función de ello se habilitan medios para preservar la continuidad pedagógica de niños, niñas, adolescentes,
jóvenes y adultos y a su vez, fortalecer a las instituciones educativas en el proceso de retorno a las actividades
presenciales.
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Que, en tal sentido, y a efectos de establecer pautas para la priorización curricular, la Resolución CFE N° 367/20 refiere a
un proceso de reorganización de los contenidos y metas de aprendizaje previstos en normativas curriculares vigentes en las
jurisdicciones pertinentes, para los niveles de educación inicial, primaria, secundaria, institutos de educación superior y
todas las modalidades del sistema educativo provincial.
Que, asimismo, se prevé que las propuestas de priorización que se desplieguen deberán atender a todos los campos del
conocimiento, así como a los temas transversales, priorizando en las áreas de conocimiento básico.
Que la adopción de las referidas propuestas para receptar criterios de justicia social en materia educativa, debe
instrumentarse en función de los distintos contextos, especialmente teniendo en cuenta los más vulnerables.
Que, en concordancia con ello, las mentadas propuestas incluyen el acceso al pleno ejercicio a la educación de cada niña,
niño, adolescente, joven, adulta y adulto, especialmente a aquellos/as con discapacidad, estudiantes de pueblos originarios
o pertenecientes a comunidades aisladas, en contextos de privación de la libertad y en ámbitos hospitalarios y domiciliarios.
Que, en idéntico sentido, la necesidad de organización de las prácticas de enseñanza realizando ajustes a la planificación,
la distribución de los tiempos, de las secuencias, del diseño de las clases y sus actividades, de la intervención de las
tecnologías de la información y de la comunicación (TICs), así como de otros soportes, tales como material gráfico,
audiovisual, virtual/digital, televisivo y radial, implican nuevas estrategias de enseñanza y evaluación, como también de
acreditación y promoción para los niveles de educación inicial, primario, secundario, institutos de educación superior y para
el resto de las modalidades del sistema educativo.
Que, en efecto, la Resolución CFE N° 368/20 establece que en cada jurisdicción los criterios de evaluación, acreditación y
promoción deben respetar el principio de igualdad con independencia de la modalidad en la que los/las estudiantes se
encuentren cursando su escolaridad: presencial, no presencial o combinada, debiendo adecuarse en cada caso los
instrumentos y modalidades de evaluación, asegurando la mayor sistematicidad posible con el fin de sostener y acompañar
las trayectorias educativas durante los ciclos 2020 y 2021, conforme los términos establecidos por la Resolución CFE
363/20.
Que, además la primera de las normas citadas en el párrafo previo determina que la acreditación de aprendizajes
correspondiente al ciclo 2020 y al ciclo lectivo 2021, se realizará sobre la base de los contenidos curriculares priorizados y
reorganizados para los ciclos lectivos 2020-2021 considerados como una unidad pedagógica, acreditándose los niveles de
logro alcanzados en los aprendizajes que fueran establecidos mediante dicha reorganización.
Que, en el ámbito de la Provincia de Buenos Aires, a través de la Resolución N° 68/20 de esta Dirección General de Cultura
y Educación se aprobó el Calendario Escolar 2020, elaborado por el Consejo General de Cultura y Educación, para todos
los niveles, ciclos y modalidades del sistema educativo de la Provincia de Buenos Aires, con su cronograma de iniciación,
receso de invierno y finalización del ciclo lectivo detallado en el Anexo IF-2020-2838642-GDEBA-SSEDGCYE; y se
aprobaron las instrucciones generales detalladas en el Anexo IF-2020-2838754-GDEBA- SSEDGCYE y las
Conmemoraciones y Celebraciones en el Anexo IF-2020-2838706-GDEBA-SSEDGCYE;
Que, con posterioridad a ello, y como consecuencia de las medidas dispuestas en virtud de la pandemia declarada a raíz
del Covid-19, a través de la Resolución N° 1075/20 de la Dirección General de Cultura y Educación se reemplazó, en el
anexo identificado como IF-2020-2838754- GDEBA-SSEDGCYE de la Resolución N° 68/20 de la Dirección General de
Cultura y Educación, en lo que se refiere a las Pautas Básicas, lo dispuesto en el Punto 1.- “Ciclo Lectivo”, el que quedó
redactado de la siguiente manera: “1.- Ciclo Lectivo: Período durante el cual se realizan las actividades educativas anuales
ordinarias y extraordinarias para el conjunto de los alumnos de las unidades educativas. Las actividades extraordinarias
remiten a la situación excepcional que se transita por las medidas nacionales y provinciales vinculadas a la pandemia del
coronavirus COVID-19 y el consecuente aislamiento social preventivo y obligatorio que impide el dictado de clases de
manera presencial en las escuelas. Se entiende por actividades educativas anuales extraordinarias aquellas acciones
añadidas a las ordinarias, que se producen para sostener la continuidad de la escolaridad y, fundamentalmente, los
vínculos entre docentes y estudiantes y entre las escuelas y las comunidades. Así como está prescripto -en referencia a las
actividades educativas ordinarias- que este ciclo no se interrumpe durante la suspensión de clases en los períodos de
receso, es oportuno agregar que tampoco hay interrupción del mismo en el actual contexto en que las clases presenciales
están suspendidas”.
Que, por su parte, a a través de esa Resolución se incorporó, en el anexo identificado como IF-2020-2838754-GDEBA-
SSEDGCYE de la Resolución N° 68/20 de la Dirección General de Cultura y Educación, en el Punto 4.- “Suspensión de
actividades”, Apartado 4), respecto de las autoridades facultadas para disponer la suspensión de actividades en el
supuesto allí contemplado, el ítem c), a saber: “c) Autoridades del gobierno nacional y/o provincial con competencia en la
materia.”
Que, por su parte, y a través de la Resolución N° 1872/20 de la Dirección General de Cultura y Educación se dispuso la
incorporación del proceso de “unidad temporal 2020-2021” al proceso jurisdiccional “ciclo lectivo”, a los fines de
instrumentar la intensificación, evaluación, acreditación y/o promoción de los aprendizajes, organizado conforme las
definiciones de la Resolución del Consejo Federal de Educación N° 366/20, y las medidas adoptadas por sus similares No
363/20, No 364/20, No 367 y No368/20, se aprobó el documento “Currículum Prioritario”, de acuerdo con lo
precedentemente establecido, y se aprobaron las pautas de evaluación, acreditación y promoción para los Niveles
inicial,primario, secundario, institutos de educación superior y para el resto de las modalidades del sistema educativo
provincial.
Que, posteriormente, y en consonancia con la normativa reseñada del Consejo Federal de Educación, la Dirección General
de Cultura y Educación, el Ministerio de Salud y el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, dictaron la Resolución
Conjunta N° 63/20 a través de la cual se implementa el “Plan jurisdiccional de la Provincia de Buenos Aires para un
Regreso Seguro a Clases Presenciales” y los protocolos para la realización de actividades educativas no escolares
presenciales (socioeducativas). 
Que, el Anexo 1 de la Resolución Conjunta N° 63/20 establece una serie de etapas y modelos para orientar la vuelta a
clases presenciales en los diversos distritos de la Provincia de Buenos Aires, siendo tres los modelos que se contemplan,
estos son: Presencialidad mínima, Semipresencialidad y Presencialidad completa, cada uno con una serie de
características de la dimensión escolar, tanto desde lo institucional como desde lo pedagógico.
Que, a su vez, la Resolución CFE N° 374/20 estableció que la organización de los ciclos lectivos en las VEINTICUATRO
(24) jurisdicciones correspondientes al año 2021 contemplarán los criterios relativos a las tres formas de escolarización
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establecidas en el artículo 1º de la Resolución CFE Nº 366/2020, esto es: a) La duración de los ciclos lectivos se ajustará a
lo establecido en el artículo 1° de la Ley Nº 25.864. b) Los días efectivos de clase establecidos en cada calendario deberán
cumplirse bajo las tres formas de escolarización previstas en el artículo 1° de la Resolución CFE N° 366/2020. c) Tal como
lo establece el artículo 3° de la Ley 25.864, en todos los casos se considerará "día de clase" cuando se haya completado
como mínimo la mitad de la cantidad de horas de reloj establecidas por las respectivas jurisdicciones para la jornada
escolar, en cada ciclo, nivel y/o modalidad. d) En el caso de las formas de escolarización combinada y no presencial, la
carga horaria mínima prevista en el inciso c) considerará conjuntamente el tiempo presencial escolar y/o la estimación del
tiempo de trabajo escolar no presencial, según corresponda. e) Cuando corresponda, los calendarios incluirán la
explicitación de los periodos de intensificación o complementación de la enseñanza previstos para acompañar las
trayectorias educativas en el marco de la unidad pedagógica 2020-2021, por ciclos, niveles y modalidades.
Que, en concordancia con la Resolución N° CFE 374/20, la Resolución N° 1872/20 de la Dirección General de Cultura y
Educación, y la Resolución Conjunta N° 63/20, la Dirección General de Cultura y Educación debe definir el calendario
escolar 2021, redefiniendo lo pautado en las Resoluciones de la Dirección General de Cultura y Educación N° 68/20 y N°
1075/20 en cuanto a “ciclo lectivo” y el desarrollo de actividades educativas ordinarias y extraordinarias, que se producen
para sostener la continuidad de la escolaridad y, fundamentalmente, los vínculos entre docentes y estudiantes y entre las
escuelas y las comunidades.
Que, se hace necesario sostener la incorporación de la Resolución de la Dirección General de Cultura y Educación N°
1075/20 en el anexo identificado como IF-2020-2838754-GDEBA-SSEDGCYE de la Resolución N° 68/2020 de la Dirección
General de Cultura y Educación, en el Punto 4.- “Suspensión de actividades”, Apartado 4), respecto de las autoridades
facultadas para disponer la suspensión de actividades en el supuesto allí contemplado, el ítem c), el que quedó redactado
de la siguiente manera: “c) Autoridades del gobierno nacional y/o provincial con competencia en la materia.”
Que, atento todo lo expuesto, corresponde dar cumplimiento al Convenio del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
N° 337/03 suscripto entre el Presidente de la Nación, el entonces Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología, y los
titulares de las Jurisdicciones Provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la Ley N° 25864 y a la Resolución
Nº 165/11 del Consejo Federal de Educación;
Que, el presente calendario escolar, además de pautar los períodos formales de funcionamiento institucional, debe
considerar la re-organización de actividades que contemplan conmemoraciones y celebraciones por entender que las
mismas, al concretarse en los espacios institucionales (presencial o remoto), posibilitan a las y los estudiantes comprender
y valorar el sentido de hechos y circunstancias, comprometiéndose personal y colectivamente. 
Que, las actividades a las que se hace referencia en el apartado anterior deben estar expresadas en la Planificación
Institucional, Curricular y Áulica según corresponda;
Que el impacto, al que se hace referencia, coadyuva al proceso educativo enunciado en la Política Educativa
Jurisdiccional;
Que el Consejo General de Cultura y Educación aprobó la iniciativa en sesión de fecha 11 de diciembre de 2020;
Que en uso de las facultades conferidas por el artículo 69, inciso w, de la Ley N° 13.688, resulta viable el dictado del
pertinente acto administrativo;
Por ello,
 

LA DIRECTORA GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
RESUELVE

 
ARTÍCULO 1º. Aprobar el Calendario Escolar 2021, en los términos de lo definido en la Resolución N° 1872/20 de esta
Dirección General de Cultura y Educación como “Unidad temporal 2020-2021”, para todos los niveles, ciclos y modalidades
del sistema educativo de la provincia de Buenos Aires, cuyo Cronograma de Iniciación, Receso de Invierno y Finalización
del Ciclo Lectivo, se detalla en el Anexo I (IF-2020-28719180-GDEBA-SSEDGCYE) que consta de una (1) página y se
declara parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 2°. Establecer que, según lo establecido en la Resolución Conjunta N° 63/20 de la Dirección General de Cultura
y Educación, el Ministerio de Salud y el Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros, la organización del “Ciclo Lectivo”
correspondiente al año 2021 contemplará los siguientes criterios relativos a las tres formas de escolarización establecidas, a
saber: (i) Tal como lo establece el artículo 3° de la Ley 25.864, en todos los casos se considerará "día de clase" cuando se
haya completado como mínimo la mitad de la cantidad de horas de reloj establecidas para la jornada escolar, en cada ciclo,
nivel y/o modalidad; (ii) En el caso de las formas de escolarización semipresencial y no presencial, la carga horaria mínima
prevista en el inciso i) considerará conjuntamente el tiempo presencial escolar y/o la estimación del tiempo de trabajo
escolar no presencial, según corresponda; y (iii) A partir del mes de febrero 2021 se reanudarán los procesos de
intensificación o complementación de la enseñanza prevista para acompañar las trayectorias educativas en el marco de la
unidad pedagógica 2020- 2021, por ciclos y niveles y modalidades.
ARTÍCULO 3º. Aprobar las Instrucciones Generales que se detallan en el Anexo II (IF-2020-28707874-GDEBA-
SSEDGCYE) que consta de seis (6) páginas, y las Conmemoraciones y Celebraciones que se establecen en el Anexo III
(IF-2020-28822865-GDEBA-SSEDGCYE) que consta de dos (2) páginas y se declaran parte integrante de la presente
resolución.
ARTÍCULO 4°. Aprobar el protocolo para los Actos en los establecimientos educativos dependientes de la Dirección
General de Cultura y Educación, que obra como Anexo IV (IF-2020-28822851-GDEBA-SSEDGCYE) que consta de dos
(2) páginas y se declara parte integrante de la presente resolución.
ARTÍCULO 5°. Aprobar el Cronograma General del Calendario Escolar 2021, que obra como Anexo V (IF-2020-28822826-
GDEBA-SSEDGCYE) que consta de cuarenta y ocho (48) páginas y se declara parte integrante de la presente resolución. 
ARTÍCULO 6º. Establecer que los protocolos escolar y sanitario regirán de acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 14.438 de
la provincia de Buenos Aires, en el Decreto Provincial Nº 2299/11 por el que se aprueba el Reglamento General de las
Instituciones Educativas de la provincia de Buenos Aires, en su Título III, Capítulo 2, puntos 2.2.21 (Símbolos, Actos
Escolares y Calendario, Artículos 190 al 196) y 2.2.22 (Clasificación de los Actos Escolares, Artículos 197 al205) y en la
Resolución Conjunta N° 63/20 de la Dirección General de Cultura y Educación, el Ministerio de Salud y el Ministerio de
Jefatura de Gabinete de Ministros.
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ARTÍCULO 7º. Determinar que las Unidades Educativas de Gestión Privada que se encuentren comprendidas en
Convenios Intergubernamentales sobre Cooperación Cultural y Científica fijarán su propio ciclo lectivo, en el marco de la
presente resolución, el Convenio del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología N° 337/03, la Ley N° 25.864 y la
Resolución Nº 165/11 del Consejo Federal de Educación. La Dirección de Educación de Gestión Privada tendrá a su cargo
la responsabilidad de supervisar el cumplimiento de la cantidad de días efectivos de clase establecidos por calendario
escolar. El Ciclo Lectivo de las Escuelas Bilingües y Trilingües dependientes de la Dirección de Educación de Gestión
Privada se regirá por lo pautado en la Resolución N° 5554/03 de esta Dirección General de Cultura y Educación.
ARTÍCULO 8º. Establecer que la presente resolución será refrendada por la Subsecretaria de Educación de este
Organismo.
ARTÍCULO 9º. Registrar esta resolución en la Dirección de Coordinación Administrativa; notificar al Consejo General de
Cultura y Educación; comunicar a la Subsecretaría de Educación; a la Subsecretaría de Administración y Recursos
Humanos; a la Subsecretaría de Planeamiento; a la Auditoría General; y a través de ellas a todas las Direcciones Docentes
y Administrativas y a la Secretaría General del Consejo Federal de Educación. Publicar, dar al Boletín Oficial e incorporar al
Sistema de Información Normativa y Documental Malvinas Argentinas (SINDMA). Cumplido, archivar.
 
Claudia Cristina Bracchi, Subsecretaria; María Agustina Vila, Directora

ANEXO/S

ANEXO I ac4c037a9d4a7e8ae249426689c3f6ea2a8c39e1accf000bd9c42d671a73ec8e Ver

ANEXO II a4c3be22adcc82a0427d9ffd6a86d2d4b082f991a1bc42f45d321a7beb4d81fe Ver

ANEXO III 60636bbf382178a9f03978963d27a8367e24fe28194f8bcce44ea4970130ad58 Ver

ANEXO IV a1e873b1f8fecaa3cf98dba369ad55fbdf3738b21955145a9ffca5fcce190074 Ver

ANEXO V 2447475fea280233c6fff82b2912a06aa5ab942ca3229c5e8ce5b3343eb09c62 Ver

◢ DISPOSICIONES
MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PERSONAS JURÍDICAS
 
DISPOSICIÓN Nº 42-DPPJMJGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Martes 29 de Diciembre de 2020

 
VISTO el EX-2020-20942150-GDEBA-DPPJMJGP, y
 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Disposición DISPO-2020-28-GDEBA-DPPJMJGP, de fecha 1 de octubre de 2020, esta Dirección
Provincial procedió a prorrogar en todos sus términos, por el plazo de noventa (90) días a partir de su vencimiento, la
vigencia de la Disposición DISPO-2020-12-GDEBA-DPPJMJGP, de fecha 13 de marzo de 2020, a la vez que extendió la
vigencia de los mandatos de los órganos de gobierno, administración y fiscalización de las asociaciones civiles, sin
distinción de grados, cuyos vencimientos operaron u operen a partir de la entrada en vigencia del Decreto de Necesidad y
Urgencia N° 297/2020 -y sus eventuales prórrogas-, desde su acaecimiento y por NOVENTA (90) días contados a partir de
la entrada en vigencia del instrumento en prórroga;
Que a este momento, las medidas sanitarias relativas a la enfermedad coronavirus (COVID-19) continúan en vigencia -si
bien con ciertos cambios-, habiendo dictado el Poder Ejecutivo Nacional el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1033, del
21 de diciembre de 2020, mediante el cual extendió la vigencia de las medidas de Aislamiento Social, Preventivo y
Obligatorio (ASPO) y Distanciamiento Social Preventivo y Obligatorio (DISPO) hasta el 31 de enero de 2021, según el
estado de situación de cada área geográfica comprendida;
Que en consonancia con lo allí establecido, la Provincia de Buenos Aires dictó, con fecha 26 de diciembre del corriente, el
Decreto N° 1231, mediante el cual se aprobó la reglamentación para la implementación de la medida  de “Distanciamiento
Social, Preventivo y Obligatorio”, de conformidad con el  ya referido Decreto de Necesidad y Urgencia N° 1033;
Que sin perjuicio de la flexibilización de las medidas adoptadas por el Estado Nacional, continúa restringida la posibilidad
de realizar eventos que reúnan a más de VEINTE (20) personas en espacios cerrados y CIEN (100) personas en espacios
abiertos, por lo que persiste la dificultad material de celebrar reuniones y/o actos asamblearios presenciales en las personas
jurídicas. Así, establecer la obligatoriedad para dicha modalidad de reunión podría configurar un obstáculo para
determinados asociados y entidades, lo que va en contra del espíritu de la legislación en la materia.
Que en virtud de lo expuesto, subsisten -en lo sustancial- las causales que dieron lugar al dictado de la Disposición
 DISPO-2020-28-GDEBA-DPPJMJGP;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por los Artículos 3.6.1 y 6.6.5 del Decreto-Ley N°
8671/76, sus normas complementarias y modificatorias;
POR ELLO
 

EL DIRECTOR PROVINCIAL DE PERSONAS JURÍDICAS
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DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
RESUELVE

 
ARTICULO 1°: PRORROGAR en todos sus términos, por el plazo de noventa (90) días, la vigencia de la Disposición
DISPO-2020-28-GDEBA-DPPJMJGP, de fecha 1 de octubre de 2020.
ARTICULO 2°: La prórroga dispuesta en el artículo anterior, no obsta a que aquellas entidades que se encuentren en
condiciones de llevar adelante sus asambleas, dando cumplimiento a la normativa legal y reglamentaria vigentes, así lo
hagan.
ARTICULO 3°: La aprobación de la gestión correspondiente a la extensión del mandato establecida en el artículo 2° de la
Disposición DISPO-2020-28-GDEBA-DPPJMJGP, para los integrantes del órgano de administración, deberá ser materia de
tratamiento en un punto específico del Orden del Día de la primera asamblea ordinaria que sea convocada por la entidad.
ARTICULO 4°: La presente disposición entrará en vigencia a partir del día de su publicación en el Boletín Oficial.
ARTICULO 5°: Registrar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Ariel Federico Gimenez, Director

MINISTERIO DE SALUD
 
DISPOSICIÓN Nº 1469-HZGASRMSALGP-2020

LA PLATA, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO que EX-2020-25968095-GDEBA-HZGASRMSALGP mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el
llamado a Licitación Privada N° 14-2021 para la ADQUISICION DE INSUMOS DESCARTABLES para uso del servicio de
ENFERMERIA de este Hospital por el periodo comprendido entre ENERO-JUNIO DE 2021;
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de no contar con los insumos solicitados, el Servicio de ENFERMERIA solicita la gestión de la compra.
Que la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de pesos SEIS MILLONES
CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 30/100 ($6.472.278,30).- conforme
surge del SIPACH N° 489186.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que en el Art. 1° de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministerio de Salud de la Prov. de Bs. As. delega la
competencia prevista en el Anexo 1 del decreto 59/19 para la autorización del llamado de la LICITACION PRIVADA y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
250.000 UC.
Que conforme lo expuesto el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Art. N° 17 Anexo 1 del Decreto 59/19 y artículo N° 17 de la Ley de
Contrataciones 13981/09. 
POR ELLO:
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS SAN ROQUE DE MANUEL B. GONNET EN, USO

DE LAS FACULTADES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTICULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares la Licitación Privada de referencia conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTICULO 2º: Autorizar el presente llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Art. N° 17 Anexo I del
Decreto 59/19, artículo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP.
ARTICULO 3º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia se
publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar.
ARTICULO 4º: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7° Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Maria Josefina Saintout, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 1485-HZGASRMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Martes 15 de Diciembre de 2020
 
VISTO que EX-2020-26157767-GDEBA-HZGASRMSALGP mediante el cual el Área de Compras y Suministros gestiona el
llamado a Licitación Privada N° 15-2021 para la ADQUISICION DE DETERMINACIONES MEDIO INERNO II- CON
PROVISION DE EQUIPAMIENTO para uso del servicio de LABORATORIO de este Hospital por el periodo comprendido
entre ENERO - DICIEMBRE DE 2021;
 
CONSIDERANDO:
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Que en virtud de no contar con los insumos solicitados, el Servicio de LABORATORIO solicita la gestión de la compra.
Que la Dirección General de Administración aprueba el gasto preventivo por la suma de pesos DOS MILLONES
NOVECIENTOS DOCE MIL Y 00/100 ($2.912.000,00).- conforme surge del SIPACH N° 487971.
Que el Pliego de Bases y Condiciones Generales ha sido aprobado por Resolución RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires.
Que en el Art. 1° de la RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP el Ministerio de Salud de la Prov. de Bs. As. delega la
competencia prevista en el Anexo 1 del decreto 59/19 para la autorización del llamado de la LICITACION PRIVADA y
aprobación del respectivo Pliego de Bases y Condiciones Particulares en los Directores de Hospitales Provinciales hasta
250.000 UC.
Que conforme lo expuesto el Área de Compras procede a confeccionar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares,
encuadrando la Licitación Privada de referencia en el Art. N° 17 Anexo 1 del Decreto 59/19 y artículo N° 17 de la Ley de
Contrataciones 13981/09.
POR ELLO:
 

LA DIRECTORA EJECUTIVA DEL HOSPITAL INTERZONAL GENERAL
DE AGUDOS SAN ROQUE DE MANUEL B. GONNET EN, USO DE

LAS FACULTADES QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTICULO 1º: Aprobar el Pliego de Bases Condiciones Particulares la Licitación Privada de referencia conforme a lo
establecido en los considerandos presentes.
ARTICULO 2º: Autorizar el presente llamado a la Licitación Privada de referencia de acuerdo al Art. N° 17 Anexo I del
Decreto 59/19, artículo N° 17 de la Ley de Contrataciones 13981/09 y RESO-2020-2039-GDEBA-MSALGP. 
ARTICULO 3º: Determinar que el Pliego de Bases y Condiciones Particulares del Licitación Privada de referencia se
publicará en el portal del Ministerio de Salud de la provincia de Buenos Aires, www.ms.gba.gov.ar.
ARTICULO 4º: Contemplar la posibilidad de ampliar y/o prorrogar de acuerdo a lo normado en el Art. 7° Inciso b) y f) del
Decreto Reglamentario N° 59/19.
ARTICULO 5º: Regístrese, comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Maria Josefina Saintout, Directora Ejecutiva

DISPOSICIÓN Nº 1182-HZGAEPMSALGP-2020
BERAZATEGUI, BUENOS AIRES

Martes 15 de Diciembre de 2020
 
CORRESPONDE A EX-2020-28151306-GDEBA-HZGAEPMSALGP LICITACION PRIVADA N° 18/2020
 
VISTO el EX-2020-28151306-GDEBA-HZGAEPMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 18/2020, tendiente a la adquisición de Medicamentos Alta rotación, solicitado por el Servicio
de Farmacia, y
 
CONSIDERANDO
Que en virtud de que el objeto del presente certamen resulta aplicable al presente llamado por el “Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y las Clausulas del Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y servicios de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por RG 76/2019.
Que el llamado de referencia encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art. 17 Anexo I Dec.
59/2019.
Que el Servicio de Farmacia ha solicitado a la DGA la autorización para dicha adquisición; el gasto aproximado en la suma
de PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS MIL SEISCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($4.800.670,00).
Que la Dirección General de Administración ha autorizado la presente según consta a Orden 2 (Dos).
Que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a Orden 4 (Cuatro). 
Que se habilita por el presente acto y conforme el Pliego vigente para esta contratación, el ejercicio de la facultad de
ampliación (hasta en un 100%) o disminución (hasta en un 50%) del contrato, atento lo dispuesto por el Artículo 18 inciso B
del Anexo I del Decreto 59/19.
Que la presente tiene carácter de urgente debido a que dicha adquisición es fundamental para el buen funcionamiento de
nuestro establecimiento.
POR ELLO
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
DESCENTRALIZADO EVITA PUEBLO, EN USO DE SUS FACULTADES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº
18/2020 encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art. 17 Anexo I Dec. 59/2019.
ARTÍCULO 2º: El gasto que se origine por el presente procedimiento será atendido con cargo a la siguiente imputación
preventiva, Partida Principal 2, Partida Sub-Principal 5, Partida Parcial 2, por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES
OCHOCIENTOS MIL SEISCIENTOS SETENTA CON 00/100 ($4.800.670,00) - CUENTA RENTAS GENERALES - PRG
014 - SUB 005 - ACT 1 - EJERCICIO 2021 - HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DESCENTRALIZADO “EVITA
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PUEBLO”.
ARTÍCULO 3º: Registrar, tomar nota comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Juan Esteban Marini, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1184-HZGAEPMSALGP-2020
BERAZATEGUI, BUENOS AIRES

Martes 15 de Diciembre de 2020
 
VISTO el EX-2020-24941314-GDEBA-HZGAEPMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 17/2020, tendiente a la adquisición de Drogas, antisépticos y corticoides, solicitados por
el Servicio de Farmacia, y
 
CONSIDERANDO
Que en virtud de que el objeto del presente certamen resulta aplicable al presente llamado por el “Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y las Clausulas del Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y servicios de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por RG 76/2019.
Que el llamado de referencia encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art. 17 Anexo I Dec.
59/2019.
Que el Servicio de Farmacia ha solicitado a la DGA la autorización para dicha adquisición según consta a Orden 2 (dos); el
gasto aproximado en la suma de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL CIENTO
DIECISIETE CON 94/100 ($4.276.117,94).
Que la Dirección General de Administración ha autorizado la presente según consta a Orden 3 (Tres).
Que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a Orden 5 (Cinco). 
Que se habilita por el presente acto y conforme el Pliego vigente para esta contratación, el ejercicio de la facultad de
ampliación (hasta en un 100%) o disminución (hasta en un 50%) del contrato, atento lo dispuesto por el Artículo 18 inciso B
del Anexo I del Decreto 59/19.
Que la presente tiene carácter de urgente debido a que dicha adquisición es fundamental para el buen funcionamiento de
nuestro establecimiento.
POR ELLO
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
DESCENTRALIZADO EVITA PUEBLO, EN USO DE SUS FACULTADES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº
17/2020 encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 Anexo I Dec. 59/2019.
ARTÍCULO 2º: El gasto que se origine por el presente procedimiento será atendido con cargo a la siguiente imputación
preventiva, Partida Principal 2, Partida Sub-Principal 5, Partida Parcial 2, por la suma total de PESOS TRES MILLONES
OCHOCIENTOS VEINTIDOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y DOS CON 10/100 ($3.822.262,10), Partida Principal 2,
Partida Sub-Principal 5, Partida Parcial 1, por la suma total de PESOS SESENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS
CINCUENTA CON 00/100 ($68.650,00), Partida Principal 2, Partida Sub-Principal 9, Partida Parcial 5, por la suma total de
PESOS CIENTO TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS CON 00/100 ($137.376,00), Partida Principal
2, Partida Sub-Principal 5, Partida Parcial 7, por la suma total de PESOS SEIS MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO CON
00/100 ($6.228,00) y Partida Principal 2, Partida Sub-Principal 9, Partida Parcial 1, por la suma total de PESOS
DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS UNO CON 84/100 ($241.601,84) - CUENTA RENTAS GENERALES
- PRG 014 - SUB 005 - ACT 1 - EJERCICIO 2.021 -HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DESCENTRALIZADO
“EVITA PUEBLO”.
ARTÍCULO 3º: Registrar, tomar nota comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Juan Esteban Marini, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1212-HZGAEPMSALGP-2020
BERAZATEGUI, BUENOS AIRES
Viernes 18 de Diciembre de 2020

 
CORRESPONDE A EX-2020-25521082-GDEBA-HZGAEPMSALGP LICITACION PRIVADA N° 19/2020
 
VISTO el EX-2020-25521082-GDEBA-HZGAEPMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 19/2020, tendiente a la Adquisición de Insumos Descartables para el Primer Semestre 2021,
solicitados por el Servicio de Depósito General, y
 
CONSIDERANDO
Que en virtud de que el objeto del presente certamen resulta aplicable al presente llamado por el “Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas y Anexos y las Clausulas del Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y servicios de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por RG 76/2019.
Que el llamado de referencia encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 Anexo I Dec.
59/2019.
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Que el Servicio de Depósito General ha solicitado a la DGA la autorización para dicha adquisición, el gasto aproximado en
la suma de PESOS NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHENTA CON 50/100
($9.343.080,50).
Que la Dirección General de Administración ha autorizado la presente según consta a Orden 2 (Dos).
Que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a Orden 4 (Cuatro). 
Que se habilita por el presente acto y conforme el Pliego vigente para esta contratación, el ejercicio de la facultad de
ampliación (hasta en un 100%) o disminución (hasta en un 50%) del contrato, atento lo dispuesto por el Artículo 18 inciso B
del Anexo I del Decreto 59/19.
Que la presente tiene carácter de urgente debido a que dicha adquisición es fundamental para el buen funcionamiento de
nuestro establecimiento.
POR ELLO
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS
DESCENTRALIZADO EVITA PUEBLO, EN USO DE LAS FACULTADES

QUE EL CARGO LE CONFIERE
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras y Contrataciones a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº
19/2020 encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art. 17 Anexo I Dec. 59/2019.
ARTÍCULO 2º: El gasto que se origine por el presente procedimiento será atendido con cargo a la siguiente imputación
preventiva, Partida Principal 2, Partida Sub-Principal 9, Partida Parcial 5, por la suma total de PESOS SIETE MILLONES
OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS DIEZ CON 00/100 ($7.867.410,00), Partida Principal 2,
Partida Sub-Principal 3, Partida Parcial 3, por la suma total de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO
MIL CINCUENTA CON 00/100 ($1.348.050,00), Partida Principal 2, Partida Sub-Principal 5, Partida Parcial 2, por la suma
total de PESOS TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CON 00/100 ($35.400,00), Partida Principal 2,Partida Sub-
Principal 5, Partida Parcial 7, por la suma total de PESOS VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UNO CON 50/100
($22.391,50) y Partida Principal 2, Partida Sub-Principal 2, Partida Parcial 2, por la suma total de PESOS SESENTA Y
NUEVE MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE CON 00/100 ($69.829,00) - CUENTA RENTAS GENERALES - PRG 014 -
SUB 005 - ACT 1 - EJERCICIO 2.021 - HOSPITAL ZONAL GENERAL DE AGUDOS DESCENTRALIZADO “EVITA
PUEBLO”.
ARTÍCULO 3º: Registrar, tomar nota comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Juan Esteban Marini, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 493-HZGADNLMSALGP-2020
LANUS ESTE, BUENOS AIRES
Viernes 4 de Diciembre de 2020

 
VISTO, lo solicitado en el Formulario para Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), Inserto en el EX-2020-
24896404-GDEBA-HZGADNLMSALGP - mediante la Licitación Privada Nº 15/21, tendiente a la adquisición de
REACTIVOS DE LABORATORIO TIEMPO DE COAGULACION - aprobada bajo la solicitud 486263 por un monto
$1.525.000.-, para cubrir el periodo de 12 meses del ejercicio 2021, y:
 
CONSIDERANDO:
Que es menester contar con lo pedido a fin de contribuir al normal desenvolvimiento del Hospital.-
Que a tal fin corresponde autorizar a la oficina de compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del
Marco Normativo señalado precedentemente.-
Asimismo corresponde aprobar el pliego de bases y condiciones que tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o
prorrogar el contrato que regirá el presente acto administrativo (Art. 7 inciso b) y f) de la ley 13981 y su decreto
reglamentario 59/19, y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los sobres, en la oficina de compras de
este Hospital,
por ello
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.
DE AGUDOS NARCISO LÓPEZ

DISPONE
 
ARTICULO 1º: Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús, a proceder a la
realización de Licitación Privada Nº 15/21 encuadrada en Art. 17, Apartado 1 del Anexo I DEL DECRETO 59/19 Y ART. 17
de la Ley de contrataciones 13981/09.- con posibilidad de Ampliar según Ley 13.981 Art. Nº 7 y Decreto Reglamentario
59/19, Art. Nº 7 b) y f) - con su correspondiente Pliego de Bases y Condiciones.
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Jose Luis Stroia, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 494-HZGADNLMSALGP-2020
LANUS ESTE, BUENOS AIRES
Viernes 4 de Diciembre de 2020
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VISTO, lo solicitado en el Formulario para Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), Inserto en el EX-2020-
24939135-GDEBA-HZGADNLMSALGP - mediante la Licitación Privada Nº 14/21, tendiente a la adquisición de
REACTIVOS CLINICA DE PLANTA - aprobada bajo la solicitud 487067 por un monto $2.850.000.-, para cubrir el periodo
de 12 meses del ejercicio 2021, y:
 
CONSIDERANDO:
Que es menester contar con lo pedido a fin de contribuir al normal desenvolvimiento del Hospital.-
Que a tal fin corresponde autorizar a la oficina de compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del
Marco Normativo señalado precedentemente.-
Asimismo corresponde aprobar el pliego de bases y condiciones que tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o
prorrogar el contrato que regirá el presente acto administrativo (Art. 7 inciso b) y f) de la ley 13981 y su decreto
reglamentario 59/19, y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los sobres, en la oficina de compras de
este Hospital,
por ello
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.
DE AGUDOS NARCISO LÓPEZ

DISPONE 
 
ARTICULO 1º: Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús, a proceder a la
realización de Licitación Privada Nº 14/21 encuadrada en Art. 17, Apartado 1 del Anexo I DEL DECRETO 59/19 Y ART. 17
de la Ley de contrataciones 13981/09.- con posibilidad de Ampliar según Ley 13.981 Art. Nº 7 y Decreto Reglamentario
59/19, Art. Nº 7 b) y f) - con su correspondiente Pliego de Bases y Condiciones -
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Jose Luis Stroia, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 495-HZGADNLMSALGP-2020
LANUS ESTE, BUENOS AIRES
Viernes 4 de Diciembre de 2020

 
VISTO, lo solicitado en el Formulario para Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), Inserto en el EX-2020-
26500496-GDEBA-HZGADNLMSALGP - mediante la Licitación Privada Nº 13/21, tendiente a la adquisición de
REACTIVOS DE BACTERIOLOGIA AUTOMATIZADO - aprobada bajo la solicitud 487065 por un monto $3.904.000.-,
para cubrir el periodo de 12 meses del ejercicio 2021, y:
 
CONSIDERANDO:
Que es menester contar con lo pedido a fin de contribuir al normal desenvolvimiento del Hospital.-
Que a tal fin corresponde autorizar a la oficina de compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del
Marco Normativo señalado precedentemente.-
Asimismo corresponde aprobar el pliego de bases y condiciones que tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o
prorrogar el contrato que regirá el presente acto administrativo (Art. 7 inciso b) y f) de la ley 13981 y su decreto
reglamentario 59/19, y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los sobres, en la oficina de compras de
este Hospital,
por ello
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.
DE AGUDOS NARCISO LÓPEZ

DISPONE
 
ARTICULO 1º: Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús, a proceder a la
realización de Licitación Privada Nº 13 / 21 encuadrada en Art 17, Apartado 1 del Anexo I DEL DECRETO 59/19 Y ART. 17
de la Ley de contrataciones 13981/09.- con posibilidad de Ampliar según Ley 13.981 Art. Nº 7 y Decreto Reglamentario
59/19, Art. Nº 7 b) y f) - con su correspondiente Pliego de Bases y Condiciones.
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Jose Luis Stroia, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 496-HZGADNLMSALGP-2020
LANUS ESTE, BUENOS AIRES
Viernes 4 de Diciembre de 2020

 
VISTO, lo solicitado en el Formulario para Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), Inserto en el EX-2020-
24937190-GDEBA-HZGADNLMSALGP - mediante la Licitación Privada Nº 12/21, tendiente a la adquisición de
REACTIVOS DE LABORATORIO, HEMOCULTIVO - aprobada bajo la solicitud 487063 por un monto $ 2.960.000-, para
cubrir el periodo de 12 meses del ejercicio 2021, y:
 
CONSIDERANDO:
Que es menester contar con lo pedido a fin de contribuir al normal desenvolvimiento del Hospital.-
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Que a tal fin corresponde autorizar a la oficina de compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del
Marco Normativo señalado precedentemente.-
Asimismo corresponde aprobar el pliego de bases y condiciones que tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o
prorrogar el contrato que regirá el presente acto administrativo (Art. 7 inciso b) y f) de la ley 13981 y su decreto
reglamentario 59/19, y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los sobres, en la oficina de compras de
este Hospital,
por ello
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.
DE AGUDOS NARCISO LÓPEZ

DISPONE
 
ARTICULO 1º: Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús, a proceder a la
realización de Licitación Privada Nº 12/21 encuadrada en Art. 17, Apartado 1 del Anexo I DEL DECRETO 59/19 Y ART. 17
de la Ley de contrataciones 13981/09.- con posibilidad de Ampliar según Ley 13.981 Art. Nº 7 y Decreto Reglamentario
59/19, Art. Nº 7 b) y f) - con su correspondiente Pliego de Bases y Condiciones.
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Jose Luis Stroia, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 499-HZGADNLMSALGP-2020
LANUS ESTE, BUENOS AIRES
Jueves 10 de Diciembre de 2020

 
VISTO, lo solicitado en el Formulario para Requerimiento de Compra pertinente (Res. 2.238), Inserto en el EX-2020-
24943620-GDEBA-HZGADNLMSALGP - mediante la Licitación Privada Nº 11/21, tendiente a la adquisición de QUIMICA
DE GUARDIA - aprobada bajo la solicitud 487188 por un monto $1.216.000-, para cubrir el periodo de 12 meses del
ejercicio 2021, y:
 
CONSIDERANDO:
Que es menester contar con lo pedido a fin de contribuir al normal desenvolvimiento del Hospital.-
Que a tal fin corresponde autorizar a la oficina de compras de este Hospital efectuar el referido llamado dentro del
Marco Normativo señalado precedentemente.-
Asimismo corresponde aprobar el pliego de bases y condiciones que tendrá la posibilidad de aumentar, disminuir y/o
prorrogar el contrato que regirá el presente acto administrativo (Art. 7 inciso b) y f) de la ley 13981 y su decreto
reglamentario 59/19, y también corresponde se autorice a efectuarse la apertura de los sobres, en la oficina de compras de
este Hospital,
por ello
 

EL DIRECTOR DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.
DE AGUDOS NARCISO LÓPEZ

DISPONE
 
ARTICULO 1º: Autorizar a la Administración del Hospital Zonal General de Agudos Narciso López de Lanús, a proceder a la
realización de Licitación Privada Nº 11 / 21 encuadrada en Art. 17, Apartado 1 del Anexo I DEL DECRETO 59/19 Y ART. 17
de la Ley de contrataciones 13981/09.- con posibilidad de Ampliar según Ley 13.981 Art. Nº 7 y Decreto Reglamentario
59/19, Art. Nº 7 b) y f) - con su correspondiente Pliego de Bases y Condiciones.
ARTICULO 2º: Regístrese, comuníquese y archívese.
 
Jose Luis Stroia, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1648-HIAVLPMSALGP-2020
GENERAL RODRIGUEZ, BUENOS AIRES

Martes 15 de Diciembre de 2020
 
V I S T O : El Expediente EX-2020-28445643-GDEBA-HIAVLPMSAGP mediante el cual tramite el pedido de
aprovisionamiento Nº de orden 04 efectuado por el Servicio de Laboratorio;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección General de Administración consta a Nº de orden 5;
Que debe cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13767,
Art. 17° de la Ley Nº 13.981 reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado y en el Art. 17º apartado 1, del Decreto
reglamentario N° 59/19 y contempla, para el caso de ampliaciones y prórrogas, los incisos b) y f) del artículo 7° tanto de la
Ley 13.981 como el Decreto 59/19, teniendo en cuenta las modificaciones del art. 29 de la Ley 15.165;
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Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 16/21, con arreglo al pliego único de condiciones
generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la adquisición de
Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la adquisición de INSUMOS
DE LABORATORIO CON EQUIPO EN COMODATO dejando establecido el cumplimiento de los artículos 5° y 6 del decreto
59/19, y la prerrogativa de uso de los incisos b) y f) del art. 7° de la ley 13981 y el mencionado decreto.
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Nelson
Fernandez Bassano y Rocío Rodríguez.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Patricia Simone, María
Leda Lavallen y Susana Comisso.
ARTÍCULO 4º.- Disponer la imputación preventiva por la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCION 12-
JURISDICCION AUXILIAR 0- ENTIDAD 0- HIGA “VICENTE LÓPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015- SUB 002 ACT 1-
FINALIDAD 3-FUNCION 10- SALUD F. FINANCIAMIENTO- FUENTE 11. Inciso 2, Bienes de consumo, Partida Principal 5
Productos Químicos y Medicinales, Parcial 1 Compuestos Químicos, Subparcial 3/1 Drogas y reactivos de Laboratorio
($2.772.000.-) por la suma total de PESOS DOS MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL ($2.772.000.-).
Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 5º.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. 
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1649-HIAVLPMSALGP-2020
GENERAL RODRIGUEZ, BUENOS AIRES

Martes 15 de Diciembre de 2020
 

V I S T O : El Expediente EX-2020-28624018-GDEBA-HIAVLPMSAGP mediante el cual tramite el pedido de
aprovisionamiento Nº de orden 04 efectuado por el Servicio de Laboratorio;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección General de Administración consta a Nº de orden 5;
Que debe cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13767,
Art. 17° de la Ley Nº 13.981 reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado y en el Art. 17º apartado 1, del Decreto
reglamentario N° 59/19 y contempla, para el caso de ampliaciones y prórrogas, los incisos b) y f) del artículo 7° tanto de la
Ley 13.981 como el Decreto 59/19, teniendo en cuenta las modificaciones del art. 29 de la Ley 15.165;
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DISPONE
 

ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 15/21, con arreglo al pliego único de condiciones
generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la adquisición de
Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la adquisición de
REACTIVOS DE LABORATORIO CON EQUIPO EN COMODATO dejando establecido el cumplimiento de los artículos 5° y
6 del decreto 59/19, y la prerrogativa de uso de los incisos b) y f) del art. 7° de la ley 13981 y el mencionado decreto. 
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Nelson
Fernandez Bassano y Rocío Rodríguez.
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Patricia Simone, María
Leda Lavallen y Susana Comisso.
ARTÍCULO 4º.- Disponer la imputación preventiva por la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCION 12-
JURISDICCION AUXILIAR 0- ENTIDAD 0- HIGA “VICENTE LÓPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015- SUB 002 ACT 1-
FINALIDAD 3-FUNCION 10- SALUD F. FINANCIAMIENTO- FUENTE 11. Inciso 2, Bienes de consumo, Partida Principal 5
Productos Químicos y Medicinales, Parcial 1 Compuestos Químicos, Subparcial 3/1 Drogas y reactivos de Laboratorio
($2.925.600.-) por la suma total de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS
($2.925.600.-). Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 5º.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. 
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo
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DISPOSICIÓN N° 1650-HIAVLPMSALGP-2020
GENERAL RODRIGUEZ, BUENOS AIRES

Martes 15 de Diciembre de 2020
 
V I S T O : El Expediente EX-2020-28405125-GDEBA-HIAVLPMSAGP mediante el cual tramite el pedido de
aprovisionamiento Nº de orden 04 efectuado por el Servicio de Laboratorio;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección General de Administración consta a Nº de orden 5;
Que debe cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13767,
Art. 17° de la Ley Nº 13.981 reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado y en el Art. 17º apartado 1, del Decreto
reglamentario N° 59/19 y contempla, para el caso de ampliaciones y prórrogas, los incisos b) y f) del artículo 7° tanto de la
Ley 13.981 como el Decreto 59/19, teniendo en cuenta las modificaciones del art. 29 de la Ley 15.165;
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.
VICENTE LÓPEZ Y PLANES

DISPONE
 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 12/21, con arreglo al pliego único de condiciones
generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la adquisición de
Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la adquisición de INSUMOS
DE LABORATORIO CON EQUIPAMIENTO EN COMODATO dejando establecido el cumplimiento de los artículos 5° y 6
del decreto 59/19, y la prerrogativa de uso de los incisos b) y f) del art. 7° de la ley 13981 y el mencionado decreto.
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Nelson
Fernandez Bassano y Rocío Rodríguez. 
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Patricia Simone, María
Leda Lavallen y Susana Comisso.
ARTÍCULO 4º.- Disponer la imputación preventiva por la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCION 12-
JURISDICCION AUXILIAR 0-ENTIDAD 0-HIGA “VICENTE LÓPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015- SUB 002 ACT 1-
FINALIDAD 3-FUNCION 10- SALUD F. FINANCIAMIENTO-FUENTE 11. Inciso 2, Bienes de consumo, Partida Principal 5
Productos Químicos y Medicinales, Parcial 1 Compuestos Químicos, Subparcial 3/1 Drogas y reactivos de Laboratorio
($4.249.000.-) por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL ($ 4.249.000.-
). Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 5º.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. 
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1651-HIAVLPMSALGP-2020
GENERAL RODRIGUEZ, BUENOS AIRES

Martes 15 de Diciembre de 2020
 

VISTO: El Expediente EX-2020-28442319-GDEBA-HIAVLPMSAGP mediante el cual tramite el pedido de
aprovisionamiento Nº de orden 04 efectuado por el Servicio de Laboratorio;
 
CONSIDERANDO:
Que lo solicitado obedece a la cobertura de necesidades reales de esta repartición y que el pedido se encuentra
debidamente fundado y justificado;
Que es necesario conformar la estructura administrativa a los efectos de la recepción de las ofertas que hicieren llegar los
posibles ofertantes, su posterior análisis y determinación de las ofertas más convenientes a los intereses fiscales;
Que la solicitud provisoria aprobada por la Dirección General de Administración consta a Nº de orden 05;
Que debe cumplirse las previsiones respecto del control de la ejecución presupuestaria;
Que la contratación se encuadra dentro de los términos de lo normado en la Ley de Administración Financiera N° 13767,
Art. 17° de la Ley Nº 13.981 reguladora el subsistema de Contrataciones del Estado y en el Art. 17º apartado 1, del Decreto
reglamentario N° 59/19 y contempla, para el caso de ampliaciones y prórrogas, los incisos b) y f) del artículo 7° tanto de la
Ley 13.981 como el Decreto 59/19, teniendo en cuenta las modificaciones del art. 29 de la Ley 15.165;
Por ello;

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL H.I.G.A.

VICENTE LÓPEZ Y PLANES 
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º.- Autorizar el trámite de la LICITACION PRIVADA N° 11/21, con arreglo al pliego único de condiciones
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generales para la contratación de bienes y servicios y al pliego tipo de condiciones particulares para la adquisición de
Bienes e Insumos aprobados por la Resolución del Contador General de la Provincia N° 76/19 en el marco del Decreto
Reglamentario Nº 59/19 y a los documentos que forman parte de la presente disposición, para la adquisición de
REACTIVOS DE LABORATORIO CON EQUIPAMIENTO EN COMODATO, dejando establecido el cumplimiento de los
artículos 5° y 6 del decreto 59/19, y la prerrogativa de uso de los incisos b) y f) del art. 7° de la ley 13981 y el mencionado
decreto.
ARTÍCULO 2º.- Designar como integrantes de la Comisión de Apertura de sobres a los agentes: Bibiana Zurzolo, Nelson
Fernández Bassano y Rocío Rodríguez. 
ARTÍCULO 3º.- Designar como integrantes de la Comisión de Preadjudicaciones a los agentes: Patricia Simone, María
Leda Lavallen y Susana Comisso.
ARTÍCULO 4º.- Disponer la imputación preventiva por la siguiente manera: C. INSTITUCIONAL 1-1-1- JURISDICCION 12-
JURISDICCION AUXILIAR 0- ENTIDAD 0- HIGA “VICENTE LÓPEZ Y PLANES” PROGRAMA 015- SUB 002 ACT 1-
FINALIDAD 3-FUNCION 10- SALUD F. FINANCIAMIENTO- FUENTE 11. Inciso 2, Bienes de consumo, Partida Principal 5
Productos Químicos y Medicinales, Parcial 1 Compuestos Químicos, Subparcial 3/1 Drogas y reactivos de Laboratorio
($4.249.000.-) por la suma total de PESOS CUATRO MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL ($4.876.000.-).
Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 5º.- regístrese, comuníquese a las áreas pertinentes, cumplido archívese. 
 
Carlos Christian Varela, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 868-HZBDMSALGP-2020
MERCEDES, BUENOS AIRES

Martes 15 de Diciembre de 2020
 
VISTO: los presentes actuados por lo que se gestionó la adquisición de reactivos para “GASES EN SANGRE”, EX-2020-
26137124-GDEBA-HZBDMSALGP
 
CONSIDERANDO;
la impecabilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
ES POR ELLO:
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL
GRAL. DE AGUDOS BLAS. L. DUBARRY

DISPONE
 
Artículo 1ro. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada: N° 16/2020 Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/19 con las
especificaciones listadas en los siguientes artículos.
Artículo 2do. La Licitación Privada 16/2020 referida a GASES EN SANGRE cubrirá un periodo de doce meses desde el
01/01/2021 hasta el 31/12/2021. 
Artículo 3ro. Poseerá un costo aproximado de PESOS 1.000.000 MILLON ($1.000.000,00).
Artículo 4to. Con fecha de apertura el día 07/01/2021 a las 11:00 Hs en la Oficina de Compras.
Artículo 5to. Los pliegos de la misma podrán retirarse de lunes a viernes por la Oficina de Compras de 07:00 hs. a 13:00 hs.
o podrán ser solicitados vía correo electrónico a comprasdubarry@gmail.com
Artículo 6to. Las ofertas serán recibidas al mail antes mencionados, en la oficina de compras o en Mesa deentrada del
Hospital situado en calle 12 N° 825 hasta una hora antes de la apertura propuesta.
Artículo 7mo. En caso de que la oferta sea enviada por mail tendrán 72 Hs hábiles después de la fecha de apertura para
enviar los originales en papel.
Artículo 8vo. Registrar, comunicar a quienes corresponda, y retomar a la Oficina de Compras para cumplimentar.
 
Pablo Martin Cassiani, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 869-HZBDMSALGP-2020
MERCEDES, BUENOS AIRES

Martes 15 de Diciembre de 2020
 
VISTO: los presentes actuados por lo que se gestionó la adquisición de reactivos para “IONES”, EX-2020-26137060-
GDEBA-HZBDMSALGP
 
CONSIDERANDO;
la impecabilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
ES POR ELLO:
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL
GRAL. DE AGUDOS BLAS. L. DUBARRY

DISPONE
 
Artículo 1ro. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada: N° 15/2020 Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/19 con las
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especificaciones listadas en los siguientes artículos.
Artículo 2do. La Licitación Privada 15/2020 referida a IONES cubrirá un periodo de doce meses desde el 01/01/2021 hasta
el 31/12/2021. 
Artículo 3ro. Poseerá un costo aproximado de PESOS 700.000 MIL ($700.000,00).
Artículo 4to. Con fecha de apertura el día 07/01/2021 a las 10:00 Hs en la Oficina de Compras.
Artículo 5to. Los pliegos de la misma podrán retirarse de lunes a viernes por la Oficina de Compras de 07:00 hs. a 13:00 hs.
o podrán ser solicitados vía correo electrónico a comprasdubarry@gmail.com
Artículo 6to. Las ofertas serán recibidas al mail antes mencionados, en la oficina de compras o en Mesa de entrada del
Hospital situado en calle 12 N° 825 hasta una hora antes de la apertura propuesta.
Artículo 7mo. En caso de que la oferta sea enviada por mail tendrán 72 Hs hábiles después de la fecha de apertura para
enviar los originales en papel.
Artículo 8vo. Registrar, comunicar a quienes corresponda, y retomar a la Oficina de Compras para cumplimentar.
 
Pablo Martin Cassiani, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 870-HZBDMSALGP-2020
MERCEDES, BUENOS AIRES

Martes 15 de Diciembre de 2020
 
VISTO: los presentes actuados por lo que se gestionó la adquisición del reactivos para “CONTRASTE”, EX-2020-
22529451-GDEBA-HZBDMSALGP
 
CONSIDERANDO;
la impecabilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
ES POR ELLO:
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL
GRAL. DE AGUDOS BLAS. L. DUBARRY

DISPONE
 
Artículo 1ro. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada: N° 5 /2020 Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/19 con las
especificaciones listadas en los siguientes artículos.
Artículo 2do. La Licitación Privada 5/2020 referida a CONTRASTE cubrirá un periodo de seis meses desde el 01/01/2021
hasta el 30/6/2021. 
Artículo 3ro. Poseerá un costo aproximado de PESOS 700.000 MIL ($700.000,00).
Artículo 4to. Con fecha de apertura el día 07/01/2021 a las 08:00 Hs en la Oficina de Compras.
Artículo 5to. Los pliegos de la misma podrán retirarse de lunes a viernes por la Oficina de Compras de 07:00 hs. a 13:00 hs.
o podrán ser solicitados vía correo electrónico a comprasdubarry@gmail.com
Artículo 6to. Las ofertas serán recibidas al mail antes mencionados, en la oficina de compras o en Mesa de entrada del
Hospital situado en calle 12 N° 825 hasta una hora antes de la apertura propuesta.
Artículo 7mo. En caso de que la oferta sea enviada por mail tendrán 72 Hs hábiles después de la fecha de apertura para
enviar los originales en papel.
Artículo 8vo. Registrar, comunicar a quienes corresponda, y retomar a la Oficina de Compras para cumplimentar.
 
Pablo Martin Cassiani, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 871-HZBDMSALGP-2020
MERCEDES, BUENOS AIRES

Martes 15 de Diciembre de 2020
 
VISTO: los presentes actuados por lo que se gestionó la adquisición de reactivos para “QUIMICA CLINICA”, EX-2020-
26136785-GDEBA-HZBDMSALGP
 
CONSIDERANDO; la impecabilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
ES POR ELLO:
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL
GRAL. DE AGUDOS BLAS. L. DUBARRY

DISPONE
 
Artículo 1ro. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada: N° 12/2020 Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/19 con las
especificaciones listadas en los siguientes artículos.
Artículo 2do. La Licitación Privada 12/2020 referida a QUIMICA CLINICA cubrirá un periodo de doce meses desde el
01/01/2021 hasta el 31/12/2021. 
Artículo 3ro. Poseerá un costo aproximado de PESOS 5.000.000 MILLONES ($5.00.000,00).
Artículo 4to. Con fecha de apertura el día 07/01/2021 a las 09:00 Hs en la Oficina de Compras.
Artículo 5to. Los pliegos de la misma podrán retirarse de lunes a viernes por la Oficina de Compras de 07:00 Hs a 13:00 Hs
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o podrán ser solicitados vía correo electrónico a comprasdubarry@gmail.com
Artículo 6to. Las ofertas serán recibidas al mail antes mencionados, en la oficina de compras o en Mesa deentrada del
Hospital situado en calle 12 N° 825 hasta una hora antes de la apertura propuesta.
Artículo 7mo. En caso de que la oferta sea enviada por mail tendrán 72 Hs hábiles después de la fecha de apertura para
enviar los originales en papel.
Artículo 8vo. Registrar, comunicar a quienes corresponda, y retomar a la Oficina de Compras para cumplimentar.
 
Pablo Martin Cassiani, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 872-HZBDMSALGP-2020
MERCEDES, BUENOS AIRES

Martes 15 de Diciembre de 2020
 
VISTO: los presentes actuados por lo que se gestionó la adquisición de reactivos para “HEMATOLOGIA”, EX-2020-
26136857-GDEBA-HZBDMSALGP
 
CONSIDERANDO;
la impecabilidad de contar con los mismos para el normal funcionamiento del Establecimiento.
ES POR ELLO:
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GRAL.
DE AGUDOS BLAS. L. DUBARRY

DISPONE
 
Artículo 1ro. En concepto de lo expresado en el exordio de la presente se autoriza a la prosecución del trámite
correspondiente a la Licitación Privada: N° 13/2020 Art. 17 Ley 13981/09 y Art. 17 Anexo 1 Decreto 59/19 con las
especificaciones listadas en los siguientes artículos.
Artículo 2do. La Licitación Privada 13/2020 referida a HEMATOLOGIA cubrirá un periodo de doce meses desde el
01/01/2021 hasta el 31/12/2021. 
Artículo 3ro. Poseerá un costo aproximado de PESOS 2.000.000 MILLONES ($2.00.000,00).
Artículo 4to. Con fecha de apertura el día 07/01/2021 a las 10:00 Hs en la Oficina de Compras.
Artículo 5to. Los pliegos de la misma podrán retirarse de lunes a viernes por la Oficina de Compras de 07:00 hs. a 13:00 hs.
o podrán ser solicitados vía correo electrónico a comprasdubarry@gmail.com
Artículo 6to. Las ofertas serán recibidas al mail antes mencionados, en la oficina de compras o en Mesa de entrada del
Hospital situado en calle 12 N° 825 hasta una hora antes de la apertura propuesta.
Artículo 7mo. En caso de que la oferta sea enviada por mail tendrán 72 Hs hábiles después de la fecha de apertura para
enviar los originales en papel.
Artículo 8vo. Registrar, comunicar a quienes corresponda, y retomar a la Oficina de Compras para cumplimentar.
 
Pablo Martin Cassiani, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 749-HZGMBMSALGP-2020
VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES

Jueves 3 de Diciembre de 2020
 
VISTO el EX-2020-24652445-GDEBA-HZGMBMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 39/2020, tendiente a la adquisición de paneles de identificación y sensibilidad para el area de
microbiología del servicio de laboratorio ejercicio 2021 y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de que el objeto del presente certamen resulta aplicable al presente llamado por el “Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas Y Anexos y las Clausulas del Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y servicios de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por RG 76/2019;
Que el llamado de referencia encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 Anexo I
Dec. 59/2019
Que el Servicio de laboratorio ha solicitado a la DGA la autorización para dicha adquisición; el gasto aproximadamente en
la suma de PESOS UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS ($1.582.400,00) según consta a
Orden 2.
Que la Dirección General de Administración ha autorizado la presente según consta a Orden 4.
Que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a Orden 5. 
Que la presente tiene carácter de urgente debido a que dicha adquisición es fundamental para el buen funcionamiento
de nuestro establecimiento,
Por ello,
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL
DE AGUDOS GENERAL MANUEL BELGRANO

DISPONE
 
ARTICULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 39/2020 encuadrado
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en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art. 17 Anexo I Dec. 59/2019
ARTICULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley N° 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 02, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub 003 ACT 1, Finalidad 3, Función 10, Fuente de Financiamiento: RENTAS
GENERALES, Partida Principal 2.
ARTICULO 3º: Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres a los agentes Srta. Ramirez Myriam, Sra.
Bianchi Ana Laura y Srta. Stache Carla
ARTICULO 4º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los agentes Dra. Suhr Carla,
Dra. Monteagudo Ileana y Dra. Giménez Claudia.
ARTICULO 5º: Dejar establecido que en el plazo previsto no se ha realizado llamado alguno para la presente provisión.
ARTICULO 6º: La facultad de aumentar, disminuir, ampliar y/o prorrogar el contrato serán regidos por el artículo 7 inciso b)
y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7º: Establecer que la apertura del presente llamado tendrá lugar el día 07 de Enero de 2021 a las 10:00 horas
en la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano sito en la Avenida de los
Constituyentes 3120 - Villa Zagala San Martín.
ARTÍCULO 8º: Registrar, tomar nota comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Lorenzo Nicolas Rodriguez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 766-HZGMBMSALGP-2020
VILLA ZAGALA, BUENOS AIRES

Lunes 14 de Diciembre de 2020
 
VISTO el EX-2020-25398769-GDEBA-HZGMBMSALGP por el cual La Dirección Ejecutiva gestiona el llamado a
LICITACIÓN PRIVADA Nº 41/2020, tendiente al mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de radiología ejercicio
2021 y
 
CONSIDERANDO:
Que en virtud de que el objeto del presente certamen resulta aplicable al presente llamado por el “Pliego de Bases y
Condiciones Particulares, Especificaciones Técnicas Y Anexos y las Clausulas del Pliego de Bases y Condiciones
generales para la Contratación de Bienes y servicios de la Provincia de Buenos Aires”, aprobado por RG 76/2019;
Que el llamado de referencia encuadrado en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 Anexo I
Dec. 59/2019;
Que el Servicio de radiología ha solicitado a la DGA la autorización para dicho servicio; el gasto aproximadamente en la
suma de PESOS DOS MILLONES SETENTA MIL ($2.070.000,00) según consta a Orden 2;
Que la Dirección General de Administración ha autorizado la presente según consta a Orden 3;
Que el Departamento Contable ha procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria a Orden 4;
Que la presente tiene carácter de urgente debido a que dicho servicio es fundamental para el buen funcionamiento
de nuestro establecimiento;
Por ello,

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL GENERAL

DE AGUDOS GENERAL MANUEL BELGRANO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a LICITACIÓN PRIVADA Nº 41/2020 encuadrado
en las previsiones establecidas en el Art. 17 ley 13981/09 y Art.17 Anexo I Dec. 59/2019.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación presupuestaria: Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley N° 13981/09, Jurisdicción 12, Jurisdicción
Auxiliar 02, Entidad 0, Categ. Prg. 013 sub 003 ACT 1, Finalidad 3, Función 10, Fuente de Financiamiento: RENTAS
GENERALES, Partida Principal 3.
ARTÍCULO 3º: Desígnese como integrantes de la Comisión de apertura de sobres a los agentes Srta. Ramirez Myriam, Sra.
Bianchi Ana Laura y Srta. Stache Carla.
ARTÍCULO 4º: Desígnese como integrantes de la Comisión Asesora de Pre adjudicación a los agentes Dr. Teran
Cunningham Orlando, Sra. Portanova Gabriela y Sra. Estevez Daiana.
ARTÍCULO 5º: Dejar establecido que en el plazo previsto no se ha realizado llamado alguno para la presente provisión.
ARTÍCULO 6º: La facultad de aumentar, disminuir, ampliar y/o prorrogar el contrato serán regidos por el artículo 7 inciso b)
y f) de la Ley 13981/09 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 7º: Establecer que la apertura del presente llamado tendrá lugar el día 06 de enero de 2021 a las 10:00 horas
en la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano sito en la Avenida de los
Constituyentes 3120 - Villa Zagala San Martín.
ARTÍCULO 8º: Registrar, tomar nota comunicar a quien corresponda. Cumplido, archivar.
 
Lorenzo Nicolás Rodriguez, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1023-HZGADMVLMSALGP-2020
BERISSO, BUENOS AIRES

Lunes 14 de Diciembre de 2020
 
VISTO el EX-2020-24506090-GDEBA-HZGADMVLMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº
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06/2020, para la adquisición de Antibióticos, con destino al Hospital ZGA “Dr. Mario V. Larraín”;
 
CONSIDERANDO:
Que el expediente N° 5400-4000/16, la Ley N° 13981 y su Decreto Reglamentario N° 59/19 y;
Que el acto que se propende se halla encuadrado legalmente dentro del artículo 17 de la Ley Nº 13981/09 y del artículo 17
anexo 1 del decreto 59/19;
Que mediante la citada Ley se regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y lo incorpora al Sistema de
Administración Financiera del Sector Público de la Provincia de Buenos Aires;
Que el Decreto N° 59/19 aprueba la reglamentación de la Ley N° 13.981;
Que el mencionado Decreto determina que la Autoridad de Aplicación de la Ley N° 13.981 en el marco de la Ley N° 13.767
será la Contaduría General de la Provincia de Buenos Aires;
Que el artículo 14 del Anexo I del Decreto N° 59/19 reglamentario de la Ley N° 13.981, establece que la Autoridad de
Aplicación elabora y aprueba el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios” que
será de uso obligatorio para todos los procesos de contratación, sin modificación alguna y bajo pena de nulidad,
Que han tomado intervención en razón de sus respectivas competencias la Asesoría General de Gobierno, Contaduría
General de la Provincia y Fiscalía de Estado;
Por ello;

 
EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL ZONAL

GENERAL DE AGUDOS DR. MARIO V. LARRAIN
DISPONE

 
ARTICULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario V. LARRAIN” de
Berisso, a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 06/2020, por un monto estimativo de pesos un millón trescientos
treinta y ocho mil cuatrocientos setenta ($1.338.470,00), con fecha de apertura el día 06 de enero de 2021 a las 10:00
(diez) horas. Que el acto que se propende se halla encuadrado legalmente dentro del artículo 17 de la ley N° 13981/09 y
del artículo 17 anexo 1 del decreto 59/19, tendiente a la adquisición de Antibióticos con destino al Servicio de Farmacia.-
ARTICULO 2º. Designar a: Sra Liliana Govoni, Srta. María Victoria Franco, y Srta. Evelin Melnesiuk, Sra Mónica Santucho,
Sra Rosana Silva, Srta. Valeria Urruttia, para integrar la Comisión de apertura de sobres. -
ARTICULO 3º. Designar a: Sra. María Mercedes Gómez, Sra. Fabiana Edith Manteiga, Sra. Adriana Galván, Sra. Noelia
Marina Reizenthaler, para integrar la Comisión Asesora de Pre-Adjudicaciones.-
ARTICULO 4º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021, Ley Nº 14.652/15, Jurisdicción 12, Categ. Prog. 019 SUB 001
ACT 1, Finalidad 3, Función 10, F 11 -Fuente de Financiamiento: Inciso 2. -
ARTICULO 5º. Registrar, comunicar, publicar, dar al Boletín Oficial, pasar al Departamento Administrativo Contable y
Gestión SAMO del Hospital Zonal General de Agudos “Dr. Mario V. LARRAIN”. Cumplido archivar.
 
Hector Ricardo Baudino, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 502-HICDCMSALGP-2020
OPEN DOOR, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el Expediente N° EX-2020-26191721-GDEBA-HICDCMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada N° 24/2020 tendiente a la adquisición de PRODUCTOS DE LIMPIEZA para el período que abarca del 01/01/2021
al 30/06/2021, con opción a ampliar por el mismo período y;
 
CONSIDERANDO
Que el Artículo 14 del Decreto 59/2019 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando esta fuere reiterativa.
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/2019, se implementa el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Bueno Aires”, en orden a su aplicación en el marco
de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial el cual rige para el
presente llamado.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17° Apartado 1 del Anexo 1) del Decreto 59/2019
y Art. 17 de la Ley 13981.
Por ello
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL COLONIA
DR. DOMINGO CABRED LIC. ROSSETTO JORGE SANTIAGO

DISPONE
 
ARTICULO 1°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital por medio de la Oficina de Compras a
efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 24/2020 encuadrado en la previsiones del del Artículo 17° Apartado 1 del
Anexo 1) del Decreto 59/2019 y Art. 17 de la Ley 13981, tendiente a la adquisición de PRODUCTOS DE LIMPIEZA,
con arreglo al Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos.
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021, Jurisdicción 12, Entidad 131, PRG. 15, Sub 7, Act 1, Finalidad 3,
Función 10, Procedencia 1, Fuente 1, Partida Principal Subprincipal 2-5-9, Parcial 1-2-3-4-5-7-9 por un total de PESOS
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DOS MILLONES QUINIENTOS DOS MIL CIENTO DOS Y 00/100 ($2.502.102,00).-
ARTÍCULO 3°: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 4°: Registrar, comunicar, publicar, pasar a la Oficina de Compras.- Cumplido. Archivar.
 
Jorge Santiago Rossetto, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 503-HICDCMSALGP-2020
OPEN DOOR, BUENOS AIRES
Lunes 14 de Diciembre de 2020

 
VISTO el Expediente N° EX-2020-25936809-GDEBA-HICDCMSALGP por el cual se gestiona el llamado a la Licitación
Privada N° 23/2020 tendiente a la adquisición de PRODUCTOS ALIMENTICIOS (SECOS) para el período que abarca del
01/01/2021 al 30/06/2021, con opción a ampliar por el mismo período y;
 
CONSIDERANDO
Que el Artículo 14 del Decreto 59/2019 dispone que los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones
Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando esta fuere reiterativa.
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto N° 59/2019, se implementa el “Pliego Único de Bases y Condiciones
Generales para la contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Bueno Aires”, en orden a su aplicación en el marco
de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial el cual rige para el
presente llamado.
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17° Apartado 1 del Anexo 1) del Decreto 59/2019
y Art. 17 de la Ley 13981.
Por ello
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL INTERZONAL COLONIA
DR. DOMINGO CABRED LIC. ROSSETTO JORGE SANTIAGO

DISPONE
 
ARTICULO 1°: Autorizar al Departamento Administrativo Contable del Hospital por medio de la Oficina de Compras a
efectuar el llamado a la Licitación Privada N° 23/2020 encuadrado en la previsiones del del Artículo 17° Apartado 1 del
Anexo 1) del Decreto 59/2019 y Art. 17 de la Ley 13981, tendiente a la adquisición de PRODUCTOS ALIMENTICIOS
(SECOS), con arreglo al Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos.
ARTICULO 2°: El gasto que demanda el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021, Jurisdicción 12, Entidad 131, PRG. 15, Sub 7, Act 1, Finalidad 3,
Función 10, Procedencia 1, Fuente 1, Partida Principal Subprincipal 1, Parcial 1 por un total de PESOS CUATRO
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SESENTA Y CUATRO Y 30/100 ($4.983.064,30).-
ARTÍCULO 3°: Establecer que la Oficina de Compras de este Hospital será la unidad orgánica que actuará como
contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el adjudicatario.
ARTÍCULO 4°: Registrar, comunicar, publicar, pasar a la Oficina de Compras. Cumplido. Archivar.
 
Jorge Santiago Rossetto, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1343-HIEMIDVTMSALGP-2020
MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO Que mediante Expediente EX-2020-27555943-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la Provisión de Alimentación
Parenteral siendo estos, indispensables para cubrir el normal funcionamiento del Servicio de Farmacia de este
Establecimiento y
 
CONSIDERANDO:
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 485494 la cual se encuentra aprobada por la Dirección
General de Administración;
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de $ 7.201.978,40 la misma
puede encuadrarse en el Artículo 17 inciso 1 apartado b) del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y artículo 17 inciso 1 de la ley
13981/2009 (ley de contrataciones) como Licitación Privada;
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN

USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º: Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el Llamado a Licitación Privada N° 1-2021 de Rentas Generales con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por l Dirección General de Administración del Ministerio
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de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos Siete Millones Doscientos Un Mil Novecientos Setenta y
Ocho con Cuarenta Centavos todo esto mediante solicitud Sipach N° 485494 Expediente EX-2020-27555943-GDEBA-
HIEMIDVTMSALGP, debiéndose encuadrar la misma en lo establecido Artículo 17 inciso 1 apartado b) del Anexo 1 del
Decreto 59/2019 y artículo 17 inciso 1 de la ley 13981/2009 (ley de contrataciones).
ARTÍCULO 2º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el Procedimiento previsto en el Art 7° del Anexo I del Decreto Provincial
59/2019. Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones Disminuciones y/o prórrogas, el Art 7 inciso b) y f) de la
Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15165 Art.29 durante el período de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTÍCULO 3º: Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 07 de Enero a las 10:00 Horas,
a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil ”Don Victorio Tetamanti”.
ARTÍCULO 4°: El monto del Procedimiento Abreviado en cuestión deberá afectarse a la Partida 2 del presupuesto año
2021, debiendo por tal motivo realizarse la correspondiente reserva provisoria, la que oportunamente deberá reemplazarse
por la definitiva.
ARTÍCULO 5°: Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Norma Beatriz
Goncalves, Romina Alfano Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Sonia Soledad Trila, Daniela Cecilia Espindola, para intervenir en
los actos de apertura.
ARTÍCULO 6°: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente.
ARTÍCULO 7º: Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 1345-HIEMIDVTMSALGP-2020
MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO Que mediante Expediente EX-2020-24129545-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la Provisión de Botellas de
Hemocultivo siendo estos, indispensables para cubrir el normal funcionamiento del Servicio de Laboratorio de este
Establecimiento y
 
CONSIDERANDO
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 485751 la cual se encuentra aprobada por la Dirección
General de Administración,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de $2.697.000,00 la misma
puede encuadrarse en el Artículo 17 inciso 1 apartado b) del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y artículo 17 inciso 1 de la ley
13981/2009 (ley de contrataciones) como Licitación Privada.
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN

USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTICULO 1º: Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el Llamado a Licitación Privada N° 3-2021 de Rentas Generales con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por l Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos Dos Millones Seiscientos Noventa y Siete Mil, todo
esto mediante solicitud Sipach N° 485751 Expediente EX-2020-24129545-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, debiéndose
encuadrar la misma en lo establecido Artículo 17 inciso 1 apartado b) del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y artículo 17 inciso 1
de la ley 13981/2009 (ley de contrataciones).
ARTICULO 2º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el Procedimiento previsto en el Art. 7° del Anexo I del Decreto Provincial
59/2019. Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones Disminuciones y/o prorrogas, el Art 7 inciso b) y f) de la
Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTICULO 3º: Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 07 de Enero a las 12:00 Horas,
a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil ”Don Victorio Tetamanti”.
ARTICULO 4°: El monto del Procedimiento Abreviado en cuestión deberá afectarse a la Partida 2 del presupuesto año
2021, debiendo por tal motivo realizarse la correspondiente reserva provisoria, la que oportunamente deberá reemplazarse
por la definitiva.
ARTICULO 5°: Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Norma Beatriz
Goncalves, Romina Alfano Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Sonia Soledad Trila, Daniela Cecilia Espindola, para intervenir en
los actos de apertura.
ARTICULO 6°: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente.
ARTICULO 7º: Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > miércoles 30 de diciembre de 2020

SECCIÓN OFICIAL > página 47



DISPOSICIÓN Nº 1345-HIEMIDVTMSALGP-2020
MAR DEL PLATA, BUENOS AIRES
Miércoles 16 de Diciembre de 2020

 
VISTO Que mediante Expediente EX-2020-24129545-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, se tramita la Provisión de Botellas de
Hemocultivo siendo estos, indispensables para cubrir el normal funcionamiento del Servicio de Laboratorio de este
Establecimiento y
 
CONSIDERANDO
Que estos insumos se encuentran requeridos en solicitud Sipach Nº 485751 la cual se encuentra aprobada por la Dirección
General de Administración,
Que teniendo en cuenta que el monto total de la mencionada solicitud asciende a la suma de $2.697.000,00 la misma
puede encuadrarse en el Artículo 17 inciso 1 apartado b) del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y artículo 17 inciso 1 de la ley
13981/2009 (ley de contrataciones) como Licitación Privada.
Por ello;
 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DEL HOSPITAL DESCENTRALIZADO INTERZONAL
MATERNO INFANTIL DON VICTORIO TETAMANTI EN

USO DE SUS ATRIBUCIONES PROPIAS
DISPONE

 
ARTICULO 1º: Autorícese al Área de Compras de este Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil “Don Victorio
Tetamanti” a realizar el Llamado a Licitación Privada N° 3-2021 de Rentas Generales con más su Pliego de Cláusulas
Generales y Particulares, la cual fuera oportunamente autorizada por l Dirección General de Administración del Ministerio
de Salud de la Provincia de Buenos Aires por un monto de pesos Dos Millones Seiscientos Noventa y Siete Mil, todo
esto mediante solicitud Sipach N° 485751 Expediente EX-202-24129545-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP, debiéndose
encuadrar la misma en lo establecido Artículo 17 inciso 1 apartado b) del Anexo 1 del Decreto 59/2019 y artículo 17 inciso 1
de la ley 13981/2009 (ley de contrataciones).
ARTICULO 2º: La provisión requerida podrá ser incrementada y/o prorrogado el plazo originalmente previsto hasta en un
100% o reducida hasta en un 50% conforme el Procedimiento previsto en el Art. 7° del Anexo I del Decreto Provincial
59/2019. Establecer que está vigente para el caso de Ampliaciones Disminuciones y/o prorrogas, el Art. 7 inciso b) y f) de la
Ley 13981 y su Decreto Reglamentario 59/19 con su modificación legal según Ley 15165 Art. 29 durante el periodo de
vigencia de la emergencia social, económica, productiva y energética en la Provincia de Buenos Aires.
ARTICULO 3º: Fíjese como fecha de apertura del llamado autorizado en el artículo 1, el día 07 de Enero a las 12:00 Horas,
a realizarse en la oficina de Compras del Hospital Materno Infantil ”Don Victorio Tetamanti”.
ARTICULO 4°: El monto del Procedimiento Abreviado en cuestión deberá afectarse a la Partida 2 del presupuesto año
2021, debiendo por tal motivo realizarse la correspondiente reserva provisoria, la que oportunamente deberá reemplazarse
por la definitiva.
ARTICULO 5°: Designar a tres de los agentes que seguidamente se detallan: Sergio Santiago Jachimowicz, Norma Beatriz
Goncalves, Romina Alfano Yamil, Marcela Alejandra Luffi, Sonia Soledad Trila, Daniela Cecilia Espindola, para intervenir en
los actos de apertura.
ARTICULO 6°: Apruébese el Pliego de Bases y Condiciones Particulares que forman parte de la presente.
ARTICULO 7º: Regístrese publíquese en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires,
comuníquese a quienes corresponda y archívese.
 
Hugo Oscar Casarsa, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN Nº 2954-HIAEPSSMLMSALGP-2020
LA PLATA, BUENOS AIRES

Jueves 3 de Diciembre de 2020
 

VISTO el EX-2020-25211938-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP por el cual el Servicio de LABORATORIO CENTRAL, a través
de la Oficina de Compras, gestiona el llamado a la Licitación Privada Nº 11/2021, tendiente a contratar la provisión de
DETERMINACIONES VARIAS POR NEFELOMETRIA, para el período Enero-Diciembre 2021, y;
 
CONSIDERANDO:
Que el Artículo 14 del Capítulo I, Titulo II del Decreto N° 59/19 dispone que los procedimientos de contratación se regirán
por el Pliego Único de Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de
Especificaciones Técnicas Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la Contaduría Gral. de la Pcia. de Bs. As., se
aprobó el “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios, en orden a su aplicación
en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública Provincial, el cual
rige para el presente llamado;
Que el llamado de referencia se encuadra en las previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º
Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19;
Que el Servicio de LABORATORIO ha justipreciado el gasto aproximadamente, en la suma de PESOS TRES MILLONES
OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS CON 50/100 ($3.846.886,50);
Que finalmente, en cumplimiento del referido Artículo 6º del Decreto 59/19, corresponde dejar constancia en carácter de
declaración jurada que en el plazo por él fijado, no se ha autorizado llamado alguno para “adquirir los bienes”, objeto
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del presente. 
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 2º del Decreto 59/19;
Por ello,

 
EL DIRECTOR DEL HOSPITAL

SOR MARÍA LUDOVICA
DISPONE

 
ARTICULO 1º. Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 11/2021 encuadrado en las
previsiones del Artículo 17º de la Ley 13981/09 y del Artículo 17º Apartado 1 del Anexo I del Decreto Reglamentario 59/19,
tendiente a contratar la provisión DETERMINACIONES. VARIAS POR NEFELOMETRIA, con arreglo al “Pliego de
Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP de la
Contaduría Gral. de la Pcia. de Bs. As., y los Anexos I a IV.
ARTÍCULO 2º. Que la apertura de sobres se llevara a cabo el día 6 de ENERO de 2021 a las 10:00 horas, en la Oficina de
Compras del Hospital de Niños Sor María Ludovica, calle 14 Nº 1631 de La Plata.-
ARTÍCULO 3º Establézcase que el Pliego de Bases y Condiciones no tendrá costo alguno y que se pondrá a disposición de
los interesados en los sitios web www.gba.gov.ar , www.ms.gba.gov.ar y www.mercadostransparentes.com
ARTICULO 4º: Para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la
ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTICULO 5º. El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021 - C. Institucional 1.1.1. - Jurisdic. 12 - Jurisdic. Aux. 0 - Entidad 0
- Cat de Progr: PRG 019 - SUB PROG. 007- ACT 1 - Finalidad 3 - Función 10 - F 11. Inciso 2 PPr. 5 PPa 1; por
($3.846.886,50).- Total ($3.846.886,50).-
ARTÍCULO 6º. Dejar establecido que en el plazo previsto por el Artículo 6º del Decreto 59/19, no se ha autorizado llamado
alguno para la “provisión” de los Productos objeto del presente llamado.-
ARTÍCULO 7º. Designar las siguientes Comisiones:
 
APERTURA DE SOBRES: Sras. Demichelis Juliana, Gaitan Andres.-
PREADJUDICACION: Bioq. Diana Haiek, Mariana Collini, Cecilia Vescina.
 
ARTÍCULO 8º. Registrar, comunicar, notificar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.
 
Eduardo Alberto Pucci, Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1205-HZGAMVMMSALGP-2020
GENERAL PACHECO, BUENOS AIRES

Miércoles 9 de Diciembre de 2020
 
VISTO el EX-2020-26855422-GDEBA-HZGAMVMMSALGP, por el cual el Dpto. de Compras gestiona el llamado a la
Licitación Privada Nº 34/2021, tendiente a contratar la adquisición de Artículos de Limpieza, con destino al Sector de
Servicios Generales este HZGA “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco, y
 
CONSIDERANDO:
Que en el marco de la Ley N° 13.981 que regula los procedimientos de contratación se regirán por el Pliego Único de
Bases y Condiciones Generales y por los Pliegos Tipo de Bases y Condiciones Particulares y de Especificaciones Técnicas
Básicas por Tipo de Demanda, cuando ésta fuere reiterativa;
Que sobre la base de dicha regulación, por el Decreto Provincial N° 59/2019 y modificatorios, se implementó el “Pliego
Único de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios de la Provincia de Buenos Aires”, en
orden a su aplicación en el marco de todos los certámenes promovidos por los organismos de la Administración Pública
Provincial, el cual rige para el presente llamado;
Que la Oficina de Compras ha procedido a completar las Plantillas Modelo para el llenado de los campos editables del
“Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos de la Provincia de Buenos Aires” y el
Detalle de los Renglones, aprobadas mediante el Anexo I de la RESOL-2019-76-GDEBA-CGP del Señor Secretario
General de la Gobernación y las Planillas de Convocatoria y de Cotización aprobadas por los Anexos V y VI,
respectivamente, del Decreto Provincial Nº 59/2019, mientras que la Jefa del Sector de Servicios Generales confeccionó
las Especificaciones Técnicas Básicas, todo ello ajustándose a la reglamentación vigente en la materia;
Que se realiza las presentes contrataciones en virtud del Art., 17 Apartado 1, del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM) reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada. Para el caso de
Ampliaciones, disminuciones y/o prórrogas los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la Ley 13.981 y su
decreto reglamentario 59/2019. 
Que de acuerdo al Art., 13, apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamento de la Ley 13.981 se establece la Apertura el día
06/01/2021 a las 09:00 hs, en Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco sito en Av. De
los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco-Provincia de Buenos Aires -Oficina de Compras.
Que la Oficina de Compras ha justipreciado el gasto aproximadamente en la suma de PESOS Un Millón Seiscientos
Veinticinco Mil Ochocientos Noventa y Nueve con Cuarenta centavos ($ 1.625.899,40) y que la Oficina de Contaduría ha
procedido a efectuar la correspondiente imputación presupuestaria;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el Anexo I del Decreto N° 59/2019 Anexo I (IF-
2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM).
Por ello,
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EL SR. DIRECTOR EJECUTIVO
DISPONE

 
ARTÍCULO 1°: Autorizar a la Oficina de Compras a efectuar el llamado a Licitación Privada Nº 34/2021 encuadrado en las
previsiones Art., 17 Apartado 1 del Decreto Provincial 59/2019 Anexo I (IF-2019-02530802-GDEBA-SSCAMJGM)
reglamentario de la Ley 13.981 del llamado Licitación Privada., tendiente a contratar la adquisición de Artículos de Limpieza
con destino al Sector de Servicios Generales, con arreglo al “Pliego Único de Condiciones Generales para la Contratación
de Bienes y Servicios” y al “Pliego Tipo de Condiciones Particulares para la Adquisición de Bienes e Insumos” aprobados
por RESOL-2019-76-GDEBA-CGP.
ARTÍCULO 2°: De acuerdo al Art., 13 apartado 2, del Decreto 59/2019 Reglamentario de la Ley 13.981 establece la
apertura el día 06/01/2021 a las 09:00 hs, en el Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral.
Pacheco sito en Av de los Constituyentes 395 de la Localidad de Gral. Pacheco- Provincia de Buenos Aires-Oficina de
Compras.
ARTÍCULO 3°: El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo primero será atendido con cargo a la
siguiente imputación: Presupuesto General Ejercicio 2021, C. Institucional 1.1.1. Jurisdicción 12- Jurisdicción Auxiliar 00
Entidad 0 Categoría de Programa: PRG. 013 SUB 004 ACT 1, Finalidad 3 Función 10 Fuente de Financiamiento: 11, al
Inciso 2.
ARTÍCULO 4º. Establecer que El Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires será la unidad orgánica que actuará
como contraparte y administrará la relación contractual que se establezca con el Adjudicatario.
ARTÍCULO 5º. Registrar, comunicar, publicar. Cumplido, archivar.
 
Diego Luis Morera,  Director Ejecutivo

DISPOSICIÓN N° 1439-HIGALCGMSALGP-2020
LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES

Martes 15 de Diciembre de 2020
 
VISTO la solicitud SIPACH 483308/2020, expediente N° EX-2020-23799938-GDEBA-HIGALCGMSALGP, LICITACION
PRIVADA N° 24/2021, por el cual la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES YSUMINISTROS gestiona la
adquisición de Hematología II Planta, para el Servicio de Laboratorio, del Hospital Luisa C. de Gandulfo, periodo a cubrir
01/01/2021 al 31/12/2021 y
 
CONSIDERANDO
Que a orden 2, el Servicio de Laboratorio, solicita la intervención de la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y
SUMINISTROS, a fin de tramitar la adquisición de Hematología II Planta, en función de las necesidades operativas del
Servicio en cuestión;
Que a orden 5, luce el justiprecio elaborado de acuerdo al precio de la última compra el cual asciende a la suma de PESOS
DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 00/100
($2.351.664,00) - con una reserva para ampliaciones, modificaciones, ítems nuevos e imprevistos, por la suma de PESOS
DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 00/100
($2.351.664,00)
Que considerando la complejidad de los insumos a adquirir y teniendo en cuenta la necesidad de contar con un pliego de
especificaciones técnicas particulares y planos de las instalaciones, la gestión promovida se encuadra en las previsiones
del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones o disminuciones
los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que el artículo 14 de la reglamentación mencionada establece que para todos los procesos de contratación será obligatorio
el uso del “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por Resolución
Nº 711/16 de la Contaduría General de la Provincia;
Que a orden 7 el Departamento Contable ha efectuado la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio
2021, por la suma de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y
CUATRO CON 00/100 ($2.351.664,00)
Que a través de esta Dirección de Compras se procedió a la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el
cual obra en órdenes 9, 10, 11 y 12, en cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 14, apartado 1 del Anexo I del
Decreto Nº 59/19;
Que la fecha y horario de la presentación de ofertas se encuentra fijada para el día 07 de ENERO de 2020, a las 10:30
horas, estableciéndose dicho período como límite máximo para la presentación de las respectivas propuestas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 03875/11;
Que resulta necesario el llamado a Licitación Privada Nº 20/2021, encuadrada en las previsiones del Artículo 17, Ley
13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19; y para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán
regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que la Ley Nº 13.981, que regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y el Decreto 59/19 que reglamenta la citada
norma; en cuanto a la obligatoriedad de publicar por un (1) día en el BOLETIN OFICIAL las LICITACIONES PRIVADAS con
la antelación de TRES días previos al acto de apertura.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE

EL CARGO LE CONFIERE;
DISPONE
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ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la LICITACION PRIVADA N° 24/2021, Tipología: de etapa única, Modalidad: orden de
compra cerrada, con encuadre en lo normado por el Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19;
para la adquisición de Hematologia II Planta, para el Servicio de Laboratorio, con la posibilidad de aumentar hasta un CIEN
por ciento (100 %) el monto total adjudicado en caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el
artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 2º. Fijar la fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día 07 de ENERO
de 2020, a las 10:30 horas, en la Dirección Administrativa Contable, oficina de Compras, Contrataciones y Suministros del
Hospital Luisa C. de Gandulfo, Balcarce 351, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires
ARTÍCULO 3º. El gasto autorizado por el artículo 1º será atendido con cargo a la siguiente imputación: 2.5.1 Presupuesto
RENTAS GENERALES, Ejercicio 2021 - Ley Nº 14.879, por un importe de PESOS DOS MILLONES TRESCIENTOS
CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO CON 00/100 ($2.351.664,00)
ARTÍCULO 4º. Establecer como medios de consulta del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige para el
llamado autorizado por el artículo 1º, los sitios web del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires: www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°: Autorizar la solicitud de publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Buenos Aires, de la
Licitación Privada Nº 24/2021 expediente EX-2020-23799938-GDEBA- HIGALCGMSALGP, encuadrada en las previsiones
del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones o disminuciones
los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
 
Fernando Alberto Guerrero, Director

DISPOSICIÓN N° 1441-HIGALCGMSALGP-2020
LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES

Martes 15 de Diciembre de 2020
 
VISTO la solicitud SIPACH 483542/2020, expediente N° EX-2020-24064667-GDEBA-HIGALCGMSALGP, LICITACION
PRIVADA N° 23/2021, por el cual la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES YSUMINISTROS gestiona la
adquisición de Descartables Laboratorio, para el Servicio de Laboratorio, del Hospital Luisa C. de Gandulfo, periodo a
cubrir 01/01/2021 al 30/06/2021 y
 
CONSIDERANDO
Que a orden 2, el Servicio de Laboratorio, solicita la intervención de la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y
SUMINISTROS, a fin de tramitar la adquisición de Descartables de Laboratorio, en función de las necesidades operativas
del Servicio en cuestión;
Que a orden 5, luce el justiprecio elaborado de acuerdo al precio de la última compra el cual asciende a la suma de PESOS
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES CON 60/100
($4.232.763,60) - con una reserva para ampliaciones, modificaciones, ítems nuevos e imprevistos, por la suma de PESOS
CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES CON 60/100
($4.232.763,60)
Que considerando la complejidad de los insumos a adquirir y teniendo en cuenta la necesidad de contar con un pliego de
especificaciones técnicas particulares y planos de las instalaciones, la gestión promovida se encuadra en las previsiones
del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones o disminuciones
los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que el artículo 14 de la reglamentación mencionada establece que para todos los procesos de contratación será obligatorio
el uso del “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por Resolución
Nº 711/16 de la Contaduría General de la Provincia;
Que a orden 7 el Departamento Contable ha efectuado la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio
2021, por la suma de PESOS CUATRO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y
TRES CON 60/100 ($4.232.763,60)
Que a través de esta Dirección de Compras se procedió a la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el
cual obra en órdenes 9, 10, 11 y 12, en cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 14, apartado 1 del Anexo I del
Decreto Nº 59/19;
Que la fecha y horario de la presentación de ofertas se encuentra fijada para el día 07 de ENERO de 2020, a las 10:00
horas, estableciéndose dicho período como límite máximo para la presentación de las respectivas propuestas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 03875/11;
Que resulta necesario el llamado a Licitación Privada Nº 23/2021, encuadrada en las previsiones del Artículo 17, Ley
13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19; y para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán
regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que la Ley Nº 13.981, que regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y el Decreto 59/19 que reglamenta la citada
norma; en cuanto a la obligatoriedad de publicar por un (1) día en el BOLETIN OFICIAL las LICITACIONES PRIVADAS con
la antelación de TRES días previos al acto de apertura.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE

EL CARGO LE CONFIERE;
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la LICITACION PRIVADA N° 23/2021, Tipología: de etapa única, Modalidad: orden de
compra cerrada, con encuadre en lo normado por el Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19;
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para la adquisición de Descartables Laboratorio, para el Servicio de Laboratorio, con la posibilidad de aumentar hasta un
CIEN por ciento (100%) el monto total adjudicado en caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por
el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019.
ARTÍCULO 2º. Fijar la fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día 07 de Enero
de 2020, a las 10:00 horas, en la Dirección Administrativa Contable, oficina de Compras, Contrataciones y Suministros del
Hospital Luisa C. de Gandulfo, Balcarce 351, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires
ARTÍCULO 3º. El gasto autorizado por el artículo 1º será atendido con cargo a la siguiente imputación: 2.5.1; 2.9.5; 2.5.9;
2.3.3 Presupuesto RENTAS GENERALES, Ejercicio 2021 - Ley Nº 14.879, por un importe de PESOS CUATRO MILLONES
DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SETECIENTOS SESENTA Y TRES CON 60/100 ($4.232.763,60)
ARTÍCULO 4º. Establecer como medios de consulta del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige para el
llamado autorizado por el artículo 1º, los sitios web del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires: www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°: Autorizar la solicitud de publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Buenos Aires, de la
Licitación Privada Nº 23/2021 expediente EX-2020-24064667-GDEBA-HIGALCGMSALGP, encuadrada en las previsiones
del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones o disminuciones
los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
 
Fernando Alberto Guerrero, Director

DISPOSICIÓN N° 1446-HIGALCGMSALGP-2020
LOMAS DE ZAMORA, BUENOS AIRES

Martes 15 de Diciembre de 2020
 
VISTO la solicitud SIPACH 487402/2021, expediente N° EX-2020-24595011-GDEBA-HIGALCGMSALGP, LICITACION
PRIVADA N° 25/2021, por el cual la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y SUMINISTROS gestiona la
adquisición de Reactivos Manuales, para el Servicio de Laboratorio, de la UPA 1 Lomas de Zamora, periodo a cubrir
01/01/2021 al 30/06/2021 y
 
CONSIDERANDO
Que a orden 2, el Servicio de Laboratorio, solicita la intervención de la OFICINA DE COMPRAS CONTRATACIONES Y
SUMINISTROS, a fin de tramitar la adquisición de Reactivos Manuales, en función de las necesidades operativas del
Servicio en cuestión;
Que a orden 5, luce el justiprecio elaborado de acuerdo al precio de la última compra el cual asciende a la suma de PESOS
CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS CON 00/100 ($2.490.705,86)
- con una reserva para ampliaciones, modificaciones, ítems nuevos e imprevistos, por la suma de PESOS CUATRO
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS CON 00/100 ($2.490.705,86) 
Que considerando la complejidad de los insumos a adquirir y teniendo en cuenta la necesidad de contar con un pliego de
especificaciones técnicas particulares y planos de las instalaciones, la gestión promovida se encuadra en las previsiones
del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones o disminuciones
los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que el artículo 14 de la reglamentación mencionada establece que para todos los procesos de contratación será obligatorio
el uso del “Pliego de Bases y Condiciones Generales para la Contratación de Bienes y Servicios”, aprobado por Resolución
Nº 711/16 de la Contaduría General de la Provincia;
Que a orden 7 el Departamento Contable ha efectuado la correspondiente imputación presupuestaria para el Ejercicio
2021, por la suma de PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS
CON 00/100 ($2.490.705,86)
Que a través de esta Dirección de Compras se procedió a la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones Particulares, el
cual obra en órdenes 9, 10, 11 y 12, en cumplimiento de los requisitos exigidos en el artículo 14, apartado 1 del Anexo I del
Decreto Nº 59/19;
Que la fecha y horario de la presentación de ofertas se encuentra fijada para el día 07 de ENERO de 2020, a las 11:00
horas, estableciéndose dicho período como límite máximo para la presentación de las respectivas propuestas;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 03875/11;
Que resulta necesario el llamado a Licitación Privada Nº 25/2021, encuadrada en las previsiones del Artículo 17, Ley
13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19; y para el caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán
regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019;
Que la Ley Nº 13.981, que regula el Subsistema de Contrataciones del Estado y el Decreto 59/19 que reglamenta la citada
norma; en cuanto a la obligatoriedad de publicar por un (1) día en el BOLETIN OFICIAL las LICITACIONES PRIVADAS con
la antelación de TRES días previos al acto de apertura.
Por ello,
 

EL DIRECTOR DEL H.I.G.A. LUISA C. DE GANDULFO,
EN USO DE LAS FACULTADES QUE

EL CARGO LE CONFIERE; 
DISPONE

 
ARTÍCULO 1º. Autorizar el llamado a la LICITACION PRIVADA N° 25/2021, Tipología: de etapa única, Modalidad: orden de
compra cerrada, con encuadre en lo normado por el Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 Anexo I del Decreto Nº 59/19;
para la adquisición de Reactivos Manuales, para el Servicio de Laboratorio, con la posibilidad de aumentar hasta un CIEN
por ciento (100 %) el monto total adjudicado en caso de Ampliaciones o disminuciones los mismos serán regidos por el
artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019.
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ARTÍCULO 2º. Fijar la fecha, horario y lugar de apertura del llamado autorizado por el artículo 1º, para el día 07 de ENERO
de 2020, a las 11:00 horas, en la Dirección Administrativa Contable, oficina de Compras, Contrataciones y Suministros del
Hospital Luisa C. de Gandulfo, Balcarce 351, partido de Lomas de Zamora, provincia de Buenos Aires
ARTÍCULO 3º. El gasto autorizado por el artículo 1º será atendido con cargo a la siguiente imputación: 2.5.1; 2.5.2 ; 2.9.5
Presupuesto RENTAS GENERALES, Ejercicio 2021 - Ley Nº 14.879, por un importe de PESOS CUATRO MILLONES
NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECISEIS CON 00/100 ($2.490.705,86)
ARTÍCULO 4º. Establecer como medios de consulta del Pliego de Bases y Condiciones Particulares que rige para el
llamado autorizado por el artículo 1º, los sitios web del Gobierno de la Provincia de Buenos Aires: www.gba.gov.ar y del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires: www.ms.gba.gov.ar.
ARTÍCULO 5°: Autorizar la solicitud de publicación en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Buenos Aires, de la
Licitación Privada Nº 25/2021 expediente EX-2020-24595011-GDEBA-HIGALCGMSALGP, encuadrada en las previsiones
del Artículo 17, Ley 13981/09 y Artículo 17 apartado I del Decreto Nº 59/19 y para el caso de Ampliaciones o disminuciones
los mismos serán regidos por el artículo 7 inciso b) y f) de la ley 13.981 y su decreto reglamentario 59/2019; 
 
Fernando Alberto Guerrero, Director

◢ LICITACIONES
MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS DE LA NACIÓN
 
Licitación Pública Nacional N° 501-0006-LPU20
 
POR 15 DÍAS - Objeto: Restauración y Puesta en Valor de la Casa Principal y de la Casa del Casero de “MHN Casa del
Puente- Casa sobre el Arroyo”, ubicada en la calle Funes 3698 de la ciudad de Mar del Plata, provincia de Buenos Aires
Sistema de Contratación: Ajuste Alzado, en un solo renglón y en etapa única bajo el régimen previsto por la Ley N° 13.064.
Plazo de Ejecución de Obra: Doce (12) meses contados a partir de la fecha del Acta de Inicio de Obra.
Sitio de Ejecución: Provincia de Buenos Aires.
Presupuesto Oficial Total: Pesos Cuarenta y Tres Millones Ciento Ochenta y uN Mil Quinientos Cincuenta con Cuatro
Centavos ($43.181.550,04)
Garantía de Oferta: Uno por ciento (1%) del valor del Presupuesto Oficial.
Retiro de Pliegos: Podrá consultarse y adquirirse libre y gratuitamente en el Sitio Web en
https://licitaciones.obraspublicas.gob.ar/ y en https://contratar.gob.ar. Sin perjuicio de ello, los interesados que no hubieran
podido acceder al ejemplar del pliego en los sitios Web citados, podrán obtener el mismo en formato digital en la sede de la
DNA sita en la calle Esmeralda Nº 255, 9° piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, tel.: 11 5071-9962, de lunes a
viernes en el horario de 11:00 a 15:00 horas.
Aclaraciones/Consultas al Pliego: Se podrán realizar consultas a través del Sistema CONTRAT.AR desde la página
https://contratar.gob.ar hasta las 16:00 hs. del 03/02/2021.
Presentación de Ofertas: Las ofertas se deberán presentar hasta el 12/02/2021 a las 15:59 hs. a través del Sistema
CONTRAT.AR en el sitio https://contratar.gob.ar
Acto de Apertura: El acto de apertura se celebrará el día 12/02/2021 a las 16:00 hs. a través del Sistema CONTRAT.AR
desde la página https://contratar.gob.ar
N° de Expediente: EX-2020-74153563-APN-DCYS#MOP

dic. 21 v. ene. 12

MINISTERIO DE INFRAESTUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 6/2021
 
POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar la Obra: Repavimentación R.P. Nº 30, Tramo: R.N. Nº 5 - R.N. Nº
205, Subtramo I: R.N. Nº 5 - Acceso a Moquehua - Límite Partido, Longitud: 32.000 metros, en jurisdicción del Partido de
Chivilcoy.
Valor del Pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de Adquisición del Pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto Oficial: $655.044.596,75.
Fecha, Lugar y Hora de Entrega de las Propuestas (Sobres 1 y 2): 19 de enero de 2021, hasta las 10:00 hs., en la
D.V.B.A., Av. 122 N° 825, La Plata.
Apertura Sobre 1: 19 de enero de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N° 825, La Plata.
Apertura Sobre 2: 02 de febrero de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N° 825, La Plata.
Contactos por Consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2020-26943330-GDEBA-DVMIYSPGP

dic. 23 v. dic. 30

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
DIRECCIÓN DE VIALIDAD
 
Licitación Pública Nº 7/2021
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POR 5 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para Contratar la Obra: Repavimentación, Ensanche y Pavimentación de
Banquinas en R.P. Nº 51, Tramo: Tapalqué - Azul, Sección III: Avenida Mujica - R.N. Nº 226, con una longitud de 19.335
metros, en jurisdicción del Partido de Azul.
Valor del Pliego: Pesos Cero ($0,00).
Modo de Adquisición del Pliego: Los interesados en adquirir el Pliego de Bases y Condiciones de la presente licitación
pública, podrán descargarlo en formato digital gratuitamente ingresando al sitio web www.vialidad.gba.gov.ar.
Presupuesto Oficial: $765.604.359,34.
Fecha, Lugar y Hora de Entrega de las Propuestas (Sobres 1 y 2): 19 de enero de 2021, hasta las 10:00 hs., en la
D.V.B.A., Av. 122 N° 825, La Plata.
Apertura Sobre 1: 19 de enero de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N° 825, La Plata.
Apertura Sobre 2: 02 de febrero de 2021, a las 10:00 hs., en la D.V.B.A., Av. 122 N° 825, La Plata.
Contactos por Consultas: consulta@vialidad.gba.gov.ar.
EX-2020-25889973-GDEBA-DVMIYSPGP

dic. 23 v. dic. 30

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA 
 
Licitación Pública Nº 40/2020
 
POR 5 DÍAS - Motivo: “Remodelación Integral en Sector Nuevo del Cementerio de San Justo (Demolición y Construcción
de Nuevos Nichos, Baños Públicos y Veredas)”
Fecha Apertura: 20 de enero de 2021, a las 9:00 horas.
Valor del Pliego: $16.536.- (Son pesos Dieciseis Mil Quinientos Treinta y Seis)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º Piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 7497/2019/INT

dic. 23 v. dic. 30

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA
 
Licitación Pública Nº 110/2020
 
POR 5 DÍAS - Motivo: “Demarcación Horizontal en Avenidas para la Municipalidad de La Matanza.”
Fecha Apertura: 20 de enero de 2021, a las 10:00 horas.
Valor del Pliego: $12.107. (Son Pesos Doce Mil Ciento Siete)
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2º piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00
horas.
Plazo para Retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a la fecha de apertura.
Sitio de Consultas en Internet: www.lamatanza.gov.ar
Expediente Nº 3449/2020/INT

dic. 24 v. dic. 31

MUNICIPALIDAD DE PEHUAJÓ
 
Licitación Pública N° 13/2020
 
POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Pehuajó, Provincia de Buenos Aires, llama a Licitación Pública Nº 13/2020 para efectuar
la Compra de Una Ambulancia de Alta Complejidad de Unidad de Terapia Intensiva destinada al Centro de Diálisis del
Hospital Arámburu de la Ciudad de Pehuajó, de conformidad a las especificaciones detalladas en el Pliego de Bases y
Condiciones.
Presupuesto Oficial: Pesos Cuatro Millones Novecientos Setenta y Tres Mil Novecientos Veintinueve ($4.973.929,00).
Consulta y Venta de Pliegos: Mesa de Entradas, Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó, Provincia de Buenos Aires.
Lugar de Recepción y Apertura de Ofertas: Oficina de Compras de la Municipalidad de Pehuajó, Alsina 555, Pehuajó,
Provincia de Buenos Aires. 
Fecha Apertura de Propuestas: 27/01/2021 - Hora: 8:00.
Valor del Pliego: Pesos Siete Mil Cuatrocientos Sesenta con Noventa ctvos. ($7.460,90)
Expediente Nº 4085 35900/S/2020 - Alc. 11

dic. 28 v. dic. 30

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
 
Licitación Pública Nº 11/2020  
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POR 10 DÍAS - La Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios a través de la DGCM llama a Licitación pública la
siguiente Obra: Objeto: “Extensión de Red de Gas Natural en Vía Pública - Planta de Alimentos Deshidratados”- Presidencia
de la UNLP. 
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, Calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff” piso 6to. - La
Plata, el día 10 de febrero de 2021 a las 10:00 horas.
Ubicación: Calle 167 e/Av. 66 y calle 69 - La Plata. 
Presupuesto Oficial: Pesos Un Millón Ochocientos Cuarenta y Nueve Mil Ciento Uno con 94/100.- ($1.849.101,94).
Plazo de Ejecución: Sesenta (60) días corridos. 
Consulta de Legajos: https://unlp.edu.ar/licitacionesobras
http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/69217
Consultas: licitaciones.spoys@presi.unlp.edu.ar
Compra de Legajos: Mediante transferencia bancaria, hasta el día 22 de enero de 2021 a las 13:00 horas (según
Instrucciones en “Anexo COVID-19” - a las Cláusulas Legales Especiales). 
Precio del Legajo: Pesos Un Mil Ochocientos Cincuenta con 00/100. ($1.850,00).

dic. 28 v. ene. 11

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PLATA
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS
 
Licitación Pública Nº 12/2020
 
POR 15 DÍAS - La Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios a través de la DGCM llama a Licitación pública la
siguiente Obra: Objeto: “Biofábrica Escuela (Estación Hirschhorn)” Facultad de Cs. Agrarias y Forestales, Cs. Naturales y
Museo y Cs. Exactas. 
Apertura: Dirección General de Construcciones y Mantenimiento, Calle 48 N° 575 Edificio “Sergio Karakachoff” piso 6to. - La
Plata, el día 10 de febrero de 2021 a las 12:00 horas. 
Ubicación: Av. 66 y calle 167 - Los Hornos. 
Presupuesto Oficial: Pesos Siete Millones Quinientos Noventa y Dos Mil Trescientos Sesenta y Nueve con 00/100.-
($7.592.369,00). 
Plazo de Ejecución: Ciento veinte (120) días corridos.
Consulta de Legajos: https://unlp.edu.ar/licitacionesobras
http://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/69217
Consultas: licitaciones.spoys@presi.unlp.edu.ar
Compra de Legajos: Mediante transferencia bancaria, hasta el día 22 de enero de 2021 a las 13:00 horas (según
Instrucciones en “Anexo Covid-19” - a las Cláusulas Legales Especiales). 
Precio del Legajo: Pesos Siete Mil Seiscientos con 00/100. ($7.600,00)

dic. 28 v. ene. 18

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Selección de Consultores por Prestatarios del Banco Mundial
 
POR 3 DÍAS - Invitación a Presentar Expresiones de Interés
Nombre del País: Argentina.
Nombre del Proyecto: “Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado y Ejecución de Obras contempladas en el
Tramo IV-1-B del PMICRS”
Servicios de Consultoría Préstamo BIRF N° 8736-AR Expresiones de Interés
La Provincia de Buenos Aires ha solicitado un Préstamo del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) para
el Proyecto “Apoyo a la Gestión Integral de la Cuenca del Río Salado y Ejecución de Obras contempladas en el Tramo IV-
1-B del PMICRS” y se propone utilizar una parte de los fondos para los contratos de servicios de consultoría que a
continuación se detallan.
Por el presente, el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires, convoca a Firmas
Consultoras y a Universidades Públicas o Privadas (en adelante “Consultores”) a presentar sus antecedentes para la
selección de Firmas que integrarán una Lista Corta, para ser posteriormente invitadas a presentar Propuestas Técnica y
Económica para la realización del Servicio de Consultoría para el desarrollo de un “Plan de Gestión Ambiental y de
Humedales (PGAH) para la Cuenca del Río Salado”. Se debe considerar que la lista corta estará conformada como mínimo
por cinco (5) y como máximo por ocho (8) Firmas o Universidades mejor calificadas e idóneas para cumplir los servicios
que serán contratados.
La consultoría tiene por objeto desarrollar un Plan de Gestión Ambiental y de Humedales (PGAH) para la Cuenca del Río
Salado. El plazo total estimado de las actividades de la Consultoría es de 18 meses, contados a partir de la fecha en que se
suscriba el contrato de consultoría respectivo.
Los Consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de esta publicación, durante
días hábiles de 10:00 a 16:00 horas o en el siguiente link:
https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios, en el que se encuentra publicado la
Solicitud de Expresiones de Interés y su respectivo Anexo que contiene los Formularios que deberán ser completados y la
documentación requerida para la presentación de Expresiones de interés, como así también los Términos de Referencia
iniciales del estudio.
Las expresiones de interés deberán ser recibidas (personalmente, por correo postal, o por correo electrónico) en las
direcciones indicadas a continuación, hasta el día 14 de enero de 2021 a las 12 hs.
Atención: Dirección de Contrataciones de Obra Pública - dependiente de la Dirección Provincial de Compras y
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Contrataciones- Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires. Dirección: calle 7 entre
58 y 59 piso 9, Oficina 907. La Plata, Código Postal 1900, Provincia de Buenos Aires.Argentina.Tel: 54-0221-429-5160
Correo Electrónico: comprasobraspublicas@minfra.gba.gov.ar 
Portal https://www.gba.gob.ar/infraestructura/licitaciones_en_curso_de_bienes_y_servicios

dic. 29 v. dic. 31

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN
 
Licitación Pública - Proceso de Compra PBAC N° 1-0199-LPU20
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para contratar un Servicio de Limpieza de Espacios Comunes e Internos de
Edificios del Departamento Judicial Quilmes.
Los Pliegos de Bases y Condiciones: Serán Sin Cargo.
La Apertura de las Ofertas: Se realizará el día 11 de enero del año 2021, a las 11:00 horas.
Sitio de Consulta y Descarga del Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas en Internet:
www.scba.gov.ar/informacion/consulta.asp y del sitio Web PBAC www.pbac.cgp.gba.gov.ar
Presupuesto Estimado: $25.827.194,40.-
Expte. 3003-2131/20

dic. 29 v. dic. 30

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA Y EDUCACIÓN
CONSEJO ESCOLAR DE LA MATANZA
 
Licitación Privada N° 1/2020 a N° 5/2020
 
POR 2 DÍAS - El Consejo Escolar de La Matanza invita a los oferentes elegibles a presentar oferta en el marco de los
siguientes procesos de contrataciones de servicios de mantenimiento correctivo de Instalaciones de Gas (Programa
Especial de Emergencia Educativa), a saber:
1. Licitación Privada N° 01/2020: Mantenimiento Correctivo de Instalaciones de Gas en 9 establecimientos educativos en la
Distrital 1 (Lomas del Mirador, Villa Insuperable y San Justo) por un monto de $8.960.181,23;
2. Licitación Privada N° 02/2020: Mantenimiento Correctivo de Instalaciones de Gas en 4 establecimientos educativos en la
Distrital 1 (Aldo Bonzi, Tapiales y Tablada) por un monto de $10.704.047,57;
3. Licitación Privada N° 03/2020: Mantenimiento Correctivo de Instalaciones de Gas en 5 establecimientos de las Distritales
2 y 3 (Laferrere y González Catán) por un monto de $10.381.501,80;
4. Licitación Privada N" 04/2020: Mantenimiento Correctivo de Instalaciones de Gas en 4 establecimientos educativos en la
Distrital 3 (Virrey del Pino) por un monto de $10.647.433,95;
5. Licitación Privada N° 05/2020: Mantenimiento Correctivo de Instalaciones de Gas en 8 establecimientos educativos en la
Distrital 3 (González Catán y Virrey del Pino) por un monto de $12.017.738,93
1. Consulta de Pliegos: a partir del lunes 28/12/2020 hasta el 7/01/2021, de 9 a 17 hs. 
2. Fecha y Hora Límite para Presentación de Ofertas (para todos los Comparativos de Precios): hasta las 8 hs. del día 8 de
enero de 2021.
3. Fecha de Apertura de Ofertas (para todos los Comparativos de Precios): 8 de enero de 2021. Horario de Apertura de
ofertas: LP N° 01/2020: 9 hs; LP N° 02/2020: 10 hs; LP N° 03/2020: 11 hs; LP N° 04/2020: 12 hs; LP N° 05/2020: 13 hs.
4. Lugar de Presentación y Apertura de Ofertas: Oficina de Compras - Consejo Escolar de La Matanza, Av. Presidente
Perón 2890 - San Justo - La Matanza, Provincia de Buenos Aires.
5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional a través de la dirección electrónica
licitaciones.inframatanza@gmail.com, ce069@abc.gob.ar. 
6. Fecha Límite de Recepción de Consultas: Hasta las 17 hs. del día 7 de enero de 2021.

dic. 29 v. dic. 30

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 32/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Implementación de Corredor Deportivo - Zona Sur”.
Fecha de Apertura: 14 de enero de 2021.
Hora: 12:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001 1er. Piso - Mar del Tuyú.
Venta del Pliego: Desde el 04/01/2021 al 08/01/2021.
Valor de Pliego: Pesos Un Mil ($1.000,00).
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente: 4122-000916/2020.

dic. 29 v. dic. 30

MUNICIPALIDAD DE LA COSTA
 
Licitación Pública Nº 33/2020
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POR 2 DÍAS - Objeto: “Adquisición de Alimentos para Hospitales Municipales”.
Fecha de Apertura: 14 de enero de 2021.-
Hora: 13:00 hs.
Lugar: Dirección de Contrataciones, Municipalidad de La Costa - Avenida Costanera 8001 1er. Piso - Mar del Tuyú. 
Venta del Pliego: Desde el 04/01/2021 al 08/01/2021.
Valor de Pliego: Pesos Un Mil ($1.000,00)-
Consultas: Dirección de Contrataciones - Teléfono (02246) 433-076.
Expediente: 4122-000992/2020.

dic. 29 v. dic. 30

MUNICIPALIDAD DE PERGAMINO 
 
Licitación Pública Nº 49/2020
 
POR 2 DÍAS - Referida: “Adquisición de 679 Artefactos de Tecnología LED de 75 watt y 6 Artefactos de 150 watts,
destinados a la Reconversión del Alubrado Público en distintos sectores de la ciudad de Pergamino”.
Presupuesto Oficial: $5.018.500.
Apertura: 18 de enero de 2021, a las 10:00 horas.
Lugar de Apertura: Dirección de Compras- Municipalidad de Pergamino; Florida Nº 787; Pergamino
Adquisicion del Pliego y Consultas: Dirección de Compras, Florida Nº 787, Pergamino, de lunes a viernes en horario de
administracion de 7:00 hs. a 13:00 hs. - Tel.: 02477- 442007.
Expediente M 1081/2020.

dic. 29 v. dic. 30

MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 11/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Provisión de Mano de Obra, Equipos y Materiales para la Ejecución de Red Cloacal en el Barrio
Olimpo de la ciudad de Tres Arroyos - Etapa II”.
Fecha de Apertura: 20 de enero de 2021 a las 10:00 horas.
Lugar de Apertura: Av. Rivadavia Nº 1 - Tres Arroyos - Despacho Director de Asesoría Letrada - Planta Alta.
Presupuesto: Pesos Treinta y Un Millones Novecientos Veintiocho Mil Cuatrocientos Cinco con Cuarenta y Cuatro Centavos
($31.928.405,44).
Consulta y Descarga de Pliegos: En la página web de la Municipalidad de Tres Arroyos
https://www.tresarroyos.gov.ar/boletin_oficial/avisos_oficiales, a partir del día 5 de enero y hasta el 15 de enero del año
2021 inclusive.
Decreto Nº 2491/2020. 
Expediente Nº 4116-295295/2020.

dic. 29 v. dic. 30

MUNICIPALIDAD DE MALVINAS ARGENTINAS
 
Licitación Pública Nº 90/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 90/2020 por la Contratación del Proyecto Ejecutivo, Mano de Obra y
Materiales para la Ampliación de las Oficinas del Centro Operativo Municipal. La intervención se encuentra situada en las
calles Av. Sesquicentenario y Yatasto, en la localidad de Ing. Pablo Nogués, perteneciente al Partido de Malvinas
Argentinas.
El presente proyecto propone la ampliación del edificio incluyendo nuevas oficinas para aumentar la capacidad de
operación del mismo.
Fecha de Apertura: 18 de enero de 2021.
Hora: 12:00.
Presupuesto Oficial: $5.287.615,00.
Valor del pliego: $ 5.300,00.
Lugar: Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas Argentinas, provincia de Buenos Aires.
Consultas: Los días 4, 5 y 6 de enero de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso Malvinas
Argentinas, provincia de Buenos Aires, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Adquisición de Pliegos: Los días 8 y 11 de enero de 2021 en la Dirección de Compras, Av. Pte. Perón 4276 3º piso,
Malvinas Argentinas, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas.
Recepción de Ofertas: Hasta el 18/01/2021 a las 11:00 horas (una hora antes de la fijada para la apertura) en la Dirección
de Compras.
Decreto Nº 7155/2020. 
Expte. 4132-74983/2020.

dic. 29 v. dic. 30

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
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Licitación Pública Nº 10/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 10/21 para la Contratación del “Servicio de Operación Logística de
Almacenamiento, Packing y Distribución de Medicamentos, Descartables e Insumos Médicos para cubrir las necesidades
del año 2021 de diversos efectores dependientes de la Secretaría de Salud”, en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y
Condiciones Particulares y al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto Oficial: $14.000.004,00
Pliego de Bases y Condiciones: $14.000,00
Presentación y Apertura: 22 de enero de 2021, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Dirección de
Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 48 (cuarenta y ocho) horas corridas contadas
en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la misma Dirección hasta 24 (veinticuatro) horas corridas
contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-002473/2020.

dic. 29 v. dic. 30

MUNICIPALIDAD DE VICENTE LÓPEZ
SECRETARÍA DE SALUD
 
Licitación Pública Nº 11/2021
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 11/21 para la “Adquisición de Material de Curaciones con Destino a cubrir
las necesidades del año 2021 de Diversos Efectores dependientes de la Secretaría de Salud”, en un todo de acuerdo al
Pliego de Bases y Condiciones Particulares y al Pliego de Bases y Condiciones Generales.
Presupuesto Oficial: $62.751.878,10
Pliego de Bases y Condiciones: $62.752,00
Presentación y Apertura: 25 de enero de 2021, 10:00 hs.
La respectiva documentación podrá ser consultada en la página web www.vicentelopez.gov.ar y en la Dirección de
Compras y Licitaciones, sita en la Av. Maipú 2609 (entrepiso) Olivos, hasta 48 (cuarenta y ocho) horas corridas contadas
en días hábiles anteriores a la fecha de apertura y adquirida en la misma Dirección hasta 24 (veinticuatro) horas corridas
contadas en días hábiles anteriores a la mencionada fecha.
Expediente Nº 4119-002229/2020

dic. 29 v. dic. 30

MUNICIPALIDAD DE BERISSO
 
Licitación Pública N° 15/2020
 
POR 2 DÍAS - Llevada a cabo para la Adquisición de Víveres Secos.
Presupuesto Oficial: $50.724.306,00.
Valor del Pliego: Cinco Mil ($5.000).
Adquisición del Pliego: A partir del 29/12/20 en la Tesorería Municipal sito en calle 6 y 166 de Berisso.
Retiro del Pliego: Se descargará de la página web del municipio y/o se retirará de la oficina de Compras y Suministros sito
en calle 6 y 166 de Berisso en horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles administrativos.
Presentación de Ofertas: Hasta el 12/01/21 a las 9:00 horas en la oficina de compras y suministros.
Consulta de Pliegos: En la Oficina de Compras y Suministros hasta el del 07/01/21 de 9:00 a 13:00 horas.

dic. 29 v. dic. 30
 

MUNICIPALIDAD DE CHIVILCOY
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS
 
Licitación Pública Nº 12/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámase a Licitación Pública para la Adquisición: 1592 Artefactos de Iluminación LED “Recambio de
Artefactos de Iluminación en el Alumbrado Público"
Localidad: Chivilcoy - Partido. Chivilcoy - Provincia de Buenos Aires
Aperturas de Ofertas: 22 de enero de 2021, a la hora 12:00, en el Palacio Municipal.
Venta, Inspección y Consulta de Pliegos: Se realizarán en la Dirección de Compras y/o online:chivilcoy.gov.ar, a partir del 5
de enero de 2021, hasta el 15 de enero de 2021, en horario de 8:00 hs. a 14:00 hs.
Las Consultas al Pliego por parte de las Empresas adquirentes se realizarán por escrito hasta el día 15 de enero de 2021, y
las respuestas a las mismas por parte de la Comuna, hasta el día 20 de enero del año 2021. Contacto:
licitaciones@chivilcoy.gob.ar - Teléfono 02346-439000 int.1212/1352
Recepción de Ofertas: Oficinas de Compras hasta el día 22 de enero de 2021, hasta la hora 11:00 hs.
Valor del Pliego: $20.000. (Pesos Veinte Mil) Pago Online: Cuenta para realizar pago por interdepósito: SUC 6443-50902/6
Municipalidad de Chivilcoy. CBU: 014030680164430509026/0
Presupuesto Oficial: $22.015.000. (Pesos Veintidós Millones Quince Mil)
Decreto Nº 1680
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Expediente 4031-221796
dic. 29 v. dic. 30

MUNICIPALIDAD DE LUJÁN
 
Licitación Pública Nº 10/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública Nº 10/20, para la Contratación del Servicio de Control y Ordenamiento del
Tránsito.
La Apertura de las Propuestas: Se realizará el día 22 de enero de 2021, a las 11:00 horas en la Municipalidad de Luján, sita
en la calle San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján.
Consultas: Dirección de Compras de la Municipalidad de Luján, San Martín Nº 550 de la Ciudad de Luján, Buenos Aires, en
el horario de 9:00 hs a 15:00 hs.
Pliego de Consulta en Formato Digital: solicitarlo a Licitaciones@lujan.gov.ar.
Adquisición de Pliegos: Los pliegos podrán adquirirse hasta el día 18 de enero de 2020 inclusive, en la Tesorería de la
Municipalidad de Luján, en el horario de 8:15 hs. a 13:00 hs., por la suma de Pesos Treinta Mil ($30.000).
Expediente Nº 4069-2644/2020

dic. 29 v. dic. 30

MUNICIPALIDAD DE LOBERÍA
 
Licitación Pública Nº 2/2020
 
POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública para la Adquisición de Un (1) Camión con Caja de Vuelco Trasero, Un (1)
Camión Doble Cabina con Caja, Una (1) Retroexcavadora 4x4 y Una (1) Pick-up Doble Cabina 4x4, para la Municipalidad
de Lobería.
Localidad y Partido: Lobería, Provincia de Buenos Aires. 
Presupuesto Oficial: $22.000.000,00.- (Pesos Veintidós Millones)
Venta y Consulta de Pliegos: Desde el 28/12/2020 hasta el 18/01/2021 en la Oficina de Compras de la Municipalidad de
Lobería sita en Av. San Martín N° 51 de Lobería.
Valor del Pliego: $22.000,00.- (Pesos Veintidós Mil).
Recepción de Ofertas: Hasta las 11:00 hs. del día 21/01/2021 en la Mesa de Entradas de la Municipalidad ubicada en Av.
San Martín Nº 51 de Lobería.
Apertura de Ofertas: A las 11:00 hs. del día 21/01/2021 en el Despacho del Sr. Intendente. Av. San Martín Nº 51.

dic. 29 v. dic. 30

MUNICIPALIDAD DE SAN CAYETANO
 
Licitación Pública Nº 4/2020
Segundo Llamado
 
POR 3 DÍAS - “Adquisición de Una (1) Minicargadora Frontal Compacto Sobre Neumáticos con un Brazo Retroexcavadora
con Balde”
Fecha y Hora de Apertura de Sobres: 18 de enero de 2021 - 11:00 horas
Acto de Apertura: Oficina Compras y Suministros, Municipalidad de San Cayetano, Avenida San Martin Nº 438.
Presupuesto Oficial: $6.000.000,00.
Valor del Pliego: $3.000,00.
Consulta, Venta y Retiro de Pliegos: Del 28 de diciembre de 2020 hasta las 13:00 del 18 de enero de 2021 en Oficina de
Compras, Avenida San Martín Nº 438 - San Cayetano, Provincia de Buenos Aires.
Expediente Municipal: Nº 4103-106/2020 - Decreto Nº 1327/2020

dic. 29 v. dic. 31

BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
 
Licitación Pública Nº 5.156
 
POR 2 DÍAS - Tipología: Etapa Única.
Modalidad: Orden de Compra Diferida.
Objeto: Adquisición de Mobiliario Tapizado y Tándems Metálicos.
Fecha de Apertura: 12/01/2021 a las 11:30 hs.
Valor del Pliego: $4.500.
Fecha Tope para Efectuar Consultas: 05/01/2021.
Fecha Tope para Adquisición del Pliego a través del Sitio Web: 11/01/2021.
(https://www.bancoprovincia.com.ar/web - Compras y Licitaciones).
Nota: Consultas y retiro de la documentación en la Oficina de Licitaciones de Bienes, Guanahani 580 - Nivel 3 - Sector A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:00 a 14:30 horas.
La Apertura se realizará en la Sala de Aperturas de Gerencia de Administración, sita en Guanahani 580 - Nivel 3 - Núcleo A,
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
Expediente N° 67.651.
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dic. 29 v. dic. 30

ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE
 
Contratación Directa N° 6/2020
Segundo Llamado
 
POR 1 DÍA - Objeto: Contratación del Servicio Alquiler de Cochera para diez (10) Vehículos de Funcionarios del Organismo
Provincial para el Desarrollo Sostenible.
Apertura de las Propuestas: Viernes 8 de enero de 2021 - 9 hs.
Los Pliegos de Condiciones Particulares y Especificaciones Técnicas se encuentran a disposición de los interesados para
su consulta y descarga en forma gratuita en el portal https://pbac.cgp.gba.gov.ar. Podrán descargar el Pliego quienes
hubieren cumplido con el procedimiento de registración, autenticación y autorización como usuario externo de
PBAC. Asimismo se podrán obtener los archivos digitales correspondientes al Pliego en el sitio web oficial
http://www.gba.gov.ar/contrataciones.
Acto Administrativo de Autorización de Segundo de Llamado: DISPO-2020-99-GDEBA-DGAOPDS
EX-2020-26202640-GDEBA-DGAOPDS

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. GRAL. MANUEL BELGRANO
 
Licitación Privada Nº 39/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 39/2020 Pcia. por la Adquisición de Paneles de Identificación Sensibilidad
para el Área de Microbiología del Servicio de Laboratorio Ejercicio 2021, con destino al Hospital Zonal General de Agudos
General Manuel Belgrano de Villa Zagala de la Ciudad de San Martín, Buenos Aires. 
Apertura de Propuestas: Día 7 de enero de 2021, a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital Zonal General
de Agudos General Manuel Belgrano, sito en la Avenida De Los Constituyentes 3120, Villa Zagala San Martín Provincia de
Buenos Aires, donde los interesados podrán consultar el Pliego de Bases y Condiciones en el sitio web de la Provincia de
Buenos Aires https:// https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista o
retirarse gratuitamente el Pliego de Bases y Condiciones, de lunes a viernes dentro del horario administrativo de 8:00 a
13:00 horas. 
Corresponde a EX-2020-24652445-GDEBA-HZGMBMSALGP
 

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. GRAL. MANUEL BELGRANO
 
Licitación Privada N° 41/2020 
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 41/2020 EX-2020-25398769-GDEBA-HZGMBMSALGP por la Contratación
del Mantenimiento Preventivo y Correctivo de Equipos del Servicio de Radiología Ejercicio 2021, con destino al Hospital
Zonal General de Agudos General Manuel Belgrano de Villa Zagala de la Ciudad de San Martín, Buenos Aires. 
Apertura de Propuestas: Día 6 de enero de 2021 a las 10:00 horas, en la Oficina de Compras del Hospital Zonal General de
Agudos General Manuel Belgrano, sito en la Avenida De Los Constituyentes 3120, Villa Zagala San Martín Provincia de
Buenos Aires, donde los interesados podrán consultar el Pliego de Bases y condiciones en el sitio web de la Provincia de
Buenos Aires https:// https://sistemas.ms.gba.gov.ar/LicitacionesyContrataciones/web/app.php/publico/licitacion/lista o
retirarse gratuitamente el Pliego de Bases y Condiciones, de lunes a viernes dentro del horario administrativo de 8:00 a
13:00 horas. 
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Dos Millones Setenta Mil ($2.070.000,00.)
Corresponde a EX-2020-25398769-GDEBA-HZGMBMSALGP
 

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A.D. EVITA PUEBLO
 
Licitación Privada N° 17/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 17/2020, para la Adquisición de Drogas, Antisépticos y Corticoides, solicitado
por el Servicio de Farmacia de este Establecimiento para el ejercicio 2021, con destino al Hospital Zonal General de
Agudos Descentralizado “Evita Pueblo” del Partido de Berazategui, Localidad de Ranelagh.
Apertura de Propuestas: Día 7 de enero de 2021 a las 11:00 hs., en la oficina de Compras del Hospital Zonal General de
Agudos Descentralizado “Evita Pueblo”, sito en la calle 136 Nº 2905 entre 27 y 30 de la del Partido de Berazategui,
Localidad de Ranelagh, donde podrá retirarse el pliego de Bases y Condiciones Particulares, de lunes a viernes de 9:00 a
12:00 hs.
Corresponde al EX-2020-24941314-GDEBA-HZGAEPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A.D. EVITA PUEBLO
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Licitación Privada N° 18/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 18/2020, para la Adquisición de Medicamentos Alta Rotación, solicitado por el
Servicio de Farmacia de este Establecimiento para el ejercicio 2021, con destino al Hospital Zonal General de Agudos
Descentralizado “Evita Pueblo” del Partido de Berazategui, Localidad de Ranelagh.
Apertura de Propuestas: Día 7 de enero de 2021 a las 10:30 hs., en la oficina de Compras del Hospital Zonal General de
Agudos Descentralizado “Evita Pueblo”, sito en la calle 136 Nº 2905 entre 27 y 30 de la del Partido de Berazategui,
Localidad de Ranelagh, donde podrá retirarse el pliego de Bases y Condiciones Particulares, de lunes a viernes de 9:00 a
12:00 hs.
Corresponde al EX-2020-28151306-GDEBA-HZGAEPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A.D. EVITA PUEBLO
 
Licitación Privada N° 19/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 19/2020, para la Adquisición de Insumos Descartables, solicitado por el
Servicio de Depósito General de este Establecimiento para el Primer Semestre del Ejercicio 2021, con destino al Hospital
Zonal General de Agudos Descentralizado “Evita Pueblo” del Partido de Berazategui, Localidad de Ranelagh.
Apertura de Propuestas: Día 11 de enero de 2021 a las 11:00 hs., en la oficina de Compras del Hospital Zonal General de
Agudos Descentralizado “Evita Pueblo”, sito en la calle 136 Nº 2905 entre 27 y 30 de la del Partido de Berazategui,
Localidad de Ranelagh, donde podrá retirarse el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, de lunes a viernes de 9:00 a
12:00 hs.
Corresponde al EX-2020-25521082-GDEBA-HZGAEPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. DR. MARIO V. LARRAÍN
 
Licitación Privada N° 6/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nro. 06/2020 EX-2020-24506090-GDEBA-HZGADMVLMSALGP, para la
Adquisición de Antibióticos, con Destino al Servicio de Farmacia del H.Z.G.A. “Dr. Mario V. Larraín” del partido de Berisso.
Apertura de Propuestas: Día 06/01/2020 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital Z.G.A. “Dr. Mario V.
Larraín”, sita en la calle 5 Nº 4435 de la ciudad de Berisso.
Consultas y Retiro de Pliego: Oficina de Compras del Hospital Z.G.A. “Dr. Mario V. Larraín”, sita en la calle 5 Nº 4435 de la
ciudad de Berisso de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas.

MINISTERIO DE SALUD
H.I. COLONIA DR. DOMINGO CABRED
 
Licitación Privada N° 23/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 23/2020, Expediente Nro EX-2020-25936809-GDEBA-HICDCMSALGP para
la Adquisición de Productos Alimenticios (secos) para cubrir el período enero-junio del Ejercicio 2021 con destino al
Hospital Interzonal “Colonia Dr. Domingo Cabred” de Open Door. 
Apertura de Propuesta: Día 7 de enero de 2021 a las 11:00 horas en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal “Colonia
Dr. Domingo Cabred” , sito en la calle Avenida Cabred y Juan de Dios Filiberto de la Localidad de Open Door, donde podrá
retirarse el Pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario Administrativo (8:00 a 13:00 hs.).
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar

MINISTERIO DE SALUD 
H.I. COLONIA DR. DOMINGO CABRED
 
Licitación Privada Nº 24/2020
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 24/2020, para la Adquisición de Productos de Limpieza para cubrir el periodo
Enero - Junio del Ejercicio 2021 con destino al Hospital Interzonal “Colonia Dr. Domingo Cabred” de Open Door. 
Apertura de Propuesta: Día 7 de enero de 2021 a las 12:00 horas en la Oficina de Compras del Hospital Interzonal “Colonia
Dr. Domingo Cabred”, sito en la calle Avenida Cabred y Juan de Dios Filiberto de la Localidad de Open Door, donde podrá
retirarse el Pliego de Bases y Condiciones, dentro del horario Administrativo (8:00 a 13:00 hs.).
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la pagina www.ms.gba.gov.ar.
Expediente Nro. EX-2020-26191721-GDEBA-HICDCMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL BLAS L. DUBARRY
 
Licitación Privada N° 5/2020
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POR 1 DÍA - Llámase Licitación Privada N° 05/2020 para la Adquisición de Reactivos de Contrastes para cubrir un periodo
de seis meses desde 01/01/2021 hasta 30/6/2021.
Apertura de Propuesta: 07-01-2021
Hora: 8:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital.
Costo Aproximado del Pliego: $700.000,00. Los anexos de la misma se pueden retirar en la oficina de Compras del
Hospital en los horarios de 7:00 hs. a 13:00 hs.; o solicitarlos vía correo electrónico a comprasdubrry@gmail.com.
Corresponde a Expediente EX-2020-22529451-GDEBA-HZBDMSALGP. 

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL BLAS L. DUBARRY
 
Licitación Privada N° 12/2020
 
POR 1 DÍA - Llámase Licitación Privada N° 12/2020 para la Adquisición Reactivos para Química Clínica para cubrir un
periodo de doce meses desde 01/01/2021 hasta 31/12/2021.
Apertura de Propuesta: 07-01-2021
Hora: 9:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital.
Costo Aproximado del Pliego: $5.000.000,00. Los anexos de la misma se pueden retirar en la oficina de Compras del
Hospital en los horarios de 7:00 hs. a 13:00 hs.; o solicitarlos vía correo electrónico a comprasdubrry@gmail.com.
Corresponde a Expediente EX-2020-26136785-GDEBA-HZBDMSALGP. 

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL BLAS L. DUBARRY
 
Licitación Privada N° 13/2020
 
POR 1 DÍA - Llámase Licitación Privada N° 13/2020 para la Adquisición Reactivos para Hematología para cubrir un periodo
de doce meses desde 01/01/2021 hasta 31/12/2021.
Apertura de Propuesta: 07-01-2021 - Hora: 10:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital.
Costo Aproximado del Pliego $2.000.000,00. Los anexos de la misma se pueden retirar en la oficina de Compras del
Hospital en los horarios de 7:00 hs. a 13:00 hs.; o solicitarlos vía correo electrónico a comprasdubrry@gmail.com.
Corresponde a expediente EX-2020-26136857-GDEBA-HZBDMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
HOSPITAL BLAS L. DUBARRY
 
Licitación Privada N° 15/2020
 
POR 1 DÍA - Llámase Licitación Privada N° 15/2020 para la Adquisición Reactivos para Iones para cubrir un periodo de
doce meses desde 01/01/2021 hasta 31/12/2021.
Apertura de Propuesta: 07-01-2021 - Hora: 10:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital.
Costo Aproximado del Pliego: $700.000,00. Los anexos de la misma se pueden retirar en la oficina de Compras del
Hospital en los horarios de 7:00 hs. a 13:00 hs.; o solicitarlos vía correo electrónico a comprasdubrry@gmail.com.
Corresponde a Expediente EX-2020-26137060- GDEBA-HZBDMSALGP. 

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.A. BLAS L. DUBARRY
 
Licitación Privada N° 16/2020
 
POR 1 DÍA - Llamase Licitación Privada N° 16/2020 para la Adquisición Reactivos para Gases en Sangre para cubrir un
periodo de doce meses desde 01/01/2021 hasta 31/12/2021.
Apertura de Propuesta: 07-01-2021 - Hora: 11:00 hs. en la Oficina de Compras del Hospital.
Costo aproximado del Pliego $1.000.000,00. Los anexos de la misma se pueden retirar en la oficina de Compras del
Hospital en los horarios de 7:00 hs. a 13:00 hs.; o solicitarlos vía correo electrónico a comprasdubrry@gmail.com.
Corresponde a Expediente EX-2020-26137124-GDEBA-HZBDMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. MAGDALENA V. DE MARTÍNEZ
 
Licitación Privada Nº 34/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 34/2021, Referente a la Adquisición de Artículos de Limpieza con destino a
este Hospital Zonal Gral. de Agudos “Magdalena V. de Martínez” de Gral. Pacheco. 
Apertura de las Propuestas tendrá lugar el Día: 06/01/2021 a las 9:00 horas, en la Oficina de Compras de este Hospital, sito
en Avda de los Constituyentes 395 Gral. Pacheco - Tigre donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones dentro
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del horario de 7:00 a 15:00 hs., o se encontrarán a disposición de los interesados para su consulta en la Página Web del
Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires (www.ms.gba.gov.ar).
Corresponde Expte. 2020-26855422-GDEBA-HZGAMVMMSALGP
 

MINISTERIO DE SALUD
H.IG.A. SAN ROQUE
 
Licitación Privada N° 14/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 14-2021, EX-2020-25968095-GDEBA-HZGASRMSALGP para la
Contratación, Compra o Adquisición Insumos Descartables, solicitado por el Servicio de Enfermería, del Hospital Interzonal
General de Agudos San Roque.
Apertura de Propuestas: Se realizará el día 7 de enero a las 9:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital
Interzonal General de Agudos San Roque, calle 508 entre 18 y 19 s/n M. B. Gonnet, Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Seis Millones Cuatrocientos Setenta y Dos Mil Doscientos Setenta y
Ocho con 30/100 ($6.472.278,30.)
Consulta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontrarán a disposición de los
interesados para su consulta en la página web del Ministerio de Salud de la Prov. de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar) 
Administracion: Hospital Interzonal General de Agudos San Roque, Oficina de Compras M.B. Gonnet (1897).
EX-2020-25968095-GDEBA-HZGASRMSALGP 

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. SAN ROQUE
 
Licitación Privada N° 15/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 15-2021, EX-2020-26157767-GDEBA-HZGASRMSALGP para la
Contratación, Compra o Adquisición Determinaciones Medio Interno II con Provisión de Equipamiento, solicitado por el
Servicio de Laboratorio, del Hospital Interzonal General de Agudos San Roque.
Apertura de Propuestas: Se realizará el dia 7 de enero a las 10:00 hs., en la Oficina de Compras y Suministros del Hospital
Interzonal General de Agudos San Roque, calle 508 entre 18 y 19 s/n M. B. Gonnet, Buenos Aires.
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos Dos Millones Novecientos Doce Mil ($2.912.000.)
Consulta de Pliegos: Los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares y sus anexos se encontraran a Disposición de los
interesados para su consulta en la pagina web del Ministerio de Salud de la Prov. de Bs. As. (www.ms.gba.gov.ar) 
Administracion: Hospital Interzonal General de Agudos San Roque, Oficina de Compras M.B. Gonnet (1897).

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada Nº 11/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 11/2021 para la Adquisición de Reactivos de Laboratorio con Equipamiento en
Comodato, efectuado por el Servicio de Laboratorio, con destino al H.I.G.A. “Vicente López y Planes”.
Apertura de Propuestas: Día 7 de enero de 2021 a las 9:30 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. “Vicente López y
Planes” sito en L. N. Alem y 25 de Mayo de General Rodríguez, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del horario de 8:00 a 13:00 hs. o al sitio Web www.gba.gov.ar o enviar e-mail a compras-
hvicentelopez@ms.gba.gov.ar
Corresponde al EX-2020-28442319-GDEBA-HIAVLPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES 
 
Licitación Privada Nº 12/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 12/2021 para la Adquisición de Insumos de Laboratorio con Equipamiento en
Comodato, efectuado por el Servicio de Laboratorio, con destino al H.I.G.A. “Vicente López y Planes”.
Apertura de Propuestas: Día 7 de enero de 2021 a las 10:30 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. “Vicente López y
Planes” sito en L. N. Alem y 25 de Mayo de General Rodríguez, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del Horario de 8:00 a 13:00 hs. o al sitio Web www.gba.gov.ar o enviar e-mail a compras-
hvicentelopez@ms.gba.gov.ar
Corresponde al EX-2020-28405125-GDEBA-HIAVLPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada Nº 15/2021
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POR 1 DÍA - Llámese A Licitación Privada Nº 15/2021 para la Adquisición de Reactivos de Laboratorio con Equipo en
Comodato, efectuado por el Servicio de Laboratorio, con destino al H.I.G.A. “Vicente López y Planes”.
Apertura de Propuestas: Día 7 de enero de 2021 a las 11:30 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. “Vicente López y
Planes” sito en L. N. Alem y 25 de Mayo de General Rodríguez, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y Condiciones
dentro del horario de 8:00 a 13:00 hs. o al sitio Web www.gba.gov.ar o enviar e-mail a compras-
hvicentelopez@ms.gba.gov.ar
H.I.G.A. Vicente López y Planes. L.N. Alem y 25 de Mayo 1748- General Rodríguez. Tel/Fax. (0237)-484-0432. Tel. (0237)-
484-0022/484-0023 Int 114.
Corresponde al EX-2020-28624018-GDEBA-HIAVLPMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.G.A. VICENTE LÓPEZ Y PLANES
 
Licitación Privada Nº 16/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 16/2021 para la Adquisición de Insumos de Laboratorio con Equipo en
Comodato, efectuado por el Servicio de Laboratorio, con destino al H.I.G.A. “Vicente López y Planes”.
Apertura de Propuestas: Día 7 de enero de 2021 a las 12:30 hs. en la Oficina de Compras del H.I.G.A. “Vicente López y
Planes” sito en L. N. Alem y 25 de Mayo de General Rodríguez, donde podrán retirarse los Pliegos de Bases y condiciones
dentro del horario de 8:00 a 13:00 hs. o al sitio Web www.gba.gov.ar o enviar e-mail a compras-
hvicentelopez@ms.gba.gov.ar
Corresponde al EX-2020-28445643-GDEBA-HIAVLPMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. NARCISO LÓPEZ
 
Licitación Privada Nº 11/2021
 
POR 1 DÍA - Llamase a Licitación Privada Nº 11/2021 para la Adquisición de Química de Guardia - para cubrir el período 1-
01-21 al 31-12-20, con destino al Hospital Zonal General de Agudos “Narciso López”, de la ciudad de Lanús.
Presupuesto Estimado Asciende a un Total de Pesos: Un Millón Doscientos Dieciseis Mil ($1.216.000)
Apertura de Propuestas: Día 7 de enero del 2021 a las 10:00 horas en la oficina de Compras del Hospital Zonal General de
Agudos “Narciso López”, sito en la calle O`Higgins Nº 1433 de la Ciudad de Lanús, donde podrá retirarse el Pliego de
Bases y Condiciones, dentro del horario administrativo (9:00 a 13:00 hs.)
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar
EX-2020-24943620-GDEBA-HZGADNLMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. NARCISO LÓPEZ
 
Licitación Privada Nº 12/2021
 
POR 1 DÍA - Llamase a Licitación Privada Nº 12/2021 para la Adquisición de Reactivos de Laboratorio, Hemocultivo - para
cubrir el período 1-01-21 al 31-12-20, con destino al Hospital Zonal General de Agudos “Narciso López”, de la ciudad de
Lanús.
Presupuesto Estimado Asciende a un Total de Pesos: Dos Millones Novecientos Sesenta Mil ($2.960.000)
Apertura de Propuestas: Día 7 de enero del 2021 a las 10:30 horas en la oficina de Compras del Hospital Zonal General de
Agudos “Narciso López”, sito en la calle O`Higgins Nº 1433 de la Ciudad de Lanús, donde podrá retirarse el Pliego de
Bases y Condiciones, dentro del Horario Administrativo (9:00 a 13:00 hs.)
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar
EX-2020-24937190-GDEBA-HZGADNLMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. NARCISO LÓPEZ
 
Licitación Privada N° 13/2021
 
POR 1 DÍA - Llamase a Licitación Privada Nº 13/21 - EX-2020-26500496-GDEBA-HZGADNLMSALGP para la Adquisición
de Reactivos de Bacteriología Automatizado - para cubrir el período 1-01-21 al 31-12-20, con destino al Hospital Zonal
General de Agudos “Narciso López”, de la ciudad de Lanús.
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Tres Millones Novecientos Cuatro Mil ($3.904.000).
Apertura de Propuestas: Día 7 de enero del 2021 a las 11:00 horas en la oficina de Compras del Hospital Zonal General de
Agudos “Narciso López”, sito en la calle O`Higgins Nº 1433 de la Ciudad de Lanús, donde podrá retirarse el Pliego de
Bases y Condiciones, dentro del Horario Administrativo (9:00 a 13:00 hs.).
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. NARCISO LÓPEZ
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Licitación Privada Nº 14/2021
 
POR 1 DÍA - Llámase a Licitación Privada Nº 14/2021 para la Adquisición de Reactivos Clínica de Planta - para cubrir el
período 1-01-21 al 31-12-20, con destino al Hospital Zonal General de Agudos “Narciso López”, de la ciudad de Lanús.
Presupuesto Estimado Asciende a un Total de Pesos: Dos Millones Ochocientos Cincuenta Mil ($2.850.000)
Apertura de Propuestas: Día 7 de enero del 2021 a las 11:30 horas en la oficina de Compras del Hospital Zonal General de
Agudos “Narciso López”, sito en la calle O`Higgins Nº 1433 de la Ciudad de Lanús, donde podrá retirarse el Pliego de
Bases y Condiciones, dentro del horario administrativo (9:00 a 13:00 hs.)
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar
EX-2020-24939135-GDEBA-HZGADNLMSALGP

MINISTERIO DE SALUD
H.Z.G.A. NARCISO LÓPEZ
 
Licitación Privada N° 15/2021
 
POR 1 DÍA - Llamase a Licitación Privada Nº 15/21 EX-2020-24896404-GDEBA-HZGADNLMSALGP para la Adquisición de
Reactivos de Laboratorio Tiempo de Coagulación - para cubrir el período 1-01-21 al 31-12-20, con destino al Hospital Zonal
General de Agudos “Narciso López”, de la ciudad de Lanús.
Presupuesto estimado asciende a un total de Pesos: Un Millón Quinientos Veinticinco Mil ($1.525.000)
Apertura de Propuestas: Día 7 de enero del 2021 a las 12:00 horas en la oficina de Compras del Hospital Zonal General de
Agudos “ Narciso López”, sito en la calle O`Higgins Nº 1433 de la Ciudad de Lanús, donde podrá retirarse el Pliego de
Bases y Condiciones, dentro del Horario Administrativo (9:00 a 13:00 hs.)
El Pliego de Bases y Condiciones podrá consultarse en la página www.ms.gba.gov.ar

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E.M.I. DON VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada Nº 1/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 1/2021 de Rentas Generales, por la Provisión de Alimentación Parenteral
solicitada por el Servicio de Farmacia de este Establecimiento para cubrir las necesidades durante un periodo comprendido
hasta el 30/06 del ejercicio de 2021, con destino al Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil don Victorio
Tetamanti de la ciudad de Mar del Plata.
Apertura de Propuestas: Día 7 de enero de 2021 a las 10:00 hs., en la oficina de Compras del Hospital Interzonal Materno
Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la calle Castelli 2450 de la ciudad de mar del Plata donde podrá retirarse el Pliego de
Bases y Condiciones, dentro del horario administrativo de 8:00 a 14:00 hs. 
Corresponde al Expediente Nº EX-2020-27555943-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E.M.I. DON VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada Nº 2/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 2/2021 de Rentas Generales, por la Adquisición de Reactivos solicitada por el
Servicio de Laboratorio de este Establecimiento para cubrir las necesidades durante un periodo comprendido hasta el
31/12 del ejercicio de 2021, con destino al Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil ”Don Victorio Tetamanti” de la
ciudad de Mar del Plata.
Apertura de Propuestas: día 7 de enero de 2021 a las 11:00 hs., en la oficina de Compras del Hospital Interzonal Materno
Infantil Don Victorio Tetamanti, sito en la calle Castelli 2450 de la ciudad de Mar del Plata donde podrá retirarse el Pliego de
Bases y Condiciones, dentro del horario administrativo de 8:00 a 14:00 hs. 
Corresponde al Expediente Nº EX-2020-24241286-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
H.I.E.M.I. DON VICTORIO TETAMANTI
 
Licitación Privada Nº 3/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 3/2021 de Rentas Generales, por la Provisión de Botellas de Hemocultivo
solicitada por el Servicio de Laboratorio de este Establecimiento para cubrir las necesidades durante un periodo
comprendido hasta el 31/12 del ejercicio de 2021, con destino al Hospital Interzonal Especializado Materno Infantil” don
Victorio Tetamanti” de la ciudad de Mar del Plata.
Apertura de Propuestas: Día 7 de enero de 2021 a las 12:00 hs., en la oficina de Compras del Hospital Interzonal Materno
Infantil” Don Victorio Tetamanti, sito en la calle Castelli 2450 de la ciudad de Mar del Plata donde podrá retirarse el Pliego
de Bases y Condiciones, dentro del horario administrativo de 8:00 a 14:00 hs. 
Corresponde al Expediente Nº EX-2020-24129545-GDEBA-HIEMIDVTMSALGP.

MINISTERIO DE SALUD
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H.I.A.E.P. SOR MARÍA LUDOVICA
 
Licitación Privada N° 11/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada Nº 11/2021 para la Adquisición de Determinaciones Varias por Nefelometría, con
destino a cubrir necesidades del Servicio de Laboratorio del Establecimiento.
Apertura de Propuestas: Día 06/01/2021 a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras del H.I.A.E.P. “Hospital Interzonal de
Agudos Especializado en Pediatría Sor María Ludovica de La Plata” (Hospital de Niños)” sito en Calle 14 Nº 1631 e/65 y 66
- La Plata (1900). Costo Total del Pliego Pesos Tres Millones Ochocientos Cuarenta y Seis Mil Ochocientos Ochenta y Seis
con 50/100 ($3.846.886,50); 
Los Pliegos de Bases y condiciones podrán descargarse de las siguientes Páginas: www.gba.gov.ar, www.ms.gba.gov.ar y
www.mercadostransparentes.com.
Corresp. EX-2020-25211938-GDEBA-HIAEPSSMLMSALGP 

MINISTERIO DE SALUD 
H.I.G.A. LUISA C. GANDULFO
 
Licitación Privada N° 23/2021
 
POR 1 DÍA Llámese a Licitación Privada N° 23/2021, de Tapa Única y Nacional, cuyo objeto es la Adquisición de
Descartable para Laboratorio, que tramita por EX-2020-24064667-GDEBA-HIGALCGMSALGP, con destino a Hospital
Luisa C. de Gandulfo, Servicio Laboratorio, en el partido de Lomas de Zamora.
Apertura de Propuestas: Día 7 de enero de 2020, a las 10:00 hs. Licitación Privada N° 23/2021 EX-2020-24064667-
GDEBA-HIGALCGMSALGP en la Administración del Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravenna De Gandulfo”
sito en calle Balcarce 351, Lomas de Zamora. 
El Pliego de Bases y Condiciones podrá retirarse de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 hs. en la oficina de
Administración Contable.
El Pliego podrá consultarse además en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.

MINISTERIO DE SALUD 
H.I.G.A. LUISA C. GANDULFO
 
Licitación Privada N° 24/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 24/2021, de Tapa Única y Nacional, cuyo objeto es la Adquisición de
Hematología II Planta, que tramita por EX-2020-23799938-GDEBA-HIGALCGMSALGP, con destino a Hospital Luisa C. de
Gandulfo, Servicio Laboratorio, en el partido de Lomas de Zamora.
Apertura de Propuestas: Día 7 de enero de 2020, a las 10:30 hs. Licitación Privada N° 24/2021 EX-2020-23799938-
GDEBA-HIGALCGMSALGP en la Administración del Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravenna De Gandulfo”
sito en calle Balcarce 351, Lomas de Zamora. 
El Pliego de Bases y Condiciones podrá retirarse de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 hs. en la oficina de
Administración Contable.
El Pliego podrá consultarse además en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.

MINISTERIO DE SALUD 
H.I.G.A. LUISA C. GANDULFO
 
Licitación Privada N° 25/2021
 
POR 1 DÍA - Llámese a Licitación Privada N° 25/2021, de Tapa Única y Nacional, cuyo objeto es la Adquisición de
Reactivos Manuales, que tramita por EX-2020-24595011-GDEBA-HIGALCGMSALGP, con destino a UPA 1 Lomas de
Zamora, Servicio Laboratorio, en el partido de Lomas de Zamora.
Apertura de Propuestas: Día 7 de enero de 2020, a las 11:00 hs. Licitación Privada N° 25/2021 EX-2020-24595011-
GDEBA-HIGALCGMSALGP en la Administración del Hospital Interzonal General de Agudos “Luisa Cravenna De Gandulfo”
sito en calle Balcarce 351, Lomas de Zamora. 
El Pliego de Bases y Condiciones podrá retirarse de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 13:00 hs. en la oficina de
Administración Contable.
El Pliego podrá consultarse además en la página Web del Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires.

MUNICIPALIDAD DE QUILMES
 
Licitación Pública Nº 83/2020
 
POR 2 DÍAS - Objeto: “Plan Integral de Ejecución de Trabajos de Bacheo”.
Presupuesto Oficial: $24.999.950,00. (Pesos Veinticuatro Millones Novecientos Noventa y Nueve Mil Novecientos
Cincuenta con 00/100).
Organismo licitante: Municipalidad de Quilmes de la Provincia de Buenos Aires
Fecha límite para retiro/ descarga de Pliego: 11/01/2021 a las 13:30 horas.
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Fecha límite para la recepción de las Ofertas: 15/01/2021 a las 10:00 horas.
Fecha de apertura de Ofertas: 18/01/2021 a las 10:00 horas.
Lugar de Apertura: Salón Perón de la Municipalidad de Quilmes sito en Alberdi Nº 500 Segundo Piso - Quilmes.-
Valor del Pliego de Bases y Condiciones: El monto del Pliego se establece en $249.999,50 (Pesos Doscientos Cuarenta
y Nueve Mil Novecientos Noventa y Nueve con 50/100).
Lugar de Entrega/Sitio de Descarga de Pliego: Los Pliegos deberán ser retirados por los Oferentes, hasta el día de la visita
de obra que se realizara el 11 de enero a las 10:00 horas, en la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra Pública de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires, los cuales deberán ser
abonados previamente en la Tesorería Municipal dentro del horario de 8:30 a 13:30.
Se encontrará disponible a partir del día 30/12/2020 y podrá consultarse en formato digital desde el sitio web
http://www.quilmes.gov.ar/contrataciones/licitaciones-publicas.php
Consultas: Las consultas relativas al Pliego de Bases y Condiciones Generales y Particulares de la Licitación podrán
realizarse hasta 48 horas antes de la fecha establecida para la Apertura de ofertas en la Dirección de Licitaciones de la
Municipalidad de Quilmes sita en Alberdi N° 500 2° Piso, Quilmes, Provincia de Buenos Aires.

dic. 30 v. dic. 31

◢ TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS - Avellaneda. Se comunica que CYNTIA LORENA PICO, con D.N.I. 36.086.797, con domicilio en Alvarez
Thomas número 883, Loc. y Ptdo. de Lomas de Zamora, Pcia. de Bs. As., venderá a Jorge Luis Lancelotte, con D.N.I.
22.628.156, con domicilio en Pichincha número 1308, departamento 6, Loc. y Ptdo. de Lanús, Pcia. de Bs. As., el fondo de
comercio sito en Avda. Belgrano número 749 Loc. y Ptdo. de Avellaneda, destinado a casa de comidas y kiosco. Se
determina lugar de oposiciones y reclamos el siguiente domicilio: Alvarez Thomas número 883, Loc. y Ptdo. de Lomas de
Zamora, Pcia. de Bs. As. Silvina Noemi Sarracino, Abogada.

dic. 23 v. dic. 30
 

POR 5 DÍAS - CABA. BAT OPERACIONES S.A.U., CUIT 30-71691728-9, con domicilio legal en San Martín 140, piso 14,
CABA, cuyo objeto principal es la elaboración, manufactura, compra, venta, importación y exportación de tabaco y
cigarrillos, deja constancia de que, a partir del 1 de enero de 2021, comenzará a operar en la planta ubicada en la calle 14
N° 506, Parque Industrial Pilar, Partido de Pilar, Provincia de Buenos Aires, donde actualmente se encuentra operando la
planta de la sociedad British American Tobacco Argentina S.A.I.C. y F.

dic. 23 v. dic. 30

POR 5 DÍAS - Boulogne. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, ADT SECURITY SERVICES
S.A., C.U.I.T. Nro. 30-65663161-5, con domicilio legal en Cerrito 1070, piso 3°, Oficina 71, C.A.B.A., anuncia transferencia
parcial de su fondo de comercio, con domicilio en Thames 139, Boulogne, Pcia. de Buenos Aires, a favor de Sensormatic
Argentina S.A., C.U.I.T. Nro. 30-58447048-4, con domicilio en Cerrito 1070, piso 3°, Oficina 71, C.A.B.A. El Fondo de
Comercio está dedicado a la venta, instalación y mantenimiento de equipos y sistemas de seguridad, control de accesos,
CCTV, detección y extinción de incendio. El fondo de comercio se encuentra en la calle Thames 139, Boulogne, Pcia. de
Buenos Aires. Detalle de los bienes y derechos transferidos se encuentran a disposición de los acreedores. Los activos que
se transfieren están libres de toda deuda o gravamen. Reclamos dentro del plazo legal en Thames 139, Boulogne, Pcia. de
Buenos Aires, de lunes a viernes en el horario de 10 a 17:00 horas.

dic. 23 v. dic. 30

POR 5 DÍAS - Paso del Rey. Vendedor: STOLAR SANDRA BEATRIZ, con DNI 23937510 y CUIT 27-23937510-9, con
domicilio en Murature 237, Merlo, CP 1722, Pcia. de Bs. As. Trasfiere Fondo de comercio del rubro Autoservicio, nombre de
fantasia “Candela”, Expediente N° 172356/S/2016, Legajo Nº 16628, Cuenta de comercio 23937510, con domicilio en la
calle Salvador Del Carril 1503, Paso del Rey Moreno, CP 1744, Pcia. de Bs. As. Comprador: Martin Alberto Gomez, con
DNI 27756570 y CUIL 20-27756570-7, con domicilio en la calle Alte. Brown 3961, Merlo, CP 1722, Pcia. de Bs. As.

dic. 24 v. dic. 31

POR 5 DÍAS - Castelar. NICOLÁS MAXIMILIANO IPUCHE (CUIT 20-30046958-3) avisa que transfiere a Hernán Daniel
Gorrini (CUIT 20-30602766-3), habilitación Municipal del local cito Gobernador Inocencio Arias 3557, Castelar, Buenos
Aires (CP 1712), para funcionar como 106 - Bar, 108 - Café, 112 - Parrilla, 113 - Restaurant, 114 - Pizzería, expedido por
resolución de fecha 08/01/2015, Legajo 3-104625, partida N° 213047, superficie 411.0 m2.

dic. 24 v. dic. 31

POR 5 DÍAS - San Miguel. LIN FUBIN, CUIT 20-95549555-2, Transfiere a He Jian, Cuit 20-96074720-9, un comercio
Rubro, “Venta por Menor de Jugueteria - Librería - Cotillón - Art. Limpieza - Realería - Computación - Perfumería - Etc.”, en
Av. Balbín 930, Reclamo de Ley en el mismo.

dic. 24 v. dic. 31
 

POR 5 DÍAS - Haedo. CINQUERRUI SEBASTIAN JAVIER, DNI 22847177 transfiere a Rojo Gabriel Enrique DNI 23174330
local de rubro servicio de expendio de helados comercio en dirección Av. Presidente Perón 399, Villa Sarmiento, Buenos
Aires. Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

dic. 28 v. ene. 4
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POR 5 DÍAS - Bahía Blanca. La Sra. MARÍA RAQUEL LAGO, D.N.I. 14.952.707, domiciliado en B. Bca, transfiere el legajo
de Taxi 304, Parada 4, a Gustavo Rubén Presco, D.N.I. 22.315.781, domiciliado en B. Bca. Escribano Leandro Larribite,
Adscripto registro Nº 14, domiciliado en Hipólito Yrigoyen 508, de B. Bca. Se cita y emplaza a todos los acreedores del
titular del legajo a que formulen sus oposiciones y reclamen sus créditos en el domicilio del Escribano citado, en un plazo
máximo de diez (10) días contados a partir de la última publicación. B. Bca. 17 de diciembre de 2020.

dic. 28 v. ene. 4

POR 5 DÍAS - Esteban Echeverría. ÉRICA ISABEL PIETRONIRO, D.N.I. 29.432.420, domiciliada en Oliver 1356, localidad
de 9 de Abril, partido de Esteban Echeverría Provincia de Buenos Aires transfiere libre de deudas y empleados a 9 de Abril
S.R.L. CUIT 30-71664482-7 con domicilio en Oliver 1356, localidad de 9 de Abril, partido de Esteban Echeverría, Provincia
de Buenos Aires el Fondo de Comercio dedicado al rubro panadería ubicado en Oliver 1354, Localidad de 9 de Abril,
Partido de Esteban Echeverría, Provincia de Buenos Aires. Reclamos de Ley en Avenida Enrique Santamarina 378,
localidad de Monte Grande, partido de Esteban Echeverría, Provincia de Buenos Aires. José Luis Andrada, Contador
Público.

dic. 28 v. ene. 4

POR 5 DÍAS - San Miguel. Se hace saber que la Señorita MARINA DE LOS ÁNGELES RAMÍRES, con domicilio en la calle
Serrano 228, 1º “5”, San Miguel, Prov. de Buenos Aires, DNI 95.999.380, CUIL 27-95999380-2, transfiere el fondo de
comercio de Pizzería - Pastas sin elaboración con cocción - Consumo en el lugar y Venta de bebidas con o sin alcohol,
nombre de fantasía “2008”, sito en la calle D´Elia 1201, San Miguel, Prov. de Buenos Aires; al Señor Hugo Lucio Niz, DNI
20.448.905, CUIT 20-20448905-0, con domicilio en la Av. Maestro Ferreyra 2741, San Miguel, Prov. de Buenos Aires.
Reclamos de ley en la Av. Maestro Ferreyra 2741, San Miguel, Prov. de Buenos Aires. Dr. Roberto Edgardo De Salvo,
Abogado.

dic. 28 v. ene. 4

POR 5 DÍAS - Baradero. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la Ley 11867. La señora LAURA INES LOPEZ
domicilio calle Carranza 285, Baradero, provincia de Buenos Aires anuncia la transferencia de fondo de comercio a favor de
Obispado Zárate Campana CUIT 30-56094864-2 con domicilio legal en calle Rivadavia 413, Campana, Provincia de
Buenos Aires, destinado al rubro Instituto de Enseñanza Privada, ubicado en la calle Colombres 641, Baradero, Provincia
de Buenos Aires. Para reclamos de ley se fija el domicilio en calle Thames 788, Baradero, Provincia de Buenos Aires. Dr.
Patricio Javier Barber Soler. DNI 26.753.353. Laura Inés López Patricio Barber Soler, Representante Legal Apoderado.

dic. 28 v. ene. 4

POR 5 DÍAS - San Fernando. Se comunica que la Sra. ROSANA DELL´ ARCIPRETE DNI 24.216.190 (CUIT 23-24216190-
4) con domicilio en Leandro N. Alem 2063, San Fernando, cede, vende y transfiere el fondo de comercio “Italia” ubicado en
la Av. Avellaneda 1845 (frente) y calle Cordero 1840 (fondo), de la localidad y Partido de San Fernando, rubro panadería,
confitería y afines, a favor de Juapo S.R.L. CUIT 33-71546860-9 con personal, libre de deuda y gravámenes. Reclamos de
ley en Laprida 3698, Villa Martelli, Provincia de Buenos Aires.

dic. 28 v. ene. 4

POR 5 DÍAS - Burzaco. Se avisa al Comercio que el Sr. CARLOS ANTONIO GALÁN DNI 7727199 transfiere el negocio de
Agencia de Lotería cito en la calle Carlos Pellegrini 844 Burzaco, partido de Alte. Brown a la Sra. Fabiana Alejandra
Sanchez DNI 22347706 Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

dic. 28 v. ene. 4

POR 5 DÍAS - La Plata. CATAFFO SEBASTIAN, CUIT 20-25720476-7, con domicilio en calle 425 Nº 1817 entre 21a y 21c
de Villa Elisa, Partido de La Plata, transfiere a Cataffo Mauro, CUIT 20-27122186-0 con domicilio en 24 Nº 917 entre 462 y
465 de City Bell, el fondo de comercio dedicado a la Venta al por Menor de Artículos de Talabartería y Artículos
Regionales, con domicilio comercial en 24 Nº 917 entre 462 y 465 de City Bell, Partido de La Plata. Reclamos de Ley mismo
domicilio. Emiliano Rodriguez Sisul, Abogado.

dic. 29 v. ene. 5

POR 5 DÍAS - San Miguel. Se hace saber que el Señor MATÍAS JUAN ALBERTO SIMON, DNI Nº 25.692.645, CUIL 20-
25692645-9, con domicilio en la calle Maestra Clorinda Munzón 741, Bella Vista, Pdo. de San Miguel, Prov. de Buenos
Aires, transfiere el fondo de comercio de Pizzería - Pastas sin elaboración con cocción - Consumo en el lugar y Venta de
bebidas con o sin alcohol, nombre de fantasia “2008”, sito en la calle D´Elia 1201, San Miguel, Prov. de Buenos Aires; a la
Señorita Marina de los Angeles Ramírez, con domicilio en la calle Serrano 228, 1º “5”, San Miguel, Prov. de Buenos Aires,
DNI Nº 95.999.380, CUIL 27-95999380-2. Reclamos de ley en la calle Diego Palma 65, Piso 2º “C”, San Isidro, Prov. de
Buenos Aires. Dr. Roberto Edgardo De Salvo. Abogado.

dic. 29 v. ene. 5

POR 5 DÍAS - Zárate. Conforme Art. 2 de la Ley 11.867 se hace saber que CHEN ZENGDA, CUIT 20-94014974-7 con
domicilio legal en Av. Julio A. Rocca 771 2do. 9 de C.A.B.A. transfiere a Yao Xianmei, DNI 95.212.654 el fondo de comercio
del rubro Venta al por menor de Artículos de Bazar y Menaje, ubicado en calle Justa Lima de Atucha N° 853, Partido de
Zárate, Provincia de Buenos Aires. Reclamos de Ley en dicho establecimiento. Laureano Eduardo Giraud, Contador
Público.

dic. 29 v. ene. 5

POR 5 DÍAS - San Miguel. IRAÑETA VIVIANA MARIA con CUIT N° 27-26632764-7, transfiere fondo de comercio, rubro
Cafetería - Comidas Rápidas con consumo en el lugar y venta de bebidas con y sin alcohol, sito en la calle Av. Balbín
Ricardo N° 47, Pdo. de San Miguel a la señora Saille Maria Gabriela con CUIT N° 27-38827219-3.
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dic. 29 v. ene. 5

◢ CONVOCATORIAS
BUGAR S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocatoria a Asamblea Gral. Ordinaria, fuera de término para el día 21/01/2021 a las 10:00 hs. en
Betolaza Nro. 162 de Tres Arroyos:
ORDEN DEL DÍA:
1) causas Asamblea fuera de término.
2) Tratamiento Documentos Art. 234 Inc. 1 LSC al 30/06/2020.
3) Distribución del resultado, remuneración al directorio, aprobación de la gestión del directorio.
4) Firma Messina Ricardo Julio. Contador Público Nacional.

dic. 23 v. dic. 30

VALHALLA S.R.L.
 
Reunión de socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Reunión de socios de Valhalla S.R.L. de acuerdo a lo establecido en estatuto social y
disposiciones en vigencia, a celebrase el día 25 de enero de 2021 a las 11:00 hs. en el domicilio de la sede administrativa
provisoria de San Luis 3.425, Mar del Plata, Prov. de Buenos Aires, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Aprobación de la gestión del Gerente y elección de los mismos por el término de tres ejercicios.
Ricardo Ángel Romero, Gerente.

dic. 23 v. dic. 30

FIDEICOMISO INMOBILIARIO HERNANDEZ
 
Asamblea de Fiduciantes
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea de Fiduciantes a celebrarse el 18 de enero de 2021 a las 10:00 hs. en calle 12 N°
844 de La Plata, para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Renuncia del administrador y designación de su reemplazante.
2) Designación de dos Fiduciantes para firmar el acta de asamblea.
Cr. Juan Fuse, Contador Público.

dic. 24 v. dic. 31

EMRAL S.C.P.A.
 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea Gral. Ordinaria el 15-01-2021 a las 14:30 hs. en 1ª convocatoria y a las 15:30 hs. en
2ª convoc. a celebrarse a distancia en los términos de la Disposición Nro. 30/2020 de la DPPJ.
ORDEN DEL DÍA:
1) Design. de 2 accionistas p/firmar el acta;
2) Tratam. de las conformidades y oposiciones a la celebración de la asamblea a distancia por la plataforma Zoom;
3) Consid. del cumplimiento del requisito de quórum;
4) Razones de la convocat. fuera de término;
5) Consid. ptos. inc. 1 Art. 234 Ley 19.550 ejerc. 2019/2020;
6) Renov. de administradores y fijación de su retrib.
A continuación convócase a Asamblea Gral. Extraordinaria.
ORDEN DEL DÍA:
1) Design. de 2 accionistas p/firmar el acta;
2) Modif. Art 2º y 12 del Estatuto Social; 
3) Cambio de dom. de la sede social;
4) Cesión de terreno para construir camino.
Se informa a los accionistas que podrán acceder a la Asamblea mediante el link que será remitido a los accionistas que
comuniquen su asist. a la asamblea por correo electrónico a la sig. casilla de email: emralscpa@yahoo.com, con no menos
de 3 días de anticipación a la fecha de la misma. Se utilizará la dirección de email desde la que comuniquen su asist. para
informar el link de la reunión y enviar la document. a tratar. Los accionistas podrán comunicar su oposición a la realiz. a
dist. de la Asamblea escribiendo a la casilla de email citada hasta el día anterior a su celebración. Sociedad no
comprendida en el Art. 299. Juan Gabriel Sanelli, Contador Público.

dic. 24 v. dic. 31
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MARKET CENTER NOROESTE S.A.S.
 
Asamblea Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocar a una Asamblea Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas, a celebrarse el día 15 de enero de
2021, a las 11:00 horas, en la sede social ubicada en Juan Artigue N° 1231, de la localidad de Bella Vista, partido de San
Miguel, de la Provincia de Buenos Aires, a efectos de considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el acta;
2) Consideración de las razones por las cuales se consideran los estados contables fuera del plazo legal;
3) Consideración de los estados contables correspondientes al ejercicio económico cerrado el 31 de diciembre de 2019;
4) Destino del resultado del ejercicio;
5) Aumento del capital social en la suma de $1.000.000, es decir, de la suma de $100.000 a la suma de $1.100.000;
6) Reforma del Artículo 4° del Estatuto Social;
7) Consideración de la gestión y honorarios de los miembros del órgano de administración;
8) Fijación del número y elección de los miembros del órgano de administración;
9) Otorgamiento de autorizaciones en relación a lo resuelto en los puntos precedentes del Orden del Día.
Los Sres. accionistas deberán notificar su asistencia en la sede social de lunes a viernes de 9 a 15 con al menos 3 días de
anticipación a la fecha de la reunión. La Asamblea se celebrará cumpliendo con el protocolo COVID 19 del municipio de
San Miguel, los asistentes deberán asistir con tapaboca. Se dejan a disposición de los Sres. Accionistas en la sede social
copia de los estados contables. Sociedad no comprendida en el Art. 299. Andrés Trillini. Dr. Ricardo Chicatun, Contador
Público.

dic. 28 v. ene. 4

RAIN S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a accionistas a A.G.O. a celebrarse el día 20/01/21 en sede social Catamarca 1542 de Mar del
Plata.
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta;
2) Consideración documentos Artículo 234 inc. 1 Ley 19550 por ejercicio económico cerrado el 30/09/2020;
3) Distribución de utilidades. El Directorio.
Dr. Ricardo Chicatun, Contador Público.

dic. 28 v. ene. 4

COOPERATIVA SANTA CLARA DEL MAR Y LA COSTA “SCYCO” LTDA.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Consejo de Administración de la Cooperativa Santa Clara del Mar y La Costa “SCYCO” LTDA., Matrícula
Nacional INAES Nº 12.723, CUIT 30-68137209-8, con el domicilio legal, fiscal y social constituido en la Calle Cardiff Nº
547, (C.P. 7609) de Santa Clara del Mar, Partido de Mar Chiquita, Provincia de Buenos Aires, Teléfono/fax (0223) 460-2589
y correo Internet: scycocoop@yahoo.com.ar, convoca a los señores asociados para realizar la Asamblea General Ordinaria
el próximo día 22 de enero del 2021, a las 15:00 horas, en su sede social de calle Cardiff Nº 547, de Santa Clara del Mar,
para considerar el siguiente
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 (dos) asociados para firmar el Acta de Asamblea.-
2) Designación de 3 (tres) asociados para integrar la Comisión de Credenciales, Poderes y Escrutinio.-
3) Consideración de las razones por las que se convoca esta asamblea general ordinaria fuera de término.
4) Consideración del Balance General y de la Memoria Anual del ejercicio social cerrado el 30 de setiembre de 2019.
Consideración del Informe de Junta Fiscalizadora y del Informe del Auditor Externo. Retribución por actividad social de
consejeros de administración y sindicatura (Artículos 67° y 78° de Ley N° 20.337/73).-
5) Designación de 3 (tres) Consejeros de Administración Titulares por un período de 3 (tres) años. Designación de 1 (uno)
Consejero de Administración Suplente por un período de 3 (tres) años.-
6) Consideración de la designación de 1 (uno) miembro titular y 1 (uno) miembro suplente por un período de 3 (tres), para
integrar la Junta Fiscalizadora.-
7) Consideración de actualización de cuota social de mantenimiento.-
Santa Clara del Mar, 15 de diciembre de 2020.-
Se notifica a los Señores Asociados:
Artículo Nº 32 del Estatuto Social: “Las Asambleas se realizarán válidamente sea cual fuere el número de ausentes, una
hora después de la fijada en la Convocatoria, si antes no se hubiere reunido la mitad más uno de los asociados”. 
Artículo Nº 34 del Estatuto Social: “Cada asociado deberá solicitar previamente a la administración el certificado de las
cuotas sociales, que le servirá de entrada a las Asambleas, o bien, si así lo resolviera el Consejo, una tarjeta credencial en
el cual constará su nombre. El certificado o la credencial, se expedirán también durante la celebración de la Asamblea.
Antes de tomar parte en las deliberaciones, el asociado deberá firmar el libro de asistencia. Tendrán voz y voto los
asociados que hallan integrado las cuotas sociales suscriptas, o en su caso, estén al día en el pago de las mismas; a falta
de ese requisito, sólo tendrán derecho a voz. Cada asociado tendrá un voto cualquiera fuera el número de sus cuotas
sociales”.
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Artículo 45 del Estatuto Social: “La administración de la Cooperativa estará a cargo de un Consejo de Administración
constituido por 9 (nueve) Consejeros titulares y 3 (tres) Consejeros suplentes. Los asociados que deseen ser elegidos
deberán presentar lista completa de 3 (tres) consejeros titulares y 1 (uno) consejero suplente, incluyendo 1 (un)
Fiscalizador titular y 1 (un) Fiscalizador suplente, anualmente.- La elección se efectuara en la asamblea general de
asociados que convoque el Consejo de Administración y se llevara a cabo por lista completa, en las que se detallaran los
nombres y apellidos de los candidatos, y los cargos a ocupar por cada uno de ellos (Consejero titular, Consejero suplente o
miembro titular o suplente de la Junta Fiscalizadora). Estas listas deberán ser presentadas por un apoderado legal,
constituyendo domicilio legal para notificaciones, y con la firma de conformidad de los candidatos, y por los menos 1% (uno
por ciento) del padrón de asociados que no integran la misma y la apoyen libremente. Las listas deberán ser oficializadas a
cuyo efecto deberán ser presentadas con un mínimo de 7 (siete) días corridos de anticipación a la fecha de realización de la
asamblea, ante la Secretaria de la cooperativa, la que permanecerá habilitada al efecto, en los horarios que indique en la
misma convocatoria. Las listas oficializadas adquirirán el derecho de designar un asociado fiscalizador para controlar el
desarrollo del acto eleccionario y el respectivo procedimiento comicial, en observación y colaboración con la “Comisión de
Credenciales, Poderes y Escrutinio” que integrarán 3 (tres) miembros que designe la Asamblea. Tales listas presentadas y
oficializadas serán exhibidas en cartelera pública en el ingreso a la cooperativa o sus sedes descentralizadas hasta el
mismo momento de la Asamblea General. El Consejo de Administración dispondrá de veinticuatro horas a partir de la
presentación de cada lista, para oficializarla mediante un Acta y de encontrarse irregularidades, fallas o errores
debidamente demostrados, dentro de ese plazo dar traslado al apoderado de la lista a los efectos de que en las próximas
cuarenta y ocho horas proceda a regularizarla o retirarla, en cuyo caso de falta de respuesta el Consejo de Administración
deberá rechazarla. Para el caso de oficializarse una sola lista no se realizará acto de elección, sino proclamación directa de
la lista única en la misma sesión de la asamblea. Un mismo asociado no podrá figurar en más de una lista de candidatos”.-
Se hace saber que la fecha límite para presentación de listas de candidatos será el día 15 de enero 2021, a las 13 horas, en
forma improrrogable.-
Libros sociales, padrón asociados y documentación correspondientes a la presente convocatoria se encuentran a
disposición de los señores asociados en la Junta Fiscalizadora de la entidad, en la sede social y administrativa de calle
Cardiff Nº 547, de Santa Clara del Mar, de lunes a viernes, de 9:00 a 13 horas. Aldo Julio Peñaloza, Secretario; Pablo
Damian Contardo, Presidente.

dic. 29 v. ene. 5

ALFA LOGÍSTICA S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a la Asamblea General Ordinaria a celebrarse en primera convocatoria el 20 de enero de 2021, a
las 11:00 horas, y en segunda convocatoria el 20 de enero de 2021, a las 12:00 horas, en la calle Santa Fe Nº 883, 2º,
Morón, PBA, a fin de tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para firmar el acta.
2) Remoción de la Presidente de la Sociedad.
3) Designación de nuevos miembros del Directorio.
4) Consideración de un aumento de capital social.
Florencia Duarte, Abogada.

dic. 29 v. ene. 5

ORENGIA Y CONFORTI INDUSTRIAL Y COMERCIAL S.A.
 
Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Sres. Accionistas, en cumplimiento de disposiciones legales y estatutarias vigentes, el Directorio cita en
primera convocatoria a las 9:00 horas y en segunda convocatoria, a las 10:00 horas del día 25 de enero de 2021, a la
Asamblea General Ordinaria a celebrarse en la sede social de la sociedad ubicada en la calle Azucena Maizani 2300 de la
ciudad de Mar del Plata.
El ORDEN DEL DÍA de las Asamblea es:
1) Designación de dos accionistas para firmar del Acta de Asamblea,
2) Motivo de la celebración extemporánea de la Asamblea Anual Ordinaria,
3) Consideración de los Estados Contables con sus anexos, notas, informe del auditor y Memoria, correspondiente al
ejercicio cerrado el día 31/12/2019 (Art. 234 de La Ley Gral. de Sociedades 19550),
4) Consideración y aprobación de la gestión de los directores, retribución de los mismos (Art. 261 de la Ley 19550).
5) Determinación del número de directores titulares y suplentes y su elección. 
C.P.N. Elisabet Lilian Iribarren.

dic. 29 v. ene. 5
 

◢ SOCIEDADES POR ACCIONES SIMPLIFICADAS
ESQUINA ARGUAS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 20/10/2020. 1.- Fernando Javier Oliver, 02/02/1974, Divorciado/a, Argentina, Venta al Por Mayor
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en Comisión o Consignación de Ganado Bovino en Pie, Pedro Goyena N° 692, Coronel Suárez, Coronel Suárez, Buenos
Aires, Argentina, DNI N° 23.848.054, CUIL/CUIT/CDI N° 20238480540. 2.- “Esquina Arguas S.A.S.”. 3.- Avenida Casey N°
1832, Coronel Suárez, partido de Coronel Suárez, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2
de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $41175 representado por acciones nominativas no endosables de
$1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Fernando Javier Oliver con domicilio especial en Avenida Casey N° 1832, CPA
7540, Coronel Suárez, partido de Coronel Suárez, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Facundo Emmanuel
Schwindt, con domicilio especial en Avenida Casey N° 1832, CPA 7540, Coronel Suárez, partido de Coronel Suárez,
Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización . 9.- 31 de octubre de
cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

GRUPO ATEKA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 02/10/2020. 1.- Teresa Lucila De La Vega, Casado/a, Argentina, Servicios de Asesoramiento,
Dirección y Gestión Empresarial realizados por integrantes de cuerpos de dirección en sociedades excepto las
anónimas, Berra N° 1259, Ayacucho, Ayacucho, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 27.826.549, CUIL/CUIT/CDI N°
27278265493. 2.- “Grupo Ateka S.A.S.”. 3.- Berra N° 1259, Ayacucho, partido de Ayacucho, Provincia de Buenos Aires. 4.-
Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $41175 representado por
acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Teresa Lucila De La Vega con
domicilio especial en Berra N° 1259, CPA 7150, Ayacucho, partido de Ayacucho, Buenos Aires, Argentina. Administrador
suplente: Carlos Ariel Etchepare, con domicilio especial en Berra N° 1259, CPA 7150, Ayacucho, partido de Ayacucho,
Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de octubre de
cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

TIMAFILU S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 21/12/2020. 1.- Rodolfo Hernan Paredes, 05/10/1976, Soltero/a, Argentina, Venta al Por Menor
en Kioscos, Polirrubros y Comercios no especializados N.C.P., Fray Luis Beltran N° 404, Campana, Campana, Buenos
Aires, Argentina, DNI N° 25.355.257, CUIL/CUIT/CDI N° 20253552574, Mauricio Alejandro Mestriner, 26/07/1973,
Casado/a, Argentina, Venta al Por Menor de Pan y Productos de Panadería, Beruti N° 492, Campana, Campana, Buenos
Aires, Argentina, DNI N° 23.502.232, CUIL/CUIT/CDI N° 20235022320, Sebastian Luis Lucarelli, 09/03/1977, Divorciado/a,
Argentina, Servicios de Locutorios, Colón N° 632, Campana, Campana, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 25.355.807,
CUIL/CUIT/CDI N° 20253558076, Martin Leonardo Tisera, 12/06/1976, Soltero/a, Argentina, Servicios Jurídicos, Lavalle N°
213, Campana, Campana, Buenos Aires, Argentino, DNI N° 24.938.845, CUIL/CUIT/CDI N° 23249388459. 2.- “Timafilu
S.A.S.”. 3.- Avenida Rocca N° 130, Campana, partido de Campana, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el
previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $41175 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Rodolfo Hernan Paredes con domicilio especial
en Avenida Rocca N° 130, CPA 2804, Campana, partido de Campana, Buenos Aires, Argentina., Administrador suplente:
Mauricio Alejandro Mestriner, con domicilio especial en Avenida Rocca N° 130, CPA 2804, Campana, partido de
CAMPANA, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de
octubre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

GLABER MÉDICA S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 09/12/2020. 1.- Mariano Sole, 28/05/1993, Soltero/a, Argentina, Comerciante, Leandro N. Alem
N° 650, piso 11 C Rojas, Rojas, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 37.254.888, CUIL/CUIT/CDI N° 20372548887. 2.- “Glaber
Médica SAS”. 3.- Leandro N. Alem N° 650, 11 C, Rojas, partido de Rojas, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el
previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $41175 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Mariano Sole con domicilio especial en Leandro
N. Alem N° 650, 11 C, CPA 2705, Rojas, partido de Rojas, Buenos Aires, Argentina., Administrador suplente: Maria Juliana
Sole, con domicilio especial en Leandro N. Alem N° 650, 11 C, CPA 2705, Rojas, partido de Rojas, Buenos Aires, Argentina;
todos por plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 30 de junio de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

PROGUIAR S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 07/10/2020. 1.- Alberto David Spalla, 06/10/1988, Soltero/a, Argentina, Martillero y Corredor
Público, Almafuerte N° 359, piso San Pedro, San Pedro, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 34.727.616, CUIL/CUIT/CDI N°
20347276163, Basiliki Eleni Spiropulos, 11/03/1997, Soltero/a, Argentina, Abogada, Ayacucho N° 89, piso San Pedro, San
Pedro, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 40.398.004, CUIL/CUIT/CDI N° 27403980043. 2.- “Proguiar S.A.S.”. 3.- Almafuerte
N° 359, San Pedro, partido de San Pedro, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la
Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $ 33750 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n
y de un voto. 7.- Administrador titular: Alberto David Spalla con domicilio especial en Almafuerte N° 359, CPA 2930, San
Pedro, partido de San Pedro, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Basiliki Eleni Spiropulos, con domicilio
especial en Almafuerte N° 359, CPA 2930, San Pedro, partido de San Pedro, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
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FA-MA-CHE TANDIL S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 14/12/2020. 1.- Ursula Pasarin, Casado/a, Argentina, Servicios de Asesoramiento, Dirección y
Gestión Empresarial N.C.P., Roser N° 1737, Tandil, Tandil, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 4.087.504, CUIL/CUIT/CDI N°
27040875048, Mery Saul Cheves, Casado/a, Argentina, Servicios de Asesoramiento, Dirección y Gestión Empresarial
N.C.P., Roser N° 1737, Tandil, Tandil, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 5.371.504, CUIL/CUIT/CDI N° 20053715045, Pablo
Christian Cheves, Casado/a, Argentina, Servicios de Asesoramiento, Dirección y Gestión Empresarial N.C.P., Pasaje
Moreau de Justo N° 787, Tandil, Tandil, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 24.733.960, CUIL/CUIT/CDI N° 20247339605. 2.-
“FA-MA-CHE Tandil SAS”. 3.- Roser N° 1737, Tandil, partido de Tandil, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el
previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $41175 representado por acciones
nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.- Administrador titular: Mery Saul Cheves con domicilio especial en
Roser N° 1737, CPA 7000, Tandil, partido de Tandil, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente: Pablo Christian
Cheves, con domicilio especial en Roser N° 1737, CPA 7000, Tandil, partido de Tandil, Buenos Aires, Argentina; todos por
plazo indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

SEGUNET S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 14/12/2020. 1.- Angel Roberto Cayo, 22/02/1961, Casado/a, Argentina, Venta al Por Mayor de
Uniformes y Ropa de Trabajo, Remedios de Escalada N° 792, piso Hurlingham, Hurlingham, Buenos Aires, Argentina, DNI
N° 14.384.123, CUIL/CUIT/CDI N° 20143841236. 2.- “Segunet SAS”. 3.- Remedios de Escalada N° 792, Hurlingham,
partido de Hurlingham, Provincia de Buenos Aires. 4.- Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J.
N° 131/2017. 5.- 99 años. 6.- $41175 representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7.-
Administrador titular: Angel Roberto Cayo con domicilio especial en Remedios de Escalada N° 792, CPA 1686, Hurlingham,
partido de Hurlingham, Buenos Aires, Argentina., Administrador suplente: Delfina Cayo, con domicilio especial en Remedios
de Escalada N° 792, CPA 1686, Hurlingham, partido de Hurlingham, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo
indeterminado. 8.- Prescinde del órgano de fiscalización. 9.- 31 de diciembre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

EL NUEVO SUPER PATO S.A.S.
 
POR 1 DÍA - Constitución: 14/12/2020. 1. Matias Javier Garrido, Soltero/a, Argentina, Comerciante, Vicente Yañez Pinzon
N° 2102, Sáenz Peña, Sáenz Peña, Buenos Aires (GBA AMBA), Argentina, DNI N° 26.769.485, CUIL/CUIT/CDI N°
20267694851. 2. “El Nuevo Super Pato S.A.S”. 3. Cruz del Sur N° 192, San Miguel, partido de San Miguel, Provincia de
Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $41175
representado por acciones nominativas no endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Matias Javier Garrido
con domicilio especial en Cruz del Sur N° 192, CPA 1663, San Miguel, partido de San Miguel, Buenos Aires, Argentina.
Administrador suplente: Eleonora Desiree Garrido, con domicilio especial en Cruz del Sur N° 192, CPA 1663, San Miguel,
partido de San Miguel, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9.
31 de octubre de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

FÁBRICA DE EMPRESAS S.A.S.
 
POR 1 DÍA - 17/10/2020. 1. Patricio Rodrigo Martinez, 14/09/1975, Soltero/a, Argentina, Servicios Personales N.C.P., Mitre
N° 2498, piso San Pedro, San Pedro, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 25.049.539, CUIL/CUIT/CDI N° 20250495391, Diego
Wenceslao Guerra, 03/07/1971, Casado/a, Argentina, Servicios Relacionados con la Impresión, Estrada N° 550, piso San
Pedro, San Pedro, Buenos Aires, Argentina, DNI N° 22.277.383, CUIL/CUIT/CDI N° 20222773831, Hugo Martin Caceres,
19/02/1983, Soltero/a, Argentina, Servicios Personales N.C.P., Javier Rivero N° 2091, piso San Pedro, San Pedro, Buenos
Aires, Argentina, DNI N° 30.097.872, CUIL/CUIT/CDI N° 20300978720. 2. “Fábrica de Empresas S.A.S.”. 3. 11 de
Septiembre N° 1790, San Pedro, partido de San Pedro, Provincia de Buenos Aires. 4. Tiene por objeto el previsto en el
Anexo 2 de la Disposición D.P.P.J. N° 131/2017. 5. 99 años. 6. $41175 representado por acciones nominativas no
endosables de $1 v/n y de un voto. 7. Administrador titular: Hugo Martin Caceres con domicilio especial en 11 de
Septiembre N° 1790, CPA 2930, San Pedro, partido de San Pedro, Buenos Aires, Argentina. Administrador suplente:
Patricio Rodrigo Martinez, con domicilio especial en 11 de Septiembre N° 1790, CPA 2930, San Pedro, partido de San
Pedro, Buenos Aires, Argentina; todos por plazo indeterminado. 8. Prescinde del órgano de fiscalización. 9. 31 de diciembre
de cada año.
Tramitación a Distancia, Dirección de Legitimación, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos

◢ VARIOS
AGENCIA DE RECAUDACIÓN
 
POR 5 DÍAS - La Jefa del Departamento Relatoría III de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, hace
saber - conforme a las previsiones del artículo 162 último párrafo del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires TO
2011 - al Sr. Bianco Antonio Natalio, en carácter de responsable solidario de DOLE NAT CO. S.A., CUIT 30-70974985-0
que en el expediente N° 2360-0370316-2016, por el que se fiscaliza a la firma en carácter de Agente de Recaudación del
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Impuesto sobre los Ingresos Brutos - Régimen General de Percepción (actividad 07) por el período 2015 (octubre a
diciembre) se ha dictado la Disposición Delegada SEATYS N° 6442/2020 por medio de la cual se ha establecido un monto
de las percepciones omitidas de realizar y adeudadas al Fisco, que responden a valores históricos al siguiente detalle:
Período 2015 (Octubre a Diciembre): 10/2015: $469.438,85; 11/2015: $507.338,80; 12/2015: $673.823,49; totalizando la
suma de Pesos un millon seiscientos cincuenta mil seiscientos uno con 14/100 ($1.650.601,14); se hainstruido el sumario
previsto por los Artículos 68 y 69 del Código Fiscal - Ley 10.397 - TO 2011, concordantes y modificatorias, por haberse
constatado la comisión de las infracciones previstas y penadas por el artículo 61 párrafo segundo del citado Código; se ha
establecido que corresponde aplicar a Dole Nat CO. S.A. - CUIT 30-70974985-0 un recargo del setenta por ciento (70%)
del monto de impuesto no percibido y no ingresado al Fisco provincial, establecido que atento a lo normado por los
Artículos 21 incisos 2 y 4, 24 y 63 del Código Fiscal - Ley 10.397 (TO 2011) concordantes y modificatorias, resulta
responsable solidario e ilimitado con el contribuyente por el pago del gravamen, recargos e intereses, como asimismo por
la multa aplicada e intereses, el Sr. Bianco Antonio Natalio; DNI 16.225.833,en carácter de responsable solidario; se ha
hecho saber a la firma y al declarado responsable solidario, que se podrá interponer contra la presente Disposición, dentro
de los quince (15) días hábiles de efectuarse la notificación legal, uno de los Recursos previstos en los incisos a) Recurso
de Reconsideración ante la Autoridad de Aplicación o b) Recurso de Apelación ante el Tribunal Fiscal y con las previsiones
allí establecidas, en el domicilio que se constituye por la Agencia de Recaudación a los fines del presente procedimiento, en
el Departamento de Relatoría III, sito en Av. 7 N° 690 entre 45 y 46 1° Piso, de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos
Aires. Con el objetivo de mitigar la propagación del virus de coronavirus COVID-19, este Departamento de Relatoría III,
atenderá al público con una guardia mínima de atención reducida en el horario de 11 hs. a 14 hs., en el contexto dinámico
de la emergencia sanitaria nacional. 2020.12.17.
Diaz María Soledad.

dic. 23 v. dic. 30

POR 5 DÍAS - La Jefa del Departamento Relatoría III de la Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos Aires, hace
saber - conforme a las previsiones del Artículo 162 último párrafo del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires TO
2011 - al Sr. Bianco Antonio Natalio, en carácter de responsable solidario de DOLE NAT CO. S.A., CUIT 30-70974985-0
que en el expediente N° 2360-0239549-2015, por el que se fiscaliza a la firma en carácter de Agente de Recaudación del
Impuesto sobre los Ingresos Brutos - Régimen General de Percepción (actividad 07) por el período 2015 (julio a
septiembre) se ha dictado la Disposición Delegada SEATYS N° 6443/2020 por medio de la cual se ha establecido un monto
de las percepciones omitidas de realizar y adeudadas al Fisco, que responden a valores históricos al siguiente detalle:
Período 2015 (Julio a Septiembre): 07/2015: $812.206,53; 08/2015: $708.779,79; 09/2015: $608.326,13; totalizando la
suma de Pesos dos millones ciento veintinueve mil trescientos doce con 45/100 ($2.129.312,45); se ha instruido elsumario
previsto por los Artículos 68 y 69 del Código Fiscal - Ley 10.397 - TO 2011, concordantes y modificatorias, por haberse
constatado la comisión de las infracciones previstas y penadas por el Artículo 61 párrafo segundo del citado Código; se ha
establecido que corresponde aplicar a DOLE NAT CO. S.A. - CUIT 30-70974985-0 un recargo del setenta por ciento (70%)
del monto de impuesto no percibido y no ingresado al Fisco provincial, establecido que atento a lo normado por los
Artículos 21 incisos 2 y 4, 24 y 63 del Código Fiscal - Ley 10.397 (TO 2011) concordantes y modificatorias, resulta
responsable solidario e ilimitado con el contribuyente por el pago del gravamen, recargos e intereses, como asimismo por
la multa aplicada e intereses, el Sr. Bianco Antonio Natalio; DNI 16.225.833,en carácter de responsable solidario; se ha
hecho saber a la firma y al declarado responsable solidario, que se podrá interponer contra la presente Disposición, dentro
de los quince (15) días hábiles de efectuarse la notificación legal, uno de los Recursos previstos en los incisos a) Recurso
de Reconsideración ante la Autoridad de Aplicación o b) Recurso de Apelación ante el Tribunal Fiscal y con las previsiones
allí establecidas, en el domicilio que se constituye por la Agencia de Recaudación a los fines del presente procedimiento, en
el Departamento de Relatoría III, sito en Av. 7 N° 690 entre 45 y 46 1° Piso, de la ciudad de La Plata, Provincia de Buenos
Aires. Con el objetivo de mitigar la propagación del virus de coronavirus COVID-19, este
Departamento de Relatoría III, atenderá al público con una guardia mínima de atención reducida en el horario de 11 hs. a
14 hs., en el contexto dinámico de la emergencia sanitaria nacional. 2020.12.17.
Diaz Maria Soledad.

dic. 23 v. dic. 30

CAJA DE RETIROS JUBILACIONES Y PENSIONES DE LAS POLICÍAS DE LA PROVINCIA DE
BUENOS AIRES
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-255415 caratulado “COULON EDUARDO NICOLAS - OLIVERA MARIA
JULIA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 16 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-322734 caratulado “HAAS ARMANDO HORACIO - TUROWIEZ ALICIA
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
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por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-318378 caratulado “MANZILLA LANTICO CASTERL - RENATTI MARIA
ANGELICA (ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-320447 caratulado “IULIANO JUAN - BRANNE LEONOR SUSANA
(ESPOSA) S/PENSIÓN”, a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-311368 caratulado “ZEMEK PABLO CESAR - SPEHR LAURA YOLANDA
(CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, y en Expediente Nº 2138-312312 caratulado “ZEMEK PABLO CESAR - SALAS MARIA
CRISTINAS (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-317403 caratulado “CABRERA SERGIO OSCAR - CABRERA ALDANA
YANET (HIJA) S/PENSIÓN”, y en Expediente Nº 2138-317673 caratulado “CABRERA SERGIO OSCAR - GOMEZ
MONICA CEFERINA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-320271 caratulado “AGUILERA DOMINGO - BORJA VERA WILMA
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-317588 caratulado “MASCARO ANTONIO SATURNINO - GONZALEZ
NILDA RAMONA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-319322 caratulado “ORELLANO JULIO MAXIMO - LUQUE MONICA
GRACIELA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-318240 caratulado “MENDEZ DANIEL BENITO - VARGAS CARINA
PATRICIA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-320275 caratulado “MEDINA TOMAS RAUL - VALENTE NORMA
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
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Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.
dic. 28 v. ene. 4

 
POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-318449 caratulado “ACUÑA GUILLERMO NELSON - PEREIRA
FERNANDEZ MARIA TERESA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-316321 caratulado “CIRIACO MARCELO JAVIER - CIRIACO LUCAS
MATIAS DAVID (HIJO INCAPACITADO) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-320929 caratulado “CAPDEVILA EDELMAR ROBERTO - ROMERO
VIVIANA LUJAN (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza por el término
de (5) días en Expediente Nº 2138-322457 caratulado “RIVAROLA JORGE DANIEL - NAVAS MIRTA SUSANA (ESPOSA)
S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes
acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-322455 caratulado “RODRIGUEZ RODOLFO - GIMENEZ CANDIDA
MABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-314608 caratulado “LOPEZ MURILLO LEANDRO - GIGANTI MARIELA
LAURA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-320994 caratulado “CORDOBA OSCAR ALFREDO - RODEJA MARIA
ISABEL (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-322541 caratulado “PUYRREDON FRANCISCO ARMANDO -
BAIGORRIA NILDA NORMA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-320529 caratulado “ROLDAN RICARDO ROBERTO - MITOFF ROSA
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
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las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-314514 caratulado “MORALES ANA MARIA - MEDINA SANDRA KARINA
(HIJA IMPEDIDA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-299515 caratulado “LEGUIZAMON HECTOR MARTIN - MORALES
SILVIA NORA (ESPOSA) S/PENSIÓN” y Expediente Nº 2138-314823 caratulado “LEGUIZAMON HECTOR MARTIN -
LEGUIZAMON YESICA CARLA (HIJA IMPEDIDA) S/PENSIÓN a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-317033 caratulado “DE LOS SANTOS MARIO CESAR - DE LOS
SANTOS MARIO GABRIEL (HIJO) S/PENSIÓN” y por Expediente Nº 2138-317034 caratulado “DE LOS SANTOS MARIO
CESAR - CABRERA ADRIANA (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-311447 caratulado “ERRECALDE ARTURO OSCAR - BELLO PAOLA
ELISABET (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, Expediente Nº 2138-311447 caratulado “ERRECALDE ARTURO OSCAR -
ERRECALDE SALAZAR ELISEO (HIJO MENOR REPRESENTADO POR SALAZAR ZULEMA MARINA NATIVIDAD
S/PENSIÓN”, Expediente Nº 2138-313050 caratulado “ERRECALDE ARTURO OSCAR - GALLARDO MARIELA
ELIZABETH (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, Expediente Nº 2138-313121 caratulado “ERRECALDE ARTURO OSCAR -
ERRECALDE THAIS (HIJA) S/PENSIÓN” y Expediente Nº 2138-310538 caratulado “ERRECALDE ARTURO OSCAR -
GARCIA MONICA KARINA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-319606 caratulado “SANDOVAL JORGE ALBERTO - MADRID PATRICIA
NOEMI (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, septiembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-322195 caratulado “MERONI JOSE MARIA - RODAS SUSANA BEATRIZ
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, septiembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-320197 caratulado “FRANSISCHINI ROBERTO RAUL - PAZ POSO
ERMINDA HAYDEE (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento
de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
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POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-319598 caratulado “SABICH RUBEN RODOLFO - PASTERNAK
CATALINA ARGENTINA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-319142 caratulado “SPERANZA ANGEL OMAR - CHEVALLIER GLADYS
NOEMI (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-320282 caratulado “ARENAS LUIS MARIA - TABARES CALIA NOEMI
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-318423 caratulado “CABRAL LORETO - QUEVEDO MIRTA AIDE
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-320279 caratulado “TARANTO NESTOR AMADEO - MEINERO CLAUDIA
ELIZABETH (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-312592 caratulado “IUCCI ALBERTO OSCAR - CALOCERO ANGELA
LUCIA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-312592 caratulado “AREYU RAMON EDUARDO - MORE BLANCA
ALFIDIA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-318448 caratulado “YUDEL CARLOS MIGUEL - CUNQUERO MARTA
GRACIELA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-320271 caratulado “MEIRE OSCAR ALBERTO - CAVALLO MARGARITA
NOEMI (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.
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dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-320195 caratulado “CASEY BERNARDO - ESPINDOLA DELIA ESTER
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-319387 caratulado “MAIDANA BERNARDINO LUIS - BARRIOS NORMA
BEATRIZ (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-314753 caratulado “OLIVERO JUAN ANGEL - OLIVERA MARTA LUJAN
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-320250 caratulado “MARTINEZ EDUARDO JULIO - PALACIOS MIRTA
RAQUEL (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-318444 caratulado “ESCARLON RAMIRO HERNAN - ORTIZ NIDIA
INGRID (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-319659 caratulado “GAVILAN NESTOR OSVALDO - LEGUIZAMON
JOSEFA ELVIRA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-319729 caratulado “LOPEZ RAIMUNDO - SUAREZ MARIA ILDA
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-320266 caratulado “ARROYO CESAR - SAAVEDRA MARTA ILDA
(ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse con
las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-316855 caratulado “ALONSO SEGUNDO FERNANDO - ALVAREZ ELVA
ESMILDA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
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La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-317910 caratulado “DIAZ CARDOZO JUAN CARLOS - VELASQUEZ
CRUZATE MARIELA BELSHABET (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a
beneficio bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 13 de marzo de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-318847 caratulado “GIMENEZ LUCAS LEANDRO - GIMENEZ BRAUMAN
IGNACIO (HIJO) S/PENSIÓN”, y en Expediente Nº 2138-318848 caratulado “GIMENEZ LUCAS LEANDRO -
VALENZUELA JAZMIN YANEL (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio
bajo apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su
presentación.
La Plata, 13 de marzo de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-323042 caratulado “TRISTAN ALFREDO ERNESTO - GOMEZ ADRIANA
MYRIAM (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación. 
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138 - 323292 caratulado “ZAPATA CARLOS ALBERTO - SOLOHAGA ROSA
BERNARDA DEL VALLE (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-310790 caratulado “CORREA ALFREDO - IBAÑES GLADYS NOEMI
(CONVIVIENTE) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de resolverse
con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 10 de diciembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-320461 caratulado “CASTRO RAMON ADOLFO - TEJEDA PERFECTA
MABEL (CONVIVIENTE) S/PENSIÓN”, y en Expediente Nº 2138-322197 caratulado “CASTRO RAMON ADOLFO -
CASTRO AGUSTINA BEATRIZ (HIJA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo
apercibimiento de resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, agosto de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4
 

POR 5 DÍAS - La Caja de Retiros Jubilaciones y Pensiones de las Policías de la Provincia de Buenos Aires cita y emplaza
por el término de (5) días en Expediente Nº 2138-325088 caratulado “CURZEL HUGO DANIEL - ALTAMIRANO MARIA
LAURA (ESPOSA) S/PENSIÓN” a toda persona que se considere con derecho a beneficio bajo apercibimiento de
resolverse con las partes acreditadas y considerar su derecho a partir de la fecha de su presentación.
La Plata, 26 de noviembre de 2020.
Victor Adolfo Mounet, Capitán (RA) Vicepresidente.

dic. 28 v. ene. 4

MUNICIPALIDAD DE PUÁN
Venta de Lotes de Terreno
 
POR 2 DÍAS - El Intendente Municipal del partido de Puán, autorizado por las Ordenanzas N° 6952/2018 y 7122/19 y el
Decreto N° 1826/2020, Expediente Nº 419/18, ha dispuesto la venta en pública subasta de 4 lotes de terrenos ubicados:
Circunscripción VII Sección A: 1) Mz. 8, Parc. 2e, VB $170.000.- 2) Mz. 8, Parc. 2k, VB $160.000.- 3) Mz. 8, Parc. 3a, VB
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$160.000.- y Circunscripción VII Sección C: 4) Mz. 11 a Parc 4, VB: $150.000.- Todos de la localidad de Villa Iris. Seña 20
%; comisión 6 %, sellado de boleto 1%, en dinero efectivo o cheque certificado en acto de remate. Pago saldo contado en 2
cuotas a 30 y 60 días de efectuado el remate. También serán a cargo del comprador los gastos y honorarios de escritura,
pudiendo realizarse en escribanía privada o Escribanía General de Gobierno, los gastos por impuesto a la transferencia de
inmuebles (Ley 23.705) y cédula catastral. Las subastas se desarrollarán en el Salón Cultural de Villa Iris, sita en la calle
José Hernández número 92 de Villa Iris, el día 19 de enero de 2021 a las 10 horas. Martillero Interviniente Guillermo Prunell,
matrícula 1310 CMBB.
Facundo D. Castelli, Intendente

dic. 29 v. dic. 30

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
 
POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica por 5 días en el Expediente Nº
21557-125844-09 la Resolución Nº 914.146 de fecha 9 de mayo de 2020.
 
RESOLUCIÓN Nº 914.146
 
VISTO el expediente N° 21557-125844-09 que trata la situación previsional de los derechohabientes de César Antonio
RODRIGUEZ, y;
 
CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 743.752 del 30/04/2013 se acordó el beneficio pensionario a Karina Alejandra, Rosana Daniela y
Juan Manuel Rodríguez en sus calidades de hijos del causante a partir del 17/08/2008;
Que cabe mencionar que Karina Alejandra y Rosana Daniela acreditaron estudios en debida forma luego de alcanzar los 18
años de edad sólo por el año 2008, toda vez que en ambos casos si bien acompañaron certificados de estudios al principio
del año 2009 (fs. 29 y 36), no acreditaron la finalización de los mismos ni acompañaron certificados del año 2010;
Que por lo expuesto, corresponde ampliar la Resolución arriba mencionada en el sentido de dejar establecido las
respectivas fechas de caducidad;
Que en relación a la prórroga del beneficio de Juan Manuel Rodríguez, deberá darse intervención a los Organismos
Asesores, atento lo indicado por el Departamento Relatoría a fs. 234;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. AMPLIAR en su parte pertinente la Resolución N° 743.752 de fecha 30 de abril de 2013, en el sentido de
dejar establecido el derecho que establecer que corresponde CADUCAR el beneficio perteneciente a Rosana Daniela
RODRIGUEZ, con documento DNI N° 33.433.850 el 11/03/2009 y el beneficio perteneciente a Karina Alejandra
RODRIGUEZ, con documento DNI N° 31.944.628 el 13/03/2009.-
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Notificar a las interesadas. Remitir a los Organismos Asesores.-
 
Departamento Resoluciones
Christian Gribaudo, Presidente

dic. 30 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días en el Expediente Nº 21557-299313-14 la Resolución Nº 939.289 de fecha 2 de septiembre de
2020. Asimismo se los intima de pago del cargo deudor declarado legitimo por el término improrrogable de 10 (diez) días, o
en su defecto, a que celebren convenio de pago con el Instituto de Previsión Social dentro del mismo plazo por el cargo
deudor pendiente de pago, bajo apercibimiento de dar curso al recupero de las sumas adeudadas por la vía judicial de
apremio. asimismo, vencido el plazo indicado sin que se verifique el pago o la celebración del convenio de pago, se los
deja intimados a los derechohabientes del titular de la deuda, a que procedan a abrir la sucesión dentro del término de 30
días de notificados y denunciar su radicación dentro de los diez días de decretada su apertura, bajo apercibimiento de
instar el recupero judicial de las sumas adeudadas a éste instituto de previsión social de conformidad con lo establecido en
el Art. 729.
 
RESOLUCIÓN Nº 939.289
 
VISTO, el expediente N° 21557-299313-14, correspondiente a GIAMPAOLI MARIA DEL CARMEN s/Suc en el cual resulta
un cargo deudor, atento la percepción en demasía de los haberes por parte de la causante y,
 
CONSIDERANDO:
Que con fecha 01/10/2014, se otorga el Alta transitoria del beneficio jubilatorio a la Sra. GIAMPAOLI María del Carmen, en
el marco de la jubilación ejecutiva dispuesta por Decreto N° 1770/11, en base al 70 % del sueldo y bonificaciones
asignados al cargo de Auxiliar de Enfermería D-Categoría: 09-Agrupamiento: T, con 36 años de antigüedad, desempeñado
en el Ministerio de Salud;
Que por Resolución N° 863344 de fecha 26 de abril de 2017, se acuerda el beneficio de Jubilación Ordinaria a la Sra.
GIAMPAOLI María del Carmen a partir del día 1 de octubre de 2014, equivalente al 70% del sueldo y bonificaciones
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asignadas al cargo de Técnico Categoría 9 48 hs. con 20 años de antigüedad, desempeñado en el Ministerio de Salud;
Que el Departamento Determinación de Haberes- División Adecuaciones y Altas codifica correctamente la bonificación
antigüedad consignada en el Alta transitoria;
Que la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas liquido cargo deudor por haberes percibidos en demasía desde el
01/10/2014 al 30/07/2017 ascendiendo a la suma de PESOS CUARENTA Y TRES MIL DOS CON 26/100 ($ 43.002,26)
atento lo normado por el art. 61 del Decreto-Ley 9650/80;
Que con fecha 26/05/2018 se produce el fallecimiento de la Sra. GIAMPAOLI María del Carmen;
Que se adjunta planilla de Juicios Universales donde informan la inexistencia de Juicio sucesorio abierto a nombre de la
Señora GIAMPAOLI María del Carmen D.N.I N° 6036371;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 7 de la Ley N° 8587;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º: Declarar legítimo el cargo deudor por haberes percibidos en demasía por la Sra. GIAMPAOLI María del
Carmen desde el 01/10/2014 al 30/07/2017 ascendiendo a la suma de PESOS CUARENTA Y TRES MIL DOS CON 26/100
($ 43.002,26) atento lo normado por el art. 61 del Decreto-Ley 9650/80.
ARTÍCULO 2º: intimar de pago a los herederos de la Sra. Giampaoli María del Carmen para que en el plazo de 10 (diez)
días hábiles, contados a partir de la notificación del presente, abone al Instituto de Previsión Social de la Provincia de
Buenos Aires la suma de PESOS CUARENTA Y TRES MIL DOS CON 26/100 ($ 43.002,26) o efectúen una propuesta de
pago a fin de cancelar la misma. El importe del crédito reclamado deberá ser depositado en la cuenta fiscal N° 50046/3
(CBU 0140999801200005004639) del Banco de la Provincia de Buenos Aires, Casa Matriz de La Plata, debiendo adjuntar a
las actuaciones, dentro del mismo plazo, copia certificada del respectivo comprobante, o bien remitirla vía electrónica al
correo sectordeudas@iPs.aba.qov.ar.
ARTÍCULO 3º: Una vez transcurrido el plazo establecido en el artículo precedente sin que se haya verificado la cancelación
del crédito o convenio de pago, se deberá dar intervención a la Coordinación Gestión y Recupero de Deudas -TITULO
EJECUTIVO, a fin de confeccionar el pertinente Titulo Ejecutivo. Se aplicara sobre los saldos impagos el interés de la tasa
pasiva que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires, en los términos que establecen las Resoluciones N° 9/16 y N°
12/18.
ARTÍCULO 4º: Registrar. Pasar las actuaciones al Sector Deudas Notificaciones. Cumplido, siga el trámite como por
derecho corresponda.
 
Departamento Relatoría/Coordinación Sector Gestión y Recupero de Deudas
Eduardo Santin, Presidente 

dic. 30 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes del causante
de autos por 5 días en el Expediente Nº 21557-442602-18 la Resolución Nº 941.374 de fecha 28 de octubre de 2020.
 
RESOLUCIÓN Nº 941.374
 
VISTO el expediente N° 21557-442602-18 por el cual Hugo Saúl VILA, solicita el beneficio de JUBILACIÓN ORDINARIA,
en los términos del Decreto-Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento del titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le asistía
al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del díasiguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Hugo Saúl VILA, con documento DNI N° 10.827.463, le asistía el derecho al goce del
beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de Obrero -
categoría 16-48 hs. con 38 años de antigüedad, desempeñados en el Ministerio de Salud, el que debía ser liquidado a partir
del 1o de abril de 2018 hasta el 10 de septiembre de 2018, fecha en que se produce su fallecimiento. Se deja constancia
que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.DECLARAR de legítimo abono a favor de los
herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas resultantes a favor del causante.-
ARTÍCULO 2°. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas. Publicar Edictos. Cumplido, Archivar.-
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente

dic. 30 v. ene. 6
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POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, notifica a los derechohabientes de la
causante de autos por 5 días en el Expediente Nº 21557-315714-15 la Resolución Nº 942.305 de fecha 25 de noviembre de
2020.
 
RESOLUCIÓN Nº 942.305
 
VISTO el expediente N° 21557-315714-15 por el cual Mabel Josefa BARBERO, solicita el beneficio de JUBILACIÓN
ORDINARIA, en los términos del Decreto- Ley N° 9650/80 (T.O. 1994), y;
 
CONSIDERANDO:
Que durante la tramitación se produjo el fallecimiento de la titular, por lo que corresponde reconocer el derecho que le
asistía al goce del beneficio jubilatorio;
Que la fecha de comienzo del beneficio se determina a partir del día siguiente al cese;
Que contando con la vista del Fiscal de Estado;
Por ello,
 

EL HONORABLE DIRECTORIO DEL INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE
 
ARTÍCULO 1º. RECONOCER que a Mabel Josefa BARBERO, con documento DNI N° 5.999.909, le asistía el derecho al
goce del beneficio de JUBILACION ORDINARIA equivalente al 80% del sueldo y bonificaciones asignadas al cargo de
Prosecretaría Desfavorabilidad 1 con 24 años, desempeñados en la Dirección General de Cultura y Educación, el que
debía ser liquidado a partir del 1° de abril de 2015 hasta el 3 de septiembre de 2018, fecha en que se produce su
fallecimiento. Se deja constancia que venía percibiendo en carácter transitorio el beneficio reconocido.DECLARAR de
legítimo abono a favor de los herederos que acrediten en forma legal su carácter de tales, las sumas resultantes a favor del
causante.-
ARTÍCULO 2º. NOTIFICAR que contra las resoluciones del Instituto, los interesados podrán interponer recurso de
revocatoria dentro del plazo de veinte (20) días de notificados (Artículo 74 del Decreto-Ley N° 9650/80 T. O. 1994).-
ARTÍCULO 3º. REGISTRAR en Actas Publicar Edictos. Dar trámite atento lo expresado en el 2do párrafo de la Vista del
Fiscal del Estado. Cumplido, Archivar.-
 
Departamento Resoluciones
Eduardo Santin, Presidente 

dic. 30 v. ene. 6

POR 5 DÍAS - El Instituto de Previsión Social de la Provincia de Buenos Aires, cita por el término perentorio de 5 días, en
los expedientes que seguidamente se detallan, a toda persona que se considere con derecho al beneficio pensionario y/o
gastos de sepelio y/o subsidio por fallecimiento y/o mejor derecho; ello bajo apercibimiento de continuar el trámite y
resolverse los autos con las partes presentadas y con las pruebas aportadas (Artículo 66 del Decreto-Ley N° 7647/70).
 
1.- EXPEDIENTE Nº 21557-496399-19, DELEFFE DANIEL ARTURO S/Suc.-
 
Celina Sandoval, Instituto de Previsión Social, Departamento Técnico Administrativo, Sector Edictos

dic. 30 v. ene. 6

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA
 
POR 1 DÍA - DECRETO N° 1362/2020
 
VISTO: El Decreto Municipal N°2379/19 de fecha 6 de diciembre de 2019; y
 
CONSIDERANDO:
Que, a la luz del referido acto administrativo se ha dispuesto la suspensión de plazos administrativos, limitando la actividad
de la administración en un solo período, procurando la continuidad de todas las tareas;
Que, por tal motivo es necesario, a los efectos de concretar la disminución de las tareas, establecer una limitación para el
otorgamiento de la Licencia Anual al personal de la Municipalidad de Florencio Varela, garantizando que todas las
dependencias funcionen normalmente durante el período estival;
Que, a los efectos precedentemente descriptos y atentos al período de feria del Poder Judicial, Poder Legislativo, los
Organismos de la Constitución y otros de similar entidad, deviene necesario y conveniente, suspender los plazos
administrativos -a todos los efectos legales y procesales- durante el mes de Enero de 2021, mediante el dictado
del presente acto.
POR ELLO:
 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE FLORENCIO VARELA,
EN EJERCICIO DE ATRIBUCIONES PROPIAS A SU CARGO

DECRETA
 
ARTÍCULO 1°: Suspéndanse los plazos administrativos a todos los efectos legales y procesales, desde el 4 al 31 de Enero
del año 2021.
ARTÍCULO 2°: El presente decreto será refrendado por el Señor Secretario Legal y Técnico, la Señora Secretaria de
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Hacienda y por el Señor Secretario de Gobierno.
ARTÍCULO 3°: Tomen conocimiento las Secretarías y Subsecretarías que conforman el Departamento Ejecutivo, las que
notificaran a sus respectivas dependencias.
ARTÍCULO 4°: Comuníquese mediante copia del presente, al Honorable Concejo Deliberante y a los Juzgados de Faltas N°
1, N° 2 y N° 3 de este Partido
ARTÍCULO 5°: Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires, en el Boletín Oficial Municipal y en el
Boletín Oficial Municipal versión Web a través de la Subsecretaría de Prensa, Comunicación y Ceremonial.-
ARTÍCULO 6°: Regístrese, comuníquese y cumplido que sea, ARCHÍVESE.
 
Jose María Catanesse, Director 
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ANEXO II 
 
 


Tabla de valuación referencial para el alta de oficio  


de Embarcaciones Deportivas o de Recreación 


 


   ESLORA 


   
Hasta 5 mts  


>a 5 mts y 


<=9 mts  


>a 9 mts y 


<= 14 mts  
>a 14 mts  


T
IP


O
 D


E
 E


M
B


A
R


C
A


C
IO


N
 


Yate /Lancha con 


cabina/Crucero 


 


$ 1.210.044  


 


$ 4.033.480  


 


$ 7.865.286  


 


$ 15.125.550  


Velero 
 


$ 937.784  


 


$ 1.886.055  


 


$ 6.151.057  


 


$ 12.907.136  


Semirrígidos, Gomones, 


Lanchas sin cabina (símil 


Tracker) y otras Embarcaciones 


$ 1.210.044 


Moto de Agua/ Jet-Sky $ 1.270.546 


 


74


RESOLUCION NORMATIVA  N° 74












JURISDICCIÓN : ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE ANEXO 2


DESIGNACIÓN PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA MENSUALIZADA LEY 10430


EX-2020-19352122-GDEBA-DGAOPDS


Jurisdicción:  1.1.2.07.00


ENTIDAD U EJEC PRG ACT FIN- FUN SUB FUN FUENTE INCISO P. PAL U G REG GRUPO Nº de Cargos


12 310 1 1 3.8 1 1.1 1 2 999 1 3 2


12 310 1 1 3.8 1 1.1 1 2 999 1 4 2


TOTAL 4
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Ranking Municipio Establecimientos Monto


1 VILLA GESELL 587 $ 25.349.401


2 LA COSTA 425 $ 17.946.384


3 BERAZATEGUI 430 $ 15.477.620


4 TANDIL 382 $ 15.263.831


5 GENERAL PUEYRREDON 331 $ 13.681.497


6 LA PLATA 249 $ 10.513.869


7 CORONEL ROSALES 251 $ 10.270.715


8 CHASCOMÚS 256 $ 10.120.669


9 AVELLANEDA 336 $ 10.114.540


10 LOMAS DE ZAMORA 689 $ 9.884.042


11 TIGRE 267 $ 9.763.612


12 ZARATE 257 $ 9.142.043


13 ADOLFO ALSINA 185 $ 7.233.330


14 GENERAL ALVARADO 188 $ 7.157.233


15 PUNTA INDIO 188 $ 7.110.535


16 QUILMES 190 $ 6.988.012


17 NECOCHEA 179 $ 6.584.137


18 LUJAN 198 $ 6.555.977


19 BAHIA BLANCA 169 $ 6.532.844


20 MAR CHIQUITA 173 $ 6.057.175


21 BERISSO 144 $ 5.726.067


22 OLAVARRIA 142 $ 5.716.306


23 TORNQUIST 129 $ 5.515.355







24 HURLINGHAM 167 $ 5.456.648


25 TRES DE FEBRERO 128 $ 5.404.159


26 MERCEDES 157 $ 5.377.853


27 PATAGONES 128 $ 5.362.676


28 TRES ARROYOS 144 $ 5.302.254


29 LEANDRO N ALEM 160 $ 5.267.238


30 BALCARCE 170 $ 5.235.639


31 GENERAL BELGRANO 124 $ 4.834.621


32 CORONEL SUAREZ 127 $ 4.623.920


33 JUNIN 111 $ 4.622.017


34 MORON 118 $ 4.452.497


35 LANUS 109 $ 4.418.265


36 CARMEN DE ARECO 122 $ 4.203.842


37 VEINTICINCO DE MAYO 119 $ 4.187.984


38 SAN ANTONIO DE ARECO 117 $ 4.177.094


39 ALMIRANTE BROWN 119 $ 4.142.131


40 VILLARINO 116 $ 4.092.326


41 FLORENCIO VARELA 127 $ 3.939.011


42 SAN PEDRO 99 $ 3.926.868


43 SAN VICENTE 107 $ 3.866.028


44 GENERAL MADARIAGA 110 $ 3.829.263


45 BENITO JUAREZ 114 $ 3.804.975


46 PINAMAR 93 $ 3.691.841


47 VICENTE LOPEZ 84 $ 3.589.840


48 EXALTACIÓN DE LA CRUZ 111 $ 3.540.038


49 SAN MIGUEL 86 $ 3.525.940


50 LINCOLN 88 $ 3.522.012


51 TRENQUE LAUQUEN 83 $ 3.346.748


52 BOLÍVAR 96 $ 3.249.924


53 ESCOBAR 77 $ 3.163.356


54 PEHUAJÓ 88 $ 3.127.234


55 TAPALQUE 89 $ 3.107.337


56 LAS FLORES 90 $ 3.092.980


57 LOBERIA 93 $ 3.068.168


58 AYACUCHO 84 $ 2.947.094


59 GENERAL ALVEAR 80 $ 2.933.052


60 NAVARRO 76 $ 2.921.311


61 ROQUE PEREZ 80 $ 2.915.108


62 MONTE HERMOSO 77 $ 2.909.683


63 GENERAL VILLEGAS 77 $ 2.864.113


64 ENSENADA 78 $ 2.850.437


65 SAAVEDRA 72 $ 2.826.602


66 LA MATANZA 62 $ 2.818.470







67 ESTEBAN ECHEVERRIA 84 $ 2.740.876


68 GENERAL RODRIGUEZ 66 $ 2.695.233


69 PERGAMINO 78 $ 2.613.582


70 NUEVE DE JULIO 73 $ 2.599.672


71 RAMALLO 61 $ 2.567.764


72 BARADERO 61 $ 2.562.245


73 CAMPANA 64 $ 2.510.462


74 SALTO 83 $ 2.505.923


75 PILAR 59 $ 2.472.049


76 LOBOS 60 $ 2.443.090


77 MONTE 65 $ 2.396.442


78 RAUCH 65 $ 2.371.674


79 CHIVILCOY 62 $ 2.350.675


80 SALADILLO 54 $ 2.344.054


81 PUAN 57 $ 2.275.867


82 CAÑUELAS 71 $ 2.230.909


83 ROJAS 66 $ 2.204.568


84 BRAGADO 59 $ 2.054.307


85 GUAMINÍ 53 $ 2.027.051


86 GENERAL VIAMONTE 55 $ 1.969.549


87 CORONEL PRINGLES 50 $ 1.958.095


88 ITUZAINGO 44 $ 1.948.966


89 AZUL 50 $ 1.945.423


90 CORONEL DORREGO 47 $ 1.924.282


91 DOLORES 53 $ 1.894.198


92 GENERAL SAN MARTIN 45 $ 1.882.783


93 SAN ISIDRO 41 $ 1.819.339


94 CAPITAN SARMIENTO 54 $ 1.786.978


95 LEZAMA 47 $ 1.773.711


96 LAPRIDA 56 $ 1.723.099


97 RIVADAVIA 46 $ 1.712.074


98 MARCOS PAZ 40 $ 1.686.527


99 HIPOLITO YRIGOYEN 46 $ 1.611.614


100 SAN FERNANDO 34 $ 1.529.417


101 MAIPÚ 39 $ 1.497.126


102 PRESIDENTE PERON 38 $ 1.465.148


103 GENERAL LAS HERAS 36 $ 1.451.455


104 ALBERTI 44 $ 1.442.326


105 GENERAL PINTO 38 $ 1.428.649


106 MALVINAS ARGENTINAS 31 $ 1.414.940


107 DAIREAUX 41 $ 1.389.893


108 GENERAL LAVALLE 34 $ 1.353.590


109 SUIPACHA 44 $ 1.332.836







110 MAGDALENA 35 $ 1.321.445


111 CARLOS CASARES 32 $ 1.236.974


112 SAN CAYETANO 29 $ 1.209.548


113 PELLEGRINI 35 $ 1.136.642


114 TRES LOMAS 32 $ 1.132.153


115 SAN ANDRES DE GILES 35 $ 1.127.519


116 MORENO 26 $ 1.104.566


117 ARRECIFES 25 $ 1.050.026


118 ADOLFO GONZALES CHAVES 25 $ 969.981


119 BRANDSEN 27 $ 942.533


120 CASTELLI 27 $ 926.622


121 CHACABUCO 22 $ 899.172


122 GENERAL LA MADRID 21 $ 867.389


123 SALLIQUELLÓ 18 $ 780.893


124 CARLOS TEJEDOR 17 $ 775.935


125 GENERAL PAZ 18 $ 721.163


126 COLÓN 17 $ 668.818


127 GENERAL ARENALES 24 $ 595.644


128 TORDILLO 11 $ 378.839


129 FLORENTINO AMEGHINO 14 $ 376.575


130 GENERAL GUIDO 11 $ 342.324


131 PILA 7 $ 282.988


132 EZEIZA 8 $ 0


133 JOSE C PAZ 15 $ 0


134 MERLO 52 $ 0


135 SAN NICOLAS 23 $ 0


   $ 500.000.000
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Anexo III 


- Conmemoraciones y Celebraciones 


Los actos y conmemoraciones durante el año 2021 dado el contexto de 


pandemia deberán adecuarse a las recomendaciones de las autoridades 


sanitarias vigentes en el momento de realización de los mismos. En función de 


esta situación particular se podrán prever otras  formas de celebrar desde las 


modalidades virtuales. 


Forma Tipo 


1.- Actos 


Solemnes 


1.1.- Se celebrará o conmemorará en una (1) hora de 


clase, a criterio de la Planificación Institucional, con 


apertura a la comunidad. 


2.- Actos 


Especiales 


2.1.- -Iniciación del Ciclo Lectivo. En la primera hora 


de clase con la presencia del personal y estudiantes  


de cada turno. Apertura comunitaria. 


2.2.- Finalización Ciclo Lectivo. En la modalidad que 


determinen las autoridades de cada servicio educativo. 


Cuando por razones de fuerza mayor, las autoridades 


del establecimiento, se vean imposibilitadas de realizar 


el acto de clausura en la fecha prevista, el mismo, se 


concretará el día que éstos determinen, previa 


comunicación a la Inspección del Distrito. 


3.- Actos 


Evocativos 


3.1.- Actividades de cierres. Actividades de cierre: en 


una hora de clase con la presencia del personal y 


estudiantes de cada turno. 


3.2.- Se conmemorará durante el inicio de cada turno 


con la presencia de todo el personal y estudiantes, en 


la modalidad que determinen las autoridades de cada 


servicio educativo. 


4.- Otras 


Actividades 
4.1.- Actividades curriculares alusivas a la fecha. 


 


Observaciones: En el caso de conmemorarse o celebrarse fechas no 


previstas en el presente Calendario, el Nivel o Modalidad pertinente dispondrá 


las medidas necesarias que posibiliten la realización de la misma, encuadrados 


bajo las formas 3 o 4. 
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Anexo IV 


Protocolo para Acto 


Los actos y conmemoraciones durante el año 2021 dado el contexto de 


pandemia deberán adecuarse a las recomendaciones de las autoridades 


sanitarias vigentes en el momento de realización de los mismos. En función de 


esta situación particular se podrán prever otras  formas de celebración desde 


las modalidades virtuales. Respetando la secuencia que detalla el protocolo 


establecido y en algunas situaciones se ofrecen métodos alternativos con uso 


de tecnología. 


 


1 - Recepción de autoridades por el/ la Director /a de la escuela y miembros de 


la Asociación Cooperadora.  


 


2 - Firma del Registro de Actos y Fiestas Escolares o pergamino en la 


Dirección del Establecimiento.  


 


3 - Traslado al lugar del acto. El acto puede ser desarrollado por una 


plataforma de videoconferencia o streeming 


 


4 - Ubicación de las autoridades.  


 


5- Izamiento de la Enseña Patria. 


 


6 - Presentación de las autoridades asistentes por locutor/ra  o un/una docente 


que asuma ese rol. 


 


7 - Entrada de la Bandera de Ceremonia del Establecimiento acompañada por 


un/una docente, con los acordes de la marcha "A mi Bandera". La Bandera de 


Ceremonia se ubicará delante de las demás banderas invitadas. 


 


8- Himno Nacional Argentino. 







 


9- Descubrimiento de sitio donde se encuentra el nombre y/o placas. 


 


10- Por decisión de la comunidad podrán bendecirse las mismas. 


 


11- Alocución por el/a Director/a del Establecimiento. 


 


12- Alocución por parte de un representante de la comunidad que haya 


impulsado el nombre u otra persona que el personal directivo crea conveniente. 


 


13- Palabras a cargo del/a Director/a General de Cultura y Educación o su 


representante, siempre y cuando sea su deseo hacerlo. 


 


14-Retiro de la Bandera de Ceremonia escoltada por las banderas de otros 


establecimientos que concurran, con los acordes de la marcha "A mi Bandera".  


 


15- Desconcentración. 


 


El/la Director/a del establecimiento permanecerá durante el acto a la izquierda 


de la máxima autoridad que lo presida. 
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ANEXO ÚNICO 
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RESOLUCION NORMATIVA  N° 73












ARTÍCULOS 111 – Inciso d) y 117 de la Ley Nº 10430


Agrupamiento Categoría


Carta, Ana Lucía 33.327.261 1987 Profesional 8 30 horas


Falaschi, Micaela Anabel 35.236.157 1990 Administrativo 5 30 horas


Yitani, Farah Lis 31.697.743 1985 Administrativo 5 30 horas


Retribución equivalente a


ANEXO UNICO


UNIVERSIDAD PROVINCIAL DEL SUDOESTE


PERSONAL TRANSITORIO - MENSUALIZADO


Apellido y Nombre DNI número Clase
Régimen 


horario
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TIPO NUMERO AGRUPAMIENTO CATEGORIA


LOZANO GUSTAVO ANTONIO D.N.I. 16.151.894 1963 PROFESIONAL 8 30 HS.
DIRECCION DE AUDITORIA Y 
FISCALIZACION MEDICA DE 


ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES


YAGUEDDU KARINA VANESSA D.N.I. 25.837.650 1977 PROFESIONAL 8 30 HS. DIRECCION REGIONAL PEHUAJO


VIVES LAURA D.N.I. 16.727.283 1964 PROFESIONAL 8 30 HS.
DIRECCION DE AUDITORIA Y 
FISCALIZACION MEDICA DE 


ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES


PAOLANTONIO GABRIELA LUCIA D.N.I. 28.383.980 1980 PROFESIONAL 8 30HS. DIRECCION REGIONAL PERGAMINO


EQUIVALENTE A


ANEXO UNICO


Designar en Planta Temporaria Transitoria a partir del 01/12/2020 AL 31/12/2020 en el Instituto de Obra Medico Asistencial


APELLIDO NOMBRES
DOCUMENTO


CLASE


REMUNERACION
REGIMEN 
HORARIO DIRECCIÓN
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TIPO NUMERO AGRUPAMIENTO CATEGORIA


ARMESTO GRACIELA MARTHA D.N.I. 22,570,427 1972 PROFESIONAL 8 30 HS.


BENAVIDEZ PABLO ADOLFO D.N.I. 20,752,797 1969 PROFESIONAL 8 30 HS.


CABUTTI SANTIAGO D.N.I. 21,519,448 1970 PROFESIONAL 8 30 HS.


CAMPOS GUADALUPE GABRIELA D.N.I. 28,127,742 1981 PROFESIONAL 8 30 HS.


CORTINA TATIANA JUDITH D.N.I. 26,740,326 1978 PROFESIONAL 8 30 HS.


FRANGANILLO FLORENCIA BEATRIZ D.N.I. 31,266,276 1985 PROFESIONAL 8 30 HS.


GIORGETTA DANIELA ELEONORA D.N.I. 33,777,717 1988 PROFESIONAL 8 30 HS.


GONZALEZ DE PRADO JOSE MIGUEL FABIAN D.N.I. 10,102,062 1952 PROFESIONAL 8 30 HS.


LLANOS MARIANO LUIS D.N.I. 28,409,590 1980 PROFESIONAL 8 30 HS.


MIQUELEZ MABEL OLGA D.N.I. 12,474,647 1956 PROFESIONAL 8 30 HS.


MUÑOZ CARLOS ANDRES D.N.I. 35,828,897 1991 PROFESIONAL 8 30 HS.


SANTESMASES MARIA JULIA D.N.I. 31,918,606 1985 PROFESIONAL 8 30 HS.


BOSCO BARBARA D.N.I. 32,008,182 1985 TECNICO 5 30 HS.


MAYER HUGO DAMIAN D.N.I. 36,773,120 1992 TECNICO 5 30 HS.


ABREGU FONSECA AGUSTINA AIXA D.N.I. 38,437,346 1994 ADMINISTRATIVO 5 30 HS. DIRECCION DE PROGRAMAS ESPECIFICOS


DIRECCION REGIONAL JUNIN


DIRECCION GENERAL DE PRESTACIONES


DIRECCION REGIONAL PERGAMINO


DIRECCION GESTION INSTITUCIONAL


DIRECCION FINANZAS


SUBDIRECCION TECNICO CIENTIFICA Y DE 
FARMACIA Y
BIOQUIMICA


DIRECCION REGIONAL CAPITAL FEDERAL


DIRECCION REGIONAL BAHIA BLANCA


DIRECCION GENERAL DE PRESTACIONES


DIRECCION DE AUDITORIA Y FISCALIZACION 
MEDICA DE


ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES


DIRECCION REGIONAL LA PLATA


DIRECCION GESTION INSTITUCIONAL


DIRECCION AUDITORIA Y FISCALIZACION 
MEDICO AMBULATORIA


DIRECCION REGIONAL GENERAL 
PUEYRREDON
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TIPO NUMERO AGRUPAMIENTO CATEGORIA


BALLADARES JUAN IGNACIO D.N.I. 31,531,824 1985 ADMINISTRATIVO 5 30 HS.


BARRIONUEVO CAROLINA D.N.I. 26,208,892 1977 ADMINISTRATIVO 5 30 HS.


CABRERA GASTON EZEQUIEL D.N.I. 33,867,508 1989 ADMINISTRATIVO 5 30 HS.


CALVO AUGUSTO ALEJANDRO D.N.I. 40,289,561 1997 ADMINISTRATIVO 5 30 HS.


CATRI JACQUELINE D.N.I. 40,016,550 1996 ADMINISTRATIVO 5 30 HS.


CORIGLIANO VICTOR JONATHAN D.N.I. 39,376,091 1996 ADMINISTRATIVO 5 30 HS.


DELGADO GUILLERMINA EDITH D.N.I. 36,683,863 1992 ADMINISTRATIVO 5 30 HS.


ESPINOLA MIRTA CONCEPCION D.N.I. 24,664,296 1975 ADMINISTRATIVO 5 30 HS.


FERNANDEZ ANAHI D.N.I. 29,830,692 1983 ADMINISTRATIVO 5 30 HS.


GALEONE ANDRES D.N.I. 27,755,562 1979 ADMINISTRATIVO 5 30 HS.


GUERZONI CAMILA D.N.I. 35,346,093 1990 ADMINISTRATIVO 5 30 HS.


SENA ELIANA MACARENA D.N.I. 36,918,574 1992 ADMINISTRATIVO 5 30 HS.


SILVA SANTIAGO GABRIEL D.N.I. 40,094,757 1995 ADMINISTRATIVO 5 30 HS.


VILCHES PAULA D.N.I. 41,457,024 1998 ADMINISTRATIVO 5 30 HS.


VIVAS ANDREA PAOLA D.N.I. 23,857,864 1974 ADMINISTRATIVO 5 30 HS.


ZUCCARI LUCAS DANIEL D.N.I. 39,429,759 1995 ADMINISTRATIVO 5 30 HS.


DIRECCION REGIONAL BAHIA BLANCA


DIRECCION REGIONAL LOMAS DE ZAMORA


DIRECCION REGIONAL LOMAS DE ZAMORA


DIRECCION DE AUDITORIA Y FISCALIZACION 
MEDICO


AMBULATORIA


DIRECCION REGIONAL LOMAS DE ZAMORA


DIRECCION REGIONAL LA PLATA


DIRECCION AUDITORIA Y FISCALIZACION 
MEDICA DE


ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES


DIRECCION SISTEMAS DE INFORMACION Y 
ESTADISTICAS


DIRECCION REGIONAL MORON


DIRECCION DE PROGRAMAS ESPECIFICOS


DIRECCION REGIONAL LOMAS DE ZAMORA


DIRECCION REGIONAL BAHIA BLANCA


DIRECCION AUDITAORIA Y FISCALIZACION 
MEDICO


AMBULATORIA


DIRECCION REGIONAL OLAVARRIA


DIRECCION REGIONAL BAHIA BLANCA


DIRECCION DE AUDITORIA Y FISCALIZACION 
MEDICA DE


ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES


ANEXO UNICO
Designar en Planta Temporaria Transitoria a partir del 01/12/2020 AL 31/12/2020 en el Instituto de Obra Medico Asistencial
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       ANEXO  V 
CALENDARIO ESCOLAR 2021 “CICLO LECTIVO” EN LOS TÉRMINOS DE  “UNIDAD TEMPORAL 2020-2021  


” 


 


 


Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


F
E
B
R
E
R
O 


1 
lunes 


Iniciación Ciclo Lectivo Jardines 
Maternales 


 2.1 
(J. Mat) 


        


lunes 
15 


martes 
16 


Carnaval 
Feriado Nacional 


(Ley 27399) 
         


M


A


R


Z


O 


1 
lunes 


Iniciación del Ciclo Lectivo. Nivel Inicial, 
Primaria, Adultos ,  Artística, (Esc. 


Estética.), Psicología Comunitaria y 
Pedagogía Social, Educación Especial y 


Educación Física 


Convocar y motivar a las y 
los miembros de la 


Comunidad Educativa a 
realizar una fecunda tarea 


tras las metas de una 
educación nacional 
concebida, como 


liberadora, concientizadora 
y permanente dentro de un 


marco participativo. 


2.1 2.1  2.1.  2.1 2.1 2.1 2.1 


mes de 
marzo 


Mes de la Educación, Seguridad y de la 
Humanización en el Tránsito y Día de la 


Conciencia ciudadana y respeto al 
prójimo en el tránsito 
(Ley Prov Nº 13193) 


Desarrollar una intensa 
campaña de comunicación 


sobre esta temática y 
promover la coordinación e 


integración de acciones 
orientadas al mismo fin con 


los otros Poderes del 
Estado Provincial y con las 


organizaciones no 
gubernamentales 


vinculadas con esta 
problemática; a los efectos 
de generar una conciencia 


ciudadana y respeto al 
prójimo en el tránsito. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 
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” 


 


Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


M
A
R
Z
O 


1 
lunes 


al 
5 


viernes 


Semana de reflexión sobre la 
convivencia escolar 


Concientizar a toda la 
comunidad educativa 


acerca de la importancia 
de promover buenos 


vínculos en las relaciones 
interpersonales, en las 


instituciones educativas, 
como base para generar 
mejores condiciones para 


los procesos de enseñanza 
y aprendizaje. 


4.1 4.1  4.1.  4.1 4.1 4.1 4.1 


8 
lunes 


Iniciación del Ciclo Lectivo. Educación 
Secundaria. 


Convocar y motivar a las y 
los miembros de la 


Comunidad Escolar a 
realizar una fecunda tarea 


tras las metas de una 
educación nacional, 


concebida, como 
liberadora, democrática, 


concientizadora y 
permanente dentro de un 


marco participativo. 


  2.1       


8 
lunes 


Día Internacional de la Mujer 
(Res. DGCyE Nº 465/07) 


(8-3) 


Sensibilizar a la comunidad 
educativa acerca de las 


desigualdades de género 
que todavía existen en la 


sociedad para poder 
avanzar en el acceso 


igualitario a todas y todos,  
los derechos y de trato, 


entre mujeres y varones. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4,1 4.1 4.1 


 
8 


lunes 
al 
12 


viernes 


Semana de reflexión sobre la 
convivencia escolar 


Concientizar a toda la 
comunidad educativa 


acerca de la importancia 
de promover buenos 


vínculos en las relaciones 
interpersonales, en las 


instituciones educativas, 
como base para generar 
mejores condiciones para 


los procesos de enseñanza 


  4.1       
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


y aprendizaje 


M 


A 


R 


Z 


O 


12 
viernes 


Día del Escudo Nacional 
(Dec. PEN Nº 10.302/944) 


(12-3) 


Fortalecer la identidad a 
través de los símbolos 


nacionales, su historia y 
significados. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


12 
viernes 


Día de los Derechos de las y  los 
Usuarios y Consumidores 


(Ley Prov. Nº 13105) 
(15-3) 


Promover en las y los 
alumnos los derechos y 


obligaciones de los 
usuarios y consumidores 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


15 
lunes 


Iniciación del Ciclo Lectivo de Institutos 
dependientes de la Dirección de 


Educación Superior ,Superior Técnica, 
Educación Artística (Nivel Superior) 


     2.1 
2.1       


(Niv.Sup. 
   







       ANEXO  V 
CALENDARIO ESCOLAR 2021 “CICLO LECTIVO” EN LOS TÉRMINOS DE  “UNIDAD TEMPORAL 2020-2021  


” 


 


Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


M 


A 


R 


Z 


O 


15 
lunes 


al 
19 


viernes 


Semana de reflexión en relación al Golpe 
de Estado perpetrado el 24 de marzo de 
1976 y las características del régimen 


que el mismo impuso. 
(Ley Prov. N° 11782) 


Afianzar en la juventud la 
cultura de la democracia, la 
libertad y el respeto por la 


dignidad de sus 
semejantes. Condenar 
toda usurpación de los 
poderes surgidos de la 


Constitución, poniendo el 
acento en un conocimiento 
profundo de lo prescripto el 


artículo 3º de la 
Constitución de la 


Provincia de Buenos Aires 
(Reforma de 1994). 


Divulgar las características 
que tuvo el régimen político 


vigente desde esa fecha 
hasta la recuperación de la 
democracia en diciembre 


de 1983. Denunciar la 
comisión sistemática de los 


delitos aberrantes, el 
asesinato, la desaparición 


de personas, las 
detenciones ilegales y las 


torturas, constitutivas todas 
ellas de la práctica del 
terrorismo de estado. 
Renovar, junto a la 


memoria de lo ocurrido, el 
compromiso irrenunciable 
de evitar la repetición de 


acontecimientos similares 
en nuestro país. Afianzar la 


valoración de los 
organismos defensores de 


los derechos humanos. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


M
A
R
Z
O 


19 
viernes 


Día Mundial de la Poesía 
(Ley Prov. Nº 12489) 


Designado por la conferencia general de 
la U.N.E.S.C.O. en su 30° reunión 


(21-3) 


Estimular y revalorizar en 
las y los estudiantes  la 
poesía como el arte de 


evocar y sugerir 
emociones, sensaciones e 


ideas a través de un 
empleo particular del 


lenguaje, sujeto a medida, 
cadencia, ritmos e 


imágenes, reconociéndole 
su papel social de 


comunicación 
intersubjetiva 


 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


22 
lunes 


Día Mundial del Agua 
(22-3) 


Tomar conciencia sobre la 
importancia del agua como 
fuente de vida; difundir los 


recursos naturales, su 
valor, en un mundo que 


avanza hacia la 
contaminación del planeta 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4,1 4.1 4.1 


23 
martes 


Día Nacional de la Memoria por la 
Verdad y la Justicia 
(Ley Nac. Nº 25633) 


(24-3) 


Consolidar la memoria 
colectiva de la sociedad, 


generar sentimientos 
opuestos a todo tipo de 


autoritarismo y auspiciar la 
defensa permanente del 
Estado de Derecho y la 
plena vigencia de los 


Derechos Humanos. Los 
distintos niveles y 
modalidades de la 


Educación adaptarán las 
mismas a las 


características de sus 
estudiantes 


3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


M 
A 
R 
Z 
O 


24 
miércoles 


Día Nacional de la Memoria por la 
Verdad y la Justicia 


(Leyes Nac. Nº 25633 y Nº 26085) 
(24-3) 


Feriado Nacional 
(Ley 27399) 


         


26 
viernes 


Día del Mercosur 
Tratado de Asunción -1991-Ley N° 25783 


(26-3) 


Resaltar la importancia de 
los tratados de integración 
regional para el desarrollo 
económico, político, social 


y cultural de la región. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


26 
viernes 


Día Mundial del Teatro 
(Ley Prov Nº 13194) 


(27-3) 


Promover actividades 
educativas a efectos de 


jerarquizar esta 
expresión cultural. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 3.2 4.1 4.1 4.1 


28 y 29 
domingo 
y lunes 


Pascuas Judías 


Asueto sólo para las y  
los habitantes que 


profesen la Religión 
Judía 


         


29 
lunes 


al 
31 


miércoles 


Semana de la Educación y de la Salud 


Considerar a la salud 
desde un enfoque 


integral, superando la 
visión biologicista 


descriptiva-informativa y 
trabajar por la prevención 
y  promoción desde las 


fortalezas y 
potencialidades 
individuales y 


comunitarias para lograr 
una mejor calidad de vida 


para todas y todos. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 
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CALENDARIO ESCOLAR 2021 “CICLO LECTIVO” EN LOS TÉRMINOS DE  “UNIDAD TEMPORAL 2020-2021  


” 


 


Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


M 
A 
R 
Z 
O 
 


29 
lunes 


al 
31 


miércoles 


Semana de la Interculturalidad 


Reconocer la 
interrelación entre las 


personas y el entorno, y 
entre los diversos 


universos culturales 
como espacios de 


producción de nuevos 
saberes y prácticas 


culturales; reconocer la 
interculturalidad como 


una actitud, una forma de 
percibirse a sí mismo y a 


la propia cultura como 
parte integrante del 


mundo; reflexionar sobre 
la interculturalidad y su 


impacto en la ecología y 
en los niveles de 


participación 
democrática. 


 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


30  
martes 


Día en Homenaje a las víctimas de la 
tragedia acaecida en la confitería 
bailable República de Cromañón 


(Decreto Nº 391/05) 
(30/3) 


Recordar estos hechos 
para que permanezcan 


en la memoria de la 
sociedad en su conjunto, 


procurando evitar que 
vuelvan a repetirse. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


31 
miércoles 


Día del Veterano y de los Caídos en la 
Guerra de Malvinas 


(Dec. PEN N° 1584/10) 
(2-4) 


Resaltar el valor de los 
jóvenes que acudieron a 


la defensa de nuestra 
Patria. 


3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 
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CALENDARIO ESCOLAR 2021 “CICLO LECTIVO” EN LOS TÉRMINOS DE  “UNIDAD TEMPORAL 2020-2021  
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


M 
A 
R 
Z 
O 
 


31 
miércoles 


Día de la Hermandad Latinoamericana 
con motivo de la Recuperación de las 
Islas Malvinas y de los Caídos en la 


Guerra en Malvinas. 
(2-4) 


Destacar el gesto 
espontáneo de 


solidaridad 
latinoamericana frente al 
imperialismo. Promover 
el sentimiento del bien 
común, respeto por las 
fronteras y derechos 


internacionales. 


3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 


A 
B 
R 
I 
L 
 
 


1 
jueves 


Jueves Santo 
Día no laborable 


(Ley 27399) 
         


2 
viernes 


Viernes Santo 
Feriado Nacional 


(Ley 27399) 
         


2 
viernes 


Día del Veterano y de los Caídos en la 
Guerra de Malvinas 


(2-4) 


Feriado Nacional 
(Ley 27399) 


         


3y4 
sábado y 
domingo 


Pascuas Judías 
Asueto sólo para las y los 
habitantes que profesen 


la Religión Judía 
         


5 
lunes 


al 
9 


viernes 


Semana de la Convivencia en 
Escuelas Secundarias 


Construir, revisar y 
actualizar los acuerdos 


institucionales de 
convivencia generando 


los espacios de 


  4.1       
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CALENDARIO ESCOLAR 2021 “CICLO LECTIVO” EN LOS TÉRMINOS DE  “UNIDAD TEMPORAL 2020-2021  


” 


 


Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


participación democrática 
de todos los actores de la 


comunidad educativa. 


A 
B 
R 
I 
L 
 
 


6 
martes 


Día Mundial de la Actividad Física 
(6-4) 


Promover el placer por la 
Actividad Física y la 


formación de hábitos de 
vida saludable 


Promover el placer por la 
Actividad Física y la 


formación de hábitos de 
vida saludable. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 3.2 


7 
miércoles 


Día Mundial de la Salud 
(7-4)OMS 1948 


Promover desde la 
escuela una acción 


sistemática de 
orientación para la salud 


que involucre la 
participación activa de 
las familias y las y los 


estudiantes 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


 
9 


viernes 


Día de la Ciencia y de la Técnica. 
Fecha de Nacimiento de Bernardo 


Houssay 
(10-4-1887). 


Valorar los procesos de 
estudio e investigación, 


como modos de alcanzar 
logros científicos en 


beneficio de la 
humanidad; propiciar 
acciones para que se 


reconozca a la ciencia y 
la tecnología como 


sustento de una sociedad 
más justa y solidaria; 


reconocer los procesos 
de alfabetización 


científica y tecnológica 
como necesarios para 


disponer de las ventajas 
de la ciencia y la 


tecnología. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


A 
B 
R 
I 
L 


14 
miércoles 


Día de las Américas 
(Creación de la O.E.A.) 


(14-4) 


Destacar el papel de la 
O.E.A. como 


organización regional y lo 
que se espera de ella 
frente a los problemas 


actuales. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


14 
miércoles 


Día de la Constitución Provincial 
(14-4) 


Reflexionar sobre los 
significados, importancia 


y efectividad de los 
postulados normativos de 


nuestra Constitución, 
particularmente, los 


derechos y garantías de 
los habitantes y la 
observancia de los 


valores democráticos. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


19 
lunes 


Día de la convivencia en la diversidad 
cultural, fecha del levantamiento del 


Gueto de Varsovia 
(Resolución 126/00 CFCyE) 


(19-4) 


Afianzar el aprendizaje 
de la tolerancia, del 


respeto al otro y de la 
convivencia en la 


diversidad cultural como 
valores fundamentales 
de la vida democrática. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


19 
lunes 


Día del Aborigen Americano 
(Dec. Nac. N° 7550/45) 


a partir del Primer Congreso 
Indigenista Interamericano 


(19-4) 


Destacar el significado 
de la cultura aborigen en 


nuestra Identidad 
Nacional Reflexionar 


sobre su situación actual, 
sus derechos, 
necesidades e 


integración. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


22 
jueves 


Día Internacional de la 
Madre Tierra 


(Res de la Asamblea Gral. de las 
Naciones Unidas A/Res/63/278) 


(22/4) 


Lograr el cuidado de 
nuestro planeta 
destacando la 


importancia de las 
necesidades 


económicas, sociales y 
medioambientales que 
tienen las generaciones 
presentes y futuras para 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


garantizar el desarrollo 
sustentable. 


A 
B 
R 
I 
L 


22 
jueves 


Día Internacional de las Niñas en TIC 
(4° Jueves del mes de abril) 


( ONU) CONFERENCIA DE GUADALAJARA 


(MÉXICO 2010 


Concientizar sobre el 
Acuerdo adoptado por la 
Unión Internacional de 


Telecomunicaciones) por 
el que se estableció el 


marco de las políticas de 
promoción de la igualdad 


de género y el 
empoderamiento de las 
mujeres a través de las 
tecnologías. Alentar y 
motivar las vocaciones 


tecnológicas de las 
niñas. Crear conciencia 
sobre la importancia de 
fortalecer el uso de las 
TIC en niñas y jóvenes; 
Incentivar el uso de las 
TIC como herramientas 


de acceso al 
conocimiento sin 


distinción de género; 
Propiciar la 


familiarización con 
aspectos de las 


Tecnologías de la 
Información y la 


Comunicación que 
podrían verse distantes 


de la cotidianeidad de las 
niñas,  los niños y 
jóvenes como el 


conocimiento de la 
programación, la robótica 
y la incorporación de esta 


disciplina en su 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 
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Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


trayectoria escolar; 
reflexionar sobre ciertos 
estereotipos de varón y 
mujer – en relación con 
el campo tecnológico 


A 
B 
R 
I 
L 
 


23 
viernes 


Semana de la Vacunación en las 
Américas 


(23-4 a 30-4-21) 


Sensibilizar a la 
población sobre la 
importancia de la 


inmunización y mantener 
el tema como prioritario 
en las agendas políticas. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


23 
viernes 


Día del Idioma. 
Muere en Madrid Miguel de Cervantes 


Saavedra 
(1547-1616) 


(23-4) 


Crear conciencia sobre la 
necesidad de valorar el 


idioma nacional como un 
rasgo esencial de 
nuestra Identidad 


nacional y bonaerense, 
en el contexto 


iberoamericano. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


23 
viernes 


Día de acción por la tolerancia y el 
respeto entre los pueblos, en 


recordación del primer genocidio del 
siglo XX, del que fuera víctima el 


pueblo armenio. 
(Ley N° 26199 y Ley Prov N° 14496) 


(24-4) 


Reflexionar sobre los 
significados, importancia 


y efectividad de los 
postulados normativos de 


nuestra Constitución 
Nacional, 


particularmente, los 
derechos y garantías de 


los habitantes y la 
observancia de los 


valores democráticos. 
Asueto para las y los 


alumnos y para el 
personal de origen 


armenio. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


29 
jueves 


Día Internacional de la Danza 
(29-4) Unesco 1982 


Promover actividades y 
espectáculos dedicados 


a la danza a partir de 
diversas propuestas, 
traspasando barreras 
culturales, con una 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 







       ANEXO  V 
CALENDARIO ESCOLAR 2021 “CICLO LECTIVO” EN LOS TÉRMINOS DE  “UNIDAD TEMPORAL 2020-2021  


” 
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Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


celebración como vínculo 
de unión y con desarrollo 


en espacios de 
circulación no habituales, 
tales como calles, plazas, 


etc. 


A 
B 
R 
I 
L 
 
 


29 
jueves 


Día del Animal 
(29-4) 


Promover en las y los 
estudiantes actitudes de 


amor, respeto y 
protección hacia los 


animales 
reconociéndolos como 


seres indispensables de 
nuestro ecosistema. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


30 
viernes 


Día de la Constitución Nacional 
(Ley N° 25863) 


(1-5) 


Valorar la Constitución 
como Ley fundamental 
de la Nación y destacar 
que su plena vigencia, 
dentro de un Estado de 
Derecho, necesita del 


compromiso de la 
Comunidad toda. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


30 
viernes 


Día de las y los trabajadores 
(1-5) 


Promover  la vinculación 
entre educación y 


trabajo, concibiendo a 
éste como valor cultural 
en íntima relación con la 
plena dignificación de la 


persona. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


30 
viernes 


Día de los heroicos Tripulantes del 
ARA General Belgrano 


Ley Prov. Nº 14114 
 
 


(2-5) 


Recordar las 1093 
personas que se 


encontraban a bordo de 
la embarcación al 


momento de ser atacada 
por los ingleses durante 


el conflicto bélico del 
Atlántico Sur, librado 


entre el 2 de abril y el 14 
de junio de 1982. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


A 
B 
R 
I 
L 
 


30 
viernes 


Día Internacional contra el Acoso 
Escolar Unicef 


Jornada Provincial sobre convivencia 
en ámbitos Educativos 


(2-5) 


Eliminar el acoso escolar 
entre las y los 


estudiantes para evitar la 
violencia en las 


instituciones educativas. 
Promover el abordaje de 
la convivencia escolar, 


en cada institución 
educativa, desde las 
dimensiones áulicas, 


institucionales y 
comunitarias, a través de 


prácticas reflexivas, 
participativas, 


sistemáticas y continuas, 
que promuevan el 


encuentro con los otros, 
la enseñanza y el 


aprendizaje de modos 
adecuados de 


relacionarse, necesarios 
para la vida en sociedad. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


M 
A 
Y 
O 
 


1° 
sábado 


Día de las y los trabajadores 
Feriado Nacional 


(Ley 27399) 
         


3 
lunes 


Promesa de Lealtad a la Constitución 
Nacional 


Ley Prov. 27505 
(Primer día hábil siguiente al 1° de 


mayo) 


Desarrollar una 
ceremonia escolar de 


Promesa de Lealtad a la 
Constitución Nacional. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


7 
viernes 


Día de la Minería 
(7-5) 


Valorar las riquezas 
minerales que encierran 
las entrañas de nuestro 


territorio. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 
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Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


M 
A 
Y 
O 


 


7 
viernes 


Día Mundial de la Cruz Roja. Fecha de 
Nacimiento de su creador, Dr. Henry 


Dunant 
(8-5) 


Difundir los fines de la 
Cruz Roja, Organización 
Internacional y despertar 


interés por la 
participación en 
organizaciones 


solidarias. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


7 
viernes 


Día de Nuestra Señora de Luján. 
Patrona de la República Argentina 


(8-5) 


Destacar la importancia 
de las manifestaciones 


Religiosas en la 
raigambre histórico-
cultural Argentina y 


latinoamericana. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


7 
viernes 


Día Nacional de la Lucha contra la 
Violencia Institucional. 


(Ley N° 26811) 
(8-5) 


Recordar las graves 
violaciones a los 


derechos humanos 
ocasionados por las 


fuerzas de seguridad, 
promoviendo la adopción 
de políticas públicas en 
materia de seguridad 
respetuosas de los 
derechos humanos. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


11 
martes 


Día del Himno Nacional 
(Dec. PEN Nº 10.302/944) 


(11-5) 


Afianzar auténticos 
sentimientos patrióticos 


frente a símbolos 
nacionales y lograr que 


dichas actitudes se 
reflejen en una 


interpretación emotiva de 
la Canción Patria. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


13 
jueves 


Fiesta de la Ruptura de ayuno del 
sagrado mes del Ramadán 


Asueto sólo para los 
habitantes que profesen 


la Religión Islámica 
         







       ANEXO  V 
CALENDARIO ESCOLAR 2021 “CICLO LECTIVO” EN LOS TÉRMINOS DE  “UNIDAD TEMPORAL 2020-2021  


” 
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Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


M 
A 
Y 
O 
 


13 
jueves 


Día del escritor bonaerense. 
Natalicio de Pedro B. Palacios 


“ALMAFUERTE” 
(13-5-1854) 


(Decl. D/1658/97-98) 


Sensibilizar acerca del rol 
social y cultural que 


desempeñan los 
escritores como 


generadores de ideas y 
pensamientos. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


17 
lunes 


al 
21 


viernes 


Semana de Mayo 


Crear las condiciones 
para que la comunidad 
educativa  se integre, 


participe y se pregunte 
qué significado tiene hoy 


para ella este hecho 
histórico y sus 


implicancias. Señalar la 
importancia de la 


formación de nuestro 
Primer Gobierno Patrio. 
Cómo se refleja en el 
presente y cómo se 


proyecta hacia el futuro. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


17 
lunes 


al 
21 


viernes 


Semana de los Derechos Humanos 
 


Fomentar  el respeto por 
la diversidad cultural y la 
promoción y protección 
universal de todos los 
derechos humanos. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


17 
lunes 


Día de la Armada Nacional 
(Dec PEN Nº 5304/60) 


(17-5) 


Recordar al Alte. 
Guillermo Brown (1777 –


1857), destacando su 
actuación en defensa de 
la Soberanía Nacional. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 
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Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


M 
A 
Y 
O 
 


17 
lunes 


Día Mundial de Internet 
(17-5) Naciones Unidas 2011 


Recordar este 
acontecimiento de 


trascendencia Nacional 
histórica y Geopolítica. 


Comprender la 
relevancia de construir 


una identidad en un 
espacio virtual y público, 
donde cada contenido 
que se sube a la red 


(audios, publicaciones, 
fotos, vídeos, 


comentarios) puede ser 
alcanzado por usuarios 


que a su vez, 
potencialmente, tienen la 
posibilidad de hacer uso 


de esa misma 
información subida; 


Propiciar en los 
estudiantes espacios 


para la concientización 
del alcance de sus 


acciones en el mundo 
digital y proveer de 


herramientas que les 
permitan comprender e 


interpretar tanto los 
riesgos como las 


oportunidades que la 
Web e Internet en 
general les ofrece. 


 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


18 
martes 


Día de la Escarapela 
(Instituido por el Consejo Nacional de 


Educación en el año 1934) 
(18-5) 


Fortalecer nuestra 
identidad como Nación a 
través de los símbolos 


patrios. Conocer su 
historia y significado. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


21 
viernes 


Aniversario de la Gesta de Mayo 
Conmemorar la Fecha 


Patria 
1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 
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Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


M 
A 
Y 
O 
 


24 
lunes 


Día feriado con fines turísticos 
Feriado Nacional 


Ley 27399 decreto. 
947/2020          


25 
martes 


Día de la Revolución de Mayo 
Feriado Nacional 


(Ley 27399)          


26 
miércoles 


al 
28 


viernes 


Semana de los 
Jardines de Infantes 


Intercambio entre 
Docentes, de 


experiencias, encuentros 
de reflexión, sobre 


marcos teóricos 
correspondientes a la 
Didáctica en el Nivel 


Inicial. 
Actividades recreativas, 
muestras, experiencias, 
etc., con participación de 


la familia y de la 
comunidad educativa. 


4.1 


        


28 
viernes 


Día Nacional de los  Jardines de 
Infantes 
(28-5) 


Homenaje a Rosario 
Vera Peñaloza y a 


destacados educadores 
del Nivel Inicial. 


3.1 


        


28 
viernes 


Día del Ejército. 
(Dec PEN Nº 10296/51) 


(29-5) 


Destacar el rol del 
Ejército Argentino dentro 
del marco constitucional. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


28 
viernes 


Día Nacional de la Donación de 
Órganos y Tejidos 


Dec. Prov N° 1079/97 
(30-5) 


Sensibilizar para el 
compromiso de un 


problema sanitario del 
que todos y todas somos 


parte 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


28 
viernes 


Día Mundial sin Tabaco 
(Res Nº 2448/96) 


(31-5) 


Sensibilizar y 
concientizar acerca de 
los efectos nocivos del 


tabaquismo. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 
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Psic. 
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yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
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M 
A 
Y 
O 


31 
lunes 


Celebración del Acuerdo de San 
Nicolás de los Arroyos 


(31-5) 


Resaltar la 
responsabilidad política 
de los signatarios del 


Acuerdo que avanzaron 
en superar sus 


diferencias en pos de 
consolidar la unión 


nacional. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


J 
U 
N 
I 
O 
 


JUNIO Mes de la Educación Ambiental 


Motivar a la población, 
logrando que adquieran 


conocimientos, 
habilidades y valores 


para lograr una conducta 
favorable hacia el 


cuidado del ambiente y 
lograr mejorar la calidad 


de vida humana. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


2 
miércoles 


Día Nacional del Bombero Voluntario 
de la República Argentino 


(Ley N° 25425) 
(2-6) 


Destacar la vocación de 
servicio y 


responsabilidad de quien  
brinda  ayuda al prójimo. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


3 


jueves 


 
 


#NI UNA MENOS 


Día de la acción colectiva contra los 


femicidios 


 


Recordar la 


significatividad social que 


ha adquirido este día en 


virtud de las 


manifestaciones 


colectivas y auto-


convocadas en contra de 


las violencias machistas 


 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


4 
viernes 


Día Mundial del Medio Ambiente 
(5-6) ONU 


Conocer y proteger el 
medio ambiente para 


lograr mejores 
condiciones de vida. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 
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Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


J 
U 
N 
I 
O 
 


7 
 


lunes 


Día del Periodista. 
Aparición de la Gazeta de Buenos 


Aires – 1810 
(7-6) 


Valorar la función del 
periodista como 


comunicador social y 
fomentar una actitud de 
juicio crítico frente a la 


información. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


10 
jueves 


Día de la Seguridad Vial en la 
Argentina 


(Res DGCyE N° 3830/98) 
(10-6) 


Favorecer en las aulas el 
desarrollo de aptitudes y 
actitudes positivas para 
que el alumno se integre 


al sistema de tránsito 
como persona hábil, 


segura y responsable. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


10 
jueves 


Día de la Afirmación de los Derechos 
Argentinos sobre las Malvinas, islas y 


sector antártico 
(Ley N° 20561) 


(10-6) 


Resaltar nuestros 
derechos sobre esta 
parte del suelo patrio. 


3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 


11 
viernes 


Aniversario del Nacimiento de Manuel 
Dorrego 


(11-6-1787) 


Reivindicar la figura del 
Gobernador Coronel 
Manuel C. Dorrego, 


como fiel representante 
del federalismo. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


11 
viernes 


Día Mundial contra el Trabajo Infantil 
(Res DGCyE N°1177/05) 


(12-6)OIT 


Procurar la erradicación 
del trabajo infantil, 
garantizando los 


derechos de las niñas y 
los niños, promoviendo 


tareas que contribuyan a 
sensibilizar a distintos 


sectores de la población 
respecto de esta 


problemática. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 
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Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


J 
U 
N 
I 
O 


11 
viernes 


 
Día de las y  los Adolescentes y 


Jóvenes por la Inclusión Social y la 
Convivencia contra Toda Forma de 


Violencia y Discriminación. 
(Ley N° 26809) 


(12-6) 


Difundir los ideales de 
Ana Frank, introducidos a 


través de su diario, 
promoviendo el 


protagonismo de 
adolescentes y jóvenes 


en la lucha contra el 
prejuicio, las prácticas 
discriminatorias y la 


opresión, fortaleciendo 
así una sociedad más 
democrática, y la plena 
vigencia del paradigma 


de los derechos 
humanos. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


15 
martes 


Día del libro 
(15-6) 


Revalorizar el libro como 
instrumento de 
comunicación y 


trascendencia para el 
hombre. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


15 
martes 


Recordación de la Reforma 
Universitaria de 1918 


(Decl. D/1745/98-99 de la 
H. C. de D. P.B.A.) 


(15-6) 


Relacionar la Reforma 
Universitaria con las 


prácticas democráticas y 
la participación popular. 


  4.1 4.1 4.1 
4.1 


(N.SUP) 
   


17 
jueves 


Día Nacional de la Libertad 
Latinoamericana, en conmemoración 


del fallecimiento del Gral. Martín Miguel 
Juan de Mata Güemes 


Año en que se conmemora los 
doscientos años de su muerte. 


(Ley Nº 25172) 
(17-6) 


Recordar el accionar del 
Gral. Martín M. de 


Güemes, destacando su 
labor en defensa de la 
integridad territorial. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


18 
viernes 


Día de la Bandera 
(20-6) 


Reconocer a la Bandera 
como símbolo de 


identidad y unidad del 
pueblo de la Nación 


1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


Argentina (Fallecimiento 
del Gral. Manuel 


Belgrano (1770-1820) 


J 
U 
N 
I 
O 
 


18 
viernes 


Día de las y los adultos mayores 
(21-6) 


Estimular en las y los 
estudiantes sentimientos 


de empatía y respeto 
hacia nuestras y nuestros 


adultas y adultos 
mayores. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


18 
viernes 


Día de la Confraternidad Antártica 
(21-6) 


Promover  la difusión y 
toma de conciencia con 


respecto a la importancia 
de la presencia de 


nuestro país sobre el 
territorio denominado 
Sector Antártico Sur. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


18 
viernes 


Año Nuevo de los Pueblos Originarios 
Dec. Prov. Nº 672/19 


(21-6) 


Reivindicar la existencia 
de los Pueblos 


Originarios en el 
Territorio de la Pcia. de 


Buenos Aires, 
garantizando el respeto a 
sus identidades étnicas, 


el desarrollo de sus 
culturas y la posición 


familiar y comunitaria de 
las tierras que 


legítimamente ocupan.  
Justificar las 


inasistencias de las y los 
alumnos y del personal 
miembros de pueblos 


originarios. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


20 
domingo 


Paso a la Inmortalidad del General 
Manuel Belgrano. 


(20-6) 


Paso a la Inmortalidad 
del General Manuel 
Belgrano Feriado 


(Ley 27399)          
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


J 
U 
N 
I 
O 


21 
lunes 


Paso a la Inmortalidad del General 
Martín Miguel de Güemes 


(17-6) 
 


Feriado 
 
 


(Ley 27399) 


         


25 
viernes 


Natalicio de Juana Manso                                      
(26 de junio de 1819) 


Recordar el natalicio de 
la educadora, escritora y 


feminista argentina 
Juana Manso (1819 – 


1873). Su obra, 
comparable a la de 


Sarmiento, fue publicada 
por la provincia de 


Buenos Aires en los 
Anales de la Educación 


Común. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


27 
domingo 


Día de la Trabajadora  y el  Trabajador 
del Estado 


(Ley N° 26876) 
(27-6) 


Celebración de todas y 


todos los trabajadores 


estatales 


 


         


30 
miércoles 


Día de la Prefectura Naval Argentina 
(30-6) 


Resaltar la función de la 
Prefectura Naval 
Argentina como 


Institución de la Patria, 
en el cuidado y la 


defensa de las fronteras 
marítimas y fluviales. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


J 
U 
N 
I 
O 


Mes de 
julio 


Mes de la Independencia 


Estimular sentimientos 
que contribuyan al 


afianzamiento de nuestra 
independencia. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


1° 
jueves 


Aniversario del fallecimiento del 
Presidente Juan D. Perón. 


(1 de julio 1974) 


 


Destacar la acción de 
Gobierno de quien fuera 


Presidente Constitucional 
de la República 


Argentina. Investigar la 
formación de los partidos 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


populares. 


J 
U 
L 
I 
O 


2 
viernes 


Aniversario del fallecimiento del 
Presidente Hipólito Irigoyen. 


(3 de Julio de 1933) 


Destacar la acción de 
Gobierno de quien fuera 


Presidente Constitucional 
de la República 


Argentina. Investigar la 
formación de los partidos 


populares. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


2 
viernes 


Día internacional del Cooperativismo 
(Primer sábado de julio)ONU 


Resaltar la cooperación 
como actividad 


canalizadora de objetivos 
comunitarios. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


7 
miércoles 


Día de la conservación del Suelo. 
(Dec Nac N° 1574/63) 


(7–7) 


Desarrollar proyectos y 
actividades tendientes a 
la toma de conciencia 


ecológica por parte de la 
comunidad educativa 


toda, acerca de la 
importancia del  cuidado 
y preservación  del suelo 
como soporte material de 
modelos productivos y de 
residencia sustentables 


en el tiempo. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


8 
jueves 


Día de la Independencia 
(9-7) 


Celebración de la Fecha 
Patria 


1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 


9 
viernes 


Día de la Independencia 
Feriado Nacional 


(Ley 27399) 
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


J 
U 
L 
I 
O 


12 
lunes 


Día de la confraternidad Argentino- 
Boliviana, en conmemoración del 


aniversario del natalicio de la Heroína 
de la Independencia, la Generala Da. 


Juana Azurduy de Padilla. 
(Res DGCyE N° 1716/10) 


(12-7) 


Resaltar la figura de Da. 
Juana Azurduy de 


Padilla, como símbolo de 
la hermandad y la 


identidad histórica que 
une a ambos pueblos, en 
el marco del aniversario 


del natalicio de la 
Heroína de la 


Independencia. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


12 
lunes 


Día Nacional de la Medicina Social, en 
conmemoración de la fecha de 
nacimiento del doctor René G. 


Favaloro. 
(Ley Nº 25598) 


(12-7) 


Resaltar el accionar 
desarrollado por los 


profesionales médicos 
destacando a  figuras 
tales como: Ramón 


Carrillo, quien fuera el 
Primer Ministro de Salud 
de la Nación, el Dr. René 


Favaloro, Esteban 
Laureano Maradona, 


entre otros, que 
enaltecieron la  profesión 


médica, basados en el 
principio de 


humanización. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


16 
viernes 


Día de los Intereses Argentinos en el 
Mar, en homenaje al nacimiento del 


Almirante Segundo R. Storni 
(Ley N° 25860) 


(16-07) 


Dar a conocer entre los 
miembros de la 


comunidad educativa lo 
que el mar significa para 


nuestro país como 
potencia de desarrollo y 


valorar la responsabilidad 
de los ciudadanos para 
su cuidado como fuente 


de recursos. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


16 
viernes 


“Jornada de Reflexión” 
Atentado a la AMIA 


(Res DGCyE N° 7345/99) 
(18-7) 


Dictado de clases 
alusivas 


interdisciplinarias como 
Jornada de  Reflexión, 


que se iniciarán 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


guardando un minuto de 
silencio en memoria de 


las víctimas. 


J 
U 
L 
I 
O 


16 
viernes 


Día de la Integración de América Latina 
(Ley Nº 24365) 


(24-7) 


En homenaje al natalicio 
del Libertador Simón 


Bolívar 
4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


19 
lunes al 


30 
viernes 


Receso de Invierno           


A 
G 
O 
S 
T 
O 
 


2 
lunes 


al 
6 


viernes 


Semana mundial de la Lactancia 
Materna 


(1-8 al 7-8) OPS y OMS 


Destacar este tipo de 
práctica nutricional 


estrechamente vinculada 
al desarrollo de una vida 
más sana tanto para la 


niña y el niño como para 
su madre. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


2 
lunes 


al 
6 


viernes 


Semana de los Centros Educativos 
Complementarios 


Propiciar actividades 
pedagógicas, desde las 


dimensiones áulicas, 
institucionales y 


comunitarias tendientes a 
fortalecer los vínculos 


entre los CEC, las 
escuelas de origen de las 


y los, estudiantes  las 
familias, y la comunidad 
educativa, en el marco 
del Aniversario de la 


Modalidad de Psicología 
Comunitaria y Pedagogía 


Social, creada el 6 de 
agosto de 1949. 


      4.1   
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


A 
G 
O 
S 
T 
O 
 


6 
viernes 


Día de la 
Educación Agropecuaria 


(6-8) 


Resaltar la importancia 
de la Enseñanza 


Agropecuaria en el 
Desarrollo socio – 


productivo de la provincia 
de Buenos Aires. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


8 
domingo 


Año nuevo islámico 
Asueto solo para las y los 
habitantes que profesen 


la Religión Islámica. 
         


9 
lunes 


al 
13 


viernes 


Semana Sanmartiniana 


Relacionar la figura de 
San Martín con la lucha 
por la Independencia de 
América. La construcción 


de una Nación 
independiente y la 


organización interna de 
un País sin guerras 


civiles. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


9 
lunes 


al 
13 


viernes 


Semana de celebración del “Día de las 
niñeces” 


Actividades recreativas y 
coparticipación de las 
familias con motivo del 


día de las niñeces. 


4.1 4.1    
4.1      


(E.Est) 
4.1 4.1 4.1 


9 
lunes 


Día de la 
Educación Especial 


(9-8) 


Resaltar  la tarea del 
Educador Especial en 


atención a  las 
diferencias 


conmemorando el 
Aniversario de la 


Creación de la Dirección 
de Educación Especial, 
el 9 de agosto de 1949. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


10 
martes 


Día de la Fuerza Aérea. Recordación 
de Jorge Newbery 


(10-8) 


Resaltar la figura de 
Jorge Newbery como 


pionero de la Aeronáutica 
en nuestro país. 


Destacar el rol de esta 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


fuerza en el marco de la 
Constitución Nacional. 


A 
G 
O 
S 
T 
O 


16/8 
lunes 


al 
15/9 


miércoles 


Mes del Árbol. 
(Ley Prov N° 11093) 


(15-8 al 15-9) 


Rescatar la importancia 
de los árboles para la 


preservación del 
ambiente. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


13 
viernes 


Asunción de la Santísima Virgen María. 
(Res DGCyE Nº 4725/95) 


(15-8) 


Actividad conmemorativa 
para escuelas católicas 


de DIEGEP. 
3.1 3.1 3.1 3.1 3.1   3.1  


13 
viernes 


Día de las niñeces 
(3° domingo de agosto) 


Desarrollar actividades 
lúdicas con la 


participación de las 
familias. 


4.1 4.1 4.1   
4.1     


(E.Est) 
4.1 4.1 4.1 


16 
lunes 


Paso a la inmortalidad del Gral. José 
de San Martín 


(17-8) 


Feriado Nacional 
Trasladable 
(Ley 27399) 


         


17 
martes 


Conmemoración aniversario de la 
muerte del Gral. José de San Martín 


(17-8) 


Valorar la vigencia del 
ideario Sanmartiniano en 
su proyecto de Unidad 


Nacional y 
Latinoamericana. 


1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 


20 
viernes 


Día del Folklore 
(22-8) 


Abordar la 
interculturalidad desde 
una mirada centrada en 


las diversas 
manifestaciones 


culturales presentes en el 
ámbito escolar, en un 


espacio artístico y 
reflexivo. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 3.2 4.1 4.1 4.1 
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


A 
G 
O 
S 
T 
O 


23 
lunes 


al 
27 


viernes 


Semana de la Educación Sexual 
Integral 


(Ley Nº 26150) 


Incorporar la educación 
sexual integral dentro de 


las propuestas 
educativas orientadas a 
la formación armónica, 


equilibrada y permanente 
de las personas; 


asegurar la transmisión 
de conocimientos 


pertinentes, precisos, 
confiables y actualizados 


sobre los distintos 
aspectos involucrados en 


la educación sexual; 
promover actitudes 


responsables ante la 
sexualidad; prevenir los 
problemas relacionados 
con la salud en general y 


la salud sexual y 
reproductiva en 


particular; procurar 
igualdad de trato y 
oportunidades para 
varones y mujeres. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


26 
jueves 


Día Internacional contra el Dengue 
(26-8) 


Difundir información 
tendiente a prevenir y 


erradicar el Dengue en la 
Argentina. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


27 
viernes 


Día del Árbol 
(29-8) 


Rescatar la importancia 
de los árboles para la 


preservación del 
ambiente. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


30 
lunes 


Día de los Centros de Educación Física 


Destacar la relevancia de 
los CEF en las 


comunidades y su 
importancia en la salud 


de la población 


        4.1 
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


A 
G 
O 
S 
T 
O 
 


30-8 
lunes 


al 
3-9 


viernes 


Semana de la Industria y el Trabajo 
Argentino 


(Ley Prov N° 12943) 


Destacar la importancia 
de la Industria en el perfil 


productivo del país y 
como agente de 


generación de puestos 
de trabajo. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


30-8 
lunes 


al 
3-9 


viernes 


Semana del libro 


Promover una acción 
cultural para la 


promoción de la lectura y 
la literatura infantil y 


juvenil, en las escuelas  
de  todos los niveles y 


modalidades.. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


S 
E 
P 
T 
I 
E 
M 
B 
R 
E 


Mes de 
septiemb


re 


Mes de los Derechos de niñas, niños,  
y Adolescentes 


Sensibilizar y difundir 
desde la escuela hacia la 


comunidad  todo lo 
relacionado con los 


derechos de niñas, niños 
y  adolescentes. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


2 
jueves 


Día de la Industria 
(2-9) 


Resaltar el valor de las 
actividades industriales y 


su significado para el 
desarrollo comunitario. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


3 
viernes 


Día del Inmigrante 
(Dec Nac Nº 21430/49) 


(4-9) 


Destacar el aporte de la 
inmigración en la 


conformación de la 
identidad nacional. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


6 
lunes 


al 
10 


viernes 


Semana de la Formación Docente 


Realizar propuestas de 
trabajo cooperativo con 


las Instituciones co-
formadoras para 


promover la construcción 
de la identidad docente 


acorde a las necesidades 
de los diferentes 


contextos. 


    4.1     
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


S 
E 
P 
T 
I 
E 
M 
B 
R 
E 


7 
martes 


Día de la Recuperación de la 
Educación Técnica, en conmemoración 


de la sanción de la Ley N° 26058 de 
Educación Técnico Profesional 


(Res CFE N° 234/14) 
(7-9) 


Reflexionar y debatir 
acerca de las políticas y 
acciones llevadas a cabo 
en la modalidad durante 


los últimos años y su 
perspectiva para la 
próxima década. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


7 y 8 
martes y 
miércoles 


Año nuevo Judío 
Asueto sólo para los y las 
habitantes que profesen 


la Religión Judía 
         


8 
miércoles 


Día Internacional de la Alfabetización 
(8-9) 


Tomar conciencia de la 
problemática social del 


analfabetismo como clara 
manifestación de 
injusticia social. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


10 
viernes 


Día del maestro 
11-9 


Fallecimiento de 
Domingo Faustino 


Sarmiento, maestro, 
estadista propulsor de la 


Educación Pública. 
Revalorizar el trabajo 


docente 


3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 


13 lunes 
Día del Bibliotecario 


(Dec Prov Nº 5284/89) 
(13-9) 


Recordar a Mariano 
Moreno, creador de la 


primera Biblioteca 
Pública, revalorizando en 


este día el rol de las 
bibliotecarias y los 


bibliotecarios  Escolar y 
la actividad que 


desempeña dentro de la 
comunidad educativa. 


3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


S 
E 
P 
T 
I 
E 
M 
B 
R 
E 


15 
miércoles 


Día de las Escuelas Evangélicas 
(15-9) 


Asueto para las Escuelas 
Evangélicas Recordación 


del Pastor y Educador 
Evangélico Don William 


Morris.          


16 
jueves 


Día de la Reafirmación de los 
Derechos del Estudiante Secundario y 


Día Nacional de la Juventud 
(Ley N° 27002) 


(16-9) 


Recordar la Noche de los 
Lápices promoviendo la 
reflexión y las actitudes 
favorables en torno del 
respeto absoluto a las y 


los estudiantes 
secundarios y a su 


defensa. 


  4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


16 
jueves 


Día del Perdón 


Asueto sólo para las y  
los habitantes que 


profesen la Religión 
Judía 


         


17 
viernes 


Día del Profesor 
(17-9) 


Recordar a José Manuel 
Estrada, su vida y obra a 
favor de la educación y 


revalorizar la tarea de las 
profesoras y los  


profesores 


3.2 3.2 3.2 3.2 3.2 3.2 3.2 3.2 3.2 


17 
viernes 


Día del Preceptor 
(19-9) 


Destacar la significación 
del trabajo de las 
preceptoras y los 


preceptores por su tarea 
pedagógica, 


acompañamiento y 
orientación en el ámbito 


escolar. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


20 
lunes 


al 
24 


viernes 


Semana de la Donación de Órganos 
(Res DGCyE N° 6432/00) 


Concientizar a las y  los  
estudiantes del sistema 
educativo bonaerense 
acerca de la relevancia 


de la donación de 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


órganos como respuesta 
solidaria. 


S 
E 
P 
T 
I 
E 
M 
B 
R 
E 


21 
martes 


Día Internacional de la Paz 
(21-9) 


Destacar los valores 
éticos y morales para 


fomentar el 
entendimiento entre las 
personas  tendientes a 


evitar los 
enfrentamientos bélicos. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


21 
martes 


Día de la Recreación 
(21-9) 


Brindar las condiciones 
para la integración, la 


relación y el diálogo entre 
estudiantes y docentes. 


Valorizar con actividades 
lúdicas y la participación 


de toda la comunidad 
Educativa. 


4.1 4.1    
4.1        


(E. EST.) 
4.1 4.1  


21 
martes 


Día de las y los  Estudiantes 


Estimular conductas que 
favorezcan la unión y 
solidaridad desde una 


dinámica social y afectiva 
para que realmente se 


incorpore el concepto de 
estudiante. 


  Asueto Asueto Asueto 
Asueto 
(Nivel 
Sup) 


   


23 
jueves 


Día Internacional contra la trata de 
personas 


(23-9) 


Difundir y promover el 
derecho que asiste a las 


víctimas de trata a: 
recibir información 


comprensible y a ser 
oídas, a la privacidad e 


intimidad, a la asistencia 
psicológica, médica y 
jurídica gratuita, a la 
protección frente a 


represalias contra su 
persona o su familia, a 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


un alojamiento 
apropiado. 


S 
E 
P 
T 
I 
E 
M 
B 
R 
E 


23 
jueves 


Día del Voto Femenino (Recordación 
de la vida y obra de María Eva Duarte 


de Perón). 
(23-9) 


Promover la reflexión 
sobre el  lugar que le 


corresponde a la mujer 
en la sociedad actual, 


destacando la 
personalidad de aquellas 


que con su acción 
sobresalieron en distintas 


manifestaciones. 
Recordar el día en que 
fue promulgada la Ley 


del Voto Femenino (Ley 
Nac N° 13010) en 


nuestro país, 23 de 
septiembre de 1951 
impulsada por Eva 


Duarte de Perón, resaltar 
su vida y obra ligada a la 


política social. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


23 
jueves 


Día de Lucha Contra las Adicciones 
(Ley Prov Nº 11841) 


(23-9) 


Crear en la Comunidad 
Educativa un espacio 
para la información y 


reflexión que ayude a la 
prevención del consumo 


abusivo de drogas y 
alcohol. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


27 
lunes 


Día de los Derechos del Niño, la Niña  
y las y los  Adolescentes. 


(27-9) 


Sensibilizar y difundir 
desde la escuela hacia la 


comunidad todo lo 
relacionado con los 


derechos del niño, niña y 
las y los  adolescentes. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 
4.1            


(E. Est.) 
4.1 4.1 4.1 
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


(Ley 23849) 


S 
E 
P 
T 
I 
E 
M 
B 
R 
E 


27 
lunes 


Día Nacional de la Conciencia 
Ambiental 


(Ley Nac Nº 24605) 
(27-9) 


Reflexionar acerca de las 
consecuencias del 


escape de gas 
cianhídrico, ocurrido en 
la ciudad de Avellaneda, 


Provincia de Buenos 
Aires, como ejemplo 


paradigmático del 
manejo irresponsable de 
los insumos industriales. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


27-9 
lunes 


al 
1-10 


viernes 


Semana de las Artes 


Promover  actividades 
artísticas y muestras de 


la producción de las y los  
estudiantes de todos los 
niveles y modalidades 
del sistema educativo. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


27-9 
lunes 


al 
1-10 


viernes 


Semana de la no violencia y fomento 
de la cultura por la paz 


Incentivar el respeto a la 
vida,  la promoción y la 


práctica de la no 
violencia por medio de la 
educación, el diálogo y la 


cooperación. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


O 
C 
T 
U 
B 
R 
E 


Primera 
Semana 


de 
octubre 


Semana de la 
“No Discriminación” 


Favorecer la difusión de 
las experiencias 


significativas de las 
Escuelas y Centros 


Especiales, 
sensibilizando a la 


Comunidad y 
promoviendo acciones 
movilizadoras para la 
aceptación plena e 
integración social, 


pedagógica y laboral de 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


las personas con 
discapacidad. Programar 
actividades de escuela  


abierta con participación 
comunitaria. 


O 
C 
T 
U 
B 
R 
E 


1° 
viernes 


Día Provincial de la concientización de 
la Dislexia y las Dificultades 


Específicas del Aprendizaje (Primer 
jueves de octubre) 
Ley Prov. 15048 


Concientizar a toda la 
comunidad educativa 


acerca de la importancia 
de garantizar el derecho 


a la educación de los 
niños, niñas y 


adolescentes y adultos 
que presentan 


dificultades específicas 
del aprendizaje, desde 
un abordaje integral e 


interdisciplinario. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


1 
viernes 


Día internacional de la no violencia 
(2-10) 


Promover la resolución 
no violenta de los 


conflictos en el ámbito 
escolar, en particular y 
en la comunidad, en 


general. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


1 
viernes 


Homenaje a Marcos Sastre 
(2-10) 


Recordar la figura del 
maestro, escritor y 


político argentino quien, 
junto con Domingo 


Faustino Sarmiento y 
Juana Manso 


contribuyeron con  textos 
y discursos del sistema 
educativo del S. XIX. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


1 
viernes 


 


Bicentenario de creación de la primera 
escuela pública de la Provincia de 


Buenos Aires 
3-10-1821 


 


Conmemorar el 
bicentenario de la primer 


escuela pública 
destacando la 


importancia de la 
educación estatal ,laica y 


gratuita 
La misma está situada en 
Capilla del Monte, partido 
de Exaltación de la Cruz 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


O 
C 
T 
U 
B 
R 
E 


4 
Lunes 


al 
 


7 
jueves 


Semana de la América Latina                               
(Ley Prov Nº 8102) 
(Del 8-10 al 11-10) 


Desarrollar actividades 
pedagógicas y de 


extensión a la comunidad 
a fin de propiciar el 


encuentro entre países 
latinoamericanos. 


 4.1 4.1   4.1    


5 
martes 


Día del Camino y de la Educación Vial. 
Creación de la Dirección Nacional de 


Vialidad 
(5-10) 


Considerar a los caminos 
como vía de integración y 
desarrollo. Reafirmar el 


conocimiento, respecto a 
las leyes de tránsito 


como forma de favorecer 
la convivencia humana. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


7 
jueves 


 
 


Día Nacional del Estudiante Solidario, 
en homenaje a estudiantes  y docente 


de la Escuela ECOS de la CABA 
(Res CFE N° 17/07) 


(8-10) 


Promover la educación 
en la solidaridad y la 


participación comunitaria 
y ciudadana a través de 
la propuesta pedagógica 
del aprendizaje-servicio 


en todas las instituciones 
educativas de gestión 


estatal y privada. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


7 jueves 
Día Provincial del Conocimiento 


Científico 


Celebrar la difusión del 
conocimiento científico 
en honor al natalicio del 


Dr. César Milstein 


 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


O 
C 
T 
U 
B 
R 
E 


8 
VIERNES 


Día feriado con fines turísticos 
Feriado Nacional 


(Ley 27.399) 
         


11 
Lunes 


Día del Respeto a la Diversidad 
Cultural 
(12-10) 


Feriado Nacional 
Trasladable 
(Ley 27399) 


         


12 
martes 


 


Día del Respeto a la Diversidad 
Cultural 
(12-10) 


Promover la reflexión 
sobre el encuentro de 


dos mundos y su 
incidencia en la 


conformación de la 
cultura latinoamericana. 
Fomentar el respeto por 
las minorías étnicas y 
rechazo por cualquier 


forma de discriminación. 


1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 1.1 


12 
martes 


al 
15 


viernes 


Semana de las Familias 


Valorar la importancia de 
los lazos familiares en la 
vida de las personas y su 


lugar en Educación. 
Estimular el 


acercamiento de las 
familias a la escuela. 


Fortalecer los vínculos 
entre las familias y las 


instituciones educativas. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


15 
viernes 


Día de la Cooperación Escolar 
(15-10) 


Resaltar la figura del 
cooperador y la labor 


meritoria que desarrollan 
los grupos comunitarios 


en torno a las 
instituciones educativas  


en la Provincia, 
organizados en 


entidades pro y co-
escolares. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


O 
C 
T 
U 
B 
R 
E 


15 
viernes 


Día Mundial del Lavado de Manos 
(15-10) 


Consolidar en las niñas  
y  los  niños de 


educación inicial y 
primaria hábitos 


saludables que los 
acompañarán toda la 


vida. 


4.1 4.1    
4.1      


(E.Est) 
4.1 4.1 4.1 


15 
viernes 


Día de la Participación Popular 
(17-10) 


Recordar el 17 de 
octubre de 1945 como un 
hecho de protagonismo 
popular en defensa de 


sus derechos. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


22 
viernes 


Día Nacional del Derecho a la 
Identidad, para conmemorar la lucha 
emprendida por Abuelas de Plaza de 


Mayo. 
(Ley N° 26001) 


(22-10) 


Reconocer el derecho de  
las diferentes formas de 


lucha de la sociedad para 
recuperar  a la identidad 
y su preservación como 


derecho humano 
fundamental; la identidad 
de aquellas y aquellos a 
los que les fue negada; 
promover actitudes de 


respeto hacia las 
organizaciones de la 


sociedad civil que 
defienden el derecho a la 


identidad; promover 
acciones de participación 
tendientes a desarrollar 
una actitud crítica sobre 
el derecho a la identidad 
en niñas, niños, jóvenes 


y adultos; valorar el 
derecho a la 


documentación como 
portadora de la identidad 


nacional. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


22 
Viernes 


Día de las Naciones Unidas (O.N.U.) 
(24-10) 


Resaltar el rol de las 
Naciones Unidas en la 


búsqueda de la 
convivencia respetuosa 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


entre los pueblos. 
Promover la reflexión y 
las actitudes favorables 


en torno del respeto 
absoluto a los Derechos 


del Hombre. 


O 
C 
T 
U 
B 
R 
E 


25 
lunes 


al 
29 


viernes 


Semana de la Educación Física 


Propiciar acciones que 
involucren la 


participación de las y los 
estudiantes en 
actividades que 


relacionen e integren 
corporeidad y motricidad 


en interacción con el 
propio cuerpo, con el de  


otras y  otros y con el 
ambiente. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


29 
viernes 


Aniversario de la Fundación de la Base 
Aérea Vicecomodoro Marambio 
(Resolución DGCyE N° 4147/03) 


(29-10) 


Recordar este 
acontecimiento de 


trascendencia Nacional 
histórica y Geopolítica. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


29 
viernes 


Día de la Recuperación de la 
Democracia 


(30-10) 


Destacar la significación 
de este hecho, su 


preservación y 
consolidación. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


N 
O 
V 
I 
E 
M 
B 
R 


1 
lunes 


al 
5 


viernes 


Semana de las Artes Gráficas 


Promoción de 
actividades en todos los 


niveles y modalidades de  
las artes gráficas y 


Audiovisuales, como 
herramientas populares e 


inclusivas para la 
comunicación. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


E 


2 
martes 


Día de los Muertos por la Patria y del 
Soldado Desconocido 


(2-11) 


Enaltecer las actitudes 
de todos los ciudadanos 
civiles y militares que se 


han destacado en el 
Servicio a la Patria y en 


el Trabajo Solidario. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


N 
O 
V 
I 
E 
M 
B 
R 
E 


3 
miércoles 


Día del Artista Plástico 
(3-11) 


Generar diferentes 
espacios de producción 


colectiva, con 
participación de toda la 


comunidad educativa, en 
conmemoración a 


Prilidiano Pueyrredón, 
precursor de la pintura en 
Argentina, quien falleció 


el 3 de noviembre de 
1970. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 3.2 4.1 4.1 4.1 


4 
jueves 


Día de la Unidad de los Pueblos de 
América del Sur 


(Res DGCyE N° 1423/13) 
(4-11) 


 
 


Promover la unidad, 
hermandad y solidaridad 


de los pueblos de 
América del Sur. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


5 
Viernes 


Día del Comercio 
(6-11) 


Destacar la importancia 
del Comercio en la 


actividad económica del 
país, y como generador 
de puestos de trabajo. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


lunes 8 
Día Mundial del Urbanismo 


(8-11)ONU 1949 


Promover la reflexión 
sobre las causas que dan  


origen a las distintas 
condiciones de vida en la 


Organización Urbana 
Regional-Local. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


N 
O 
V 
I 
E 
M 
B 
R 
E 


8 
lunes 


al 
12 


viernes 


Semana de la Educación Técnica 
Superior 


Destacar las propuestas 
de trabajo realizadas por 
los Institutos Superiores 
y socializarlas a través 


de eventos, congresos y 
jornadas. 


    4.1     


8 
lunes 


Día Nacional de los/las 
afroargentinos/as y de la cultura afro, 


en conmemoración de María Remedios 
del Valle 


(Ley N° 26852) 
(8-11) 


Reflexionar y debatir 
sobre las 


representaciones 
individuales y colectivas 
para la construcción de 


una ciudadanía 
intercultural y la 


promoción de una ética 
dialógica; considerando 
que nuestra Nación se 


conforma desde múltiples 
identidades, pueblos 
indígenas, criollos, 
afrodescendientes, 


migrantes, entre otros, en 
un proceso que continúa 


en el presente. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


9 
martes 


Día Nacional de la/el Donante 
Voluntario/a de Sangre 


(Ley N° 25936 y Ley Prov N° 13060) 
(9-11) 


Estimular e incentivar a 
las personas a 


convertirse en donadores 
voluntarios de sangre. 


Reflexionar sobre la vida 
y aporte científico del Dr. 


Luis Agote. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


10 
miércoles 


Día de la Tradición. Nacimiento de 
José Hernández (1834-1886) 


(10-11) 


Promover el aprecio por 
nuestro pasado histórico 
y valorar la vigencia de 


nuestras tradiciones 
apuntando al rescate de 


nuestra identidad 


3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 3.1 
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


cultural, nacional y 
popular. 


N 
O 
V 
I 
E 
M 
B 
R 
E 


12 
viernes 


Día del Pensamiento Nacional 
(Ley N° 25844 y Ley Prov N° 13304) 


(13-11) 


Difundir la vida y obra del 
escritor y pensador 


Arturo Martín Jauretche, 
como fiel representante 


del Pensamiento 
Nacional. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


15 
lunes 


Día de la Educación Técnica 
(15-11) 


Destacar el rol de la 
Educación Técnica, 
conmemorando el 


aniversario de la creación 
del Consejo Nacional de 


Educación Técnica 
ocurrida el 15 de 


Noviembre de 1959. 


  4.1 4.1 4.1     


15 
lunes 


Día Mundial sin alcohol 
(15-11) O.M.S 


Trabajar en campañas de 
concientización 


destinadas a estudiantes, 
a cargo de profesionales 
especializados sobre los 


riesgos por el uso y 
abuso de las bebidas 


alcohólicas. Contribuir a 
disuadir la organización 


de “previas” bajo el 
amparo de los adultos; 


Promover la disminución 
de los índices de alcohol 


de jóvenes en edad 
escolar (12 a 17 años); 
Promover una nueva 


cultura juvenil orientada a 
prácticas de vida 


saludable y a formas 
alternativas de diversión. 


 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


N 
O 
V 
I 
E 
M 
B 
R 
E 


19 
viernes 


Día Mundial para la Prevención del 
Abuso Infantil 


(Res DGCyE N° 3464/10) 
(19-11) 


Crear una cultura de 
prevención y promoción 


de responsabilidad, 
dignidad y respeto a los 
derechos de las niñeces, 


concientizando a 
gobiernos, 


organizaciones, 
educadores, expertos, 
profesionales y familias 


para impulsar una 
postura unificada para la 


prevención de la 
violencia y abuso contra 


niñas, niños y 
adolescentes. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


19 
viernes 


Día de la Soberanía 
(Ley N° 20770) 


(20-11) 


Resaltar los hitos 
históricos de la lucha por 
la Soberanía destacando 


la actitud del Brigadier 
Gral. Juan Manuel de 


Rosas y el gesto de San 
Martín frente al 


acontecimiento de la 
Vuelta de Obligado 


(1845). 


3.2 3.2 3.2 3.2 3.2 3.2 3.2 3.2 3.2 


19 
viernes 


Día de la Bandera Bonaerense 
(Ley Prov Nº 12384) 


(20-11) 


Fortalecer la identidad 
provincial a través de los 
símbolos, su historia y su 


significado. 


3.2 3.2 3.2 3.2 3.2 3.2 3.2 3.2 3.2 


19 
viernes 


Día de la Flor Nacional 
(22-11) 


Recuperar el acervo 
cultural rescatando la 


simbología que la 
tradición ha depositado 


en el Ceibo. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


19 
viernes 


Día de la Música 
(22-11) 


Generar espacios de 
actividades para 


estimular la producción 
4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 3.2 4.1 4.1 4.1 







       ANEXO  V 
CALENDARIO ESCOLAR 2021 “CICLO LECTIVO” EN LOS TÉRMINOS DE  “UNIDAD TEMPORAL 2020-2021  


” 


 


Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


musical. 


N 
O 
V 
I 
E 
M 
B 
R 
E 


22 
Lunes 


Día de la Soberanía Nacional 
(20-11) 


Feriado Nacional 
Trasladable 
(Ley 27399) 


         


23 
martes 


Día de la Defensa Civil 
(23-11) 


Valorar las 
organizaciones 
inspiradas en la 


solidaridad social y 
promover experiencias 


comunitarias. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


25 
jueves 


Día de homenaje a la tripulante  y los 
tripulantes del submarino 


ARA San Juan 
 


Recordar y homenajear a 
quienes dieron su vida 


defendiendo la soberanía 
nacional y la integralidad 


territorial de las y los 
habitantes de la 


República Argentina 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


25 
jueves 


Día Internacional de la No Violencia 
exaltando el valor de la convivencia 
pacífica especialmente en ámbitos 


escolares en el marco del “Día 
Internacional para eliminación de la 


violencia contra la Mujer” ONU 
(25-11) 


Generar espacios libres y 
no violentos en un 


contexto democrático. 
4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


25 
jueves 


Jornada Internacional de “Educar en 
igualdad, prevención y erradicación de 


la violencia de género” 
(25-11) 


Contribuir a que las y los 
estudiantes y docentes 
desarrollen y afiancen 


actitudes, saberes, 
valores y prácticas que 


promuevan la prevención 
y erradicación de la 
violencia de género. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 
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” 


 


Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


N 
O 
V 
I 
E 
M 
B 
R 
E 


26 
viernes 


Día de la Educación de Adultos 
Bonaerense 


(27-11) 


Revalorizar la 
importancia de la 


educación de jóvenes, 
personas adultas y 


adultas mayores para la 
formación personal y una 


mejor inserción en la 
comunidad de 
pertenencia.    


4.1 


     


29 
lunes 


Día de los Consejos Escolares de la 
Prov. de Buenos Aires 
(Ley Prov Nº 11999) 


(29-11) 


Destacar y revalorizar la 
función democrática de 


este organismo. 
4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


29-11 
lunes 


al 
3-12 


viernes 


Semana Educativa de las Ciencias de 
la Computación. 


 


Proporcionar los 
conocimientos básicos y 
esenciales del mundo de 


la computación; 
Fomentar las condiciones 


necesarias para que 
todas y  todos tengan 
acceso a los diversos 
recursos tecnológicos. 


 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


D 
I 
C 
I 
E 
M 
B 
R 
E 


1° 
miércoles 


Día Internacional de la lucha contra el 
SIDA 
(1-12) 


Promover el 
conocimiento sobre el 
S.I.D.A. destacando la 


importancia de la 
prevención. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


8 
miércoles 


Día de la Inmaculada Concepción de 
María 


Feriado Nacional 
(Ley 27399) 


    
     


9 
jueves 


Día Mundial de la Informática 


Analizar los aspectos en 
los que la informática 


impacta en la sociedad. 
Seguridad y ejercicio de 


la ciudadanía digital. 


 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 
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Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


D 
I 
C 
I 
E 
M 
B 
R 
E 


10 
viernes 


Día Internacional de la Declaración de 
los Derechos Humanos 


(Res DGCyE N° 3765/09) 
(10-12) 


Promover espacios de 
reflexión acerca de  la 


importancia del respeto, 
cuidado y valoración de 
los Derechos Humanos 


considerados 
sistémicamente. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


10 
viernes 


Día de la Restauración de la 
Democracia 


(Ley N° 26323) 
(10-12) 


Promover los valores 
democráticos, resaltando 
su significado histórico, 


político y social. 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


10 
viernes 


Aniversario de la entrega   del premio 


nobel de química al Dr. Luis Federico 


Leloir 


(10-12-1970) 


 


Recordar y reconocer el 


valor de la Ciencia para 


el beneficio de la vida de 


las personas 


 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 


10 
viernes 


Finalización del Ciclo Lectivo Nivel 
Secundario, Técnica y Agraria. 


   2.2       


16 
jueves 


Resolución N° 2065 de la Asamblea 
General de Naciones Unidas 


(16-12-1965) 


Recordar la Resolución 
2065, firmada el 


16/12/1965 por la cual la 
Asamblea General de las 


Naciones Unidas 
reconoció el conflicto 


sobre las Islas Malvinas 
e instó al Reino Unido de 


Gran Bretaña, a iniciar 
negociaciones 


diplomáticas en torno a la 
soberanía sobre las Islas 


Malvinas, Georgias y 
Sandwich del Sur. Ésta 


Resolución logró 
finalmente revertir la 
negativa británica a 


4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 4.1 







       ANEXO  V 
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” 


 


Mes Día Motivo Objetivo Inicial Primaria Secundaria Adultos Superior Artística 


Psic. 
Comun. 
yPed. 
Soc. 


Educación 
Especial 


Educación 
Física 


dialogar sobre el conflicto 
en cuestión. La 


Resolución 2065, sus 
antecedentes y sus 
implicancias a nivel 


internacional, es 
reconocida como uno de 
los hitos de la Diplomacia 


Argentina. 


D 
I 
C 
I 
E 
M 
B 
R 
E 


17 
viernes 


Finalización del Ciclo Lectivo Nivel 
Inicial, Primaria, Adultos, Artística (Esc  


Est), Psicología Comunitaria y 
Pedagogía Social, Especial y 


Educación Física. 


 


2.2 2.2  2.2  
2.2                


(E. Est) 
2.2 2.2 2.2 


24 
viernes 


Navidad 
Feriado Nacional 


(Ley 27399)          


30 
jueves 


Finalización Ciclo  Lectivo 
Jardín Maternal 


 


2.2             
(J.M) 
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ANEXO DETALLE SUBSIDIOS


EX-2020-27647074- -GDEBA-SSPSMDCGP


TIGRE


orden Nombre y Apellido DNI Monto Otorgado CBU


1 BARRERA, NORMA BEATRIZ 16.057.211 $ 30.000


2 BOGADO, ALEXIS LEONEL 41.463.155 $ 30.000


3 BONAZZOLA, ROQUE ISMAEL 26.166.134 $ 30.000


4 CABALLERO, MARIA TERESA 34.481.664 $ 30.000  


5 CARBONEL, FRANCO HUGO ALBERTO 41.392.535 $ 30.000


6 CHICO, NOELIA CELESTE 40.288.354 $ 30.000


7 CHICO, NORMA BELEN 42.411.927 $ 30.000  


8 COELLO, MILAGROS SOLEDAD 46.905.326 $ 30.000


9 CONTRERAS, ZUNILDA BIBIANA 11.355.824 $ 30.000


10 CUELLO, CAMILA 38.606.119 $ 30.000


11 FIGUEROA, CINTIA CECILIA 41.213.212 $ 30.000


12 GODOY, ERICA ALEJANDRA 30.512.960 $ 30.000


13 GOMEZ, ALAN AGUSTIN 39.878.818 $ 30.000


14 GONZALEZ, MACARENA CAMILA ADELFA 39.854.148 $ 30.000


15 HAEDO, FLORENCIA AYELEN 38.921.056 $ 30.000


16 VILLALBA, SUSANA 28.346.554 $ 30.000


17 VEGA, SILVIA ELENA 21.548.132 $ 30.000


18 PEREZ, ROMINA JESICA 34.154.743 $ 30.000


19 OJEDA, IGNACIO ARTURO 10.912.853 $ 30.000
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                                                  ANEXO  


PARTIDOS  


CARLOS TEJEDOR            4 de Enero   Aniversario Fundacional  


CARLOS CASARES   8 de Enero   Aniversario Fundacional  


SALTO    25 de Enero   Patronal  


FLORENCIO VARELA  30 de Enero   Aniversario Fundacional  


  


 


 


                                                   


 LOCALIDADES  


 


TRES PICOS   TORNQUIST   7 de Enero  Aniversario Fundacional  


ATALAYA   MAGDALENA  10 de Enero   Aniversario Fundacional  


FELIPE SOLÁ  PUÁN    20 de Enero  Aniversario Fundacional  


CARHUÉ   ADOLFO ALSINA  21 de Enero  Aniversario Fundacional  
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ANEXO I 


 


 


Tablas de Valuaciones de Embarcaciones 


Deportivas o de Recreación 


 


EMBARCACIONES A MOTOR SIN CABINA 
VALUACIÓN 


REFERENCIAL 


MOTOS NAUTICA hasta 95 HP $                806.696 


MOTOS NAUTICA mayor 95 HP $             1.270.546 


SEMIRRÍGIDOS, GOMONES Y LANCHAS SIN 
CABINA (símil Tracker) hasta 90 HP 


$                705.859 


SEMIRRÍGIDOS, GOMONES Y LANCHAS SIN 
CABINA (símil Tracker) mayor 90 HP 


$             1.210.044 


 


OTRAS EMBARCACIONES A MOTOR CON 
CABINA 


VALUACIÓN 
REFERENCIAL 


HASTA 5 (mts. eslora) y hasta 40 HP $                  504.185 


HASTA 5 (mts. de eslora) más de 40 y hasta 90 
HP 


$                  705.859 


HASTA 5 (mts. de eslora) más de 90 HP $               1.210.044 


MAS DE 5 A 7 (mts. de eslora) $               2.420.088 


MAS DE 7 A 9 (mts. de eslora) $               4.033.480 


MAS DE 9 A 11 (mts. de eslora) $               5.546.035 


MAS DE 11 A 14 (mts. de eslora) $               7.865.286 


MAS DE 14 (mts. de eslora) $            15.125.550 


 


VELEROS ESLORA (EN METROS) VALUACIÓN 
REFERENCIAL 


HASTA 5 (mts. de eslora) $                 937.784  


MAS DE 5 A 7 (mts. de eslora) $             1.516.588  


MAS DE 7 A 9 (mts. de eslora) $             1.886.055  


MAS DE 9 A 11 (mts. de eslora) $             3.025.110  


MAS DE 11 A 14 (mts. de eslora) $             6.151.057  


MAS DE 14 (mts. de eslora) $           12.907.136  
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Tabla de Valoración en Función de los Años de Antigüedad de la Embarcación 


 


Año de uso Porcentaje 


Hasta 1 año 100 


Más de 1 año, hasta 2 90 


Más de 2 años, hasta 3 80 


Más de 3 años, hasta 4 70 


Más de 4 años, hasta 5 60 


Más de 5 años, hasta 6 55 


Más de 6 años, hasta 7 50 


Más de 7 años, hasta 10 45 


Más de 10 años, hasta 15 40 


Más de 15 años, hasta 20 35 


Más de 20 años 30 
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ANEXO I 


Calendario Escolar 2021 
 


Cronograma  


 


NIVELES Y MODALIDADES  
DE LA ENSEÑANZA 


INICIO DE 


CLASES 
RECESO 


DE INVIERNO 
FINALIZACIÓN 


DE CLASES 


EDUCACIÓN INICIAL 01-03-2021 19-07 al 30-07 17-12-2021 


EDUCACIÓN PRIMARIA  01-03-2021 19-07 al 30-07 17-12-2021 


EDUCACIÓN ESPECIAL 01-03-2021 19-07 al 30-07 17-12-2021 


CENTROS Y SERVICIOS AGREGADOS DE 


FORMACIÓN INTEGRAL (EDUC. ESP.) 
01-03-2021 19-07 al 30-07 17-12-2021 


EDUCACIÓN DE ADULTOS  01-03-2021 19-07 al 30-07 17-12-2021 


EDUCACIÓN ARTÍSTICA (ESC. ESTÉTICA) 01-03-2021 19-07 al 30-07 17-12-2021 


EDUCACIÓN FÍSICA 01-03-2021 19-07 al 30-07 17-12-2021 


C.E.F. 01-03-2021 
 


28-02-2022 


PSICOLOGÍA COMUNITARIA Y PEDAGOGÍA 


SOCIAL 
01-03-2021 19-07 al 30-07 17-12-2021 


C.E.C. 01-03-2021 
 


28-02-2022 


EDUCACIÓN SECUNDARIA, TÉCNICA Y 


AGRARIA 
08-03-2021 19-07 al 30-07 10-12-2021 


EDUCACIÓN SUPERIOR  15-03-2021 19-07 al 30-07 26-11-2021 


EDUCACIÓN ARTÍSTICA (NIVEL 


SUPERIOR) 
15-03-2021 19-07 al 30-07 26-11-2021 


 
Notas:   
 


 El acto de cierre del Ciclo Lectivo se podrá realizar del 13 al 17 de 
diciembre. 
 


 JORNADAS INSTITUCIONALES: se llevarán a cabo en forma 
regionalizada a lo largo del Ciclo Lectivo, según cronograma acordado en 
mesa de cogestión docente. Las mismas se realizaran durante los meses  
de febrero .mayo, julio, octubre y diciembre. 
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JURISDICCIÓN : ORGANISMO PROVINCIAL PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE ANEXO 1


DESIGNACIÓN PLANTA TEMPORARIA TRANSITORIA MENSUALIZADA LEY 10430 - ARTÍCULOS 111 – Inciso d) y 117 


ORDEN APELLIDO Y NOMBRE DNI - CLASE DEPENDENCIA AGRUPAMIENTO-CATEGORIA R.H PERÍODO


1 ALVAREZ MARIANO ANDRES 23805460 - 1974 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN TECNICO  - CATEGORÍA 5 30 01/09/2020 AL 31/12/2020


2 FRANCARIO PEREYRA LEANDRO 
MAXIMILIANO 41799129 - 1999 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN - 


DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN ADMINISTRATIVO - CATEGORÍA 5 30 01/09/2020 AL 31/12/2020


3 TARNOSKI AGUSTIN MATÍAS 23431896 - 1973 SUBSECRETARÍA DE FISCALIZACIÓN Y EVALUACIÓN 
AMBIENTAL TECNICO  - CATEGORÍA 5 30 01/09/2020 AL 31/12/2020







G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Hoja Adicional de Firmas
Anexo


Número: 


Referencia: ANEXO 1 - EX-2020-19352122-GDEBA-DGAOPDS


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 1 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 1

		fecha: Miércoles 9 de Diciembre de 2020

				2020-12-09T08:51:41-0300

		GDE BUENOS AIRES





		reparticion_0: Dirección Delegada de la Dirección Provincial de Personal
Organismo Provincial para el Desarrollo Sostenible

		Numero_1: IF-2020-28408551-GDEBA-DDDPPOPDS

		cargo_0: Jefe de Departamento: Oficial Principal 2

		numero_documento: IF-2020-28408551-GDEBA-DDDPPOPDS

		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		usuario_0: Florencia Firpo

				2020-12-09T08:51:41-0300

		GDE BUENOS AIRES












G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2020 - Año del Bicentenario de la Provincia de Buenos Aires


Informe


Número: 


Referencia: Anexo I - Municipios Adheridos


 
     


Municipios con Adhesión aprobada a la Segunda Edición del “Fondo Especial
Municipal para la


Reactivación Cultural y Turística"


     


     
VILLA GESELL  TIGRE  BERISSO
LA COSTA  ZARATE  OLAVARRIA
BERAZATEGUI  ADOLFO ALSINA  TORNQUIST
TANDIL  GENERAL ALVARADO  HURLINGHAM
GENERAL
PUEYRREDON  PUNTA INDIO  TRES DE FEBRERO


LA PLATA  QUILMES  MERCEDES
CORONEL ROSALES  NECOCHEA  PATAGONES
CHASCOMÚS  LUJAN  TRES ARROYOS
AVELLANEDA  BAHIA BLANCA  LEANDRO N ALEM
LOMAS DE ZAMORA  MAR CHIQUITA  BALCARCE
GENERAL BELGRANO  FLORENCIO VARELA  TRENQUE LAUQUEN
CORONEL SUAREZ  SAN PEDRO  BOLÍVAR
JUNIN  SAN VICENTE  ESCOBAR
MORON  GENERAL MADARIAGA  PEHUAJÓ
LANUS  BENITO JUAREZ  TAPALQUE
CARMEN DE ARECO  PINAMAR  LAS FLORES
VEINTICINCO DE
MAYO  VICENTE LOPEZ  LOBERIA







SAN ANTONIO DE
ARECO  EXALTACIÓN DE LA


CRUZ  AYACUCHO


ALMIRANTE BROWN  SAN MIGUEL  GENERAL ALVEAR
VILLARINO  LINCOLN  NAVARRO
ROQUE PEREZ  RAMALLO  PUAN
MONTE HERMOSO  BARADERO  CAÑUELAS
GENERAL VILLEGAS  CAMPANA  ROJAS
ENSENADA  SALTO  BRAGADO
SAAVEDRA  PILAR  GUAMINÍ
LA MATANZA  LOBOS  GENERAL VIAMONTE
ESTEBAN ECHEVERRIA  MONTE  CORONEL PRINGLES
GENERAL RODRIGUEZ  RAUCH  ITUZAINGO
PERGAMINO  CHIVILCOY  AZUL
NUEVE DE JULIO  SALADILLO  CORONEL DORREGO
DOLORES  MAIPÚ  CARLOS CASARES
GENERAL SAN MARTIN  PRESIDENTE PERON  SAN CAYETANO
SAN ISIDRO  GENERAL LAS HERAS  PELLEGRINI
CAPITAN SARMIENTO  ALBERTI  TRES LOMAS
LEZAMA  GENERAL PINTO  SAN ANDRES DE GILES


LAPRIDA  MALVINAS
ARGENTINAS  MORENO


RIVADAVIA  DAIREAUX  ARRECIFES


MARCOS PAZ  GENERAL LAVALLE  ADOLFO GONZALES
CHAVES


HIPOLITO YRIGOYEN  SUIPACHA  BRANDSEN
SAN FERNANDO  MAGDALENA  CASTELLI
CHACABUCO  CARLOS TEJEDOR  GENERAL ARENALES
GENERAL LA MADRID  GENERAL PAZ  TORDILLO
SALLIQUELLÓ  COLÓN  FLORENTINO AMEGHINO
    GENERAL GUIDO
    PILA


 





		localidad: LA PLATA, BUENOS AIRES

		fecha: Jueves 24 de Diciembre de 2020

		numero_documento: IF-2020-30031103-GDEBA-SSTAYLMPCEITGP

				2020-12-24T12:49:36-0300

		GDE BUENOS AIRES





		usuario_0: Noelia Laura Fernandez

		cargo_0: Subsecretaria

		reparticion_0: Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal
Ministerio de Producción, Ciencia e Innovación Tecnológica

				2020-12-24T12:49:36-0300

		GDE BUENOS AIRES












 


 


CALENDARIO ESCOLAR 2021 


ANEXO II 
 


INSTRUCCIONES GENERALES 
 


 


Con la aprobación del presente Calendario, se establecen pautas básicas que 
deberán regir para todos los servicios educativos públicos, de gestión estatal y de 
gestión privada, dependientes de la Dirección General de Cultura y Educación de la 
provincia de Buenos Aires.  En la elaboración de estas Instrucciones Generales, se 
tuvieron en cuenta los lineamientos básicos de la Política Educativa Bonaerense, 
enmarcada en la Ley Provincial de Educación N° 13.688 y regulaciones vigentes en 
el marco del contexto de Covid 19. 


PAUTAS BÁSICAS 


El tiempo de trabajo presencial y el tiempo de trabajo remoto/virtual se organizará 
respetando la jornada laboral de cada puesto de trabajo.  


1.-“CICLO LECTIVO”: Período durante el cual se realizan las actividades educativas 
anuales ordinarias y extraordinarias (presenciales, semi presenciales, no 
presenciales) para el conjunto de las y los estudiantes y las instituciones  educativas. 
Las actividades extraordinarias remiten a las situaciones excepcionales que podrían 
surgir debido a medidas nacionales y provinciales vinculadas a la pandemia del 
coronavirus COVID-19 con impacto en  el dictado de clases de manera presencial en 
las escuelas. Se entiende por actividades educativas anuales extraordinarias 
aquellas acciones añadidas a las ordinarias, que se producen para sostener la 
continuidad de la escolaridad y, fundamentalmente, los vínculos entre docentes y 
estudiantes y entre las escuelas y las comunidades. 


Tal como se planteó en el documento Base sobre ―Enseñanza y Evaluación, 
―según cómo evolucione la pandemia se prevé la reorganización de la enseñanza, 
considerando la articulación entre los ciclos lectivos 2020 y 2021. En este sentido, y 
en consonancia con las Resoluciones CFE N° 363/20, N° 366/20 y N° 367/20,368/20 
y a la Resolución 1872/2020 que dan marco a la reorganización institucional, 
curricular y de la enseñanza en este contexto de excepcionalidad, cada dirección de 
nivel y modalidad ha definido –de acuerdo a los diseños curriculares vigentes– una 
propuesta curricular para la reconfiguración de las enseñanzas y los aprendizajes, 
para dar paso a una etapa nueva en el proceso de continuidad pedagógica del ciclo 
escolar extendido. 


Estas definiciones permitirán la reorganización pedagógica que tomará como unidad 
integrada el bienio 2020-2021. Esta Unidad Pedagógica, pensada para este contexto 
particular, requiere de un trabajo conjunto y articulado intra-nivel e inter-niveles y 
modalidades  e implica definiciones que inciden sobre la organización curricular e 
institucional prevista, en la consideración de los tiempos y espacios que serán 
necesarios para lograr los propósitos de enseñanza, en un calendario escolar 
excepcional y extendido. 







 


 


La resolución 1872/2020 considera los ciclos lectivos 2020-2021 como Unidad 
Pedagógica, se busca fortalecer las trayectorias educativas de las y los estudiantes  


 No se registrará asistencia durante la suspensión de clases presenciales. 


 
El Ciclo Lectivo tendrá la siguiente duración: 


a) EDUCACIÓN INICIAL: 
  a.1. Jardines Maternales:  desde el 01-02 hasta el 30-12-2021 
  a.2. Jardines de Infantes:  desde el 01-03 hasta el 17-12-2021 


b) EDUCACIÓN PRIMARIA:   desde el 01-03 hasta el 17-12-2021 


c) EDUCACIÓN ESPECIAL:    desde el 01-03 hasta el 17-12-2021 


 c.1. Centros y Servicios Agr.       desde el 01-03 hasta el 17-12-2021 


 de Formación Integral 


d) EDUCACIÓN ADULTOS .:    desde el 01-03 hasta el 17-12-2021 
e) EDUCACIÓN  SECUNDARIA,   
    TÉCNICA Y AGRARIA:    desde el 08-03 hasta el 10-12-2021 


f) EDUCACIÓN SUPERIOR:   desde el 15-03 hasta el 26-11-2021 


g) EDUCACIÓN ARTÍSTICA:  
 g.1. Esc. de Educ. Estética: desde el 01-03 hasta el 17-12-2021 


  g.2. Nivel Terciario:   desde el 15-03 hasta el 26-11-2021 


h) EDUCACIÓN FÍSICA:    desde el 01-03 hasta el 17-12-2021 
  h.1:  CEF.:    desde el 01-03-2021 hasta el 28-02-2022 


I) PSICOLOGÍA C. Y PEDAGOGÍA SOCIAL.: desde el 01-03 hasta el 17-12-2021 
  i.1:  CEC.:      desde el 01-03-2021 hasta el 28-02-2022 


2.-RECESO ESCOLAR: Períodos que transcurren: 


 2.1.- De verano: Entre el día siguiente al de finalización del Ciclo Lectivo y el 
anterior al de iniciación del siguiente. 


 2.2.- De invierno: durante la suspensión de clases en época invernal (del 19 al  
30 de julio). 


 Durante los períodos de receso escolar se desarrollan actividades 
complementarias para el logro de los objetivos educacionales. 


 2.3.- Los Jardines Maternales, los CEC. (Centros Educativos Complementarios) y 
los CEF. (Centros de Educación Física) no tienen receso escolar en la época 
invernal. 







 


 


 


3.-CURSO ESCOLAR: El Curso Escolar se iniciará con las actividades previas de 
organización del ciclo lectivo y concluirá el día anterior al comienzo del 
siguiente curso escolar. Anualmente el Calendario Escolar determinará las 
fechas correspondientes. 


 En el año 2021 el Curso Escolar comenzará el 01-03-2021 y finalizará el 28-02-
2022.  


 


4.-SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES: Se suspenderán las actividades en los siguientes 
casos: 


4.1.- El día que se cumplen los 25, 50, 75, o 100 años de fundación del 
establecimiento. En caso de más de 100 años, cada 25 años. 


4.2.- El día del sepelio de personal docente, no docente, del establecimiento. 


4.3.- El día del sepelio de uno o una estudiante del establecimiento. 


4.4.- Cuando lo exijan factores climáticos, sanitarios, edilicios u otros que 
impliquen riesgos para el alumnado, personal docente y no docente o 
configuren una emergencia, a nivel local, distrital o regional. Tendrán 
facultades para disponer la misma: 


a) El Director/a cuando afecte sólo a su establecimiento. 


b) El Consejo Escolar y la Jefatura Distrital de Educación de Gestión Pública 
cuando afecte a establecimientos del distrito. 


c) Autoridades del gobierno nacional y/o provincial con competencia en la 
materia. 


4.5.- En las Escuelas Idiomáticas Integrales adheridas al Consejo Central 
Israelita: “Declárense días no laborables para todos los habitantes que 
profesen la religión judía los días de Año Nuevo Judío (Rosh-Hashaná), 
dos (2) días y el Día del Perdón (Ion Kipur) un (1) día”. (Ley N° 24.571- 
promulgada el 25-X-95) y las Pascuas Judías cuatro (4) días. (Ley Nº 
27.399) 


4.6.- En los establecimientos educativos de gestión privada adheridos al Consejo 
de Educación Católica hasta un máximo de tres días para realizar el retiro 
espiritual anual destinado a los alumnos, siempre que se ajusten a la 
reglamentación que a ese efecto dictara la Dirección de Educación de 
Gestión Privada (MEMORANDO n° 21.110 del 10-12-97 de DIEGEP.). 


4.7.- Declárese día no laborable para todos los habitantes de la Nación Argentina 
que profesen la religión islámica, el “Año Nuevo Islámico” (Hégira); el día 
posterior a la Culminación del Ayuno, (Eid Al-Fitr); y el que se conmemora 
la Fiesta del Sacrificio (Eid Al-Adha), (Ley N° 27.399) 


ACLARACIÓN:  







 


 


 En los casos de suspensión de actividades, el/la Director/a del 
establecimiento dará cuenta inmediata de la decisión a sus superiores. 


 


5.-SIN SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES: Cada establecimiento podrá realizar un acto 
homenaje a su patrono en el aniversario de su nacimiento, fallecimiento o día 
especialmente instituido al efecto, o conmemorativo de su fundación, con 
actividades curriculares alusivas a la fecha, de acuerdo a  la forma 4.1 del Anexo 
de Conmemoraciones y Celebraciones que integra la presente Resolución. 


 


6.-Feriados Nacionales: Cronograma de los feriados correspondientes al año 2021 


 


 


. FERIADOS INAMOVIBLES (*) 


FECHA DÍA CONMEMORACIONES 


1º de Enero Viernes Año Nuevo 


15 y 16 de Febrero Lunes y Martes Carnaval 


24 de Marzo Miércoles Día Nacional de la Memoria por la Verdad 
y por la Justicia 


2 de Abril Viernes Día del Veterano y los Caídos en la Guerra 
de Malvinas 


2 de abril Viernes Viernes Santo 


1º de Mayo Sábado Día del Trabajador 


25 de Mayo Martes Día de la Revolución de Mayo 


20 de Junio Domingo Paso a la Inmortalidad del General Manuel 
Belgrano. 


9 de Julio  Viernes Día de la Independencia 


8 de Diciembre Miércoles Inmaculada Concepción de María  


25 de Diciembre Sábado Navidad 


 


 
 


FERIADOS TRASLADABLES 


FECHA TRASLADADOS AL  DÍA CONMEMORACIONES 


(*) 17 de junio Lunes 21 de junio Paso a la Inmortalidad del General Don 
Martín de Güemes  







 


 


   


(*)  17 de agosto Lunes 16 de Agosto Paso a la inmortalidad del General 
José de San Martín. 


(*) 12 de octubre Lunes 11 de Octubre Día del Respeto a la Diversidad 
Cultural 


(*) 20 de Noviembre Lunes 22 de Noviembre Día de la Soberanía Nacional 


(*) Estos feriados se rigen por Ley 27.399  


NO LABORABLES INAMOVIBLES 


FECHA DÍA CONMEMORACIONES 


   
28 y 29 de marzo Domingo y Lunes Pascuas Judías (b) *  


1° de abril 


 


Jueves 


 


Jueves Santo 


Festividad Cristiana 


   


3 y 4 de abril Sábado y Domingo Pascuas Judías (b) *  


24 de abril Sábado Día de Acción por la tolerancia 
y el respeto entre los pueblos 
(Genocidio Armenio) (a) 


13 de mayo Jueves # Fiesta de la Ruptura del 
Ayuno del Sagrado Mes de 
Ramadán (c) 


24 de mayo Feriado Turístico no laborable. 
Ley 27.399/Decreto 947/2020 


 


20 de julio Martes # Fiesta del Sacrificio (c) 


   


8 de agosto Domingo # Año Nuevo Islámico (c) 


 


7 y 8 de septiembre 


 


Martes y Miércoles Año Nuevo Judío (b) ** 


 


16 de septiembre Jueves Día del Perdón (b) *** 


 


 


 


8 de Octubre Feriado turístico no laborable 


Ley 27.399 /Decreto 947/2020 


 







 


 


22 de noviembre Feriado Turístico no laborable. 
Ley 27.399/ Decreto 947/2020 


 


a) Ley Nº 26199 dictada en conmemoración del genocidio sufrido por el pueblo armenio. Los 
empleados y funcionarios de organismos públicos  y los alumnos de origen armenio quedan 
autorizados a disponer libremente de los días 24 de abril de todos los años para poder asistir y 
participar de las actividades que se realicen en conmemoración de la tragedia que afectó a su 
comunidad. Se invita a los gobiernos provinciales a adherir a las disposiciones de la presente ley. 


b) Solo para los habitantes que profesen la Religión Judía. Dispuesto por Ley 27.399. 
* Los dos primeros días del Pesaj (Pascua)  
Los dos últimos días del Pesaj (Pascua)  


 ** Los dos días de Rosh Hashana (Año Nuevo). 
 ***El día de Iom Kipur (Día del Perdón)  


c) Solo para los habitantes que profesen la Religión Islámica. Dispuesto por Ley 27.399. 


(#) Se rigen por calendario lunar. 
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